
LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma el artículo 62 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Al-
fonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del PRI 

El suscrito, diputado Alfonso Inzunza Montoya, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional a la Sexagésima Segunda Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 62 de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las pesquerías de México generan al país especies de gran
valor económico y enorme beneficio social, para cuyo de-
sarrollo se tienen dispuestas desde el sector público, inicia-
tivas diversas que procuran su ordenamiento y sustentabi-
lidad.

Incluso, la administración de las pesquerías es un proceso
que ocurre al amparo y en cumplimiento de las recomen-
daciones contenidas en la Carta Nacional Pesquera, refe-
renciando el estatus de las pesquerías, así como el esfuerzo
pesquero permisible.

En acuerdo con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo
dispone así que la presente administración buscará estable-
cer políticas sectoriales y regionales, que definan acciones
específicas para elevar la productividad en todos los secto-
res y regiones del país.

Para este propósito, el propio Plan considera necesario en-
tender y atender las causas que impiden que todas las enti-
dades federativas del país aprovechen plenamente el po-
tencial de su población y de sus recursos productivos.

Más aún, los objetivos, estrategias y líneas de acción con-
tenidas en el apartado México Prospero de este documen-
to, refieren la necesidad de construir un sector pesquero
productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

Por otro lado y en razón de la gran extensión de litorales y
mar patrimonial de que dispone México, vale precisar que
la industria pesquera nacional está llamada a convertirse en
un eficaz instrumento productivo, en abono a los retos que
impone la soberanía alimentaria.

Es necesario que para los propósitos de la soberanía ali-
mentaria, se proteja en favor de la industria pesquera na-
cional, el abasto de recursos en suficiencia, procurando
primeramente atender la demanda interna y posteriormen-
te la de exportación.

Una de las vertientes para los propósitos en referencia, en-
tre muchas otras y en las que ya han venido trabajando al-
gunos países, consiste en aprobar medidas encauzadas a la
protección y defensa jurídica del mar patrimonial, que
constituye la zona económica exclusiva de las naciones.

Procedimientos en este sentido se han convertido hoy día
en uno de los asuntos de la mayor importancia para las
agendas legislativas de las naciones, en lo que corresponde
precisamente a la soberanía de los pueblos.

Gracias a esto, la legislación en la materia se ha visto ro-
bustecida en algunos países, en cuanto a garantizar prime-
ro el aprovechamiento de excedentes pesqueros por nacio-
nales y posteriormente por extranjeros, dada la creciente
demanda de alimentos y fuentes de empleo.

En el caso de México, existe toda una estrategia integral
con el objetivo claro de garantizar la conservación y el uso
sustentable de la vastedad de recursos pesqueros.

Es así que se hace pertinente que desde el marco legal, se
garantice un aprovechamiento pleno en beneficio de los
productores nacionales de los recursos pesqueros disponi-
bles en la zona económica exclusiva.

De este manera, la presente Iniciativa propone que en el
apartado de la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
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tables, referente a la declaración de excedentes pesqueros
en la zona económica exclusiva de nuestro país y la debida
autorización con carácter de excepción para que embarca-
ciones extranjeras participen de dichos excedentes, esto
ocurra siempre y cuando se acredite que los recursos de
que se trate hayan sido sometidos al concurso de permisio-
narios y/o concesionarios nacionales.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de este pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 62
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 62 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:

Artículo 62. La Secretaría, de conformidad con el interés
nacional y de acuerdo con los Tratados y Acuerdos Inter-
nacionales de los que México sea parte, determinará y en
su caso, declarará si existen excedentes por especie; en tal
circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que
embarcaciones extranjeras participen de dichos exceden-
tes, en la zona económica exclusiva y mediante el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que para cada caso
establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará
siempre a la más rigurosa reciprocidad.

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo an-
terior, se establecerá exclusivamente mediante acuerdo del
titular de la secretaría, basado en un dictamen elaborado
por el Inapesca y con la opinión del Consejo Nacional de
Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Los permisos respectivos los expedi-
rá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la sus-
cripción de convenios con los Estados que lo soliciten y, en
el caso de personas físicas y morales de nacionalidad ex-
tranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos
establecidos en el reglamento de esta ley.

Para los efectos de la declaración de excedentes referi-
dos en el presente artículo, esto ocurrirá sólo y una vez
acreditado que el recurso pesquero de que se trate, ha
sido sometido a concurso entre concesionarios y/o per-
misionarios pesqueros mexicanos.

Los permisos se expedirán por embarcación, por tempora-
da de pesca o por el tiempo que determine la Secretaría,
que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de

captura, artes y equipos de pesca, recurso o recursos pes-
queros permitidos y las condiciones de operación.

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la
zona económica exclusiva, las embarcaciones de bandera
extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astille-
ros mexicanos.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2014.—
Diputados: Alfonso Inzunza Montoya, Dulce María Muñiz Martínez,
Leobardo Alcalá Padilla, María del Carmen García de la Cadena Ro-
mero, Landy Margarita Berzunza Novelo, Francisca Elena Corrales
Corrales, Gabriel Gómez Michel, Francisco González Vargas, María
Elia Cabañas Aparicio, Rosalba Gualito Castañeda, Norma Ponce
Orozco, Francisco Javier Fernández Clamont, Ossiel Omar Niaves Ló-
pez, Fernando Alfredo Maldonado Hernández, Fernando Zamora Mo-
rales, Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, Roberto Ruiz Moronatti, Ju-
lio César Lorenzini Rangel, Salvador Romero Valencia, Darío Badillo
Ramírez, José Pilar Moreno Montoya, Miguel Sámano Peralta, Enri-
que Cárdenas del Avellano, Martha Gutiérrez Manrique, Marco Anto-
nio González Valdez, Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, Sue
Ellen Bernal Bolnik, María Rebeca Terán Guevara, Benito Caballero
Garza, Adán David Ruiz Gutiérrez, Faustino Félix Chávez, Erika Yo-
landa Funes Velázquez, José Luis Márquez Martínez, Frine Soraya
Córdova Morán, María Concepción Navarrete Vital, Brasil Alberto
Acosta Peña, Rafael González Reséndiz, Ana Isabel Allende Cano,
María Elena Cano Ayala, Cristina González Cruz, Minerva Castillo
Rodríguez, Diana Karina Velázquez Ramírez, Julio César Flemate Ra-
mírez, Carlos Octavio Castellanos Mijares, David Pérez Tejada Padi-
lla, Zita Beatriz Pazzi Maza, Verónica Carreón Cervantes, Patricia
Guadalupe Peña Recio, Cecilia González Gómez, Rosalba de la Cruz
Requena, Issa Salomón Juan Marcos, Alicia Concepción Ricalde Ma-
gaña, Rocío Adriana Abreu Artiñano, Angelina Carreño Mijares, José
Rubén Escajeda Jiménez, María de Jesús Huerta Rea, Lourdes Eulalia
Quiñones Canales, Elsa Patricia Araujo de la Torre, Benjamín Castillo
Valdez, María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, Kamel Athie
Flores, Raúl Santos Galván Villanueva, Cristina Ruiz Sandoval, Eligio
Cuitláhuac González Farías, Juan Manuel Carbajal Hernández, Emilse
Miranda Munive, Socorro de la Luz Quintana León, Mirna Esmeralda
Hernández Morales, Marina Garay Cabada, Noé Hernández González,
Genaro Ruiz Arriaga, Jorge del Ángel Acosta, Ángel Abel Mavil Soto,
Gaudencio Hernández Burgos, Luis Olvera Correa, María Guadalupe
Sánchez Santiago, Bárbara Gabriela Romo Fonseca, Judit Magdalena
Guerrero López, Juan Isidro del Bosque Márquez, Adriana Fuentes Té-



llez, Luis Alfredo Murguía Lardizábal, Consuelo Argüelles Loya, Pe-
dro Pablo Treviño Villarreal, Flor Ayala Robles Linares, Isela Gonzá-
lez Domínguez, Rubén Acosta Montoya, Mayra Karina Robles Agui-
rre, Silvia Márquez Velasco, Blanca Estela Gómez Carmona, José Luis
Flores Méndez, Oscar Bautista Villegas, María Esther Garza Moreno,
José Ignacio Duarte Murillo, María Fernanda Schroeder Verdugo, Mar-
co Alonso Vela Reyes, Jorge Herrera Delgado, Brenda María Izontli
Alvarado Sánchez, María Angélica Magaña Zepeda, Alma Marina Vi-
tela Rodríguez, Irma Elizondo Ramírez, Esther Angélica Martínez Cár-
denas, Sonia Catalina Mercado Gallegos, María Carmen López Segu-
ra, Blanca María Villaseñor Gudiño, Patricia Elena Retamoza Vega,
Adriana Hernández Iñiguez, Adolfo Bonilla Gómez, Maricela Veláz-
quez Sánchez, Aurora Denisse Ugalde Alegría, Tanya Rellstab Carre-
to, Rodimiro Barrera Estrada (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 104 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del
PAN

El que suscribe, Juan Bueno Torio, con el carácter de dipu-
tado federal de la LXII Legislatura en la Cámara de Dipu-
tados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Cáma-
ra de Diputados,  la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se adiciona un párrafo tercero a la fracción
segunda del artículo 104 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

El texto original de la Constitución de 1857 preveía, en su
artículo 72, fracción X, la facultad del Congreso de la Unión
para establecer las bases generales de la legislación mercan-
til, lo que significó una regulación nacional dispersa.

Posteriormente, atendiendo a una unificación nacional en la
materia, el 14 de diciembre de 1883 se reformó la fracción
X del artículo 72 de la Constitución de 1857, mediante el

cual se trasladó de las legislaturas de las entidades federati-
vas al Congreso de la Unión la facultad para legislar en ma-
teria comercial, lo que implicó que los jueces federales fue-
ran los únicos competentes para conocer de los negocios
mercantiles, pues conforme al artículo 97, fracción I, de la
Constitución de 1857, correspondía a los tribunales de la fe-
deración conocer de todas las controversias que se suscita-
ran sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes federa-
les.

Lo anterior, trajo como consecuencia que, de manera casi
inmediata, los juzgados federales se vieran inundados por
el enorme número de juicios mercantiles presentados; por
lo que, el 29 de mayo de 1884, apenas cinco meses después
de la reforma de la fracción X del artículo 72 de la Consti-
tución de 1857, fue preciso adicionar la fracción I del di-
verso artículo 97, en el sentido de exceptuar de la compe-
tencia federal los asuntos en los “que la aplicación sólo
afecte intereses de particulares, pues entonces son compe-
tentes para conocer los jueces y tribunales locales del orden
común de los Estados, del Distrito Federal y Territorio de
la Baja California”.1

De manera que, si bien desde entonces las leyes mercanti-
les y procesales mercantiles son expedidas por el Congre-
so de la Unión y tienen vigencia en todo el territorio na-
cional, la competencia judicial para conocer y resolver los
litigios mercantiles fue atribuida a los tribunales de las en-
tidades federativas, en forma exclusiva, en los casos en que
únicamente se afectara a particulares.

Planteamiento del problema

El texto actual de la fracción I del artículo 104 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ce, en lo que interesa, lo siguiente:

Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federa-
ción conocer:

I. De todas las controversias del orden civil o criminal
que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de
leyes federales o de los tratados internacionales celebra-
dos por el Estado Mexicano. Cuando dichas controver-
sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer
también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu-
nales del orden común de los Estados y del Distrito Fe-
deral. Las sentencias de primera instancia podrán ser
apelables ante el superior inmediato del juez que conoz-
ca del asunto en primer grado.
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De la lectura del precepto transcrito, se advierte que, tra-
tándose de materia civil, incluida en ésta la mercantil, los
conflictos sobre la aplicación y cumplimiento de leyes fe-
derales, como son los de naturaleza comercial, si la contro-
versia sólo atañe a intereses de particulares, el actor tiene
la alternativa de promover el proceso ante los tribunales fe-
derales o ante los tribunales locales.

De lo anterior se advierte que la competencia para conocer
y resolver los litigios mercantiles en los que sólo se viera
afectado el interés particular fue atribuida a los tribunales
de las entidades federativas, primero en forma exclusiva,
en virtud de la reforma de 29 de mayo de 1884 al artículo
97, fracción I, de la Constitución de 1857; y, después, en
forma concurrente con los tribunales federales, a partir de
1917.2

En efecto, el artículo 104, fracción I, de la Constitución de
1917 estableció lo que se conoce como “jurisdicción con-
currente”,3 al prever que de las controversias sobre el cum-
plimiento y aplicación de leyes federales y tratados inter-
nacionales que sólo afectaran intereses particulares, el
actor decide si el asunto lo somete al órgano judicial fede-
ral o estatal.

Es decir, que tanto los tribunales federales como los loca-
les son competentes para resolver sobre conflictos en ma-
teria mercantil, porque la Carta Magna no reservó su cono-
cimiento exclusivamente para las Entidades Federativas, ni
las exceptuó de su conocimiento; sino que, expresamente
facultó a ambos niveles jurisdiccionales para resolver los
conflictos que, siendo del orden civil o criminal se susciten
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de
los tratados internacionales celebrados por el Estado Mexi-
cano.

De los antecedentes expuestos en párrafos precedentes, se ad-
vierte que a partir del momento en que el Derecho Mercantil
Mexicano adquirió carácter federal, la competencia para co-
nocer y resolver de las controversias mercantiles se fue trans-
formando de la siguiente manera:

a) En principio correspondió exclusivamente a los órga-
nos jurisdiccionales federales.

b) Posteriormente, ante la cantidad de asuntos presenta-
dos, que sobrepasaron la capacidad de los tribunales fe-
derales para su atención, se efectuó una reforma consti-
tucional para exceptuar de la competencia federal a las

contiendas mercantiles entre particulares. Es decir, en
tales circunstancias se estableció la competencia exclu-
siva a favor de las entidades federativas.

c) Finalmente, se adoptó el principio de la jurisdicción
concurrente, la que permite que, a elección del actor, se
ventilen los procedimientos mercantiles ante los tribu-
nales federales o locales, cuando en el conflicto se en-
cuentran involucrados exclusivamente intereses particu-
lares de los contendientes.

No obstante, a pesar de que no existe problema alguno en
la interpretación de la norma, es pertinente destacar la pro-
blemática que la aplicación de la “jurisdicción concurren-
te” representa.

En primer término, la enorme cantidad de juicios que en-
frentan los órganos jurisdiccionales, tanto del ámbito fede-
ral como local, sobrepasa considerablemente la capacidad
de éstos para estar en posibilidad de resolver de manera
pronta, eficaz y expedita los negocios de su conocimiento.

En razón de lo anterior, resulta un hecho innegable que en
la búsqueda de opciones para reducir el cúmulo de expe-
dientes en trámite tanto en los órganos jurisdiccionales fe-
derales como locales, éstos recurren a todo su ingenio para
alejar de sus juzgados la mayor cantidad posible de asun-
tos.

En segundo lugar, se advierte que no obstante la unidad del
órgano competente para expedir leyes en materia comer-
cial, la legislación mercantil se encuentra dispersa en va-
rios textos legales.

El Código de Comercio expedido por el presidente Porfirio
Díaz el 15 de septiembre de 1889, y en vigor a partir del 1
de enero de 1890, es la fuente formal por excelencia del de-
recho mercantil. Sin embargo, es importante recordar que
varios de sus capítulos originales han sido derogados para
convertirse en leyes, algunas de ellas generales y otras es-
peciales.4 A continuación se relacionan las más importan-
tes: Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General
de Sociedades Mercantiles, Ley Federal de Correduría Pú-
blica, Ley sobre el Contrato de Seguro, Ley de Vías Gene-
rales de Comunicación, Ley de Navegación y Comercio
Marítimo, Ley de Instituciones de Crédito, Ley de Concur-
sos Mercantiles y Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.



Pero hay otras muchas leyes mercantiles, generales y espe-
ciales, que regulan aspectos importantes del comercio que
no conoció el Código de Comercio. Como en el caso ante-
rior se relacionan las más importantes: Ley General de So-
ciedades Cooperativas, Ley de Aviación Civil, Ley Gene-
ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
Ley de la Propiedad Industrial, Ley Federal del Derecho de
Autor, Ley Federal de Competencia Económica, Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, Ley de Comercio Exte-
rior, Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Ley
del Mercado de Valores.

Ahora bien, en algunas de las leyes especiales mercantiles
se establece una competencia jurisdiccional definida, como
es el caso de la Ley de Concursos Mercantiles (artículo
17), que prevé como órgano competente para conocer y re-
solver de los conflictos que con motivo de su aplicación se
susciten, a los tribunales federales.

De lo anterior se advierte que ha habido una tendencia a
delimitar la competencia jurisdiccional en algunas materias
específicas del derecho mercantil, estableciéndose de ma-
nera exclusiva la competencia federal. Lo cual se ha con-
trapuesto con el principio de jurisdicción concurrente esta-
blecido en el artículo 104, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El tema central reside en que el legislador ordinario ha lo-
grado poner de manifiesto en diversas materias mercanti-
les, a través de la expedición de leyes especiales, el interés
que tiene la sociedad y el Estado de que la competencia pa-
ra conocer de las controversias que se susciten en éstas co-
rresponda, de manera exclusiva, a los tribunales de la Fe-
deración.

Así, la reforma que se propone, además de reconocer el in-
terés de la Federación expresado mediante la expedición de
leyes especiales en la materia, lograría armonizar y dar
congruencia a la delimitación de la competencia para co-
nocer de las controversias en materia mercantil.

Finalmente, se advierte la importancia de establecer la
competencia federal en los conflictos mercantiles en los
que intervenga algún ente financiero como parte en el pro-
cedimiento.

El Código de Comercio establece en su artículo 75 cuáles
son los actos mercantiles, de cuya controversia se generan
los conflictos de igual naturaleza.

Ciertamente, en la generalidad de las controversias de esta
clase se ventilan únicamente intereses particulares que no
atañen directamente a los intereses de la sociedad y, por en-
de, pueden considerarse incluidos en la competencia fede-
ral o local, a elección del actor, según dispone el precepto
104, fracción I, constitucional.

Sin embargo, muchos de los procesos mercantiles se refie-
ren a conflictos motivados por la aplicación de leyes refe-
rentes a intermediación y servicios financieros, es decir, a
cuestiones referentes a la banca u otras instituciones credi-
ticias.

En estos casos habría que analizar con mayor detenimien-
to si efectivamente la sociedad no está interesada directa-
mente en el correcto manejo del crédito público, entendido
esto como aquel que profesionalmente otorgan las institu-
ciones bancarias del país.

Para tal efecto, se estima pertinente recordar el salvamen-
to de la quiebra de que fue objeto la banca múltiple mexi-
cana a través del conocido “rescate bancario”, merced al
cual cantidades millonarias de adeudos, concedidos en
forma irregular por las instituciones de crédito, pasaron a
formar parte de la deuda pública interna que, finalmente,
habrá de saldarse con recursos del erario federal y, por en-
de, de los contribuyentes.

En su momento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico señaló que el costo del rescate bancario ascendería
aproximadamente a los $70,000 millones de dólares,5 que
pasaron a ser deuda pública a partir de la incobrabilidad de
créditos originados por el incumplimiento de la legislación
bancaria por parte de las instituciones de crédito en lo que
hace al otorgamiento de créditos, además de una deficien-
te actuación por parte de los organismos responsables de la
supervisión del sistema bancario, que para hacer frente a la
responsabilidad de garantizar a los ahorradores la devolu-
ción de sus depósitos, aplicaron el Fondo Bancario de Pro-
tección al Ahorro (Fobaproa) que resultó del todo insufi-
ciente.

“El Fobaproa fue creado como un seguro de depósitos
explícito, lo cual significa que tenía una cobertura limi-
tada. Como el fondo (fideicomiso) fue creado para
atender los problemas financieros de las instituciones
en forma aislada o mediante programas generales, pero
no para enfrentar una crisis de la magnitud de la de 1994
y 1995. A partir de 1994, se fueron presentando diversos
casos de insolvencias de bancos, cuyos accionistas no
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tenían la capacidad de aportar los recursos necesarios
para capitalizarlos y hacer frente a sus obligaciones con
ahorradores… Así, en los casos donde la insolvencia
proviniese de irregularidades graves y fraudulentas, la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores intervendría
directamente en la administración de los bancos…En
los casos de insolvencia…la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores buscaba primeramente que los accionis-
tas fueran los que aportaran más dinero, o en su defecto
se buscaran nuevos socios, y cuando esto no era posible,
el Fobaproa procedía al saneamiento…Ese saneamiento
consistió en que, ante el incumplimiento de los deudo-
res de la banca, el Fondo proporcionó a los bancos el di-
nero que necesitaban para cubrir sus obligaciones, re-
presentado en “pagarés” avalados por el gobierno
federal… Estos pagares formaban parte del activo de los
bancos…De acuerdo con la lógica del mercado, si los
bancos han sido mal administrados por cualquier razón,
y sus dueños argumentan y demuestran no tener los re-
cursos para ponerlos de nuevo en pie, el gobierno tiene
la responsabilidad de tomar el control temporal de los
bancos con peligro de quiebra técnica, sanearlos y vol-
ver a venderlos…”6

Lo anterior pone de manifiesto que el ejercicio de la fun-
ción bancaria es de interés general, y que de esa naturaleza
participa la recuperación de los depósitos monetarios de los
ahorradores, entregados mediante el otorgamiento de cré-
ditos a los deudores de la banca.

Por ello, es igualmente indudable que en la operación de la
función bancaria y de otros intermediarios financieros está
directamente interesado el Estado, de ahí que se explique la
rigurosa intervención de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, por sí y a través de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, en la autorización, organización y
funcionamiento de tales entes crediticios, o la creación de
entes protectores del ahorro bancario (v.g. Fobaproa-
IPAB); ni puede dudarse que el de banca es un servicio pú-
blico, puesto que se traduce en una actividad cuya finalidad
consiste en satisfacer de una manera regular, continua y
uniforme necesidades colectivas de ahorro y crédito en el
mercado nacional, mediante prestaciones individuales, ne-
cesidades que de otra manera quedarían insatisfechas, con
evidente demérito de la economía nacional.

Tales ideas se revelan en la propia definición legal de lo
que se entiende por función bancaria. El artículo 2 de la
Ley de Instituciones de Crédito establece que el servicio de
banca y crédito sólo puede prestarse por instituciones de

crédito, y lo define como “la captación de recursos del pú-
blico en el mercado nacional para su colocación en el pú-
blico mediante actas causantes de pasivo directo o contin-
gente, quedando el intermediario obligado a cubrir el
principal y, en su caso, los accesorios financieros de los re-
cursos captados”.

Todo juicio que se tramite con el objeto de obtener la recu-
peración de un crédito concedido por un banco interesa a la
sociedad, pues tiende a evitar un mal a la colectividad co-
mo lo es privar a los ahorradores de un recurso que les per-
tenece y, por ende, se propone que todo procedimiento ju-
dicial de ésta clase deba ser sometido al conocimiento
exclusivo de los tribunales federales.

Y es que los intereses particulares a que alude el precepto
104, fracción I, constitucional en examen, corresponden a
un concepto opuesto o antagónico al de intereses públicos.

Al respecto la doctrina ha definido al interés privado como
el conjunto de pretensiones tuteladas por el derecho que
tiende a satisfacer las necesidades específicas de determi-
nados individuos y grupos sociales.7

En contraposición a lo anterior, el interés público consiste
en el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesi-
dades colectivas de los miembros de una comunidad y pro-
tegidos mediante la intervención directa y permanente del
Estado.8

Con lo anterior, podemos afirmar que el interés particular
se encuentra constituido por pretensiones que tienden a sa-
tisfacer las necesidades específicas de determinados indi-
viduos o grupos sociales y tienen la característica de que al
ser satisfechas se obtienen beneficios solamente para de-
terminadas personas. Por el contrario, en el interés público
se encuentran las pretensiones que son compartidas por la
sociedad en su conjunto y cuya satisfacción origina benefi-
cios para todos los integrantes de una colectividad.

Luego, si el ahorro y crédito públicos, elementos induda-
blemente vinculados con la función bancaria, tienen por
objeto satisfacer una necesidad colectiva, procurando be-
neficios o provechos e impidiendo daños o perjuicios a la
sociedad, entonces no puede concluirse que dicha función
atañe únicamente intereses particulares, toda vez que debe
ser ejercida en orden al bien general.

Por ende, se propone que en todos los conflictos en que in-
tervenga como parte una institución de crédito, el Estado



debe estar interesado, porque los recursos bancarios no son
propiedad de éstas, sino del gran público consumidor del
servicio de banca y crédito, de suerte que en tales contien-
das debe corresponder el conocimiento y solución del liti-
gio precisamente a los tribunales federales, toda vez que no
están involucrados exclusivamente intereses particulares.
Por lo que es pertinente delimitar la competencia jurisdic-
cional para conocer de las controversias en materia mer-
cantil.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo
segundo a la fracción primera del artículo 104 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero a la frac-
ción segunda del artículo 104 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 104. …

I. …

II. …

…

En materia mercantil los tribunales federales conocerán
de las controversias señaladas en el párrafo anterior,
cuando intervenga una institución de crédito y cuando
así lo dispongan expresamente las leyes especiales mer-
cantiles.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Cfr. Zamora Pierce, Jesús. Derecho procesal mercantil. Cuarta edi-
ción, Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1986, pág. 51.

2 Cfr. Ovalle Fabela, José. Teoría general del proceso. Segunda edi-
ción, Editorial Harla, México 1994, pág. 57.

3 En opinión de diversos autores, interalia Ovalle Favela, la expresión
“jurisdicción concurrente” no es muy apropiada, pues parecería indicar
que en un litigio determinado concurren la jurisdicción federal y la ju-
risdicción local, lo cual no es cierto. No hay concurrencia porque no
conocen del mismo caso ambas jurisdicciones, sino que se otorga a la
parte actora la alternativa de promover el proceso ante los tribunales
federales o ante los tribunales locales. Pero una vez ejercida la opción,
la demandante no podrá acudir a los otros tribunales.

4 Cfr. Díaz Bravo, Arturo. Derecho mercantil. Iure Editores, México
2002, pág. 9.

5 El costo total del rescate sumó $552,300 millones de pesos. Esto es,
$65,750 millones de dólares calculado a un tipo de cambio de $8.40
pesos por dólares. Cantidad que representó el 14% del PIB de 1997.

6 Quintana Adriano, Elvia. Aspectos legales y económicos del rescate

bancario en México. Universidad Nacional Autónoma de México. Mé-
xico 2002. Pág. 79 a 82.

7 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexica-
no, México, Porrúa-UNAM, 1994, tomo I-O, p.p. 1779.

8 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.— Diputados:
Juan Bueno Torio, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a
cargo de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Gabriela Medrano Galindo, diputada inte-
grante de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de esta
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
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que reforma diversas disposiciones a la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles; al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La casi nula participación por parte de la sociedad en los
temas relacionados con la ecología y el cuidado al medio
ambiente, desafortunadamente se debe a la falta de recono-
cimientos e incentivos otorgados por las autoridades para
exaltar el mérito de una o varias personas que aún con la li-
mitación de información, espacios e incluso recursos, rea-
lizan enormes esfuerzos para desarrollar proyectos a favor
de la ecología.

Si bien, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales ha desarrollado diversos mecanismos a través de los
cuales busca reconocer las acciones de ciudadanos ejem-
plares que desempeñen labores en materia de ecología, lo
cierto es que éstos no han sido suficientes para alentarlos,
pues ante la inexistencia de una legislación que los dote de
certeza respecto de las diferentes especulaciones que pro-
vocan los programas y concursos en esta materia, lo que
pondera es la deserción en la participación de la sociedad
en asuntos que tengan relación al medio ambiente y ecolo-
gía.

Dicho escenario deberá ser superado si se pretende avanzar
en la erradicación del desinterés generalizado de la socie-
dad en los problemas de afectación al medio ambiente y en
el desarrollo de investigaciones en materia de ecología, en
primer lugar porque ya se han creado programas y recono-
cimientos al respecto sin que éstos sean aprovechados y en
segundo lugar, porque ello impide que proyectos exitosos
sean apoyados y llevados a la práctica a favor de nuestro
medo ambiente.

Argumentación

El cuidado del ambiente requiere de la participación activa
de una sociedad organizada, informada y consciente de los
diferentes temas que afectan el medio ambiente como lo es
calentamiento global, la disposición de agua, la deforesta-
ción, la disposición final de los residuos sólidos, entre
otros.

Es necesario participar a partir de actividades cotidianas re-
flexionando en nuestros hábitos de consumo y actitudes ha-
cia el cuidado y protección del ambiente; sin embargo, re-
sulta inminente la participación de la ciudadanía en la
creación y desarrollo de proyectos ecológicos que además

de integrar el mérito de las labores propias en pro del me-
dio ambiente, vaya encaminado a su aplicación generaliza-
da como un medio para lograr la difusión de la educación
ambiental que por mucho tiempo ha sido desvalorizada en
los diversos programas educativos.

Con la educación ambiental además de generar conciencia,
se busca desarrollar soluciones pertinentes a los problemas
ambientales causados por actividades antropogénicas y los
efectos de la relación entre el hombre y el medio ambien-
te, con miras a formar una cultura conservacionista a través
de la aplicación de técnicas en caminadas al desarrollo sos-
tenible.

Es precisamente el conjunto de la educación ambiental con
la investigación ecológica, la comunicación ambiental y la
participación de la sociedad, que se logrará un óptimo de-
sarrollo del medio ambiente; para ello, algunos países han
lanzado convocatorias para la participación de la ciudada-
nía en relación al mérito ecológico, cuya finalidad es in-
centivar, reconocer y premiar a aquellas personas que tra-
bajan en la creación, implementación, impulso y difusión
de mecanismos encaminados  a la protección del medio
ambiente.

Sirve de ejemplo el premio denominado “Campeones de la
Tierra” que otorga la Agencia Ambiental de Naciones Uni-
das, a través del Programa de Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente, celebrado el pasado 18 de septiembre de
2013 en la Ciudad de Nueva York, en donde se reconocie-
ron las labores de personas como Janez Potocnik, Comisa-
rio para el Medio Ambiente de la Unión Europea; Carlo Pe-
trini, fundador del Movimiento Slow Food; Izabella
Teixeira, Ministra del Medio Ambiente de Brasil y la me-
xicana Martha Isabel Ruiz Corzo, Directora del Grupo
Ecológico Sierra Gorda, quien fue premiada en la catego-
ría “inspiración y acción”. 

Contradictoriamente, la  Sociedad Alemana para la Con-
servación de la Naturaleza (NABU), socio oficial de la
ONU, otorga anualmente desde 1993 una estatuilla a per-
sonajes que se hayan destacado negativamente en el ámbi-
to ecológico, hecho que abona a que la sociedad esté infor-
mada y consciente de aquellas empresas o grupos nocivos
para la preservación del medio ambiente.

Asimismo, en nuestro país, la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales a través del Centro de Educa-
ción y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Ceca-
desu), año con año convoca a la participación de la



sociedad para obtener el Premio al Mérito Ecológico, cuyo
origen data  del 8 de abril de 1993, que por acuerdo del li-
cenciado Luis Donaldo Colosio, entonces Secretario de
Desarrollo Social, estableció el Premio al Mérito Ecológi-
co, con la finalidad de reconocer anualmente a la persona
física o moral mexicana que realizara acciones u obras re-
levantes en beneficio de la preservación y restauración del
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

No obstante lo anterior, dicho premio no ha sido difundido
con la importancia debida, las razones son inciertas, si bien
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
emite su convocatoria a través de su portal de internet, lo
cierto es que la inquietud de las personas que pretenden
participar es, como ya se ha dicho líneas arriba, la falta de
una legislación que sustente tal concurso.

En atención a ello y considerando la importancia del pre-
mio que reconoce el mérito ecológico, elevándolo a cate-
goría de Premio Nacional, es que propongo a considera-
ción de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma diversas disposiciones a la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles

Artículo Primero. Se reforman la fracción XV del Artícu-
lo 6; y el Capítulo XX que contiene los artículos 113, 114
y 115 todos de la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 6. Se establecen los siguientes Premios, que se
denominarán y tendrán el carácter de nacionales: 

I. a XIV. …

XV. Premio Nacional al Mérito Ecológico.

XVI. a XVII. …

Capítulo XX
Premio Nacional al Mérito Ecológico

Artículo 113. El Premio Nacional al Mérito Ecológico es
el reconocimiento que el Gobierno Federal hace a  mu-
jeres y hombres, instituciones y organizaciones públicas
y privadas que realizan acciones en materia ambiental

con un amplio impacto y trascendencia en el desarrollo
sustentable de México. 

El ganador o ganadora en cada categoría recibirá un
diploma, una presea y $100,000.00 (cien mil pesos
00/100 M.N) que deberán destinarse al inicio o conti-
nuación de un proyecto en materia ambiental.

Artículo 114. El Premio Nacional al Mérito Ecológico se
entregará en las siguientes categorías:

I. Investigación y desarrollo tecnológico;

II. Individual;

III. Social;

IV. Educación ambiental formal;

V. Educación ambiental no formal, y

VI. Comunicación Ambiental.

Artículo 115. Para la entrega del Premio Nacional al
Mérito Ecológico, el Jurado de premiación se integrará
por reconocidos representantes de cada una de las cate-
gorías, los cuales serán independientes de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La entrega de los diplomas y preseas, se realizará el día
5 de junio de cada año, de manos del Presidente de la
República en el marco de la celebración oficial del Día
Mundial del Medio Ambiente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, deberá llevar a cabo los ajustes necesarios a la
convocatoria del Premio al Mérito Ecológico, en un plazo
no mayor a 30 días hábiles a partir de la fecha de la que en-
tre en vigor el presente decreto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de
abril de 2014.— Diputada Gabriela Medrano Galindo.»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS - LEY DE PLANEACION

«Iniciativa que reforma los artículos 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5o. y 21 de la
Ley de Planeación, a cargo de Ricardo Monreal Ávila y
suscrita por Ricardo Mejía Berdeja, diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía
Berdeja, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso
de la Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en el artículo 6, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a la consideración del
pleno de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman el artículo 74, frac-
ción VII de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los artículo 5o. y 21o. de la Ley de
Planeación al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“No hay viento favorable para el que no sabe dónde va.”

Séneca

A finales del año pasado, en el contexto de la reforma po-
lítica, fue otorgada a la Cámara de Diputados la facultad de
aprobar el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Sin embar-
go dentro de estas modificaciones, se dejaron vacíos que
dificultan la correcta aplicación de dicho documento; y se
mantuvieron fallas históricas en su implementación, como

los tiempos en que debe ser elaborado y presentado, lo cual
se complicará aún más con la necesidad de ser aprobado
por la Cámara de Diputados. Es por ello que la presente ini-
ciativa tiene como objetivo enmendar estos errores.

El primer PND presentado de manera oficial fue el de Mi-
guel de la Madrid para el periodo 1983-1988, a partir de
entonces, cada gobierno está obligado a publicar, al inicio
del sexenio, el Plan Nacional de Desarrollo, a más tardar el
último día de mayo de su primer año de gobierno. Cinco
administraciones han pasado desde entonces y de todos los
planes que se han presentado, no hay uno solo que haya
trascendido.

El documento presentado por Enrique Peña Nieto en mayo
pasado, parece continuar por el mismo camino, pues con-
tiene sólo generalidades. Para muestra un botón: toda la es-
trategia económica del sexenio, denominada México prós-
pero, se resume en 12 páginas. Aunado a ello, sólo unos
cuantos de los planes sectoriales que le dan sustancia al
PND se han publicado, el resto se empezarán a dar a cono-
cer en los próximos meses, cuando el sexenio ya tiene más
de un año cumplido.

Estas situaciones no ocurrirían si existieran mecanismos
que dieran a la planeación del desarrollo verdadera capaci-
dad de influencia en las acciones del estado.

El problema de fondo en todos ellos ha sido el marco nor-
mativo, el cual permite al Ejecutivo archivar en el olvido el
documento y no saber de él durante los seis años de go-
bierno, pues no existen mecanismos de evaluación para su
elaboración ni para su implementación.

La enorme complejidad inherente a las problemáticas eco-
nómicas y sociales de nuestro país, requiere de directrices
claras, medibles y alcanzables que guíen las políticas pú-
blicas que buscan atenderla, no retórica y objetivos dema-
siado generales.

Soslayar la planeación del progreso nacional como se ha
hecho desde hace décadas, es un craso error para la admi-
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nistración pública. El Plan Nacional de Desarrollo debe de-
jar de ser una lista de buenas intenciones para convertirse
en la carta de navegación del Estado mexicano; no puede
seguir siendo un mero discurso político, sino que debe
constituir una herramienta útil a los propósitos del gobier-
no.

No debe olvidarse que el PND es, al menos en la teoría, el
documento rector del Ejecutivo federal mexicano, en el
que se plantean sus objetivos de gobierno, las estrategias
para lograrlos, así como las prioridades y programas a em-
prender durante la administración para el desarrollo inte-
gral y sustentable del país.

La Constitución asigna al estado la rectoría del desarrollo
nacional. Por su parte, la Ley de Planeación además de las
características ya mencionadas, establece que el plan debe
buscar un desarrollo que fortalezca tanto la soberanía como
la democracia; y que a través del fomento al crecimiento
económico y al empleo, mejore la equidad social y el bien-
estar de los mexicanos.

Dicha ley estipula que el PND contendrá previsiones sobre
los recursos que serán asignados a tales fines; determinará
los instrumentos y responsables de su ejecución, los linea-
mientos de política de carácter global, sectorial y regional;
sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad eco-
nómica, social y cultural, tomando siempre en cuenta las
variables ambientales que se relacionen a éstas.

No obstante que la Ley de Planeación establece la obser-
vancia y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo al
Congreso de la Unión, esto es en los hechos letra muerta,
por lo que en Movimiento Ciudadano expresamos la nece-
sidad de modificar la Constitución y la Ley de Planeación
en los artículos 5o. y 21o. de dicha ley para que el presi-
dente de la República remita el Plan Nacional de Desarro-
llo al Congreso de la Unión para su examen y su posterior
aprobación, con el propósito de que en el ejercicio de sus
atribuciones constitucionales y legales, así como en las di-
versas ocasiones previstas por esta ley, el Poder Legislati-
vo formule, asimismo, las observaciones que estime perti-
nentes durante la ejecución, revisión y adecuaciones del
plan.

Con esto se busca ir más allá, para que el Congreso de la
Unión dé seguimiento puntual a las metas que en él se
planteen. Y es que resulta un disparate que sin haberse pu-
blicado el Plan Nacional de Desarrollo, se hayan aprobado
reformas de hondo calado para nuestro país en diversas

materias como la laboral, educativa, energética y de tele-
comunicaciones entre otras. No tiene sentido una legisla-
ción de la cual no se conocen los lineamientos que la guíen,
por lo que se hace necesario reformar el proceso de plane-
ación en nuestro país, para que ésta en verdad impacte en
el desarrollo del país.

Es pertinente, señalar que el PND 2013-2018 publicado en
el Diario Oficial de la Federación apenas en mayo del año
pasado, presenta un desfase de seis meses de la toma de
protesta del titular del Ejecutivo, y de nueve meses del ini-
cio de la nueva legislatura del Congreso de la Unión, por lo
que es necesario modificar el diseño constitucional del
plan, partiendo de las etapas de construcción de este docu-
mento.

En el mismo sentido, este dislocación que en la realidad
existe entre las líneas de acción del plan y las políticas pú-
blicas con presupuesto asignado que realiza la federación.
Es decir que hay una separación entre el Presupuesto de
Egresos de la Federación y el Plan Nacional de Desarrollo.
Y éste transitar por caminos separados resulta costoso para
el país.

Se requiere que el plan pase de ser un instrumento orienta-
dor, a un ordenamiento jurídico con fuerza legal y presu-
puestaria; para ello el Plan Nacional de Desarrollo debe ser
aprobado y constantemente evaluado por el Congreso de la
Unión.

Proponemos una reforma constitucional y a la Ley de Plane-
ación, para modificar dichos plazos y hacerlos coincidentes
con las fechas electorales. Además, la plataforma electoral
que al registro de la candidatura a presidente constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, presente el partido políti-
co o coalición que haya ganado la elección debe ser el do-
cumento base del Plan Nacional de Desarrollo.

La consulta ciudadana para la elaboración del plan debe
iniciar dos días después de la fecha en la que el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación califique de
manera definitiva la elección de presidente, y deberá con-
cluir a más tardar a los dos meses siguientes.

El Plan Nacional de Desarrollo deberá ser entregado, para
su aprobación, al Congreso de la Unión, en la toma de pro-
testa del presidente constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos el primero de octubre del año de la elección, y
el Congreso deberá aprobarlo o rechazarlo, a más tardar el
31 del mismo mes.



En el caso de las dependencias de la administración pú-
blica federal y los organismos independientes, su ante-
proyecto debe cumplir con los lineamientos específicos
que publica tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico como el Plan Nacional de Desarrollo.

El estado no puede por sí mismo generar las dinámicas pa-
ra un mejor desarrollo del país, sin embargo, si asume su
papel rector que le corresponde, propiciará más compromi-
so entre los demás actores para que abonen a dicho desa-
rrollo.

Es por ello que resulta oportuno dar capacidad de aprobar
el plan al Congreso de la Unión, sin embargo, la reforma se
queda corta, pues establece que de no pronunciarse se dará
por aprobado el documento.

Se requiere sujetar la aprobación del PND a su evaluación
previa por el Congreso, así como permitirle dar seguimien-
to posterior al cumplimiento de los objetivos establecidos
en el documento; esto servirá como un ejercicio de rendi-
ción de cuentas, de contrapesos entre los poderes de la
Unión, y ayudará a que el gobierno mexicano deje de na-
vegar a ciegas. No se puede llegar a buen destino si no se
tiene claro cuál es.

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración del
pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 74, fracción VII de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 5o. y 21o. de la Ley de Planeación

Primero. Se reforma el tercer párrafo del artículo 74, frac-
ción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 74. …

I. a VI. …

VII. La Cámara de Diputados deberá aprobar, previa re-
visión, el Plan Nacional de Desarrollo, en el plazo que
disponga la ley. Asimismo, deberá realizar evaluación y
seguimiento constante al cumplimiento de los objetivos
planteados en el plan.

El Plan Nacional de Desarrollo deberá ser entregado,
para su aprobación, a la Cámara de Diputados en la to-
ma de protesta del presidente constitucional de los Esta-

dos Unidos Mexicanos el primero de octubre del año de
la elección, y deberá aprobarlo o rechazarlo, a más tar-
dar el 31 del mismo mes.

Texto vigente

Artículo 74.

I. a VI. …

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo
que disponga la ley. En caso de que la Cámara de Dipu-
tados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se enten-
derá aprobado;

Reforma propuesta

Artículo 74. 

I. a VI. …

VII. La Cámara de Diputados deberá aprobar previa
revisión el Plan Nacional de Desarrollo, en el plazo
que disponga la ley. Asimismo, deberá realizar eva-
luación y seguimiento constante al cumplimiento de
los objetivos planteados en el plan.

El Plan Nacional de Desarrollo deberá ser entregado,
para su aprobación, a la Cámara de Diputados en la
toma de protesta del presidente constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos el primero de octubre del
año de la elección, y deberá aprobarlo o rechazarlo,
a más tardar el 31 del mismo mes.

Segundo. Se reforman los artículos quinto y veintiuno de
la Ley de Planeación, para quedar como sigue:

Artículo 5o. El presidente de la República remitirá el
plan al Congreso de la Unión para su examen y aproba-
ción. En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales
y legales y en las diversas ocasiones previstas por esta
ley, el Poder Legislativo formulará, asimismo, las obser-
vaciones que estime pertinentes durante la ejecución, re-
visión y adecuaciones del propio plan.

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo-
rarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de tres
meses contados a partir de la fecha en que toma posesión
el presidente de la República, y su vigencia no excederá del
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periodo constitucional que le corresponda, aunque podrá
contener consideraciones y proyecciones de más largo pla-
zo.

La plataforma electoral que al registro de la candidatura a
presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica-
nos, presente el partido político o coalición que haya gana-
do la elección debe ser el documento base del Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

La consulta ciudadana para la elaboración del plan debe
iniciar dos días después de la fecha en la que el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación califique de
manera definitiva la elección de presidente, y deberá con-
cluir a más tardar a los dos meses siguientes.

Texto vigente

Artículo 5o.

El presidente de la República remitirá el Plan al Con-
greso de la Unión para su examen y opinión. En el
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales
y en las diversas ocasiones previstas por esta ley, el
Poder Legislativo formulará, asimismo, las observa-
ciones que estime pertinentes durante la ejecución, re-
visión y adecuaciones del propio plan.

Artículo 21

El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, apro-
barse y publicarse dentro de un plazo de seis meses con-
tados a partir de la fecha en que toma posesión el presi-
dente de la República, y su vigencia no excederá del
periodo constitucional que le corresponda, aunque po-
drá contener consideraciones y proyecciones de más lar-
go plazo.

Reforma propuesta

Artículo 5o.

El presidente de la República remitirá el plan al Con-
greso de la Unión para su examen y aprobación. En el
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y
en las diversas ocasiones previstas por esta ley, el Poder
Legislativo formulará, asimismo, las observaciones que
estime pertinentes durante la ejecución, revisión y ade-
cuaciones del propio plan.

Artículo 21

El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, apro-
barse y publicarse dentro de un plazo de tres meses con-
tados a partir de la fecha en que toma posesión el presi-
dente de la República, y su vigencia no excederá del
periodo constitucional que le corresponda, aunque po-
drá contener consideraciones y proyecciones de más lar-
go plazo.

La plataforma electoral que al registro de la candi-
datura a presidente constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, presente el partido político o co-
alición que haya ganado la elección debe ser el docu-
mento base del Plan Nacional de Desarrollo.

La consulta ciudadana para la elaboración del plan,
debe iniciar dos días después de la fecha en la que el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción califique de manera definitiva la elección de
presidente, y deberá concluir a más tardar a los dos
meses siguientes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.— Diputados:
Ricardo Monreal Ávila (rúbrica), Ricardo Mejía Berdeja, Erick Marte
Rivera Villanueva (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma el artículo 27 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El suscrito, diputado federal en la LXII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de las fa-
cultades que confieren los artículos 71, fracción II, de la



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General, se permite someter a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto mediante la que se reforman y adicionan los
artículos 27, numeral 1, inciso e), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), con
arreglo a la siguiente

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes

La historia de la política es tan antigua como la historia
misma de la humanidad, y no se limita únicamente a insti-
tuciones democráticas o gubernamentales, sino a un gran
entramado de elementos que la sustentan. Uno de los más
importantes es la campaña política, la cual traza la directriz
que habrían de seguir los actores políticos que buscan la
preferencia social para llegar a un puesto de elección po-
pular; y los ejemplos históricos se encuentran en el  es-
fuerzo para ejecutar o desterrar de Atenas a Sócrates en el
siglo V a.C., o el levantamiento de la nobleza contra Juan I
de Inglaterra en el siglo XIII.

Sin embargo, este ejercicio se ha ido actualizando, de tal
suerte que no existe una elección popular, en ninguna par-
te del mundo, que no cuente previamente con una campa-
ña política. 

Hoy día, la primera campaña política moderna se llevó a
cabo por el primer ministro británico William Gladstone,
entre 1876 y los 1880. Esta campaña (conocida como la
Campaña de Midlothian, por la ciudad escocesa) consistió
en una serie de discursos, algunos de más de cinco horas,
sobre la política exterior británica en relación a las atroci-
dades que cometía el Imperio otomano contra los búlgaros.

El elemento político en México

Las campañas electorales son definidas en el Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe)
como las acciones que realizan los candidatos y partidos en
la búsqueda del voto de los ciudadanos. Comprende todas
las actividades de proselitismo y persuasión política orien-
tadas a conquistar los mercados electorales. En toda socie-
dad democrática, las campañas tienen la finalidad de corte-
jar al elector, construir consensos sociales y lograr
mayorías electorales estables. 

Fundamentalmente, las campañas electorales son una for-
ma de comunicación política persuasiva entre los candida-
tos y los electores: sus temas, mensajes e imágenes tratan
de convencer a los electores de la factibilidad del proyec-
to, así como de la necesidad de que tal o cual candidato
llegue al cargo por el cual se postula. Cada candidato se ve
obligado a definirse a sí mismo frente a los ojos de los
electores de manera consistente con sus propuestas, por lo
que debe estructurar una imagen consistente y coherente
con las mismas.  

En México y por muchos años las campañas políticas se
acostumbraron al régimen político propio de este país, por
lo que pasaron de ser “competencias leales” para definir a
los mejores proyectos y candidatos a transformarse en si-
mulaciones democráticas para acceder al poder, ya que el
régimen hegemónico por antonomasia en el otrora tiempo
del Partido Revolucionario Institucional, así como la faci-
lidad para elaborar proyectos sin sustento social o presu-
puestal real, las han hecho inicuas y desequilibradas. 

Con el paso de los años, se han hecho algunos esfuerzos
aislados para tratar de regular las campañas políticas, sin
embargo, los resultados de las mismas siguen sobrepasan-
do a la ley y a la confianza de los electores. Para muestra
existen diversos elementos que demuestran cuán perjudi-
ciales pueden ser estas promesas al no ser cumplidas, a sa-
ber: Fidel Herrera, ex gobernador de Veracruz, prometió
convertir a Córdoba en un municipio de vanguardia, una
ciudad pujante y centro del comercio internacional. Se ha-
blaba de clústers industriales. Lamentablemente Córdoba
es una ciudad que sigue siendo dependiente de la agroin-
dustria azucarera y del café. 

Y qué decir de todas aquellas obras y mega obras de in-
fraestructura que son necesarias para mejorar la vida de la
sociedad en un lugar determinado y que se mantienen in-
conclusas debido a las promesas de campaña elaboradas
sin sustento alguno y con toda irresponsabilidad con el úni-
co fin de obtener la victoria electoral. 

Existe además otra promesa que planeaba aumentar entre
10 y 20 por ciento el salario de las personas que ganaban
menos de 9 mil pesos mensuales. El sacrificio presupuestal
que eso significaría hubiera incrementado la demanda sin
haber previsto que la satisfacción de la oferta desencade-
naría una carrera inflacionaria; lo que desemboca en em-
pobrecimiento social y desequilibrio económico.
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De acuerdo con el análisis de los elementos que componen
las campañas políticas, salta a la vista el que es más utili-
zado, y que ofrece a quien lo usa, excelentes resultados en
su beneficio. Me refiero al atinente a las promesas electora-
les, que si bien es válido y necesario cuando éstas son reales
y asequibles, se convierte en un arma poderosa cuando las
utopías y metáforas son el sustento de dichas promesas. 

Toda medida puede ser factible con tal de que se esté dis-
puesto a pagar el precio adecuado y de que se plantee en un
plazo realista para llevarla a cabo. Más difícil es lograr la
coherencia. Es decir, que en un programa electoral no se
propongan al mismo tiempo medidas contradictorias. 

II. Consideraciones

El Cofipe determina en su artículo 27, fracción IV, incisos
e) y f), que “es deber de los partidos políticos presentar la
plataforma electoral para cada elección en que participe,
sustentada en su declaración de principios y en su plan de
acción”, además de que “es obligación de los candidatos
sostener y difundir la plataforma electoral durante la cam-
paña electoral en que participen”. 

Como se observa, no se hace mención expresa del susten-
to que deben llevar las plataformas electorales, dejando al
libre albedrío del candidato las futuras promesas electora-
les sin ningún tipo de control que permita filtrar al elector
las promesas reales y benéficas para la comunidad deter-
minada donde se llevará a cabo la elección. 

Es perentorio que exista control referente a la elaboración
de las plataformas electorales, es decir, que se exija un es-
tudio previo que sustente totalmente el contenido de las
plataformas electorales con el fin de enterar al elector de
los impactos reales que tendrán las promesas realizadas por
los candidatos de los diversos partidos políticos que se en-
cuentren en disputa. 

Otro ejemplo importante de la laguna existente en el men-
cionado cuerpo normativo se contempla en el artículo 42,
numeral 2, inciso f); donde se menciona que las platafor-
mas electorales y programas de gobierno que registren an-
te el Instituto Federal Electoral se consideran como infor-
mación pública de los partidos políticos. Nuevamente nos
encontramos con la falta de sustento en la elaboración de
las plataformas electorales, debido a que debería de ser un
elemento importante la forma en la que se realizan dichas
plataformas y la metodología a seguir para cumplir cada
uno de los rubros esgrimidos en ella. 

El estudio previo que se propone en la presente iniciativa con
proyecto de decreto servirá al Consejo General del IFE para
avalar con mejores herramientas las plataformas electorales
presentadas para contender por puestos de elección popular,
además de servir como un mecanismo eficiente para que la
ciudadanía fortalezca la emisión de su sufragio sobre una ba-
se sólida y apegada en todo momento a la realidad del con-
texto social, económico, geográfico y político donde se con-
tiende y donde se gestionará por el periodo que dure el
mandato. 

Si bien el IFE asume que el principal objetivo de los pro-
cesos de elección es promover la participación ciudadana
en el ámbito público, como vía efectiva para mejorar sus
condiciones de vida y hacer válidos sus derechos, la modi-
ficación a las diversas disposiciones del Cofipe que se pro-
ponen en este proyecto, materializa este objetivo en el mo-
mento en el cual pone en manos de la ciudadanía el estudio
acerca del fundamento objetivo de las plataformas electo-
rales de todos los partidos que contienden en un momento
y lugar determinado por un puesto de elección popular. 

El ejercicio de la razón pública es intransitable sin la parti-
cipación activa y responsable de los ciudadanos. No hay
debate de razones ni contraste de argumentos si las voces
encargadas de operar el diálogo democrático lo hacen me-
diante retórica insulsa y sin los argumentos necesarios pa-
ra defender un ideal de gobierno. 

Existen virtudes de la participación que otorgan vida a una
democracia. En primer lugar hay que subrayar que el invo-
lucramiento en el debate público ejerce una poderosa in-
fluencia aleccionadora en el ciudadano, lo cual se enrique-
ce cuando el ciudadano cuenta con información verídica y
objetiva de las propuestas del o los candidatos. A través de
su participación fuera del ámbito privado la persona ad-
quiere las herramientas conceptuales, conocimientos, valo-
res y destrezas para discernir, actuar e intervenir en los
asuntos de su comunidad; y es gracias a su participación
cotidiana que éste adquiere madurez y solvencia para opi-
nar, razonar y actuar políticamente con responsabilidad a
fin de obtener como resultado el sufragio libre y cons-
ciente. 

Sin igualdad de oportunidades para ejercer la ciudadanía,
la estructura de la democracia se vuelve endeble y el resto
de sus instituciones opera con niveles muy bajos de cali-
dad. La ciudadanía, en todas sus expresiones: civil, políti-
ca, social, económica y cultural, es una condición indis-
pensable si lo que se busca es obtener votos conscientes y



funcionarios capaces para gestionar en beneficio de una
comunidad determinada. 

El Estado puede desplegar políticas específicas, a través del
IFE, para detonar la participación y el ejercicio pleno de las
calidades democráticas. También influyen en este sentido
las políticas destinadas a vincular directamente al ciudada-
no con el ejercicio público de gobierno a partir de su incor-
poración en los procesos de consulta, elaboración, concer-
tación y evaluación de las plataformas electorales. Queda
decir que todo mecanismo institucional y público que deto-
ne organización social y arreglo a la legalidad fortalecerá la
acumulación de una cultura irreversiblemente democrática. 

Por lo expuesto, someto a esta soberanía el siguiente pro-
yecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso e) del artículo 27
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Único. Se reforma el inciso e) del artículo 27 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 27

1. … 

a) a d)… 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral
para cada elección en que participe, sustentada en su de-
claración de principios y programa de acción, privile-
giando la incorporación de las propuestas que se fun-
damenten social y económicamente con la finalidad
de calificar su viabilidad y asequibilidad para el be-
neficio directo de la población objetivo a la que se di-
rige la campaña política. 

f) a g)…

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2014. — Diputa-
dos: Glafiro Salinas Mendiola, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma el artículo 51 de la Ley General de
Vida Silvestre, a cargo del diputado Ricardo Astudillo Suá-
rez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, diputado inte-
grante de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración de esta
Asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
mediante el cual se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 51 de la Ley General de Vida Silvestre; al tenor del si-
guiente

Planteamiento del problema

El aumento acelerado y desmedido del tráfico ilegal de es-
pecies de la vida silvestre en nuestro país, ha propiciado
que las autoridades ambientales implementen mecanismos
de control y erradicación del mismo.

Dentro de las principales acciones implantadas por las au-
toridades, se encuentran los operativos de inspección y vi-
gilancia del tráfico ilegal, como son extracción, transporte,
acopio y comercialización.

La Ley General de Vida Silvestre ha establecido las direc-
trices para la verificación de la legal procedencia de los
ejemplares de vida silvestre, señalando que ésta se demos-
trará con la marca que muestre que han sido objeto de un
aprovechamiento sustentable y la tasa de aprovechamien-
to autorizada, o la nota de remisión o factura correspon-
diente.

Es el caso que nos ocupa, la nota de remisión o factura, que
deberá estar foliada y señalará el número de oficio de la au-
torización de aprovechamiento; los datos del predio en
donde se realizó; la especie o género a la que pertenecen
los ejemplares, sus partes o derivados; la tasa autorizada y
el nombre de su titular, así como la proporción que de di-
cha tasa comprenda la marca o contenga el empaque o em-
balaje.

En atención a dichos requerimientos, se observa una im-
precisión técnica que afecta en la práctica de las acciones
de verificación de dichos documentos, pues  al referirse a
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la especie o género, éstos son tratados como excluyentes
uno del otro –pues son separados por una letra “o”-, hecho
que no puede acontecer pues no pueden ser tratados de ma-
nera separada al ser componentes indispensables del nom-
bre científico.

Con la distinción de la letra “o” entre género y especie se
induce a que sólo sea necesario mencionar uno u otro ele-
mento, provocando caer en imprecisiones respecto de la
especie de la que se trate, es decir, trasladándolo al ámbito
humano, el nombre de una persona lo identifica pero es el
conjunto de éste con el apellido lo que lo hace único, es
precisamente el género y especie, lo que hará que en el do-
cumento se especifique con exactitud el ejemplar de vida
silvestre a que se hace mención.

Argumentación

México es reconocido como uno de los países más ricos en
biodiversidad, con la presencia de una gran variedad de
ecosistemas que van desde selvas tropicales hasta desier-
tos, arrecifes coralinos y selvas extensas, así como una
gran diversidad de plantas y animales. Asimismo, ocupa el
primer lugar en el mundo en riqueza de reptiles, el segun-
do en mamíferos y el cuarto en anfibios y plantas.

A pesar de ser una parte integral de la cultura en México
desde la época prehispánica, prevalece el desconocimiento
sobre el estatus de las diferentes especies y las amenazas
que enfrentan, el marco legal al que están sujetas y los be-
neficios ecológicos y socioeconómicos que pueden prove-
er si se conservan y manejan de manera sostenible.

Además del aprovechamiento y comercio a nivel nacional, el
comercio internacional de especies silvestres es un negocio
enorme que mueve millones de dólares al año.

Nuestro país juega un papel trascendente en la extracción y
comercio ilícito de vida silvestre debido a que, como ya se
mencionó, es una de las naciones con mayor diversidad y a
su vecindad y fácil comunicación con Estados Unidos, el
cual es el principal exportador de estos ejemplares.

Por ello, México es parte de la Convención sobre el Co-
mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y
Flora Silvestre, cuya función es la protección de especies
de fauna y flora silvestres contra la explotación excesiva
mediante la regulación del comercio internacional a través
de un sistema de permisos para la importación, exportación
y reexportación.

Es la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la encargada de
otorgar dichas autorizaciones para el aprovechamiento ex-
tractivo y no extractivo de la vida silvestre en Unidades de
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre registra-
das; mientras que la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, es quien cuenta con la atribución de verificación
de éstas.

Como se mencionó, esta autoridad ambiental se encarga de
la revisión de los documentos que acrediten la legal proce-
dencia de los ejemplares de vida silvestre, la cual se hará a
través de la presentación de una nota o factura que deberá
cumplir con los requisitos enlistados en el artículo 51 de la
Ley General de Vida Silvestre, entre los cuales se señala
que deberá especificarse la especie o género, dejando a sal-
vo la libertad del inspeccionado de demostrar uno u otro
elemento; sin embargo, dicha situación genera un grave
conflicto, pues al permitir esta ambigüedad se corre el ries-
go de no especificar con exactitud el ejemplar de que se
trata, pudiendo agravar o atenuar la conducta probable-
mente constitutiva de un delito.

Por ello, es necesario hacer referencia a lo se conoce como
nombre científico, nombre que debe ser utilizado en todo el
mundo, en cualquier lengua, para referirse a un único ta-
xón, de tal forma que se evitan las ambigüedades y las cir-
cunscripciones poco claras de los nombres vulgares.

Los nombres científicos son en latín y son utilizados para
nombrar a organismos vivos, a través de un sistema bino-
minal de linneo, basado en dos nombres en latín escritos en
cursiva.

El conjunto de ambos es el nombre científico que permite
identificar a cada especie como si tuviera “nombre y ape-
llido”; el nombre de género y el epíteto específico (espe-
cie).1

Dicha caracterización se basa en la normatividad respecto
a los nombres científicos de las especies de fauna y flora,
la cual se encuentra establecida en el Código Internacional
de Nomenclatura Zoológica y Código Internacional de No-
menclatura Botánica.

De lo anterior, se desprende la necesidad de modificar la
redacción del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, ya que si bien no es necesario es-
pecificar en las notas o facturas el nombre científico de los
ejemplares de vida silvestre, lo cierto es que si debe cam-



biarse la letra “o” entre las palabras especie y género, para
precisamente ser cambiada por una “y”, ya que esa simple
modificación derivará en la certeza y exactitud al momen-
to de señalar el ejemplar al que se hace referencia, sin dar
la posibilidad de que se mencione uno u otro elemento.

Por lo expuesto; propongo a la consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que modifica el párrafo segundo del artículo 51
de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 51 de la Ley General de Vida Silvestre para quede como
sigue:

Artículo 51. …

En este último caso, la nota de remisión o factura foliadas
señalarán el número de oficio de la autorización de apro-
vechamiento; los datos del predio en donde se realizó; la
especie y género a la que pertenecen los ejemplares, sus
partes o derivados; la tasa autorizada y el nombre de su ti-
tular, así como la proporción que de dicha tasa comprenda
la marca o contenga el empaque o embalaje.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 Gabriel, O. 2012.Algunas orquídeas de México. Carteles editores.
Oaxaca, México. 214 páginas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.—
Diputados: Ricardo Astudillo Suárez, Gabriel Gómez Míchel, Erick
Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 45 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo
Monreal Ávila, diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano

El proponente Ricardo Mejía Berdeja y el suscrito Ricardo
Monreal Ávila, diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración del pleno de la honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se que
se reforma la letra G del artículo 45 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El panorama social de nuestro país es desolador en el con-
texto de la lucha contra la delincuencia organizada, la vio-
lencia que ésta deja a su paso son punto de ignición para
una serie de delitos, que impregnan el ambiente con senti-
mientos de frustración, miedo, resentimiento e intolerancia
entre los mexicanos.

Este contexto se agrava y se refleja en el fenómeno de po-
larización social, producida por la falta de oportunidades y
alternativas, que intensifica el escenario de violencia y la-
cera la calidad de vida de los mexicanos.

La descomposición del tejido social en México ha origina-
do que niños, niñas y adolescentes se vean enfrascados en
un una espiral de rechazo, apatía y desencanto por la vida,
y se conviertan en menores que infringen la ley penal, dón-
de el analfabetismo y marginación amenazan la paz social.

Por lo tanto si se estableciera un sistema integral de justi-
cia orientado al establecimiento de formas alternativas de
justicia tales como: garantía del debido proceso legal, in-
dependencia entre las autoridades que efectuarán la remi-
sión y las que imponen la medida. Medidas proporcionales
a la conducta realizada, con el fin de lograr la reintegración
social y familiar, así como el peno desarrollo de su perso-
na y capacidades, aplicación de medidas de orientación
protección y tratamiento. Principios sustantivos de interés
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superior del niño/a protección y especificidad en la mate-
ria.

Estos puntos son de suma importancia para la atención de
esta problemática tan sensible, sin embargo, la iniciativa va
encaminada a la implementación de una figura específica a
la intervención y solución  de controversias, así como de
un espacio para llevarlas de mejor manera.

Es justicia alternativa, con el fin de atender de manera es-
pecializada al menor de edad que infringe la ley penal,
atendiendo los principios rectores del interés superior del
niño, tales como: la orientación, protección y tratamiento.
Todo esto se suma a la creación de un espacio físico y con
personal calificado, el proceso al cual aclamamos hoy es
definido como mediación en las instituciones de tratamien-
to interno para este grupo específico de población vulnera-
ble, en donde las formas alternativas de justicia deben pri-
vilegiarse de manera puntual.

Por menor de edad que infringe la ley se entiende a toda
aquella persona menor de 18 años que comete una conduc-
ta tipificada como delito y la cual como respuesta a esta, se
le aplica una sanción.

El centro o institución debe reflejar un espacio educativo
cuyo fin es potencializar el sano desarrollo del menor de
edad buscando su reincorporación social y familiar. Par-
tiendo de lo anterior en donde no solo la instrucción formal
sea incorporada, sino también la cívica, artística, deportiva,
cultural y todas aquellas posibilidades que permitan un de-
sarrollo integral como la creación de bibliotecas, ludotecas
y mediatecas.

¿Qué es la mediación?1

Es un procedimiento voluntario y confidencial por medio
del cual dos o más personas llamados mediados, involu-
crados en un conflicto buscan  solucionarlo por ellas mis-
mas de manera pacífica, con la intervención de un tercero
neutral , llamado mediador, quien les ayuda a comunicarse
constructivamente para que ellas mismas propongan solu-
ciones y lleguen acuerdos mutuamente satisfactorios den-
tro de sus principales características se encuentra: Procedi-
miento no adversarial; creativo; cooperativo; económico,
equitativo, y sobre el respeto mutuo.

La mediateca, debe ser considerada como un espacio de
paz, su implantación y dinámica está basada en acuerdos

por entre miembros de un grupo es el cese de hostilidades
que implican reconciliación y bienestar. Así la educación
para la paz tiene entre sus propósitos fundamentales el de
contribuir a la consecución de una controversia justa y so-
lidaria con todos los seres humanos, el objetivo es sensibi-
lizar para conseguir mayor cooperación y solidaridad. Está
basada en la educación con valores ya que debe facilitar un
cambio de actitudes y comportamientos en relación con los
problemas de los desequilibrios económicos, sociales y
culturales y luchas de poder. Es también una educación
orientada hacia el compromiso y la acción.

La educación para la paz, tiene como misión educar desde
una visión integradora y trasformadora de la realidad. La
mediateca es un espacio para la paz y va dirigido para
todos los menores de edad que se encuentran sujetos a
una medida de tratamiento en un centro especializado.2

Se pretende que se dirigido por un mediador profesional que
encamine los esfuerzos y prepare a los propios menores que
practiquen la mediación entre pares, en virtud de que el
tiempo de internamiento promedio en México es de ocho
años y la convivencia resulta complicada en virtud de no en-
contrarse por su propio gusto en la institución, conviviendo
con un gran número de personas con perfiles diferentes y
con características afines como son la comisión  de un deli-
to, la farmacodependencia en un su gran mayoría y el aban-
dono familiar.

El objeto de la implantación de esta iniciativa se encamina
–como su nombre lo indica– para buscar un espacio de paz
provocado por los mismos menores, en donde puedan ellos re-
solver sus conflictos, que en el cotidiano se presentan, par-
tiendo así también preparárseles para su vida en libertad,
cuando las herramientas necesarias que le permitan resolver
vicisitudes futras a través de la prevención. El espacio debe
ser un salón ex profeso para llevar a cabo estos trabajos y en
donde su arribo produzca en encuentro motivacional de paz y
confort.

Si la finalidad del sistema de atención para menores de
edad que infringen a la ley penal es su pleno y sano desa-
rrollo, así como su reincorporación tanto familiar como so-
cial, la mediación se convierte en la óptima posibilidad de
desarrollar las habilidades de convivencia en paz, constru-
yendo actitudes y fortaleciendo valores para la conviven-
cia, sobre un entramado humano que permita superar las
barreras de la incomprensión y la violencia.



La existencia de los centros especializados para el trata-
miento de los menores de edad que infringen la ley penal
deben de ser reconocidos como centros educativos en vir-
tud de su origen y finalidad.

El fin de este sistema debe priorizarse buscando el pleno y
sano desarrollo de las personas, así como su reincorpora-
ción familiar.

Derivado de lo anterior es necesario recalcar que la media-
ción escolar en estas instituciones se convierte en pilar im-
portante para lograr superar las barreras de la incompren-
sión y la violencia, permitiendo una convivencia en paz,
construyendo actitudes y fortaleciendo valores.

Incorporar este tema en la agenda de gobiernos poniendo
atención al estrecho vínculo entre pobreza, desigualdad y
violencia, a través de desarrollar programas educativos al
interior de estos centros que garanticen el respeto a las di-
ferencias y se fortalezca el sentido de la comunidad para
propiciar la resolución  pacífica de los conflictos, será de
gran avance para evitar la reincidencia de una conducta de-
lictiva entre los adolescentes y brindarles herramientas pa-
ra una mejor convivencia social en un ambiente hostil.

Educar para la paz es un compromiso, compartido como un
imperativo ético, profesional y personal para lograr una
ciudadanía con mayor responsabilidad social, a través de
una sana convivencia y la construcción de nuevos valores.

Por lo anterior, urge la imperiosa necesidad de crear las
condiciones para la implantación de mediatecas en los cen-
tros de tratamiento de los menores de edad que infringen la
ley penal, impulsando la profesionalización del personal y
la optimización de sus espacios.

Fundamento legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo fundado y expuesto, sometemos a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma la letra G del artículo 45
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Primero. Se reforma la letra G del artículo 45 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes al tenor de la siguiente:

Artículo 45. A fin de dar cumplimiento…

A. a F. …

G. Que entre las medidas de tratamiento que se apliquen
a quienes infrinjan la ley penal, se encuentren las si-
guientes: El cuidado, orientación, supervisión, asesora-
miento, libertad vigilada, colocación de hogares de guar-
da, mediatecas, programas de enseñanza y formación
profesional, así como otras posibilidades alternativas a la
internación en instituciones, para asegurar que sean trata-
dos de manera apropiada para su reintegración y adapta-
ción social, en función de su bienestar, cuidando que la
medida aplicada guarde proporción entre las circunstan-
cias de su comisión y la sanción correspondiente.

H. a L. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Notas:

1 Labastida, Magda. “Mediatecas en Centros de Tratamiento para Me-
nores de Edad que infringen la Lay Penal” en Foro Jurídico Abril 2014.

2 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.—
Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. 
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LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

«Iniciativa que reforma el artículo 27 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Ricardo Astudillo
Suárez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, diputado a la
LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los ar-
tículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de esta asamblea, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 27 de la Ley General de Protección Civil, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección civil se define como un conjunto de acciones
destinadas a proteger a la población de un país contra los
peligros de las hostilidades o catástrofes, tanto de origen
natural como aquellas causadas por el ser humano, y ayu-
darla a recuperarse de sus efectos inmediatos, así como a
facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia.

En nuestro país los desastres naturales son sucesos que la-
mentablemente ocurren con mucha frecuencia, pero ade-
más estos se presentan cada vez con mayor intensidad y, en
muchos casos, debido a fenómenos como el cambio climá-
tico, los desastres naturales tienen lugar en zonas del terri-
torio nacional en las que antes era poco común que ocu-
rrieran.

Actualmente, por ejemplo, la sequía afecta a los estados del
sur de la república que antes se distinguían por la fertilidad
de sus tierras, del mismo modo que lluvias torrenciales
provocan severas inundaciones en entidades del norte del
país caracterizadas tradicionalmente por climas secos y tie-
rras áridas.

Las catástrofes tienen un gran impacto en la población
puesto que ponen en riesgo la vida y el patrimonio de las
personas, además de que alteran de modo significativo la
marcha normal de la economía lo cual termina afectando la
calidad de vida de millones de personas.

Por lo anterior, en nuestro país se han realizado grandes es-
fuerzos encaminados a constituir un sólido sistema de pro-
tección civil que permita prevenir la ocurrencia de catás-

trofes, o bien, si esto último no es posible, estar preparados
para afrontar de manera oportuna los agentes perturbado-
res. Por este motivo, en junio de 2012 se expidió una nue-
va Ley General de Protección Civil.

La nueva ley, cuyo objeto es establecer las bases de coor-
dinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de
protección civil tiene, sin embargo, una deficiencia que
aunque no es grave sí puede obstaculizar el funcionamien-
to de un órgano fundamental para proteger a la población
en nuestro país, nos referimos al Consejo Nacional de Pro-
tección Civil.

El artículo 27 de la ley en comento tiene en la actualidad la
siguiente redacción:

“El consejo nacional estará integrado por el presidente
de la República, quien lo presidirá y por los titulares de
las secretarías de estado, los gobernadores de los esta-
dos, el jefe de gobierno del Distrito Federal, quienes po-
drán ser suplidos por servidores públicos que ostenten
cargos con nivel inmediato inferior, y la mesa directiva
de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Se-
nadores y la de Diputados.

En el caso del presidente de la República, lo suplirá el
secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido
por el coordinador nacional de Protección Civil.

El consejo nacional podrá asesorarse en la toma de de-
cisiones en materia de protección civil del consejo con-
sultivo, en los términos que se establezcan en el regla-
mento.

Los integrantes del consejo consultivo podrán ser con-
vocados a las sesiones del consejo nacional, por invita-
ción que formule el secretario ejecutivo.”

Como se observa, el texto normativo está dando cabida a
una posible confusión pues se habla indistintamente de la
posibilidad de que funcionarios electos de manera popular
puedan ser sustituidos, lo cual es indebido ya que para ello
sería necesario primero una disposición normativa que au-
torice un régimen de suplencia y la inexistencia de las dis-
posiciones constitucionales federales y locales quienes de-
terminan para el caso de los ejecutivos la unipersonalidad
del encargo; luego entonces estaríamos en el supuesto para
el caso de los ejecutivos de la existencia de una obligación
impuesta por una norma general de menor grado a la Cons-
titución, lo cual a todas luces es indebido y puede generar



la presentación de controversias y/o acciones de inconsti-
tucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción.

Lo expresado, hace patente la necesidad de establecer una
redacción alterna a la que actualmente presenta el artículo
27, de manera tal que se solucione el conflicto de orden sis-
temático descrito.

Por lo anterior, ponemos a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 27 de la Ley General de
Protección Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil para quedar como sigue:

Texto Vigente

Artículo 27 de la Ley General de Protección Civil

El consejo nacional estará integrado por el presidente de
la República, quien lo presidirá 

y por los titulares de las secretarías de estado, los go-
bernadores de los estados, el jefe de gobierno del Dis-
trito Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores
públicos que ostenten cargos con nivel inmediato infe-
rior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección
Civil de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En
el caso del presidente de la República, lo suplirá el se-
cretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por
el coordinador nacional de Protección Civil.

El consejo nacional podrá asesorarse en la toma de de-
cisiones en materia de protección civil del consejo con-
sultivo, en los términos que se establezca en el regla-
mento.

Los integrantes del consejo consultivo podrán ser con-
vocados a las sesiones del consejo nacional, por invita-
ción que formule el secretario ejecutivo.

Propuesta

Artículo 27 de la Ley General de Protección Civil

El consejo nacional estará integrado por el presidente de
la República, quien lo presidirá y por los titulares de las

secretarías de estado, los gobernadores de los estados, el
jefe de gobierno del Distrito Federal, quienes podrán ser
suplidos por los servidores públicos que ellos designen,
y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil
de la Cámara de Senadores y la de Diputados. En el ca-
so del presidente de la República, lo suplirá el secreta-
rio de Gobernación, quien a su vez será suplido por el
coordinador nacional de Protección Civil.

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de de-
cisiones en materia de protección civil del consejo con-
sultivo, en los términos que se establezca en el regla-
mento. 

Los integrantes del consejo consultivo podrán ser con-
vocados a las sesiones del consejo nacional, por invita-
ción que formule el secretario ejecutivo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2014.— Diputados:
Ricardo Astudillo Suárez, Gabriel Gómez Míchel, Erick Marte Rivera
Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men. 

LEY DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA,
REGLAMENTARIA DEL PARRAFO SEPTIMO DEL
ARTICULO 25 DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Sépti-
mo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en lo Referente al Sector Social de
la Economía, a cargo del diputado Ricardo Astudillo Suá-
rez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, diputado inte-
grante de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta Asam-
blea, la presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el párrafo III del artículo 25 de la Ley de Economía
Social y Solidaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El concepto de economía social engloba diversas tradicio-
nes de organización económica surgidas en varios países
de Europa desde finales del siglo XVIII, nos referimos al
cooperativismo, asociativismo y mutualismo que han ido
evolucionando desde formas incipientes hasta conformar
entidades no pertenecientes al sector público que con fun-
cionamiento y gestión democráticos e igualdad de dere-
chos y deberes de los socios, practican un régimen especial
de propiedad y distribución de las ganancias, empleando
los excedentes del ejercicio para el crecimiento de la enti-
dad y mejora de los servicios a la comunidad.

En los últimos tiempos, la economía internacional ha teni-
do que enfrentar un sinnúmero de dificultades como la cri-
sis financiera del año 2008, cuyos efectos aún se siguen re-
sintiendo en varias economías, por este motivo se han
tenido que buscar prácticas económicas alternativas para
mitigar el deterioro de la calidad de vida de amplios seg-
mentos de la población.

La creación y fomento de empresas cooperativas y auto-
gestionarias se ha constituido como una excelente opción
para la generación de empleos y bienestar para la sociedad
no sólo en tiempos difíciles sino también en momentos de
estabilidad económica, pues se ha demostrado que este ti-
po de entidades poseen una mayor capacidad de respuesta
ante los problemas contemporáneos de la economía, ade-
más, se caracterizan por un fuerte compromiso social que
impulsa la construcción de una sociedad más justa, solida-
ria e igualitaria. 

Dada la importancia de este tipo de formas de organización
económicas, en nuestro país se creó recientemente la Ley
de Economía Social y Solidaria con el propósito principal
de establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, for-
talecimiento y visibilidad de la actividad económica del
sector social de la economía.

No obstante el gran apoyo que la expedición de una legis-
lación en la materia ha significado para el sector social de
la economía, nos parece que esta, como toda ley, es per-

fectible y puede reformarse con la finalidad de impulsar
más eficazmente el cumplimiento de sus fines. 

La ley en comento determina el establecimiento de un Con-
sejo Consultivo de Fomento de la Economía Social que es
el órgano de participación ciudadana del Instituto Nacional
de la Economía Social que tendrá por objeto analizar y pro-
poner acciones que incidan en el cumplimiento del Progra-
ma de Fomento a la Economía Social. 

El Consejo tiene la responsabilidad de llevar a cabo fun-
ciones tan importantes como las siguientes: 

• Emitir opiniones y formular propuestas sobre la apli-
cación y orientación del Programa de Fomento a la Eco-
nomía Social; 

• Impulsar la participación ciudadana y de los organis-
mos del sector en el seguimiento, operación y evalua-
ción del Programa de Fomento de la Economía Social; 

• Proponer y propiciar la colaboración de organismos
públicos y privados, nacionales y extranjeros, en el fo-
mento y desarrollo para el Sector de la Economía So-
cial; 

• Proponer la realización de estudios e investigaciones
en la materia; 

• Promover la celebración de convenios con dependen-
cias del Ejecutivo Federal, entidades federativas, muni-
cipios y organizaciones, para la instrumentación de los
programas relacionados con el fomento y desarrollo pa-
ra el Sector de la Economía Social; 

• Informar a la opinión pública sobre los aspectos de in-
terés general relativos al Programa; 

• Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

• Elaborar el balance social de los Organismos del Sec-
tor.

Dicho Consejo estará integrado, según la redacción actual
del artículo 25, por el titular del Instituto, quien designará
un Secretario Ejecutivo, y; por consejeros invitados por el
Instituto, que deberán ser personas reconocidas por sus
aportaciones al Sector Social de la Economía pudiendo ser
representantes de organismos del sector, del ámbito acadé-



mico, científico, profesional, empresarial, del poder legis-
lativo y/o de organismos internacionales vinculados con el
tema.

Lo anterior, en virtud de que de acuerdo a la propia ley el
Consejo es un órgano de participación ciudadana, nos pa-
rece una contradicción puesto que la integración del Con-
sejo se encuentra controlada por el titular del Instituto sin
que medie la aprobación de las organizaciones de trabaja-
dores.

Así pues, estimamos necesario que exista un mecanismo a
través del cual los organismos del sector puedan tener una
mayor participación en la integración del Consejo, de mane-
ra tal que su conformación sea realmente plural. Es por este
motivo que proponemos que se reforme el artículo 25 de la
Ley de Economía Social y Solidaria a efectos de que los con-
sejeros invitados a conformar el Consejo Consultivo de Fo-
mento de la Economía Social sean ratificados por cada uno
de los órganos de dirección o asamblea general de los orga-
nismos del sector.

Por las consideraciones expuestas anteriormente, someto a
consideración de la Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley de
Economía Social y Solidaria

Artículo Único.- Se reforma el párrafo III del artículo 25
de la Ley de Economía Social y Solidaria, para quedar co-
mo sigue:

Texto Vigente

Artículo 25. El Consejo estará integrado por:

I. a II. (…)

III. Los consejeros invitados por el Instituto, deberán ser
personas reconocidas por sus aportaciones al Sector So-
cial de la Economía, pudiendo ser representantes de or-
ganismos del sector, del ámbito académico, científico,
profesional, empresarial, del poder legislativo y/o de or-
ganismos internacionales vinculados con el tema.

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias
por el Secretario Ejecutivo.

La participación de los Consejeros será con carácter ho-
norario.

Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno
del Consejo.

Propuesta

Artículo 25. El Consejo estará integrado por:

I. a II. (…)

III. Los consejeros invitados por el Instituto, previa
aprobación de los órganos de dirección o asamblea
general de cada uno de los organismos del sector, de-
berán ser personas reconocidas por sus aportaciones al
Sector Social de la Economía, pudiendo ser represen-
tantes de organismos del sector, del ámbito académico,
científico, profesional, empresarial, del poder legislati-
vo y/o de organismos internacionales vinculados con el
tema.

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias
por el Secretario Ejecutivo.

La participación de los Consejeros será con carácter ho-
norario.

Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno
del Consejo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de
abril de 2014.— Diputados: Ricardo Astudillo Suárez, Erick Marte Ri-
vera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Fomento Cooperativo y Eco-
nomía Social, para dictamen. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

«Iniciativa que reforma el artículo 130 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del
diputado Jaime Chris López Alvarado, del Grupo Parla-
mentario del PRI
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El que suscribe, Jaime Chris López Alvarado, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o.,
fracción I del numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto que reforma el pá-
rrafo primero del artículo 130 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La emergencia es un estado en que se sitúan las personas
de manera imprevista ocasionado por fenómenos naturales
o por el comportamiento humano que puede ponerlo en pe-
ligro de manera física, material, social, etcétera.

Ante un estado de emergencia, las personas necesitan au-
xilio inmediato que pueda solventar la incidencia por lo
que desde los orígenes de la humanidad se han establecido
diversos sistemas de apoyo, por ejemplo en los pequeños
poblados se utilizaba una campana para reunir a la pobla-
ción y ayudar a mitigar una emergencia como las inunda-
ciones o los incendios.

A través de la historia de la humanidad los diferentes ins-
trumentos de comunicación como el telégrafo, el teléfono,
la televisión y la radio han sido parte importante para que
la población solicite asistencia y obtenga una respuesta.

En 1937, en Inglaterra se utilizó el primer número telefóni-
co de emergencia con los dígitos 999, con el cual podían
comunicarse con la policía, los bomberos y los servicios de
emergencia médica. En Estado Unidos hasta 1968 no se uti-
lizó por primera vez el número 911.

La Asociación Nacional de Números de Emergencia de Es-
tados Unidos de América señaló que 99 por ciento de la
población local tiene a su disposición el servicio 911, el
cual recibe aproximadamente 200 millones de llamadas al
año. Cabe destacar que las llamadas son contestadas de 6 a
12 segundos, la operadora realiza algunas preguntas cortas
con la finalidad de saber el tipo de emergencia y hacer unas
recomendaciones, en tanto se dirige el personal especiali-
zado.

Algunos países que utilizan el número de emergencia 911
son los Estados Unidos de América, Canadá, Argentina,

Uruguay, Paraguay, El Salvador, Costa Rica, Panamá y
Ecuador. Asimismo, se están uniendo más países a este sis-
tema. Por ejemplo en Venezuela, el 31 de enero del pre-
sente año, entró en vigor la utilización del 911 como susti-
tución del número 171 en todo su territorio, como parte de
las políticas de integración de Venezuela al Mercado Co-
mún del Sur, el Mercosur.

En nuestro país hay una variedad de números telefónicos
para atender una emergencia como el 066, los bomberos
068, la Cruz Roja 065, la Policía Federal de Caminos y
Puertos 062, las fallas en el suministro eléctrico 071, las
emergencias en caminos y puentes federales 074, las que-
jas sobre servidores públicos 075, la atención en la Procu-
raduría Federal del Consumidor 079, la Policía Federal
Preventiva 088, Locatel 56 58 11 11 y la denuncia anóni-
ma 089.

Actualmente, la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública señala que el Centro Nacional de Preven-
ción del Delito y Participación Ciudadana promoverá con
la Federación, los Estado, el Distrito Federal y los munici-
pios un servicio de comunicación que reciba los reportes de
la comunidad, sobre las emergencias, faltas y delitos de
que tenga conocimiento, de tal manera que esta disposición
jurídica dio pauta al establecimiento del servicio telefónico
de atención de emergencias con el número 066.

El número de emergencia 066 ha permitido, en cierta me-
dida, atender llamadas que necesitan auxilio, pero aún la
población no está familiarizada con los dígitos. Aunado a
ello, el sinnúmero de teléfonos de apoyo a la ciudadanía
ocasiona que el resultado sea que la población no recuer-
de que dígitos marcar, que se confunda en el servicio que
puede recibir en cada número, que las llamadas no sean
contestadas y en consecuencia exista el resultado negativo
de no recibir atención.

Lo anterior nos lleva a concluir que se necesita de un siste-
ma que unifique la atención de las llamadas de emergencia
y que sea de fácil reconocimiento para las personas como
es el uso del número 911 en otros países.

La globalización ha permitido que las personas se familia-
ricen con el acontecer en otros países, en este caso los dí-
gitos 911 son plenamente identificados por la mayoría de
las personas como un numero de emergencia, el cual es uti-
lizado en varias naciones.



La población en general, pero especialmente los niños, los
adultos mayores y las personas con discapacidad tienen de-
recho a se les atienda en una emergencia, por lo que las lla-
madas telefónicas es una de las vías adecuadas a la cual
pueden recurrir, asimismo los números deben ser fáciles de
recordar y de manera práctica para marcar.

Por ello, la iniciativa reforma el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública para establecer que el servicio de comunica-
ción telefónica para atención de emergencias es el número
911.

De esta manera se establece expresamente en la ley que el
servicio de comunicación telefónica para atender una
emergencia para la población será el número 911, sustitu-
yendo al actual número 066.

Con ello se dará el primer paso para que se cree un meca-
nismo que unifique la atención de emergencias, además el
número será de fácil identificación para la población para
que sea efectivo el acceso inmediato a las instituciones de
seguridad pública, procuración de justicia, salud, protec-
ción civil, rescate, asistencia pública y privada, así como
de todos los demás servicios público que sean necesarios
para atenderlos.

La seguridad de la población es menester para las autori-
dades federales, estatales y municipales por lo que esta ini-
ciativa representa un avance significativo que forjará paula-
tinamente el establecimiento como número único de
emergencia el 911, el desarrollo de programas que promue-
van entre la población los servicios de emergencia con los
que se les puede atender, así como fortalecer la capacidad de
respuesta para dar un servicio eficiente e inmediato.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de esta
asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforma el párrafo primero del
artículo 130 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo
130 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, para quedar como sigue:

Artículo 130. El Centro Nacional de Prevención del Deli-
to y Participación Ciudadana promoverá que la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios establez-

can un servicio de comunicación que reciba los reportes de
la comunidad, sobre las emergencias, faltas y delitos de
que tenga conocimiento. El servicio de comunicación te-
lefónica para atención de emergencias será el número
911.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas y los municipios ten-
drán un plazo de un año para modificar las normas jurídi-
cas necesarias que sustituyan sus números telefónicos de
emergencia por el 911.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Jaime Chris López Alvarado, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 28 y 41 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a car-
go del diputado Julio César Lorenzini Rangel, del Grupo
Parlamentario del PAN

Julio César Lorenzini Rangel, en mi calidad de diputado fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 6 numeral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa para que sea
adicionada una fracción al artículo 28 y adicionar un inciso
a la fracción II del artículo 41 de la  Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria con la finalidad de
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agrupar las previsiones de gasto con base a los objetivos
que se deben alcanzar en el Plan Nacional de Desarrollo, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En Acción Nacional uno de nuestros principales objetivos
es alcanzar el bienestar de los mexicanos, es por ello que
trabajamos para dar continuidad a aquellos proyectos que
en la última década comenzaron a implementarse para lo-
grar el correcto ejercicio de la función pública.

Al efecto nuestra legislación federal en materia de presu-
puesto fue creada el 30 de marzo de año de 2006 con di-
versos propósitos tales como: 

– Establecer medidas que fortalezcan la coordinación y
colaboración de los Poderes Ejecutivo y Legislativo en
el proceso de elaboración, discusión y aprobación del
Presupuesto de Egresos.

– Lograr un sistema presupuestario más eficiente y efi-
caz.

– La vinculación integral de la planeación (estratégica),
programación y presupuesto con enfoque de resultados.

– Evitar la discrecionalidad tanto en la interpretación de
la misma Ley como en la asignación de los recursos pú-
blicos.

– La aplicación de ingresos excedentes en cada ejerci-
cio.

– Regular la transparencia y acceso a la información.

– Reglamentar la calendarización del proceso para el
ejercicio del gasto público.

– Reducir el gasto corriente improductivo del gobierno
federal.

– Regular la autonomía presupuestaria y la contabilidad
gubernamental.

Entre otros tantos propósitos, por lo que llegamos a la con-
clusión de que deben de existir mecanismos que permitan
allegarse de elementos para planear el gasto de una mane-
ra más ordenada y sobre todo con responsabilidad. El ar-

tículo 28 de La  Ley Federal De Presupuesto Y Responsa-
bilidad Hacendaria prevé cinco clasificaciones para que se
presente y apruebe el gasto mediante el proyecto de Presu-
puesto de Egresos: administrativa, funcional, económica y
geográfica e incluso la de género adicionada en fecha 19 de
enero de 2012. Por lo que es de suma importancia ingresar
una clasificación adicional, la cual debe obedecer a la ade-
cuada vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo.

Por lo que se pretende adicionar una fracción al artículo 28
y adicionar un inciso a la fracción II del artículo 41 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
con la finalidad de agrupar las previsiones de gasto con ba-
se a los objetivos que se deben alcanzar en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

Lo anterior se justifica toda vez que El Plan Nacional de
Desarrollo, es un sistema de planeación democrática al que
se sujetarán obligatoriamente los programas del Gobierno
Federal y que encuentra su fundamento legal en el artículo
26 de nuestra Carta Magna. Dicho Plan rige la Programa-
ción y Presupuestación de toda la Administración Pública
Federal y transmite a toda la ciudadanía de una manera cla-
ra, concisa y medible la visión y estrategia de gobierno pa-
ra que todos los programas y acciones que deriven del plan,
permitan que el país alcance sus metas y objetivos y pueda
desarrollar su máximo potencial. Debe de ser totalmente
incluyente, con la finalidad de  recoger las aspiraciones y
demandas de la sociedad e incorporarlas para que sean to-
madas en cuenta por el Gobierno Federal y darles el debi-
do seguimiento.

Establece objetivos, estrategias y líneas de acción especí-
ficamente en 5 ejes, los cuales son: un México en Paz, un
México Incluyente, un México con Educación de Cali-
dad, un México Próspero y un México con Responsabili-
dad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transver-
sales para Democratizar la Productividad, para alcanzar
un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Pers-
pectiva de Género en todos los programas de la Adminis-
tración Pública Federal.

Ahora bien con el objetivo de que el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación contenga un capítulo específico que
incluya las previsiones de gasto respecto al Plan Nacional
de Desarrollo mediante sus diversos anexos y tomos, es
que se debe adicionar un inciso a la Fracción II del Artícu-
lo 41 de la  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.



Propuesta

Se propone adicionar una Fracción al Artículo 28 y adicio-
nar un inciso a la Fracción II del Artículo 41 de la  Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con la
finalidad de agrupar las previsiones de gasto con base a los
objetivos que se deben alcanzar en el Plan Nacional de De-
sarrollo.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente Iniciativa para que sea adicionada una Fracción al
Artículo 28 y adicionar un inciso a la Fracción II del Ar-
tículo 41 de la  Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria Actualmente el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dice:

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se pre-
sentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguien-
tes clasificaciones: 

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de
gasto conforme a los ejecutores de gasto; mostrará el
gasto neto total en términos de ramos y entidades con
sus correspondientes unidades responsables;

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las pre-
visiones de gasto con base en las actividades que por
disposición legal le corresponden a los ejecutores de
gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen
alcanzar, en términos de funciones, programas, proyec-
tos, actividades, indicadores, objetivos y metas. Permi-
tirá conocer y evaluar la productividad y los resultados
del gasto público en cada una de las etapas del proceso
presupuestario. 

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de
Egresos una clasificación que presente los distintos pro-
gramas con su respectiva asignación, que conformará el
gasto programático, así como el gasto que se considera-
rá gasto no programático, los cuales sumarán el gasto
neto total; 

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de
gasto en función de su naturaleza económica y objeto,
en erogaciones corrientes, inversión física, inversión fi-
nanciera, otras erogaciones de capital, subsidios, trans-
ferencias, ayudas, participaciones y aportaciones fede-
rales; 

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto
con base en su destino geográfico, en términos de enti-
dades federativas y en su caso municipios y regiones, y 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto
con base en su destino por género, diferenciando entre
mujeres y hombres.

Con las adiciones y modificaciones propuestas debe decir:

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se pre-
sentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguien-
tes clasificaciones: 

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de
gasto conforme a los ejecutores de gasto; mostrará el
gasto neto total en términos de ramos y entidades con
sus correspondientes unidades responsables; 

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las
previsiones de gasto con base en las actividades que
por disposición legal le corresponden a los ejecutores
de gasto y de acuerdo con los resultados que se pro-
ponen alcanzar, en términos de funciones, programas,
proyectos, actividades, indicadores, objetivos y me-
tas. Permitirá conocer y evaluar la productividad y los
resultados del gasto público en cada una de las etapas
del proceso presupuestario. 

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de
Egresos una clasificación que presente los distintos pro-
gramas con su respectiva asignación, que conformará el
gasto programático, así como el gasto que se considera-
rá gasto no programático, los cuales sumarán el gasto
neto total; 

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de
gasto en función de su naturaleza económica y objeto,
en erogaciones corrientes, inversión física, inversión fi-
nanciera, otras erogaciones de capital, subsidios, trans-
ferencias, ayudas, participaciones y aportaciones fede-
rales; 

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto
con base en su destino geográfico, en términos de enti-
dades federativas y en su caso municipios y regiones, y 

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto
con base en su destino por género, diferenciando entre
mujeres y hombres.
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VI. La de vinculación con el Plan Nacional de Desa-
rrollo, la cual agrupa las previsiones de gasto con ba-
se a los objetivos que se proponen alcanzar del Plan
Nacional de Desarrollo.

El artículo 41 de la  actualmente dice:

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá: 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; 

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo
y Judicial y en los entes autónomos; 

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejer-
cicios fiscales; 

d) La estimación de los egresos para el año que se
presupuesta y las metas objetivo de los siguientes
cinco ejercicios fiscales; 

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasifica-
ciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley; 

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cua-
les incluirán: 

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos; 

b) Las previsiones de gasto de los ramos administra-
tivos; 

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control directo; 

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control indirecto; 

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales; 

f) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a gastos obligatorios; 

g) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a los compromisos
plurianuales; 

h) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a compromisos deri-
vados de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo; 

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones
salariales y económicas a que se refiere el artículo
33, fracción II de esta Ley; 

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la
atención de la población indígena, en los términos
del apartado B del artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo,
las previsiones de gasto de los programas especiales
cuyos recursos se encuentren previstos en distintos
ramos y, en su caso, en los flujos de efectivo de las
entidades;

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan
en el ejercicio fiscal;

l) Un apartado que contenga las principales varia-
ciones que se proponen con respecto al año en curso
y su justificación, en términos de las distintas clasi-
ficaciones del gasto; los principales programas y, en
su caso, aquéllos que se proponen por primera vez; 

m) La información que permita distinguir el gasto
regular de operación; el gasto adicional que se pro-
pone, y las propuestas de ajustes al gasto; 

n) El destino que corresponda a los ingresos prove-
nientes del aprovechamiento por rendimientos exce-
dentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsi-
diarios o de la contribución que por el concepto
equivalente, en su caso, se prevea en la legislación
fiscal, el cual corresponderá a las entidades federati-
vas para gasto en programas y proyectos de inversión
en infraestructura y equipamiento, conforme a la es-
tructura porcentual que se derive de la distribución
del Fondo General de Participaciones reportado en la
Cuenta Pública más reciente; 

ñ) Un capítulo específico que incorpore las eroga-
ciones plurianuales para proyectos de inversión en
infraestructura, aprobadas en términos del artículo
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 



o) Las previsiones de gasto que correspondan a las
erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres; 

p) Las previsiones de gasto que correspondan a las
erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes; 

q) Las previsiones de gasto que correspondan al Pro-
grama Especial Concurrente para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable, conforme a lo previsto en los artícu-
los 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable; 

r) Las previsiones de gasto que correspondan al Pro-
grama de Ciencia, Tecnología e Innovación, confor-
me a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología; 

s) Las previsiones de gasto que correspondan a la Es-
trategia Nacional para la Transición Energética y el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se
refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprovecha-
miento de Energías Renovables y el Financiamiento
de la Transición Energética; 

t) Las previsiones de gasto que correspondan para la
Atención a Grupos Vulnerables; 

u) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Mitigación de los efectos del Cambio Climático, y 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes;

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La metodología empleada para determinar la es-
tacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo
de ingreso, así como la utilizada para calendarizar el
gasto según su clasificación económica; 

b) La distribución del presupuesto de las dependen-
cias y entidades por unidad responsable y al nivel de
desagregación de capítulo y concepto de gasto; 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas
utilizadas para la elaboración de los Anexos Trans-
versales a los que se refieren los incisos j), o), p), q),
r), s), t), u) y v) de la fracción anterior, establecien-
do con claridad los porcentajes o cuotas que del pre-

supuesto de los Programas Presupuestarios y/o de
las Unidades Responsables son considerados para la
integración de dichos Anexos. En caso de que exis-
tan modificaciones en la metodología con respecto a
la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá
incluir un apartado donde se explique y justifique
plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) La demás información que contribuya a la com-
prensión de los proyectos a que se refiere este ar-
tículo así como la que solicite la Cámara de Diputa-
dos a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas. 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los in-
cisos j), o), r) y t) de la fracción II del presente ar-
tículo, en congruencia con los ingresos previstos en
la iniciativa de Ley de Ingresos deberán contar, al
menos, con la misma proporción del gasto progra-
mable con las que fueron aprobadas en el ejercicio
fiscal inmediato anterior, siempre y cuando se hu-
biere cumplido con los objetivos y metas que para
tal efecto se hayan definido en el Sistema de Eva-
luación del Desempeño para el Presupuesto de dicho
ejercicio fiscal.

Con los cambios propuestos el artículo 41 de la Ley debe
decir:

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá: 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; 

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo
y Judicial y en los entes autónomos; 

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejer-
cicios fiscales; 

d) La estimación de los egresos para el año que se
presupuesta y las metas objetivo de los siguientes
cinco ejercicios fiscales; 

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasifica-
ciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley; 
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II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los
cuales incluirán: 

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos; 

b) Las previsiones de gasto de los ramos administra-
tivos; 

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control directo; 

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de
efectivo de las entidades de control indirecto; 

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales; 

f) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a gastos obligatorios; 

g) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a los compromisos
plurianuales; 

h) Un capítulo específico que incorpore las previsio-
nes de gasto que correspondan a compromisos deri-
vados de proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo; 

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones
salariales y económicas a que se refiere el artículo
33, fracción II de esta Ley; 

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la
atención de la población indígena, en los términos
del apartado B del artículo 2 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo,
las previsiones de gasto de los programas especiales
cuyos recursos se encuentren previstos en distintos
ramos y, en su caso, en los flujos de efectivo de las
entidades;

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan
en el ejercicio fiscal;

l) Un apartado que contenga las principales varia-
ciones que se proponen con respecto al año en curso
y su justificación, en términos de las distintas clasi-
ficaciones del gasto; los principales programas y, en
su caso, aquéllos que se proponen por primera vez; 

m) La información que permita distinguir el gasto
regular de operación; el gasto adicional que se pro-
pone, y las propuestas de ajustes al gasto; 

n) El destino que corresponda a los ingresos prove-
nientes del aprovechamiento por rendimientos exce-
dentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsi-
diarios o de la contribución que por el concepto
equivalente, en su caso, se prevea en la legislación
fiscal, el cual corresponderá a las entidades federati-
vas para gasto en programas y proyectos de inver-
sión en infraestructura y equipamiento, conforme a
la estructura porcentual que se derive de la distribu-
ción del Fondo General de Participaciones reportado
en la Cuenta Pública más reciente; 

ñ) Un capítulo específico que incorpore las eroga-
ciones plurianuales para proyectos de inversión en
infraestructura, aprobadas en términos del artículo
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 

o) Las previsiones de gasto que correspondan a las
erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres; 

p) Las previsiones de gasto que correspondan a las
erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes; 

q) Las previsiones de gasto que correspondan al
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo
Rural Sustentable, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable; 

r) Las previsiones de gasto que correspondan al Pro-
grama de Ciencia, Tecnología e Innovación, confor-
me a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología; 

s) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Estrategia Nacional para la Transición Energética y
el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que
se refiere el artículo 25 de la Ley para el Aprove-
chamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento de la Transición Energética; 

t) Las previsiones de gasto que correspondan para la
Atención a Grupos Vulnerables; 



u) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Mitigación de los efectos del Cambio Climático, 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la
Atención de Niños, Niñas y Adolescentes; y

w) Las previsiones de gasto que correspondan al
Plan Nacional de Desarrollo agrupadas por eje
temático desglosadas por ramo y programa.

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La metodología empleada para determinar la es-
tacionalidad y el volumen de la recaudación por tipo
de ingreso, así como la utilizada para calendarizar el
gasto según su clasificación económica; 

b) La distribución del presupuesto de las dependen-
cias y entidades por unidad responsable y al nivel de
desagregación de capítulo y concepto de gasto; 

c) La metodología, factores, variables y fórmulas
utilizadas para la elaboración de los Anexos Trans-
versales a los que se refieren los incisos j), o), p), q),
r), s), t), u) y v) de la fracción anterior, establecien-
do con claridad los porcentajes o cuotas que del pre-
supuesto de los Programas Presupuestarios y/o de
las Unidades Responsables son considerados para la
integración de dichos Anexos. En caso de que exis-
tan modificaciones en la metodología con respecto a
la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá
incluir un apartado donde se explique y justifique
plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 

d) La demás información que contribuya a la com-
prensión de los proyectos a que se refiere este ar-
tículo así como la que solicite la Cámara de Diputa-
dos a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas. 

Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j),
o), r) y t) de la fracción II del presente artículo, en con-
gruencia con los ingresos previstos en la iniciativa de Ley
de Ingresos deberán contar, al menos, con la misma pro-
porción del gasto programable con las que fueron aproba-
das en el ejercicio fiscal inmediato anterior, siempre y
cuando se hubiere cumplido con los objetivos y metas que
para tal efecto se hayan definido en el Sistema de Evalua-

ción del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio
fiscal.

México, DF, a 28 de abril de 2014.— Diputados: Julio César Lorenzi-
ni Rangel, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen. 

CODIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Civil Federal, a cargo del diputado
Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del Problema

El Código Civil Federal data del año de 1928 y pese a que
durante todos estos años, dicha norma ha sido objeto de por
lo menos 53 grandes reformas, el texto vigente contiene
disposiciones anacrónicas que atentan contra los derechos
humanos, violan tratados internacionales suscritos por Mé-
xico y además, son contrarias con nuestro texto constitu-
cional actual.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
confiere a la defensa de los derechos humanos, la mayor je-
rarquía jurídica, pese a ello, el texto actual del Código Ci-
vil Federal es omiso del principio de universalidad de los
derechos humanos reconocido mundialmente por los trata-
dos internacionales. Aunado a ello, la norma vigente tam-
bién contiene disposiciones alarmantes porque permiten
que legalmente se pueda atentar contra la dignidad, el de-
sarrollo y los derechos de los menores de edad.

Los legisladores tenemos la obligación de actualizar per-
manentemente las normas de nuestro marco jurídico y una
de nuestras principales responsabilidades es la de garanti-
zar que en todas nuestras disposiciones legales, queden
resguardados los derechos humanos, tal como lo mandata
la Carta Magna.

Por ello nos parece muy grave que el Código Civil Federal,
contenga un buen número de artículos que en los hechos
otorgan base legal a conductas similares al estupro.
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Con este proyecto de reformas que ponemos a considera-
ción del Congreso, pretendemos homologar el Código Ci-
vil Federal con las disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
derechos humanos reformando y derogando  todas las dis-
posiciones que distorsionan nuestro marco jurídico, que
consienten actos que discriminan, que permiten el abuso
que se ejerce en contra de los niños y que violentan sus ga-
rantías.

Argumentos

La presente iniciativa pretende resolver varios asuntos re-
lacionados con disposiciones legales añejas que en la ac-
tualidad resultan incompatibles tanto con los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos, como con el propio
texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El tema central que abordamos en esta iniciativa tiene rela-
ción con disposiciones contenidas en el Código Civil Fe-
deral, que son violatorias a los derechos de la niñez porque
aunque en éste Código se establece como requisito para
contraer matrimonio, el haber alcanzado la mayoría de
edad, existen varios artículos que contienen mecanismos
que permiten eludir el cumplimiento de ésta disposición y
que por lo tanto son violatorios a los derechos fundamen-
tales.

La Convención sobre los Derechos del Niño establece que
“se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho
años de edad” y que por tanto “el niño, por su falta de ma-
durez física y mental, necesita protección y cuidado espe-
ciales, incluso la debida protección legal, tanto antes como
después del nacimiento”.

Además, el artículo 4 de la Constitución, establece que:

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos y
principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.

No obstante lo anterior, el Código Civil Federal, establece
que a partir de los 14 años, en el caso de las niñas y a par-
tir de los 16 años, en el caso de los niños, los menores pue-
den contraer matrimonio, ya sea con un adulto o con un tío,
siempre que obtengan la autorización de los padres, los
abuelos, o los tutores, sin embargo, se prevé que cuando los
responsables familiares no autoricen el matrimonio, enton-
ces los jueces o las autoridades administrativas podrán ha-
cerlo, cabe mencionar que el trámite para que los padres
puedan solicitar la nulidad del matrimonio contraído con
sus hijos menores y sin su consentimiento, tiene un plazo
improrrogable de 30 días posteriores al matrimonio pero si
en ese lapso de tiempo, el juez otorga el permiso, cesa la
causal de nulidad.

Existe otro caso muy grave previsto en el artículo 159 del
Código que prevé que en ciertos casos, los tutores también
puedan contraer matrimonio con los menores o discapaci-
tados tutelados, cuando hayan logrado obtener el permiso
del presidente municipal, lo cual además de ser reprobable,
resulta  incongruente para un país que desde 1990 se com-
prometió mundialmente a proteger los derechos de los ni-
ños.

No hay que olvidar que cuando México suscribió la Con-
vención sobre los Derechos de los niños asumió el com-
promiso de garantizar que todas las instituciones públicas
y privadas, así como los tribunales, autoridades adminis-
trativas y órganos legislativos del país protegerían el inte-
rés superior de los niños y las niñas, también se compro-
metió a asegurar la protección y el cuidado necesarios para
el bienestar de los niños observando los derechos y debe-
res de sus padres, tutores u otras personas responsables de
ellos ante la ley y que con ese fin, se tomarían todas las me-
didas legislativas y administrativas adecuadas. 

Tenemos la obligación jurídica y ética de salvaguardar  los
derechos de los niños por eso debemos dejar claro que el
matrimonio entre un adulto y un menor no debe estar per-
mitido bajo ninguna circunstancia, no debe haber ningún
permiso de familiares o autoridades que estén por encima
de los derechos de los niños.

Hace 24 años nuestro país suscribió la Convención sobre
los derechos de los niños y desde 2011 nuestra Constitu-
ción establece el precepto de salvaguardar el interés supe-
rior de la niñez, pese a todo ello en días pasados circuló en



la prensa nacional una noticia espeluznante que daba cuen-
ta del encarcelamiento de una niña de 14 años por haber
abandonado a su pareja y haberse negado a pagar una can-
tidad  económica que desde la perspectiva del cónyuge era
el monto que compensaba lo que él había invertido en el
matrimonio. Este tipo de actos atroces suceden en México
porque las disposiciones que existen aún no son suficientes
y porque los códigos civiles del país contemplan el matri-
monio con menores de edad, quizás es el momento de acla-
rar que el matrimonio con menores de edad es un abuso, es
una violación a los derechos humanos y a los derechos de
los niños y este país no puede seguir manteniendo esas li-
cencias que permiten pisotear a la niñez de este país. El
matrimonio debe ser producto de una decisión personal que
se asume con plena conciencia entre personas adultas Y sin
la intervención de terceras personas.

La Constitución  establece el derecho pleno a ejercer las
preferencias sexuales, prohíbe todo tipo de discriminación
y exige al Estado velar por el interés superior de la niñez,
no obstante, el Código Civil Federal mantiene una serie de
disposiciones que fomentan la discriminación de las perso-
nas por motivo de género, de sus preferencias sexuales o
incluso por padecer alguna enfermedad crónica. También
contiene disposiciones que fomentan acciones que son si-
milares al estupro y a la trata de personas.

Si el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y el Constituyente Permanente han decidido que la protec-
ción de los derechos humanos tienen el estatus más alto en
nuestro país y considerando que la Suprema Corte Justicia
ha resuelto que las normas inferiores a la Constitución de-
ben dejar de aplicarse, nosotros como legisladores tenemos
la obligación de reformar los ordenamientos que sean no-
toriamente violatorios a los derechos humanos, como es el
caso que nos ocupa en esta propuesta de reforma.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones del Código Civil Federal

Único. Se reforman los artículos 98, 100, 103, 113, 147,
148, 156, 168, 169, 172, 177, 187, 209, 216, 218 y 245; se

derogan los artículos 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155,
158, 159, 160, 173, 181, 182, 237, 238, 239, 240, 241, 242,
246, 249, 264 y 265,  del Código Civil Federal para quedar
como sigue:

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior,
se acompañará:

I. El acta de nacimiento y una identificación oficial vi-
gente de los contratantes que demuestre que ambos
cuentan con mayoría de edad.

II. La identificación oficial vigente y la declaración de
dos testigos mayores de edad que conozcan a los con-
tratantes y les conste que no tienen impedimento legal
para casarse.

III. La declaración de ambos contratantes en la que
expresen tener conocimiento sobre el estado de salud
de su pareja.

IV. La declaración de ambos contratantes de no ha-
ber sido acusados o sentenciados por violencia fami-
liar.

V. En caso de que alguno de los contratantes haya si-
do acusado o sentenciado por violencia familiar, será
necesario que su pareja entregue al juez una decla-
ración en la que exprese que está consciente de la si-
tuación y que pese a ello, mantiene su voluntad de
contraer matrimonio.

VI. El convenio que los contratantes deberán celebrar
con relación a sus bienes presentes y a los que adquie-
ran durante el matrimonio. En el convenio se expresará
con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el ré-
gimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de
bienes. No puede dejarse de presentar este convenio ni
aun a pretexto de que los contratantes carecen de bie-
nes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran
durante el matrimonio. Al formarse el convenio se ten-
drá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y
el oficial del registro civil deberá tener especial cuidado
sobre este punto, explicando a los interesados todo lo
que necesiten saber a efecto de que el convenio quede
debidamente formulado.

VII. Copia del acta de defunción de la o del cónyuge fa-
llecido si alguno de los contrayentes es viudo (a), o de
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la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de nuli-
dad de matrimonio, en caso de que alguno de los con-
tratantes hubiere sido casado anteriormente.

Artículo 100. El juez del registro civil a quien se presente
una solicitud de matrimonio que llene los requisitos enu-
merados en los artículos anteriores, hará que los contra-
tantes reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las
declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción II
del artículo 98 serán ratificadas bajo protesta de decir ver-
dad, ante el mismo juez del registro civil.

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en
la cual se hará constar:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y
lugar de nacimiento de los contrayentes;

II. Los nombres y apellidos de los padres, en caso de
que los contrayentes los conozcan;

III. Que no hubo impedimento para el matrimonio.

IV. La declaración de los contratantes de ser su volun-
tad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos,
que hará el Juez en nombre de la Ley y de la sociedad;

V. La manifestación de los cónyuges de que contraen
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de
separación de bienes;

VI. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupa-
ción y domicilio de los testigos, su declaración sobre si
son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en
qué grado y en qué línea.

VII. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el
artículo anterior.

El acta será firmada por el Juez del Registro Civil, los con-
trayentes y los testigos.

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los contra-
yentes y las de las personas que no hayan podido firmar
el acta.

Artículo 113. El Juez del Registro Civil que reciba una so-
licitud de matrimonio, está plenamente autorizado para
exigir de los contratantes, bajo protesta de decir verdad,
todas las declaraciones que estime convenientes a fin de

asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer
matrimonio.

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testi-
gos que los interesados presenten.

Artículo 147. Al momento de contraer matrimonio, los
cónyuges asumen el compromiso de compartir un pro-
yecto de vida en común, fundar un hogar, proveerse
ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.

Artículo 148. Para contraer matrimonio, el hombre y la
mujer, deberán cumplir el requisito de contar con ma-
yoría de edad.

Artículo 149. Se deroga.

Artículo 150. Se deroga.

Artículo 151. Se deroga.

Artículo 152. Se deroga.

Artículo 153. Se deroga.

Artículo 154. Se deroga.

Artículo 155. Se deroga.

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato
de matrimonio:

I. La falta de edad establecida por éste Código;

II. El parentesco de consanguinidad legítima sin limita-
ción de grado en la línea recta, ascendente o descenden-
te. En la línea colateral igual, el impedimento se extien-
de a los hermanos y medios hermanos. En la colateral
desigual, el impedimento se extiende solamente a los tí-
os y sobrinos;

III. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limita-
ción alguna;

IV. El atentado contra la vida del cónyuge del contra-
tante mientras éste aún tenía vigente el matrimonio
anterior.

V. La fuerza, amenaza o coerción  o miedo grave o
violencia.



VI. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que
se refiere la fracción II del artículo 450.

VII. El matrimonio subsistente con persona distinta a
aquella con quien se pretenda contraer.

Artículo 158. El hombre y la mujer no podrán contraer
nuevo matrimonio sino hasta pasados trescientos días des-
pués de la disolución del anterior.

Artículo 159. Se deroga.

Artículo 160. Se deroga.

Artículo 168. El marido y la mujer tendrán en el hogar au-
toridad y consideraciones iguales; por lo tanto, resolverán
de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar,
en caso de la existencia de hijas (os) a la formación y edu-
cación, de los mismos y a la administración de los bienes
que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de
lo Familiar resolverá lo conducente.

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier
actividad excepto las que dañen el bienestar familiar.
Cualquiera de ellos podrá oponerse a que el otro desempe-
ñe alguna actividad que, en su opinión dañe dicho bien-
estar y el juez de lo familiar resolverá sobre la oposición.

Artículo 172. El marido y la mujer, tienen capacidad para
administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y
ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos
corresponden, salvo en lo relativo a los actos de adminis-
tración y de dominio de los bienes comunes, en cuyo caso
será necesario el consentimiento de ambos cónyuges.

Artículo 173. Se deroga

Artículo 177. El marido y la mujer, durante el matrimonio,
podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan el uno
en contra del otro; pero la prescripción entre ellos no corre
en tanto dure el matrimonio. 

Artículo 181. Se deroga.

Artículo 182. Se deroga.

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes
de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los
cónyuges.

Se suprime.

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de bie-
nes puede terminar para ser substituida por la sociedad
conyugal.

Se suprime.

Artículo 216. Ni el marido podrá cobrar a la mujer ni ésta
a aquél, retribución u honorario alguno por los servicios
personales que se prestasen el uno al otro, o por los con-
sejos o asistencia que se dieren.

Artículo 218. El marido responde a la mujer y ésta a aquél,
de los daños y perjuicios que se causen entre sí, ya sea por
dolo, culpa o negligencia.

Artículo 237. Se deroga.

Artículo 238. Se deroga.

Artículo 239. Se deroga.

Artículo 240. Se deroga.

Artículo 241. Se deroga.

Artículo 242. Se deroga.

Artículo 245. Todos los actos que se realicen en el ma-
trimonio en contra de las leyes y de éste Código, son ile-
gales e ilegítimos y por lo tanto anulan el contrato del
matrimonio.

La violencia familiar se considera causa de nulidad, en
estos casos, el juez deberá velar por el interés superior
de la niñez y la protección de las víctimas, también ga-
rantizará lo relativo al cumplimiento de los derechos y
obligaciones que implica la anulación del matrimonio.

La acción que nace de esta causa de nulidad, sólo pue-
de ser solicitada por el cónyuge agraviado.

Artículo 246. Se deroga.

Artículo 249. Se deroga.

Artículo 264. Se deroga.

Artículo 265. Se deroga.
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Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Fernando Belaunzarán Méndez, María del Rocío García Olmedo, Ho-
mero Ricardo Niño de Rivera Vela, Mónica García de la Fuente, Lilia
Aguilar Gil, Merilyn Gómez Pozos, Fernando Bribiesca Sahagún (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION 
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, a cargo del diputado Arturo Escobar y Vega,
del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Arturo Escobar y Vega, integrante de la
LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, en materia de residuos electrónicos, al tenor del
siguiente

Planteamiento del problema

El abatimiento de la brecha tecnológica en todo el mundo,
el avance en las mismas y el aumento en la producción y
consumo de aparatos electrónicos, ha impactado directa-
mente en el aumento de estos residuos en todas las nacio-
nes. México no ha quedado exento de ello, ya que deriva-
do de la competitividad que tenemos como país en la
manufactura, y las alianzas comerciales estratégicas, se ha
propiciado un crecimiento exponencial en este sector en los

últimos 15 años, del mismo modo que se ha generado el
consumo y los volúmenes de residuos de esta naturaleza.

Los componentes de muchos de estos residuos resultan per-
judiciales para el ambiente y la salud humana, cuando son
dispuestos finalmente en sitios inadecuados o sin considerar
las medidas correctas de gestión, por ello fortalecer la regu-
lación de este grupo de residuos y privilegiar su reciclaje,
traerá un impacto positivo en nuestro país, tanto para la in-
dustria del reciclaje como para la salvaguarda de la salud
humana y la viabilidad de los ecosistemas, por ello, propon-
go ante esta representación nacional una serie de reformas y
adiciones a la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, que nos permita garantizar el correc-
to manejo de los residuos electrónicos en el país.

Argumentación

En los últimos años, el desarrollo de la tecnología aplicada
a la vida común, ha tenido un crecimiento exponencial, au-
nado a ello la comunidad internacional ha fomentado es-
trategias y medidas para promover su desarrollo mediante
el uso y aplicación de las tecnologías de la información y
comunicación, como antecedentes de esto podemos men-
cionar la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Infor-
mación, realizada en Ginebra en 2003 y en Túnez en 2005.

No obstante la dinámica de reducción de esta brecha de la
información y los grandes avances tecnológicos, estos han
generado que la demanda y producción de equipos electró-
nicos crezca año con año de manera exponencial, basta de-
cir que desde 1981, cuando se lanzó la primera computa-
dora personal, hasta 2008 se produjo 1 billón de
computadoras.

En 2011, la Secretaria de Economía señalo que la produc-
ción del sector electrónico en el mundo fue de 3 525 miles
de millones de dólares, con una tendencia positiva de cre-
cimiento sostenido a una tasa promedio anual de 7.0 por
ciento a 2020. La mayoría de estos productos corresponden
a televisiones con pantalla plana, celulares, computadoras,
máquinas para procesamiento de datos, unidades de control
o adaptadores, partes de teléfonos, semiconductores, apa-
ratos de transmisión y recepción, máquinas automáticas
para procesamiento de datos, receptor de microondas o de
señales de vía satélite, circuitos modulares y consolas de
videojuegos.

Las regiones más importantes de la industria electrónica en
el mundo en 2011 fueron: Asia-Pacífico, con 64.2 por cien-



to, seguido de América del Norte, con 16, y la Unión Eu-
ropea, con 12.8. Las mayores compañías del sector son LG,
Sony y Samsung Electronics.

Por lo que corresponde a nuestro país, esta industria en
2011 alcanzó un valor de 62 mil 775 millones, y de acuer-
do con estimaciones de Global Insight, la producción de
electrónicos para México crecerá a una tasa promedio
anual de 2.5 por ciento en el periodo 2011-2020. En el pa-
ís existen un total de 777 unidades económicas especiali-
zadas en la industria electrónica, situadas principalmente
en Baja California, Tamaulipas y Chihuahua.

En 2011, el consumo de electrónicos en México alcanzó un
monto de 84 mil 348 millones de dólares. Se espera que es-
te valor crezca a una tasa promedio anual de 3.3 por cien-
to en el periodo 2011-2020.

Por otra parte, también en el 2011 México registró impor-
taciones en el sector electrónico por 78 mil 17 millones de
dólares. Ya para 2012 esta industria representó un monto de
83 mil 916 millones de pesos corrientes del PIB sólo en el
periodo de enero a junio del año.

El aumento del consumo de estos productos, el amplio
avance de las tecnología y la política nacional de abati-
miento en la brecha tecnológica, generan un impacto real y
constante en el aumento de la generación de residuos elec-
trónicos, el Diagnostico Básico para la gestión de los Resi-
duos, publicado por el instituto Nacional de ecología y
Cambio climático en 2012, determina que en México entre
2009 y octubre de 2012, se generaron entre 21 mil 348 y 21
mil 937 toneladas de desechos de electrodomésticos, esta-
bleciendo que de ese volumen, la mayoría correspondió a
aparatos de tamaño pequeño (cerca de 96 por ciento),
mientras que el restante 4 por ciento correspondió a apara-
tos de gran tamaño, dentro de los que encontramos a estu-
fas, refrigeradores, lavadoras, aires acondicionados, entre
otros.

La problemática de los residuos electrónicos no es privati-
va de México, toda vez que su manejo ha promovido la
construcción de Acuerdos Ambientales Multilaterales (Ba-
silea y Estocolmo), así como Acuerdos Regionales (Euro-
pa y Norteamérica).

El Convenio de Basilea (adoptado en 1989) se ocupa de los
residuos electrónicos y eléctricos como los teléfonos celu-
lares y computadoras entre otros, definiéndolos como todo
equipo o componente electrónico incapaz de cumplir la ta-

rea para la que originariamente fueron inventados y produ-
cidos, y que al ser desechados se convierten en residuos
electrónicos.

Así, la Conferencia de las Partes de dicho convenio, en la
octava reunión, adoptó la decisión VIII/6, aprobando el do-
cumento de orientación sobre el manejo ambientalmente
racional de teléfonos móviles usados y al final de su vida
útil, como obligación de carácter voluntario (PNUMA
2007), cuyo objetivo consiste en ofrecer información sobre
el manejo ambientalmente racional de teléfonos móviles
usados. México ha ratificado dicho convenio y en conse-
cuencia, existe la obligación de nuestro país de atender a
sus disposiciones.

En relación con la gestión y el manejo de los RAEE, el
Convenio de Estocolmo atiende el manejo de los bifenilos
ploriclorados contenidos en los condensadores de algunos
aparatos.

En la Unión Europea se ha trabajado arduamente en la ela-
boración de instrumentos relacionados con el manejo de
los desechos electrónicos a fin de lograr la protección de la
salud humana y del ambiente.

La directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de enero de 2003 sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, establece como premisa la pre-
vención de la generación de desechos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos, así como fomentar la reutilización, el
reciclado y otras formas de valorización, a fin de reducir su
eliminación. Así mismo, pretende mejorar el comporta-
miento ambiental de todos los agentes que intervienen en
el ciclo de vida de dichos aparatos, por ejemplo, los pro-
ductores, distribuidores y consumidores y, en particular, de
aquellos agentes directamente implicados en el tratamien-
to de los desechos derivados de estos aparatos.

En la Unión Europea se han identificado las siguientes ca-
tegorías de RAEE:

1. Grandes electrodomésticos.

2. Pequeños electrodomésticos.

3. Informática y telecomunicaciones.

4. Electrónica de consumo.

5. Luminarias.
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6. Herramientas eléctricas o electrónicas.

7. Juguetes y equipos deportivos.

8. Aparatos médicos (excepto implantados o infecta-
dos).

Asimismo, se han identificado los siguientes tipos de
RAEE:

– Línea blanca. Se refiere a frigoríficos, lavadoras, la-
vavajillas.

– Línea marrón. Televisores que la gente desecha.

– Línea gris. Ordenadores y equipos informáticos.

La Unión Europea clasificó a los RAEE con objeto de pro-
mover la reutilización, el reciclado y otras formas de recu-
peración con el fin de reducir la cantidad de residuos a eli-
minar, y contribuir a la recuperación y eliminación de
residuos de aparatos con el propósito de proteger a la salud
humana. Asimismo, la UE está tomando medidas para res-
tringir el uso de sustancias peligrosas en este tipo de equi-
pos.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos ha definido los desechos electrónicos como todo
dispositivo alimentado por la energía eléctrica cuya vida
útil haya culminado.

En América también hay antecedentes de interés y esfuer-
zos por promover el manejo adecuado de los RAEE. Así,
desde el marco de los trabajos de la Plataforma Regional de
Residuos Electrónicos en Latinoamérica y el Caribe se pu-
blicaron los “Lineamientos para una gestión de los residuos
de aparatos eléctricos y electrónicos en América Latina, re-
sultado de una mesa regional de trabajo público-privada”,
el cual se llevó a cabo en marzo de 2011.

Diversos Estados coincidieron en que los RAEE requieren
un manejo específico diferenciado de los residuos sólidos
urbanos y de los residuos peligrosos, al identificarse como
residuos especiales debido a su potencial de aprovecha-
miento y valorización, por contener compuestos tóxicos en
una proporción mínima, y por su crecimiento acelerado de-
terminado por el rápido avance tecnológico.

De la revisión de diversos acuerdos e información publica-
da por Organismos Internacionales, es perceptible el inte-

rés legitimado por promover y garantizar el manejo ade-
cuado y responsable de los residuos tecnológicos.

Por su parte, en México se han realizado diversos estudios
para evaluar e identificar los requerimientos a fin de im-
plementar mecanismos y políticas públicas respecto a los
RAEE.

Así, en 2009 el Instituto Politécnico Nacional y el Institu-
to Nacional de Ecología publicó el Diagnóstico sobre la
generación de basura electrónica en México, donde con-
cluyó que la vida útil de las computadoras es de 5 años; de
los televisores, de 10; celulares, 3; reproductores de soni-
do, 6; y teléfonos inalámbricos, 6.

Asimismo, determinaron que dichos productos electróni-
cos contienen sustancias y materiales tóxicos como plomo,
mercurio, cromo, cadmio y cromo hexavalente, que según
el tiempo y cantidad de exposición de una persona pueden
ser mortales, mientras que los compuestos orgánicos poli-
cromados como bifenilos policlorados y éteres bifenilos
polibromados son cancerígenos, bioacumulables y perma-
necen largos periodos en el ambiente.

En el mismo documento se presentan datos aproximados
de la importación clandestina de productos electrónicos
que se calcula puede ser de mil 700 toneladas a datos de
2001, 80 por ciento de los cuales se comercializó en las ca-
lles.

La producción de aparatos electrónicos requiere una am-
plia y compleja combinación de sustancias, entre ellas me-
tales preciosos cuya extracción contamina significativa-
mente. En consecuencia, el efecto en el ambiente comienza
desde la etapa de fabricación hasta su disposición final.

La descomposición y las sustancias que se generan en un
tiradero pueden hacer que los metales o algunas de las otras
sustancias que están en los aparatos electrónicos se liberen
a la atmósfera o los mantos acuíferos. Por ejemplo, un mo-
nitor de computadora, que como parte principal tiene un tu-
bo de rayos catódicos, el cual contiene cadmio y plomo,
que son extremadamente tóxicos y pueden afectar el siste-
ma nervioso central, riñones y huesos.

El mercurio, que se utiliza en la iluminación de las panta-
llas planas, daña el cerebro, el sistema nervioso y los riño-
nes. El cromo hexavalente de las cubiertas de metal es al-
tamente cancerígeno.



Al amparo del artículo 4o. constitucional, el derecho a un
ambiente sano para el desarrollo y bienestar constituye
una garantía individual cuyo cumplimiento en gran medi-
da recae en responsabilidad del Estado mexicano, por lo
cual al amparo de lo antes expuesto, la gestión integral de
los residuos electrónicos representa un rubro fundamental
en la política ambiental nacional, ahora bien esta gestión
integral debe ir enfocada a los 3 principios de la política
en materia de residuos reduce, reutiliza y recicla, así el
desarrollo de planes de manejo de estos residuos que fo-
menten el mercado del reciclaje representa un importante
nicho de oportunidad en México; sin embargo el desarro-
llo de estos planes de manejo debe indudablemente incor-
porar la responsabilidad solidaria de los fabricantes, dis-
tribuidores y consumidores de estos aparatos que al
concluir su vida útil se convierten en residuos.

Si bien la vigente Ley General para Prevención y Gestión
Integral de los Residuos considera los residuos electróni-
cos en el artículo 19, donde establece:

Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifi-
can como se indica a continuación, salvo cuando se tra-
te de residuos considerados como peligrosos en esta ley
y en las normas oficiales mexicanas correspondientes:

I. a VIII. Residuos tecnológicos provenientes de las
industrias de la informática, fabricantes de produc-
tos electrónicos o de vehículos automotores y otros que
al transcurrir su vida útil, por sus características, requie-
ren de un manejo específico; y

Las estadísticas y los efectos de estos residuos no obligan
a fortalecer la regulación en torno a su gestión integral, di-
ferenciando las facultades para cada orden de gobierno, así
la presente iniciativa de reforma define a los residuos elec-
trónicos, determina la responsabilidad compartida entre
productores, distribuidores, generadores y el gobierno, for-
talece la formulación de programas de manejo y privilegia
el reciclaje de estos residuos, por ello los diputados que
suscribimos acudimos a esta Honorable tribuna proponer la
presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XXX Bis al
artículo 5, III Bis al artículo 7 y IV Bis al artículo 9, el ar-

tículo 17 Bis, la fracción IX al artículo, 19 recorriéndose en
su orden las subsecuentes, el artículo 29 Bis, el artículo 98
Bis y la fracción XXIV al artículo 106; y se reforma la
fracción VIII del artículo 19 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar
como sigue:

Artículo 5. …

I. a XXX. …

XXX Bis. Residuos electrónicos: Los productos usa-
dos, caducos, retirados del comercio, o desechados,
que sean manufacturados por las industrias de la
electrónica o de tecnologías de la información y que
requieren de corriente eléctrica o campos electro-
magnéticos para su operación o funcionamiento, cu-
ya vida útil haya terminado, incluyendo los adita-
mentos, accesorios, periféricos, consumibles y
subconjuntos que los componen al momento de ser
desechados;

XXXI. a XLV. …

Artículo 7. …

I. a III. …

III Bis. Expedir normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones jurídicas para regular el manejo inte-
gral de los residuos electrónicos, así como registrar
los planes de manejo nacionales para esos residuos;

IV. a XXIX. …

Artículo 9. …

I. a V. …

IV Bis. Autorizar y llevar el control de las instalacio-
nes para el manejo integral de los residuos electróni-
cos a que se refiere el artículo 19, fracción VII, de la
presente ley;

VI. a XXI. …

…

…
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Artículo 17 Bis. Los residuos electrónicos, con excep-
ción de aquellos que por características se clasifiquen
como peligrosos, quedarán sujetos a planes de manejo
de aplicación nacional que contendrán los elementos
previstos en el artículo 29 Bis de la presente ley.

Dichos planes se presentarán ante la Secretaría para su
registro y ante las entidades federativas para su conoci-
miento y para que en base a los mismos, se emitan las
autorizaciones, permisos y licencias que correspondan
al manejo, sujetándose a las disposiciones jurídicas de
las entidades federativas.

El reciclaje, tratamiento, aprovechamiento, coprocesa-
miento, incineración y disposición final de los residuos
electrónicos, deberá llevarse a cabo en las instalaciones
autorizadas por las entidades federativas, de acuerdo
con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 19. …

I. a VII. …

VIII. Residuos electrónicos, así como los demás que
se establezcan en las normas oficiales mexicanas co-
rrespondientes;

IX. Residuos de la industria automotriz, provenien-
tes de la fabricación de vehículos automotores, así
como su estructura de soporte, carrocerías y demás
partes, que al concluir su vida útil, por sus caracte-
rísticas requieran un manejo específico; y

X. Otros que determine la Secretaría de común
acuerdo con las entidades federativas y municipios,
que así lo convengan para facilitar su gestión inte-
gral.

Artículo 29 Bis. Los planes de manejo de los residuos a
que se refiere el artículo 19 fracción VIII de esta ley de-
berán contener

I. Los procedimientos para su acopio, almacena-
miento, transporte y envío a reciclaje, tratamiento o
disposición final, que se prevén utilizar;

II. Las estrategias y los medios a través de los cuales
se comunicará a los consumidores, las acciones que
éstos deben realizar para devolver los residuos a los

proveedores o a los centros de acopio destinados para
tal fin, según corresponda;

III. Los procedimientos mediante los cuales se darán
a conocer a los consumidores las precauciones que,
en su caso, deban de adoptar en el manejo de los
productos que devolverán a los proveedores;

IV. Los responsables y las partes que intervengan en
su formulación y ejecución;

V. Los mecanismos y las medidas necesarias para que
los equipos sean regresados a centros autorizados al fi-
nal de su vida útil, para su aprovechamiento o disposi-
ción final. Para tal fin, los proveedores, comercializa-
dores y distribuidores podrán entregar bonos que
garanticen descuentos y bonificaciones para compra o
reemplazo de equipos; y

VI. Los procedimientos para la destrucción de la in-
formación almacenada en los equipos electrónicos,
se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Fede-
ral de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares y demás disposiciones jurídicas apli-
cables.

En la formulación de los planes de manejo, se evitará
establecer barreras técnicas innecesarias al comercio o
un trato discriminatorio que afecte su comercialización.

Artículo 98 Bis. Los residuos electrónicos, que no estén
clasificados como peligrosos, deberán ser enviados para
su disposición final a instalaciones autorizadas por las
entidades federativas.

La importación de residuos electrónicos para fines de
aprovechamiento, valorización o coprocesamiento en
territorio nacional se realizará de conformidad con lo
señalado en los tratados internacionales aplicables y la
presente ley.

Queda prohibida la importación de residuos electróni-
cos para su disposición final o incineración en territorio
mexicano.

Artículo 106. …

I. a XXII. …



XXIII. Incumplir las medidas de protección ambiental,
tratándose de transporte de residuos peligrosos;

XXIV. No registrar ante la Secretaría los planes de
manejo a que se refiere el artículo 17 Bis; e

XXV. Incurrir en cualquier otra violación de los precep-
tos de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los sujetos obligados a formular y ejecutar los
planes de manejo de residuos electrónicos contarán con un
plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para presentar y registrar dichos planes
ante la secretaría.

Tercero. La federación y los estados deberán implantar
programas para atender el pasivo de los residuos electróni-
cos históricos y solitarios generados antes de la entrada en
vigor del presente decreto.

Para efectos de este artículo transitorio, se entenderá por
residuos electrónicos históricos los residuos electrónicos
usados, caducos, desechados o comercializados que no han
sido sujetos a los planes de manejo.

Los residuos electrónicos solitarios serán aquellos cuyo fa-
bricante no se puede identificar, se desconoce o ha salido
del mercado.

Cuarto. La Cámara de Diputados otorgará los recursos ne-
cesarios para cumplir los objetivos de los programas pre-
vistos en el artículo Tercero Transitorio.

Quinto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales garantizará la participación social sobre la valoriza-
ción y el aprovechamiento de los residuos electrónicos en
los órganos de consulta que tenga establecidos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputados: Arturo Escobar y Vega, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 7o. y 11 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de Ricardo Monreal Ávila y suscrita por
Ricardo Mejía Berdeja, diputados del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, integran-
tes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adicionan un tercer pá-
rrafo al artículo 7 y un inciso c) al artículo 11 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El ejercicio de los derechos no es igual para todas las per-
sonas y mucho menos para quienes viven en la pobreza.
Éste es el resultado de múltiples violaciones a los derechos
humanos y, posiblemente por su extensión, es el más grave
problema de este tipo, por cuanto tiene su origen en un pro-
ceso socioeconómico y político excluyente y discriminato-
rio, que vulnera de manera persistente esos derechos.

Las mujeres y la población indígena enfrentan los mayores
niveles de miseria en la actualidad, pues sufren de una tri-
ple pobreza: de voz, de recursos y de oportunidades.

En la Ciudad de México existe una amplia presencia de
mujeres dedicadas a pedir dinero entre los automovilistas y
transeúntes.

En su mayoría de origen indígena, las llamadas “marías”
están en la ciudad, con todo y sus hijos dormidos siempre
en sus rebozos, extendiendo la mano en busca de dádivas
económicas, entre las hileras de vehículos de los semáforos
de mayor afluencia, fuera o dentro de vagones del metro y
en plazas públicas y mercados.

Las migraciones de mujeres indígenas hacia las zonas urba-
nas mostró que la movilidad de ellas fue una estrategia para
obtener recursos económicos, debido a la precariedad de las
condiciones económicas campesinas.
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Desde entonces, el carácter precario de la inserción de es-
tas mujeres en el mercado de trabajo, ha obligado a un gran
número de ellas, a permanecer en la mendicidad urbana.
Las indígenas han sido discriminadas por ser pobres, por
ser indígenas y por ser mujeres.

Pese a los esfuerzos de algunas instancias asistenciales y de
protección civil, por ubicar a estas féminas de origen indí-
gena en lugares seguros para ellas y sus hijos, insisten en
volver a las calles.

Lo anterior nos ha llevado a observar que muchas de ellas
al menos en el Distrito Federal ahora tienen una práctica
que debe ser fuertemente vigilada por las instancias corres-
pondientes, ya que cargan menores de edad en situaciones
deplorables; a simple vista se observa a los niños pequeños
casi desmayados, si se les habla, ellos no responden, y se
ve que los niños no se mueven por horas, las “madres”, si
lo son, solo argumentan que están dormidos, y salen hu-
yendo del lugar.

Por esta razón no se puede comprobar si los niños están en
buen estado de salud, drogados o abusados por ellas mis-
mas, para lograr que estén tranquilos por muchas horas, en
las que ellas están pidiendo dinero.

Poco o nada se sabe de estas personas que regresan a las
mismas andanzas, buscando la compasión de la comunidad
con fines económicos.

Si bien se les relaciona como nativas de los estados del pa-
ís, hasta el momento se desconoce su paradero o en qué lu-
gares se refugian mientras no están pidiendo limosna, a
merced del sol, la lluvia, el frío, o cualquier otro capricho
de la naturaleza.

Estas mujeres, al igual que muchos indigentes, constante-
mente se niegan a recibir el apoyo o a ser trasladados a al-
bergues.

No se está discriminando ni se quiere perseguir a estas mu-
jeres en situación precaria, sino las prácticas que tienen con
los menores. Deben atender medicamente a los infantes en
los centros de salud pública, antes de obligarlos a seguir en
esas condiciones de salud, para que puedan llevarlos con
ellas a seguir pidiendo ayuda económica.

Así, el interés superior del niño o niña indica que las so-
ciedades y gobiernos deben de realizar el máximo esfuerzo
posible para construir condiciones favorables a fin de que

éstos puedan vivir y desplegar sus potencialidades. Esto
lleva implícita la obligación de que, independientemente a
las coyunturas políticas, sociales y económicas, deben
asignarse todos los recursos posibles para garantizar este
desarrollo,

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano alu-
diendo a los argumentos del interés superior de la niñez, y
al artículo 4o. constitucional, presenta esta reforma, para
que ningún niño menor de edad que esté en condiciones de
salud precaria, exista en la mendicidad, y se le cuide la sa-
lud y la seguridad, para ello las madres deben demostrar
que lo son, que no son niños secuestrados, los que llevan
con ellas; las autoridades deben centrar la atención en este
problema social al que nadie ha puesto cuidado.

Por lo expuesto se somete a consideración de este pleno el
siguiente

Decreto por el que se adicionan un tercer párrafo al ar-
tículo 7 y un inciso c) al artículo 11 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Primero. Artículo 7. Corresponde a las autoridades o ins-
tancias federales, del Distrito Federal, estatales y munici-
pales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a ni-
ñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus
derechos y la toma de medidas necesarias para su bienestar
tomando en cuenta los derechos y deberes de sus madres,
padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u otras
personas que sean responsables de los mismos. De igual
manera y sin prejuicio de lo anterior, es deber y obligación
de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos
los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el
ejercicio de sus derechos.

El gobierno federal promoverá la adopción de un programa
nacional para la atención de los derechos de la infancia y
adolescencia, en el que se involucre la participación de las
entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, así como del sector privado y so-
cial, para la instrumentación de políticas y estrategias que
contribuyan al cumplimiento de la presente ley y garantice
el mejoramiento de la condición social de niñas, niños y
adolescentes.

De igual manera, y sin prejuicio de lo anterior, procu-
rarán implantar los mecanismos necesarios para evitar
que ningún niño menor de edad que se presuma o esté



en condiciones de salud precaria, se le permita existir
en la mendicidad. Y si ese fuera el caso, o si se sospe-
chara de algún abuso, se investigue y se apliquen las
sanciones por la autoridad correspondiente.

Segundo. Son obligaciones de madres, padres y de todas
las personas que tengan a su cuidado niñas, niños y ado-
lescentes:

A. y B. …

C. Las madres, los padres y demás ascendientes, tu-
tores y custodios, u otras personas que sean respon-
sables de los mismos, procurarán evitar que ningún
niño menor de edad que se presuma o esté en condi-
ciones de salud precaria, se le permita existir en la
mendicidad, procurando asistirlos mediante las ins-
tituciones correspondientes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen. 

LEY ADUANERA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Aduanera, a cargo del diputado Jaime Bonilla
Valdez, del Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, Jaime Bonilla Valdez, diputado por el es-
tado de Baja California a la LXII Legislatura del Congreso
de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por la que se derogan y reforman

diversas disposiciones de la Ley Aduanera, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Como una medida para agilizar el tráfico de mercancías y
viajeros por las aduanas del país, desde hace varios años se
instauró el mecanismo de selección automatizado, colo-
quialmente conocido como semáforo fiscal, ya que su apa-
riencia física es la de un semáforo con dos luces, una roja
y la otra verde.

El viajero o quien desee hacer pasar objetos por la aduana
oprime un botón de dicho semáforo y de forma aleatoria se
encenderá una de las dos luces, si la luz es verde, supues-
tamente la autoridad aduanera deberá de dejar pasar las
mercancías o equipaje sin realizar la inspección, confiando
en que lo declarado por el dueño o representante en los do-
cumentos que acompaña a estas mercancías correspondan
con lo que realmente se está introduciendo al país. En caso
contrario, cuando la luz que se enciende es la roja, un fun-
cionario de la aduana deberá realizar la inspección física de
lo documentado y constatar que correspondan a lo declara-
do por el introductor.

De hecho el mecanismo de selección automatizado, en-
cuentra su fundamento jurídico en la Ley Aduanera, siendo
la fracción VIII del artículo 2o. la que lo define como el
mecanismo que determina si las mercancías se someterán a
reconocimiento aduanero.

Al ser parte de la Ley Aduanera, este mecanismo es men-
cionado en varios artículos del propio ordenamiento en co-
mento, como son, los artículos 37-A; 43; 50; 83; 88; 89;
92; 93; 127; 144; 165 y 176, mismos que la presente ini-
ciativa busca reformar.

En teoría, este semáforo debería de facilitar el tráfico por la
aduana, pero en la práctica, como nos consta a los diputa-
dos que residimos en las fronteras, es un instrumento que
entorpece lo que debería de facilitar y motivo de constan-
tes quejas de los viajeros e importadores, ya que por efec-
tos de la fracción IX del artículo 144 de la misma Ley
Aduanera, faculta a los funcionarios de la aduana a verifi-
car la mercancía para comprobar lo manifestado.

Es decir, independientemente del resultado al hacer funcio-
nar el semáforo, a su criterio los aduaneros pueden inspec-
cionar lo que se pretende importar, facultad que emplean
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en gran parte de los casos y que la suelen llevar a cabo de
forma poco educada o prepotente.

Son cientos las quejas de los residentes de la frontera nor-
te y de los viajeros que transitan por la aduana con respec-
to al actuar de los funcionarios de aduanas y cientos los co-
mentarios en el sentido de que si el famoso semáforo no se
respeta este mecanismo debe de ser eliminado.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de esta honorable soberanía, el siguiente
proyecto de decreto que deroga la fracción VIII del artícu-
lo 2o., reforma la fracción II y droga la fracción III del ar-
tículo 37-A, deroga el quinto párrafo y reforma el primero,
segundo y cuarto párrafos del artículo 43, reforma el se-
gundo párrafo del artículo 50, reforma el primer y tercer
párrafo del artículo 83; reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 88; se deroga el tercer párrafo y se reforma el se-
gundo y el cuarto del artículo 89; reforma el primer párra-
fo del artículo 92; reforma el primero y segundo párrafos
del artículo 93; reforma el inciso d) de la fracción II del ar-
tículo 127; reforma la fracción XXVIII del artículo 144; re-
forma el inciso b) de la fracción II y el inciso b) de la frac-
ción VII del artículo 165; reforma las fracciones VII y X
del artículo 176, todos de la Ley Aduanera para quedar co-
mo siguen:

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se considera:

I. a VII. …

VIII. Se deroga

IX. a XVII. …

Artículo 37-A. Quienes ejerzan las opciones a que se refie-
re el artículo anterior, deberán cumplir con lo siguiente:

…

II. En lugar de pedimento, proporcionar una impresión
del aviso consolidado, en los términos y condiciones
que establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas.

III. Se deroga.

Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago
de las contribuciones y cuotas compensatorias determina-
das por el interesado, se presentarán las mercancías con el

pedimento o aviso consolidado, ante la autoridad aduanera.
Posteriormente la autoridad aduanera efectuará el recono-
cimiento ante quien presente las mercancías en el recinto
fiscal.

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento
aduanero o que den lugar al embargo precautorio de las
mercancías, se entregarán éstas de inmediato.

…

Tratándose de la exportación de mercancías por aduanas de
tráfico marítimo el reconocimiento aduanero, deberá efec-
tuarse en el recinto correspondiente.

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de
comprobación de las autoridades aduaneras respecto de las
mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio na-
cional, no siendo aplicable en estos casos el artículo 36 del
Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten
al momento del despacho objetar el valor de las mercancí-
as o los documentos o informaciones que sirvan de base
para determinarlo, no se entenderá que el valor declarado
ha sido aceptado o que existe resolución favorable al parti-
cular.

…

…

Artículo 50. En las importaciones y exportaciones de mer-
cancías que efectúen los pasajeros, se estará a lo siguiente.

…

Los pasajeros están obligados a declarar si traen consigo
mercancías distintas de su equipaje. Una vez presentada la
declaración y efectuado el pago de las contribuciones de-
terminadas conforme al procedimiento simplificado a que
se refiere el artículo 88 de esta ley y en los términos y con-
diciones que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas, los pasajeros presentarán las mer-
cancías ante la autoridad aduanera, conforme a lo señalado
en el artículo 43 de la presente ley.

Artículo 83. Las contribuciones se pagarán por los importa-
dores y exportadores al presentar el pedimento para su trá-
mite en las oficinas autorizadas. Dichos pagos se deberán
efectuar en cualquiera de los medios que mediante reglas es-
tablezca la Secretaría. El pago en ningún caso exime del



cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones
y restricciones no arancelarias.

…

Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago po-
drá efectuarse en una fecha anterior a la señalada por el ar-
tículo 56 de esta ley, en el entendido de que si se destinan
al régimen de depósito fiscal el monto de las contribucio-
nes y cuotas compensatorias a pagar podrá determinarse en
los términos anteriores. En este caso, las cuotas, bases gra-
vables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias,
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios
estimados y prohibiciones aplicables serán las que rijan en
la fecha de pago o de la determinación.

Artículo 88. Los pasajeros podrán optar por determinar y
pagar las contribuciones por la importación o exportación
de mercancías distintas de su equipaje, mediante el proce-
dimiento simplificado, caso en el que aplicarán el factor
que publique la Secretaría, sobre el valor en aduana de las
mercancías o sobre el valor comercial, según corresponda,
utilizando la forma oficial aprobada por dicha dependen-
cia. Este factor se calculará considerando la tasa prevista
en el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do; la correspondiente a los derechos de trámite aduanero
y la mayor de las cuotas de las tarifas de las leyes de los
impuestos generales de importación o de exportación, se-
gún se trate, sobre las bases gravables de las contribucio-
nes mencionadas.

No se podrá ejercer la opción a que se refiere el párrafo an-
terior, tratándose de mercancías que estén sujetas a regula-
ciones y restricciones no arancelarias, con excepción de las
que señale la Secretaría mediante reglas o que por su im-
portación o exportación se causen además de las contribu-
ciones antes citadas, otras distintas.

Artículo 89. Los datos contenidos en el pedimento se po-
drán modificar mediante la rectificación a dicho pedi-
mento.

Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos
en el pedimento el número de veces que sea necesario,
siempre que lo realicen antes del reconocimiento aduanero.

Se deroga 

No procederá la rectificación del pedimento, sino hasta que
concluya el reconocimiento aduanero, o en su caso, cuan-

do el Servicio de Administración Tributaria lo establezca
en reglas.

…

Artículo 92. Procederá el retorno al extranjero de mercan-
cías en depósito ante la aduana hasta antes de que se reali-
ce el reconocimiento aduanero siempre que no se esté en
alguno de los siguientes supuestos:

Artículo 93. El desistimiento de un régimen aduanero pro-
cederá hasta antes de que se realice el reconocimiento
aduanero y en los casos a que se refiere la fracción III del
artículo 120 de esta ley.

Tratándose de exportaciones que se realicen en aduanas de
tráfico aéreo o marítimo, el desistimiento a que se refiere
este artículo, procederá inclusive después de que se haya
realizado el reconocimiento aduanero. En este caso se po-
drá permitir el tránsito de las mercancías a una aduana dis-
tinta o a un almacén para su depósito fiscal.

…

Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá
por los importadores, exportadores o por conducto de
agente aduanal.

…

II. Para realizar el tránsito interno a la importación se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) a c)…

d) Pagar las contribuciones actualizadas desde la en-
trada de las mercancías al país y hasta que se efectúe
dicho pago, así como las cuotas compensatorias, an-
tes del reconocimiento aduanal.

Artículo 144. La Secretaría tendrá, además de las conferi-
das por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes,
las siguientes facultades:

I. a XXVII. …

XXVIII. Suspender la libre circulación de las mercancí-
as de procedencia extranjera dentro del recinto fiscal,
previa resolución que emita la autoridad administrativa
o judicial competente en materia de propiedad intelec-
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tual, y ponerla de inmediato a su disposición en el lugar
que las citadas autoridades señalen.

XXIX. a XXXV. …

Artículo 165. Será cancelada la patente de agente aduanal,
independientemente de las sanciones que procedan por las
infracciones cometidas, por las siguientes causas:

I. …

II. Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento,
sus anexos, o en el aviso consolidado, tratándose de
operaciones con pedimento consolidado, siempre que se
dé alguno de los siguientes supuestos:

a). …

b) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el
permiso de las autoridades competentes o sin contar
con la asignación del cupo de las mismas, cuando se
requiera, o sin realizar el descargo total o parcial so-
bre el permiso o cupo.

c)… 

III a VI. …

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros tempora-
les, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, de-
clarar con inexactitud alguno de los datos a que se re-
fiere el primer párrafo de la fracción II de este
artículo, siempre que con los datos aportados, exclui-
da la liquidación provisional a que se refieren los artí-
culos 127, fracción II y 131, fracción II de esta ley, de
haberse destinado la mercancía de que se trate al régi-
men de importación definitiva, se dé alguno de los si-
guientes supuestos:

a)…

b) Efectuar los trámites del despacho sin el permiso
o sin contar con la asignación del cupo de las auto-
ridades competentes, cuando se requieran, o sin rea-
lizar el descargo total o parcial sobre el permiso o
cupo.

c)…

VIII. a XI. …

…

Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la
importación o exportación, quien introduzca al país o ex-
traiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes ca-
sos:

I. a VI. …

VII. Cuando en la importación, exportación o retorno de
mercancías el reconocimiento aduanero y no se pueda
llevar a cabo éste, por no encontrarse las mercancías en
el lugar señalado para tal efecto, así como en las demás
operaciones de despacho aduanero en que se requiera
presentar las mercancías a reconocimiento.

VIII. a IX. …

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal
correspondiente la legal estancia o tenencia de las mer-
cancías en el país o que se sometieron a los trámites pre-
vistos en esta ley, para su introducción al territorio na-
cional o para su salida del mismo. Se considera que se
encuentran dentro de este supuesto, las mercancías que
se presenten sin pedimento, cuando éste sea exigible, o
con un pedimento que no corresponda.

XI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Jaime Bonilla Valdez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 



CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 31 y 41 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Antonio González Roldán, diputado fede-
ral de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como 55, fracción II, y 56, 85, 94 y 179 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman las fracciones II y III del ar-
tículo 31 y se deroga el número 2, Apartado C, Base V del
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de educación cívica y militar.

Planteamiento del problema

México es el objetivo donde todos convergemos. Un país
justo, retributivo, participativo, en el que paso a paso deje-
mos atrás las ataduras, algunas seculares, que nos limitan
aún. México esencialmente es todos y cada uno de sus ha-
bitantes, éstos conforman la parte viva, concreta, material
de nuestra nación. En la medida en que la condición espe-
cífica de los mexicanos sea fortalecida, la gran labor por la
superación del país, será cumplida.

Cabe señalar como inicio, que frente al extenso grupo so-
cial se establece con carácter instrumental la función pú-
blica gubernamental. Todos los entes públicos, indepen-
diente de su nivel o función, tienen el único objetivo de
servir al grupo social. De manera diáfana el artículo 39° de
nuestra Constitución Política de la República dispone que
“Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para
beneficio de éste”.

La actividad de los entes públicos, que hemos divido en
tres funciones o poderes, es en extremo amplia. La activi-
dad del Poder Legislativo realizada a través de las dos ins-
tancias camarales del Honorable Congreso de la Unión, ha
llevado a cabo un trabajo intenso y productivo en los tiem-
pos recientes, y en especial, en la actual Legislatura, evi-
denciando esto, la incorporación del eje conceptual a partir

de los derechos humanos en nuestra norma constitucional
fundamental y las reformas en las materias, educativa, la-
boral, financiera, de telecomunicaciones, energética y polí-
tico electoral.

Con ello, las normas brindan a los mexicanos todo un cú-
mulo de nuevos instrumentos legales, actuales y específi-
cos que atiendan no sólo sus necesidades más inmediatas
sino que posibiliten el mejoramiento de sus condiciones de
vida, de desarrollo y de crecimiento. Sin embargo, la tarea
legislativa no debe considerarse cumplida con la aproba-
ción de la ley, dejando al Poder Ejecutivo la aplicación y
eficacia de la norma y al Poder Judicial el dirimir las con-
troversias. Considerarlo así es sólo entender el quehacer
público como un acto formal, en el que el sujeto activo es
el gobierno, en tanto que los gobernados son sólo sujetos
pasivos y muchas veces, inertes de aquél.

Fortalecer a nuestra nación no sólo es propender por un
Gobierno más eficiente y honesto, sino fundamentalmente,
proporcionar a cada habitante un mínimo de elementos
esenciales para el conocimiento y ejercicio de su condición
de gobernado frente a las instancias públicas, y con ello,
posibilitar el verdadero ejercicio de sus derechos, de otro
modo, si las normas, por más benéficas que puedan ser, no
llegan a su aprehensión y empleo por parte de las personas,
carecen de utilidad y sentido, y por tanto, nunca llegan a
cumplir los fines para los que fueron creadas.

A principios del siglo XX señalaba don José Ortega y Gas-
set que “La masa es la que no actúa por sí misma”. Los
tiempos en verdad han cambiado, los grupos humanos ya
no son entidades pasivas, sometidas, inertes, conformes
con el sentido, orientación y condición que les brinde su
gobierno. Las luchas sociales han llevado al surgimiento en
la conciencia de los gobernados de su identidad, de su pre-
valencia frente a la instancia de gobierno y fundamental-
mente, de su papel activo en las decisiones que afectan al
grupo social. Los grupos humanos ya no permiten que una
instancia distinta dirija sus destinos, ahora han tomado la
decisión de actuar y participar por sí mismos.

El maestro don Andrés Serra Rojas cita a Goethe, a quien
se le preguntó ¿cuál es el mejor gobierno?, a lo cual éste
respondió, el que enseña a gobernarse a sí mismo. La pre-
sente iniciativa propone un auténtico fortalecimiento de la
conciencia cívica de los mexicanos, como elemento funda-
mental de la integración nacional, de la participación y res-
ponsabilidad política y del desarrollo de nuestro país.
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Los nuevos tiempos en los ámbitos político y social nos
han traído voces y conceptos como empoderamiento ciu-
dadano, participación política, transparencia y rendición de
cuentas, en tanto que nuestra propia Ley Fundamental ha
incorporado recientemente nuevos derechos encaminados
a otorgar mayores posibilidades de vinculación de los ciu-
dadanos con las instancias públicas, tal es el caso, de las
candidaturas ciudadanas y la iniciativa ciudadana, sin em-
bargo resulta imprescindible reflexionar sobre la eficacia
de dichos instrumentos normativos a la luz del análisis y
diagnóstico de la conciencia y actitudes ciudadanas. 

En la esencia de todo Estado democrático se encuentra la
igualdad, no como un concepto simplemente nominal, sino
como verdadera condición de permitir a toda la población
las mismas oportunidades de ejercer sus derechos, de este
modo, los instrumentos normativos no deben constituirse
en beneficio de aquéllos pocos que cuentan con la aptitud,
conocimiento y recursos para su ejercicio, mantener esto
así es lo más opuesto a los fundamentos de un pacto social
fundado en la igualdad. Ésta sólo podrá realizarse en ma-
yor medida si el propio Estado constituye, dirige y propor-
ciona instrumentos de capacitación y desarrollo cívico que
permitan a nuestra extensa población el conocimiento de
sus derechos esenciales y las vías para su ejercicio. 

La educación cívica cobra existencia normativa en nuestro
derecho en la fracción II del artículo 31 de la versión ori-
ginal de nuestra Constitución Política, y desde tal origen en
el año de 1917, ha pasado casi un siglo de constituir una
disposición sin modificación alguna, con escasa atención y
menos aún aplicación, limitada a ciertos eventos o festejos
patrios, cuando no únicamente para constituir una asigna-
tura parcial de la educación básica.

La educación cívica constituye hoy sólo una instrucción es-
colar, prácticamente inexistente fuera de este contexto. No
obstante, los derechos que la Constitución y las leyes otor-
gan a los mexicanos, no sólo a los ciudadanos, sino a los
menores de edad, conllevan a asumir un concepto más am-
plio, dinámico y efectivo que la estricta educación cívica. 

En cambio, el desarrollo cívico se concibe como un proce-
so social permanente que involucra a la instancia guberna-
mental y a la población, ciudadanos y menores, toda vez
que la realidad social es mutable y con ella, las normas que
nacen y las que desaparecen. Hoy el Estado mexicano ca-
rece de un instrumento público de desarrollo cívico, cuya
ausencia resulta evidente en la falta de vinculación entre la
población y gobierno. 

Sin embargo, la separación entre población y gobierno no
es la parte más grave e importante de la ausencia de una
conciencia cívica, la parte sustancialmente relevante es la
descomposición de la solidaridad social y de la identidad
nacional de la población. Efectivamente, las sociedades
modernas se encuentran hoy sujetas a graves presiones y
elementos de ruptura, tanto en lo interno como de aquellos
que provienen del exterior, cuyas causales y condiciones
son multifactoriales, así como sus vías de atención, sin em-
bargo existe coincidencia en que una adecuada y perma-
nente capacidad cívica de conocimiento y ejercicio, permi-
te enfrentar con mayor ventaja los graves problemas
sociales. Este es el aspecto verdaderamente relevante de
considerar un desarrollo cívico.

El deterioro en la conciencia social de los conceptos de inte-
gración, vinculación, solidaridad, respeto, confianza y ac-
ción comunitaria, ha convertido en los tiempos recientes ca-
da vez más vulnerable a nuestra sociedad a los efectos
nocivos de la violencia, la criminalidad, el delito, el abuso,
la desintegración y la desconfianza, entre muchos otros, con
las consecuencias ampliamente conocidas que buscamos re-
solver, o al menos limitar en su ejecución, sin que se hayan
llevado a cabo acciones sustantivas y formativas en el grupo
social. Todos sabemos que las soluciones verdaderas son las
que se dirigen a los orígenes no a las consecuencias. Hoy,
gran parte de los mexicanos desconfían en las instancias pú-
blicas, y fundamentalmente, desconfían de ellos mismos.

Hace escasos días fue presentado por el extinto Instituto
Federal Electoral en coordinación con el Colegio de Méxi-
co, el denominado Informe País sobre la Calidad de la
Ciudadanía en México,1 instrumento que ha captado la
atención nacional y cuyo diagnóstico revela aspectos apre-
miantes de la sociedad mexicana.

En una amplia encuesta nacional, destaca la opinión de los
mexicanos al afirmar, el 73 por ciento, que no se puede con-
fiar en la mayoría de las personas,2 que la confianza en ins-
tituciones y organizaciones políticas y sociales es menor al
50 por ciento,3 el 66 por ciento opina que las leyes se res-
petan poco o nada,4 más del 70 por ciento percibe que exis-
te discriminación,5 uno de cada cuatro mexicanos ha sido
víctima de delito, de éstos 61 por ciento no denunciaron y
de éstos, 63 por ciento manifestaron que ‘no se gana nada’,6

el 50 por ciento de las personas que participaron en una ac-
tividad política no electoral, señaló que ésta no tuvo el re-
sultado deseado,7 sólo el 13 por ciento estima que los polí-
ticos se preocupan por la gente común y sólo 12 por ciento
piensa que la gente común tiene alguna influencia en lo que
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hace el gobierno,8 igualmente, de 40 a 50 por ciento expre-
san intolerancia a una opinión distinta a la suya.9 De mane-
ra sorprendente se señala, que si bien el 53 por ciento está
de acuerdo con la democracia, al 18 por ciento le da lo mis-
mo éste u otro sistema de gobierno, en tanto que para el 23
por ciento algunas veces es preferible un sistema autorita-
rio,10 con ello, México se encuentra por debajo del prome-
dio de apoyo a la democracia en los países latinoamerica-
nos. 

Por su parte, la Secretaría de Gobernación, a través de la
Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, ha realiza-
do, a partir de 2001, cinco proyectos denominados ‘Encues-
ta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas’
(ENCUP), cuya última versión del año de 2012, nos permi-
te confrontar las condiciones de la percepción, actitudes y
prácticas políticas y ciudadanas.

El ‘Informe país’ señala, respecto a la ENCUP 2012, que el
58% de los encuestados dijo “preferir la democracia a un sis-
tema autoritario en algunas circunstancias o a ser indiferen-
te al tipo de sistema político. Por lo tanto, de 2012 a 2013
vemos una caída en el apoyo a la democracia de cinco por
ciento”.11 Asimismo, considerando la importancia de la so-
lidaridad social, el ‘Informe País’ señala respecto de la EN-
CUP 2012; ‘Se pudo observar un emblemático declive de los
actos solidarios. Primero, en términos de trabajo voluntario,
después de un pico de 40 por ciento en 2003, para 2013 el
nivel se encuentra en 27 por ciento, lo que muestra un des-
censo de 13 puntos porcentuales, es decir, una tercera par-
te’.12

La propia ENCUP 201213nos entrega datos importantes;
para el 49 por ciento de los encuestados la política es muy
complicada, el 78 por ciento piensa que los problemas de-
ben resolverlos sociedad y gobierno, el 65% señala estar po-
co interesado en la política, el 50 por ciento prefiere el de-
sarrollo económico y 21 por ciento el democrático, el 43 por
ciento opina que en el futuro los ciudadanos tendrán más
oportunidad de influir en el gobierno, en tanto que 40 por
ciento piensa que no será así, el 73 por ciento opina que los
gobernantes cumplen poco la ley, el 44 por ciento afirma
que es difícil o muy difícil organizarse para trabajar con
otras personas, 78 por ciento opina que votar es la única ma-
nera de decir si el gobierno hace bien o mal las cosas, final-
mente, el 75 por ciento de los encuestados dice encontrarse
muy orgulloso de ser mexicano, lo cual contrasta con un 81
por ciento en el año de 2008.

De lo expuesto resulta evidente que la sociedad mexicana
vive condiciones graves de deterioro, que lejos de reducir-
se, tienden a incrementarse, no obstante los esfuerzos par-
ticulares de instancias públicas y privadas. La falta de con-
fianza, vinculación o incluso tolerancia entre las personas
mismas y respecto a las unidades de gobierno, da poca
oportunidad, ya no de emplear o recibir los nuevos instru-
mentos normativos, sino a su percepción mínima, mante-
niendo un estado de insatisfacción, tensión o franca oposi-
ción.

La ausencia de una capacitación cívica y de apoyo al ciu-
dadano, es de entenderse optimistamente más motivada por
la falta de comprensión de su alcance que por una intención
de mantener una brecha entre gobierno y población y entre
la población misma. No existe actualmente una definición
gubernamental de capacitación cívica ni mucho menos una
política de estado en la materia. Las instituciones que ope-
ran elementos cívicos atienden aspectos particulares y des-
vinculados, como el escolar para los menores, o bien se
atienden como complemento para fines de formación de-
mocrática tendientes al ámbito electoral. La conciencia cí-
vica es previa a una práctica democrática, y aún, constitu-
ye un fundamento de ésta, sin embargo, tal vez por
favorecer el aspecto de participación electoral, se constru-
ye la capacitación ciudadana dirigida a la práctica demo-
crática del ejercicio del sufragio.

No existe en nuestro país una institución pública específica
para la capacitación cívica permanente y el apoyo al ciuda-
dano. Existen instituciones de gobierno con objetos particu-
lares en la materia, como la Secretaría de Gobernación, la
Secretaría de Educación Pública o incluso, actividades que
realizó el Instituto Federal Electoral, atribución hoy conce-
dida a los organismos electorales locales, sin guía o directriz,
lo que continuará fragmentando, desvinculando y sujetando
la capacitación cívica a visiones, capacidades e intereses dis-
tintos.

La materia cívica, bien se ha dicho es un ‘bien público’, es
un instrumento propio del ejercicio de los mexicanos, que
no puede reducirse a la sola educación, sino a políticas, ac-
ciones, programas e instrumentos en desarrollo permanen-
te y en ejercicio constante de la población, cuyo valor má-
ximo es entenderlo como propio y depositar en éste su
confianza, desde las épocas más tempranas del crecimien-
to físico. Realmente siempre los cambios profundos han
partido de la propia población.
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El abandono gubernamental de un instrumento social tan
relevante como lo es el desarrollo cívico permanente y el
apoyo al ciudadano, no ha permitido a la sociedad mexica-
na un mejor crecimiento, integración, unidad, ejercicio de
sus derechos y vinculación con las instancias públicas, por
lo que, para atender esta grave situación, la presente inicia-
tiva propone la creación de una institución específica que
defina, integre y aplique la materia a nivel nacional, deno-
minada: Instituto Nacional de desarrollo cívico. 

Argumentación

En nuestra lengua, el civismo se define como un ‘compor-
tamiento respetuoso del ciudadano con las normas de con-
vivencia pública’, definición de por sí amplia y rica en ma-
tices. El civismo es de modo general, lo relativo al
adecuado comportamiento individual en el entorno social.

La conciencia política, social y filosófica del individuo co-
mo integrante de un grupo social con derechos y deberes
cívicos, surge en las culturas que consideran al ciudadano
como integrante de una comunidad entre iguales, funda-
mentalmente en los pueblos griego y romano antiguos. En
su obra ‘La Política’, Aristóteles insiste en la importancia
de la educación en la formación de la ciudadanía, señalan-
do: “siendo la ciudad, como se ha dicho antes, una plurali-
dad, debe conducirse mediante la educación a la comuni-
dad y unidad”. En épocas posteriores la conciencia cívica
marchó apegada a los escasos regímenes que consideraban
dicha igualdad política.

En la época moderna tenemos en nuestro derecho antece-
dentes de la idea de proporcionar una educación al ciuda-
dano que le permita de manera adecuada, ejercer sus dere-
chos. El artículo 366 de la Constitución Gaditana de 1812
disponía: “En todos los pueblos de la Monarquía se esta-
blecerán escuelas de primeras letras, en las que se enseña-
rá a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la
religión católica, que comprenderá también una breve ex-
posición de las obligaciones civiles”.

De este modo, una vez consumada la independencia nacio-
nal y durante el siglo XIX, época de conformación y con-
solidación del Estado Mexicano, se dio toda la relevancia
necesaria a la instrucción militar, a fin de conformar la
obligación de los mexicanos de encontrarse preparados pa-
ra la defensa de la patria ante una intervención militar. Las
normas constitucionales de dicho siglo contuvieron inva-
riablemente la obligación de la instrucción militar, la que

finalmente fue incorporada al texto constitucional vigente
y sustenta el servicio público de las armas de nuestra na-
ción.

Por su parte, el artículo 14 del Programa del Partido Libe-
ral Mexicano, del 1° de julio de 1906, señalaba como com-
promiso: “Hacer obligatorio para todas las escuelas de la
República la enseñanza de los rudimentos de artes y oficios
y la instrucción militar, y prestar preferente atención a la
instrucción cívica que tan poco atendida es ahora”.

No obstante los escasos antecedentes en nuestro derecho
nacional, tuvo a bien el Constituyente de 1917 establecer
en la fracción II del artículo 31 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el texto que desde su
origen a la fecha no ha sido modificado, y por tanto, cons-
tituye norma vigente de nuestro supremo ordenamiento
constitucional:

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. …

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayunta-
miento del lugar en que residan, para recibir instruc-
ción cívica y militar que los mantenga aptos en el
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el
manejo de las armas, y conocedores de la disciplina mi-
litar.

III. …, y

IV. …

Cabe puntualizar que la fracción citada establece una obli-
gación constitucional, esto es, un deber nacional del más
alto rango, para todos los mexicanos, no sólo para los ciu-
dadanos, la obligación corresponde a un hacer, concurrir a
las unidades oficiales a recibir instrucción cívica, a fin de
mantener la aptitud y capacidad de ejercer los derechos
ciudadanos en el sentido más amplio. De manera apropia-
da es posible entender que el propósito del Constituyente
ha sido la formación de una ciudadanía conocedora y capaz
de ejercer sus derechos, habida cuenta que nuestro pueblo
sufrió durante siglos la desigualdad, el abuso y la injusticia
por parte de las clases dirigentes y los gobiernos, situación
que originó de manera fundamental la gesta revolucionaria,
cuyo producto más valioso ha sido la propia Constitución
Política vigente.
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El Constituyente entendió de manera cierta, que la educa-
ción cívica era la forma de elevar la condición limitada de
gran parte de nuestro pueblo y específicamente señaló el
propósito de posibilitar realmente el ejercicio de los dere-
chos, lo que de no ser así, convierte a las normas protecto-
ras en instrumentos sin utilidad, cuando no en instrumen-
tos contrarios al propio interés de los ciudadanos.

Igualmente, se entendió la instrucción cívica como un pro-
ceso permanente a fin de mantener esa capacidad de cono-
cimiento y de ejercicio de los derechos, de este modo se en-
tendió que las normas y las situaciones de la vida social son
cambiantes, por lo que de no propender y llevar a cabo el
proceso de enseñanza continuo, la aptitud o capacidad de
ejercicio de los derechos se irían paulatinamente nulifican-
do.

Sin embargo, esta fundamental institución nacional, la ins-
trucción cívica, no prosperó en términos de la intención de
la disposición constitucional. Al encontrarse sólidamente
vinculada a la instrucción militar, ésta termino por prevale-
cer constituyendo el servicio público de las armas que se-
ñala el artículo Quinto constitucional. La instrucción cívi-
ca no fue ya entendida como una actividad propia y
constante para la población, quedando limitada a asignatu-
ras a nivel de educación básica, sin más propósito o resul-
tado que constituir una reseña limitada sin utilidad para los
menores, y muchos menos, para los adultos.

No obstante, a nivel global y en nuestro país, se fue forjan-
do durante el siglo XX la conciencia de una identidad pro-
pia, autónoma y crítica del ciudadano frente a la entidad es-
tatal, a ello corresponden los movimientos finalmente
cristalizados en leyes sobre el voto de la mujer, los dere-
chos laborales, las reformas políticas, y de manera más re-
ciente, en el presente siglo, los derechos humanos. Hoy el
concepto de ciudadano se sustenta en elementos como el
empoderamiento, participación, vinculación y responsabi-
lidad social. Hoy surge la necesidad de integrar de manera
institucional todos los ángulos de la nueva identidad y con-
ciencia política y social de los mexicanos.

Existen distintas instituciones que dan tratamiento a aspec-
tos particulares de la materia cívica, fundamentalmente, la
Secretaría de Gobernación y la de Educación Pública, así
como el extinto Instituto Federal Electoral, cuya atribución
– la ‘Educación Cívica’- hoy por disposición constitucio-
nal, corresponde a los organismos públicos electorales lo-
cales de las entidades federativas. No existe, por tanto, una
institución gubernamental propia para una materia consti-

tucional específica, que defina, integre y dirija los aspectos
sustanciales y comunes a toda la nación. Las principales
dependencias y entidades que atienden la materia cívica
son las siguientes:

La Secretaría de Gobernación integra en su estructura a la
Unidad de Desarrollo Político y Fomento Cívico, la cual
entre sus atribuciones, tiene las siguientes:

I. Apoyar en las tareas de planeación del desarrollo po-
lítico del país para mantener las condiciones de gober-
nabilidad democrática, fortalecer el estado de derecho y
generar una cultura para disminuir y prevenir la violen-
cia y la delincuencia

II. Elaborar y poner en práctica estrategias que contri-
buyan al fortalecimiento de las relaciones entre las or-
ganizaciones y agrupaciones políticas, sociales y civiles
con la Administración Pública Federal para el fortaleci-
miento de las instituciones y del respeto a los derechos
de terceros;

III. Auxiliar en la conducción de las relaciones políticas
del Poder Ejecutivo Federal con las organizaciones so-
ciales y civiles y con las agrupaciones políticas nacio-
nales y locales con el objeto de fortalecer el estado de
derecho y el fomento cívico;

IV. Fomentar, con otras instancias del Ejecutivo Federal,
con los demás Poderes de la Unión, con los órganos
constitucionales autónomos, con las entidades federati-
vas y los municipios o delegaciones, con los partidos,
agrupaciones y organizaciones políticas y sociales, con
instancias del sistema educativo nacional, con los me-
dios de comunicación, con instituciones de investiga-
ción y con la población en general, acciones que contri-
buyan al desarrollo político del país; a la promoción de
los valores y principios democráticos y al fortaleci-
miento del estado de derecho;

VII. Desarrollar programas y realizar acciones tendien-
tes al fortalecimiento de la cultura de la política demo-
crática; la cultura cívica y la promoción de los valores y
principios democráticos; la cultura de legalidad y la to-
lerancia; así como para incrementar los niveles y la efi-
cacia de la participación ciudadana en el proceso de
transformación política e institucional, el fortalecimien-
to del estado de derecho; la consolidación de la paz so-
cial y el respeto a los derechos de terceros, como valor
fundamental de convivencia;
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IX. Desarrollar programas para promover la participa-
ción ciudadana en la elaboración, puesta en práctica y
evaluación de políticas públicas dirigidas al fortaleci-
miento del estado de derecho, combate a la violencia y
participación corresponsable de la sociedad en este pro-
ceso;

XI. Definir, editar y difundir el Calendario Oficial y el
Cívico, destacando las efemérides y conmemoraciones
cívicas;

XII. Difundir y promover el culto al Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, así como vigilar el cumpli-
miento de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, y dictar las medidas que procedan, y

La Unidad citada comprende atribuciones, desde aquellas
que resultan en extremo generales como “incrementar los
niveles y la eficacia de la participación ciudadana en el
proceso de transformación política e institucional”, hasta
muy particulares como “editar y difundir el Calendario
Oficial y el Cívico”, así como vigilar el cumplimiento de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

De manera fundamental es posible señalar que el objetivo
de un desarrollo cívico excede las condiciones y capacida-
des de una unidad administrativa integrada jerárquicamen-
te a una Secretaría de Estado. De modo igualmente pri-
mordial, es el considerar parcial la visión de la materia
cívica desde una perspectiva fundamentalmente política, si
bien gubernamental, pero propia de una dependencia cuya
atribución es lo político, ámbito importante, pero no exclu-
sivo del desarrollo cívico.

Igualmente, la Unidad cuenta con un mayor número de
atribuciones de apoyo y auxilio a la misma Secretaría y
otras unidades de gobierno. La perspectiva esencialmente
política se resume en la atribución que señala: “acciones
que contribuyan al desarrollo político del país; a la pro-
moción de los valores y principios democráticos y al forta-
lecimiento del estado de derecho”, es por ello que la labor
realizada por esta Unidad se considera particular y distinta
a un propósito integrador de un desarrollo cívico.

Por su parte, la Secretaría de Educación Pública, depen-
dencia a la cual compete de manera general la educación en
nuestro país, no comprende entre sus atribuciones previstas
en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, señalamiento alguno relativo a la educa-
ción cívica, por lo que ésta se limita a constituir una mate-

ria más en los programas de educación básica, y su trata-
miento por tanto corresponde a los objetivos educativos ge-
nerales de dicho ciclo, fuera de los cual se dispersa.

El caso del otrora Instituto Federal Electoral es especial.
Originalmente concebido en el año de 1990 como un órga-
no específico para la materia electoral, integró en la refor-
ma constitucional de su creación, publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 6 de abril de 1990, como fun-
ciones del organismo, entre otras: “….capacitación electo-
ral y educación cívica e impresión de materiales….”. Des-
de ese momento el instituto realizó funciones relativas a la
educación cívica, originalmente ubicada como una atribu-
ción equivalente a la capacitación electoral y a la impresión
de materiales, esto dentro del marco de atribuciones pro-
pias y generales de naturaleza electoral.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales disponía originalmente entre los objetivos del Insti-
tuto Federal Electoral; “coadyuvar en la promoción y difu-
sión de la cultura política”, y es hasta la reforma de dicho
Código de 2007-2008, cuando se adiciona específicamente
a su artículo 105, número 1, inciso g), “coadyuvar a la di-
fusión de la educación cívica” como fin del organismo. No
obstante lo limitado de la atribución como ‘coadyuvante de
la difusión’, el Instituto consideró tener “entre sus atribu-
ciones el manejo integral y directo de la política de educa-
ción cívica en el país”.14

En tal sentido, el Código Electoral citado, artículo 132, 1,
inciso g), concedía al Instituto Federal Electoral, a través
de su Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Edu-
cación Cívica, la atribución de “Elaborar y proponer los
programas de educación cívica y capacitación electoral que
desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas”. Co-
mo resulta evidente, la atribución resulta en extremo espe-
cífica y limitada, sin embargo, es preciso señalar que la ci-
tada Dirección Ejecutiva, llevó a cabo una labor extensa y
productiva de educación con perfil cívico a través de sus
oficinas centrales y regionales, plasmadas finalmente en el
programa “Estrategia Nacional de Educación Cívica para
el Desarrollo de la Cultura Político Democrática en Méxi-
co 2011-2015”, el cual interrumpió su curso al concluir sus
funciones el organismo. No obstante, la labor realizada
constituye un acervo importante en la materia.

Cabe reflexionar aquí, independientemente de la labor rea-
lizada por el extinto órgano electoral, que la limitación sus-
tantiva fue supeditar necesariamente la materia cívica a la
materia electoral, propia del organismo. La materia cívica
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constituye un dominio más amplio y fundamental que la
materia electoral y aún que la cultura político democrática,
toda vez que no sólo comprende el ejercicio de los dere-
chos políticos, sino la misma formación cultural de la po-
blación desde su edad más temprana, encaminada no sólo
a una adecuada vinculación frente a las entidades públicas,
sino fundamentalmente, a una adecuada vinculación, inte-
gración, participación y respeto entre las personas.

La reforma constitucional al artículo 41 de nuestro ordena-
miento superior, publicada el 10 de febrero del año en cur-
so, segmentó la capacitación electoral de la educación cí-
vica, reservando la primera, de manera evidente al nuevo
órgano electoral nacional, y confiriendo la ‘educación cívi-
ca’ a cada uno de los organismos públicos locales en mate-
ria electoral.

Esta atribución por supuesto resulta desafortunada y caren-
te de sustentación, evidenciando una limitada concepción
de la materia cívica por los siguientes aspectos:

• La materia cívica es de naturaleza constitucional fede-
ral, por tanto debe brindarse en igualdad de condiciones
a todos los nacionales.

• Debe contener elementos sustanciales a todos los me-
xicanos, aspectos que comparten y vinculan indepen-
dientemente del ámbito regional.

• Los elementos sustanciales deben ser investigados,
evaluados y definidos de manera única por un organis-
mo integrador, parcializarlos sólo tendería a tener con-
tenidos distintos y resultados distintos.

• Los elementos nacionales comunes tenderían a vincu-
lar las distintas zonas del país con elementos de identi-
dad nacional afín, lo que no ocurriría al fragmentar ge-
ográficamente la materia.

• Un tratamiento local necesariamente conllevaría a un
ejercicio distinto con contenidos, fines, recursos e inte-
reses distintos, que no sólo diferenciaría de manera gra-
ve la materia, sino constituiría un elemento de disgrega-
ción.

• La materia cívica no se debe limitar a la educación, si-
no conlleva acciones específicas que involucran a auto-
ridades y a las mismas personas.

Por lo anterior, la presente propuesta contempla la deroga-
ción de la fracción 2, del Apartado C, Base V del artículo
41 Constitucional, a fin de dirigir la atribución de la educa-
ción cívica a un órgano nacional específico en la materia.

El aspecto fundamental de la propuesta se sustenta en una
revaloración inédita de la materia cívica acorde a los tiem-
pos actuales. El desarrollo nacional al que promueven las
importantes modificaciones legales recientes, visualiza un
país moderno, justo, igualitario, progresista, en el que go-
bierno y población conformen un núcleo acorde e interac-
tuante. El ciudadano debe constituir una entidad dinámica,
responsable, crítica y participativa con su gobierno y fun-
damentalmente con su comunidad, grupo cercano y fami-
lia, una entidad que permita superar las graves deficiencias
y factores de daño actuales. Por supuesto, la formación de
este ciudadano se debe ir generando desde las primeras
edades.

Una visión a futuro de un México mejor no se concibe só-
lo con la emisión de las mejores leyes y de mejores servi-
dores públicos, es necesario fortalecer la parte más impor-
tante de la nación; su población. Esta vinculación de
manera necesaria implica una doble ruta; del gobierno a las
personas, y de éstas a aquél, sólo esta circulación e inter-
acción permitirá arribar a un mejor país. Una sola ruta de
gobierno a población, siempre producirá reducidos resulta-
dos, cuando no contraproducentes.

Asimismo, el concepto de educación cívica debe ser supera-
do cualitativamente. Casi un siglo después de que éste con-
cepto fuera útil, hoy la educación es sólo una parte de la ma-
teria cívica. La vinculación con los ciudadanos y los
menores debe ser constante, como permanentes son las rela-
ciones que las personas establecen con las entidades de go-
bierno y con ellas mismas. Hoy además son necesarias acti-
vidades vinculantes y permanentes en ascenso cualitativo y
mejoramiento, hoy la materia cívica debe considerarse un
desarrollo permanente gobierno-población.

Propuesta

Por lo expuesto, se propone la constitución de un organismo
constitucional autónomo dentro de la fracción II del artículo
31 de la Constitución General de la República, denominado
Instituto Nacional de Desarrollo Cívico, encargado de defi-
nir y aplicar a nivel nacional, políticas, programas y accio-
nes de educación y capacitación, apoyo, organización y
atención de los mexicanos.
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El proyecto no concibe sustituir o duplicar las funciones o
atribuciones concedidas ya a otros órganos de gobierno en
sus distintos niveles, salvo las correspondientes a la educa-
ción cívica, que sirva como elemento instrumental integra-
dor de la condición de gobernado para el pleno ejercicio de
sus derechos y la vinculación con las distintas personas.
Los objetivos y valores cívicos se encuentran ya formula-
dos en nuestra Constitución Política Federal.

Cabe señalar, que la constitución de organismos constitu-
cionales autónomos no debe considerarse como moda o
costumbre nueva al incrementar el número de éstos, la ra-
zón no debe ser cuantitativa, sino cualitativa. En verdad el
desarrollo de las instituciones políticas y sociales tiende a
superar los márgenes políticos de la división de poderes
tradicional. Hoy se generan materias, que esencialmente no
pueden formar parte del Poder Legislativo o Judicial, iden-
tificados por una función específica, ni tampoco sujetos al
ámbito Ejecutivo, del que dependerían jerárquicamente. Es
precisamente el desarrollo y crecimiento de la figura del
ciudadano lo que motiva a estos nuevos organismos autó-
nomos, definiendo su autonomía precisamente de los ám-
bitos gubernamentales, hacía el ámbito ciudadano.

Tal es el caso del Instituto Nacional Electoral, de la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, del Instituto Federal
de Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, entre otros, sustentados en una necesaria autonomía
respecto al ámbito de gobierno a favor del ámbito ciudada-
no, y evidentemente dicha condición constitucional autó-
noma justifica la creación y naturaleza jurídica de un Insti-
tuto Nacional de Desarrollo Cívico, con una dirección
fundamentalmente ciudadana.

Cabe señalar igualmente, que el organismo propuesto no
tiene el propósito de uniformar sus acciones en todo el pa-
ís. Existen principios, condiciones, valores, instrumentos
que deben ser afines a toda la población nacional, sustento
de la igualdad entre los mexicanos, sin embargo, las esta-
dísticas mostradas también nos urgen de diseñar estrategias
y acciones regionales que compensen las diferencias, que
respeten las identidades regionales propias y que conlleven
a acciones específicas, a fin propender a la verdadera igual-
dad nacional. 

Si no son establecidos mecanismos propios para brindar a
toda la población un mayor nivel de cercanía y capacidad
de ejercicio, reiteramos que las reformas en beneficio ciu-
dadano sólo serán empleadas por quienes tengan mayor

preparación, recursos, capacidad o interés, y en tal sentido,
la igualdad propuesta se convierte en un beneficio para sec-
tores, grupos, élites o personas específicas. Si no se esta-
blece un organismo específico para el desarrollo cívico in-
tegral, ninguna otra dependencia o entidad lo realizará.

Se propone que el Instituto Nacional de Desarrollo Cívico
tenga como fines constitucionales: “fortalecer los vínculos
de la identidad nacional sustentada en los valores patrios,
propiciar y fortalecer la integración y la solidaridad nacio-
nal, social y comunitaria, propiciar una conciencia demo-
crática y republicana y proporcionar capacitación para su
ejercicio, capacitar a los mexicanos en el conocimiento de
sus derechos fundamentales, humanos, sociales civiles y
políticos, así como en el ejercicio de sus derechos ante los
tres niveles de gobierno, federal, local y municipal, pro-
porcionar información precisa, condensada y oportuna de
los resultados de la acción gubernamental, instrumentar ac-
ciones cívicas de interés comunitario y proporcionar orien-
tación y asistencia a los ciudadanos en su relación con las
entidades gubernamentales, normar las directrices naciona-
les de la educación cívica y realizar la investigación de los
procesos de desarrollo cívico”.

Para el cumplimiento de tales fines se establece la prepara-
ción de una Ley Reglamentaria específica, la que igual-
mente definirá la integración de un órgano de gobierno
fundamentalmente ciudadano, habida cuenta que una me-
jor condición del ciudadano permitirá igualmente un mejor
acceso a las instituciones públicas, una mayor confianza y
conocimiento de éstas, un mejor ejercicio y resultados de
dichas instituciones y una sociedad más tolerante, vincula-
da y productiva.

Asimismo, la propuesta modifica naturalmente la fracción
III del artículo 41 Constitucional, separando la materia cí-
vica de la militar, cuya unión sólo perjudicó a la primera,
dando una conformación actual a esta última respetando
sus fines originales, en los siguientes términos: “Alistarse
los varones para el cumplimiento del servicio de las armas,
conforme a la ley respectiva, a fin de asegurar y defender
la independencia, el territorio, el honor y los derechos e in-
tereses de la Patria, así como la tranquilidad y el orden in-
terior. Al efecto, deberán asistir a las instalaciones milita-
res en términos de la citada ley orgánica, a fin de recibir
capacitación militar básica. Las mexicanas podrán recibir
capacitación adecuada en actividades conexas a la materia
militar, y prestar servicios voluntarios de conformidad a lo
dispuesto en la ley”.
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Recursos

La constitución de cualquier unidad de gobierno siempre
constituye una carga adicional para los ciudadanos, sin
embargo se propone la integración del organismo para el
inicio del año de 2015, destinando a éste los recursos hoy
establecidos para las distintas unidades competentes en
materia cívica de la Secretaría de Gobernación y de los or-
ganismos públicos locales en materia electoral.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad
de Diputado Federal integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza a la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; con funda-
mento en los artículos 71, fracción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 61, fracción I, 77,
fracción 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento ante esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman las fracciones segunda y
tercera del artículo 31 y se deroga el número 2, Aparta-
do C, Base V, del artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y III del ar-
tículo 31 y se deroga el número 2, apartado C, base V del
artículo 41de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. …

II. Participar, de conformidad a lo establecido en la
Ley del Instituto Nacional de Desarrollo Cívico, de la
educación y capacitación cívicas, que les permita el
pleno conocimiento de sus derechos humanos, socia-
les, civiles y políticos y el adecuado ejercicio de los
mismos.

El Instituto Nacional de Desarrollo Cívico es un or-
ganismo público autónomo dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, integrado de confor-
midad a su ley respectiva, cuyos fines son: fortalecer
los vínculos de la identidad nacional sustentada en
los valores patrios, propiciar y fortalecer la integra-
ción y la solidaridad nacional, social y comunitaria,

propiciar una conciencia democrática y republicana
y proporcionar capacitación para su ejercicio, capa-
citar a los mexicanos en el conocimiento de sus dere-
chos fundamentales, humanos, sociales civiles y polí-
ticos, así como en el ejercicio de sus derechos ante los
tres niveles de gobierno, federal, local y municipal,
proporcionar información precisa, condensada y
oportuna de los resultados de la acción gubernamen-
tal, instrumentar acciones cívicas de interés comuni-
tario y proporcionar orientación y asistencia a los
ciudadanos en su relación con las entidades guber-
namentales, normar las directrices nacionales de la
educación cívica y realizar la investigación de los
procesos de desarrollo cívico.

III. Alistarse los varones para el cumplimiento del
servicio de las armas, conforme a la ley respectiva, a
fin de asegurar y defender la independencia, el terri-
torio, el honor y los derechos e intereses de la Patria,
así como la tranquilidad y el orden interior. Al efec-
to, deberán asistir a las instalaciones militares en tér-
minos de la citada ley orgánica, a fin de recibir ca-
pacitación militar básica.

Las mexicanas podrán recibir capacitación adecua-
da en actividades conexas a la materia militar, y
prestar servicios voluntarios de conformidad a lo
dispuesto en la ley.

IV. …

Artículo 41. …

Base V. …

Apartado C. …

1. …

2. Derogado.

3. a 11. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, considerando lo dispuesto en los siguientes artícu-
los.
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley
Reglamentaria del Instituto Nacional de Desarrollo Cívico
dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del
presente decreto. En dicha Ley se establecerá la forma de
integración del órgano de dirección de organismo, confor-
mado mayoritariamente por representantes ciudadanos, el
cual debe entrar en funciones al inicio de las propias del
instituto.

Tercero. El Instituto Nacional de Desarrollo Cívico inicia-
rá sus funciones el 1° de enero de 2015.

Notas:

1 Instituto Federal Electoral con la colaboración del Colegio de Méxi-
co. ‘Informe País sobre la Calidad de la Ciudadanía en México’. Pri-
mera Edición. México, abril de 2014. 

2 IFE, ob. Cit. Pág. 199. La Encuesta ENCUP 2012 de la Secretaría de
Gobernación, señalaba un 69%.

3 IFE, ob. Cit. Pág. 127.

4 IFE, ob. Cit. Pág. 43.

5 IFE, ob. Cit. Pág. 49.

6 IFE, ob. Cit. Págs. 45 y 46

7 IFE, ob. Cit. Pág. 74.

8 IFE, ob. Cit. Pág. 199.

9 IFE, ob. Cit. Pág. 199.

10 IFE, ob. Cit. Pág. 117.

11 IFE, ob. Cit. Págs. 117 y 118.

12 IFE, ob. Cit. Pág. 98.

13 Secretaría de Gobernación. ‘Encuesta Nacional sobre Cultura Po-

lítica y Prácticas Ciudadanas 2012’. Principales Resultados. Mayo
2013.

14 Instituto Federal Electoral. Estrategia Nacional de Educación Cívi-

ca para el Desarrollo de la Cultura Político Democrática en México

2011-2015. Primera Edición. México, 2011. Pág. 5.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2014.—
Diputados: Luis Antonio González Roldán, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

LEY GENERAL DE EDUCACION - 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Educación, y para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Pe-
dro Pablo Treviño Villarreal, del Grupo Parlamentario del
PRI

Pedro Pablo Treviño Villarreal, diputado de la LXII Legis-
latura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en el 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables, so-
mete a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona un segundo pá-
rrafo a la fracción IX Bis, del artículo 12 de la Ley General
de Educación, una fracción IX del artículo 12 recorriendo
en su orden las fracciones subsecuentes, así como los artí-
culos 23 Bis y 23 Ter de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, en materia de Inclusión
Laboral de Personas con Discapacidad, a tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La contratación de personas con discapacidad
no es un asunto de filantropía o caridad,

es una cuestión de que es bueno para los negocios
Andrés Yurén1

La aplicación de medidas a favor del desarrollo de grupos
en situación de vulnerabilidad, como el que conforman las
personas con alguna discapacidad, es un imperativo que
deriva de los compromisos asumidos por el Estado Mexi-
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cano y que se expresa también en la agenda de temas por
un México incluyente.

De acuerdo con datos de la Organización Internacional del
Trabajo, se estima que a nivel mundial, una de cada diez
personas, unos 650 millones tiene una discapacidad.2

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Geo-
grafía y  Estadística, la fuente más reciente de información
que incluye algunos aspectos sobre la población con disca-
pacidad es la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares 2012 (ENIGH 2012).3

De acuerdo con esta fuente “en México 6.6 por ciento de la
población presenta dificultad (discapacidad) para realizar
al menos una de las actividades medidas: caminar, ver, es-
cuchar, hablar o comunicarse, poner atención o aprender,
atender el cuidado personal y mental.”4

Si consideramos que el volumen de la población actual en
México es de 112 millones 336 mil 538 personas, la pobla-
ción con discapacidad asciende a 7 millones 414 mil 212
personas.

En cuanto a la edad de las personas con discapacidad, la
mayoría son adultos mayores -60 años y más- (51.4 por
ciento) seguidos de los adultos entre 30 y 59 años (33.7 por
ciento), los jóvenes de 15 a 29 años (7.6 por ciento) y, fi-
nalmente, los niños de 0 a 14 años (7.3) por ciento.

De esta manera, en cuanto a cifras absolutas tenemos lo si-
guiente:

“Por grupo de edad, es claro que en los niños y jóvenes,
la discapacidad a consecuencia de un problema antes o
durante el nacimiento es el origen principal y conside-
rablemente más alta que los adultos y adultos mayores,
ya que representa la causa del 68.9 por ciento y 53.9 por
ciento de los casos, respectivamente. Mientras en los
adultos y adultos mayores la enfermedad y la edad es el
factor detonante. En los adultos mayores, por ejemplo,
el 50.9 por ciento de las discapacidades tienen por ori-
gen la edad avanzada.”5

Importancia del trabajo como factor crítico para la inclu-
sión.

De los cerca de 650 millones de personas con discapacidad
en el mundo, aproximadamente el 82 por ciento vive por
debajo del umbral de pobreza.

“La gran mayoría de los casi 450 millones de mujeres
y hombres en edad de trabajar de este grupo no tiene
un empleo. Un número cada vez mayor de datos
muestra los altos costos económicos que representa la
exclusión del mundo del trabajo de las personas con
discapacidad – según estimaciones recientes de la
OIT, el costo de esa exclusión oscila entre un 3 y un 7
por ciento del PIB de un país.”6

Se señala que para la mayoría de la gente, la discapacidad
es sinónimo de una condición general de exclusión, que
abarca por supuesto el ámbito del trabajo. Esto genera un
círculo vicioso que agudiza y sostiene la condición de vul-
nerabilidad, pues justamente el desempleo es una de las
mayores limitaciones a la autonomía de las personas, con y
sin discapacidad.

En la Observación General número 5 del Comité de dere-
chos económicos, sociales y culturales de la ONU, en rela-
ción con los derechos vinculados con el trabajo, se señala
que:

“La esfera del empleo es una de las esferas en las que la
discriminación por motivos de discapacidad ha sido tan
preeminente como persistente. En la mayor parte de los
países la tasa de desempleo entre las personas con dis-
capacidad es de dos a tres veces superior a la tasa de
desempleo de las personas sin discapacidad. Cuando se
emplea a personas con discapacidad, por lo general se
les ofrece puestos de escasa remuneración con poca se-
guridad social y legal y a menudo aislados de la co-
rriente principal del mercado del trabajo. Los Estados
deben apoyar activamente la integración de personas
con discapacidad en el mercado laboral ordinario.”7

De acuerdo con información de la Encuesta Nacional sobre
Discriminación en México (ENADIS) 2010, para una de
cada cuatro personas con discapacidad el desempleo es el
principal problema que enfrentan, siendo esta la causa más
señalada en primer lugar (27.5 por ciento).

En segundo y tercer lugar se ubican la discriminación (20.4
por ciento) y el no ser autosuficiente (15.7 por ciento).8
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En acción frente a este problema, en nuestro país se ha des-
arrollado un amplio instrumental normativo y acciones de
política pública tendentes a favorecer la no discriminación
y la inclusión de las personas con discapacidad en todos los
ámbitos.

De esta manera, contamos con el marco normativo que
proveen la Convención Interamericana para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, el Convenio 159 de la OIT, sobre la Re-
adaptación Profesional y el Empleo, la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Proto-
colo Facultativo, la Ley General para la Inclusión de Per-
sonas con Discapacidad y la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.

Entre otras medidas legales se cuenta el establecimiento de
estímulos fiscales a los patrones que contratan a personas
con discapacidad en la Ley del Impuesto sobre la Renta y
la modificación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, para que en el caso de
concurso para la adquisición de bienes o servicios se dé
preferencia a la empresa que cuente con al menos el cinco
por ciento de personal con discapacidad en su planta de
empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses. 

Entre las acciones institucionales para la incorporación de
personas con discapacidad en el trabajo desarrolladas en la
Administración Pública Federal en años anteriores, se re-
fiere la formación de Redes de Vinculación Laboral para la
atención integral de personas con discapacidad y adultos
mayores, misma que se amplió para transformarse en Re-
des de Vinculación Especializada para la Integración La-
boral de las Personas en Situación de Vulnerabilidad y lue-
go en Red Nacional de Vinculación Laboral; el Programa
Abriendo Espacios y el Distintivo Empresa Incluyente
“Gilberto Rincón Gallardo”.

No obstante, son evidentes los desafíos que aún enfrenta
nuestro país para hacer efectiva la inclusión laboral y la
igualdad de oportunidades en el empleo para las personas
con discapacidad, por lo cual, consideramos que es necesa-
rio proponer mecanismos que provean sustento a acciones
específicas para la que un mayor número de personas con
discapacidad pueda encontrar un empleo digno.

Se vislumbra una importante área de oportunidad en el de-
sarrollo de mecanismos que permitan a las personas con
discapacidad en edad escolar de nivel medio superior y su-

perior, contar con mayores elementos para conocer en qué
tipo de actividades pueden tener mayores posibilidades de
encontrar un empleo que les provea un medio digno de
subsistencia, satisfacción personal y posibilidades de desa-
rrollo, de manera específica, saber por ejemplo, qué em-
presas ofrecen empleos para ellos.

De la misma manera, se considera que las empresas que
han avanzado en la promoción de incluir laboralmente a
personas con discapacidad puedan ayudar a sensibilizar so-
bre el impacto positivo que puede obtenerse en la contrata-
ción de este sector vulnerable, visibilizando que no es be-
neficencia, es desarrollo, o como lo expresara Andrés
Yuren:9

“Una empresa que se abre a la inclusión y a la diversi-
dad también se abre a nuevas ideas, a la innovación, a la
generación de ambientes de trabajo positivos y, sobre
todo, se abre a la posibilidad de fidelizar empleadores,
clientes y consumidores, y por lo tanto a nuevos merca-
dos”.

Con la apertura de un canal de comunicación efectiva en-
tre los jóvenes con discapacidad en búsqueda de empleo y
las empresas, se puede generar una sinergia de gran im-
pacto para la comprensión de que el empleo de las perso-
nas con discapacidad no sólo las beneficia a empleados y
empleadores, sino que contribuye al crecimiento económi-
co del país y a la sociedad, proveyendo medios sostenibles
para la superación de la pobreza y el desarrollo.

De esta manera, el elemento central de nuestra propuesta se
centra en la vinculación del ámbito empresarial y educati-
vo de los niveles medio superior y superior, dirigida a ge-
nerar mecanismos para favorecer la inclusión de las perso-
nas con discapacidad.

Se observa que la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad vigente ya prevé una serie de dis-
posiciones en materia de inclusión laboral en lo que res-
pecta a las atribuciones de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social; en lo referente a las atribuciones de la Se-
cretaría de Educación Pública, los mandatos previstos se
enfocan principalmente a generar condiciones contra la
discriminación en el ámbito escolar, para facilitar la acce-
sibilidad en instalaciones educativas y asegurar que los es-
tudiantes cuenten con materiales y ayudas técnicas que
apoyen su rendimiento académico para acceder a una edu-
cación de calidad; sin embargo, el componente educativo
para fortalecer la empleabilidad en este sector es débil. 
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Por lo tanto, se propone presentar una reforma a las leyes
de Educación Pública y General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad para incluir un mandato espe-
cífico, a cargo de la Secretaría de Educación Pública para
que, en coordinación con la Conadis, realice acciones para
vincular a las escuelas de educación media superior y su-
perior con las empresas del sector privado para potenciar la
inclusión laboral de personas con discapacidad, a través de
mecanismos de comunicación que provean elementos de
orientación vocacional y amplíen la publicidad de la oferta
y la demanda de empleos.

Para la Ley General de Educación se propone la adición de
un segundo párrafo al artículo 12, fracción IX Bis, que es
donde se refiere la facultad de la autoridad educativa fede-
ral para “Coordinar un sistema de educación media supe-
rior a nivel nacional que establezca un marco curricular co-
mún para este tipo educativo, con respeto al federalismo, la
autonomía universitaria y la diversidad educativa”

En la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, se propone agregar una nueva fracción IX,
recorriéndose en el orden subsecuente las actuales fraccio-
nes IX a XIV. La actual fracción VIII, que se refiere a be-
cas de capacitación para personas con discapacidad en to-
dos los niveles del Sistema Educativo Nacional, es la que
tiene mayor cercanía con el tema que se aborda con la mo-
dificación propuesta, razón por la que se considera que la
nueva atribución debe señalarse enseguida. Así mismo se
propone adicionar un artículo 23 Bis en el Capítulo VII Re-
copilación de datos y Estadística, ya que este capítulo esta-
blece la recopilación y estadística de los datos por lo que es
pertinente adicionar un artículo 23 Bis para coordinar a las
autoridades del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía con la Secretaria de Educación Pública con la finalidad
de que elaboren un padrón de los estudiantes con discapa-
cidad e informen al sector público y privado el perfil y ap-
titudes de este sector.

Con esta acción, buscamos allanar el camino para que co-
mo sociedad adoptemos una visión más amplia de la disca-
pacidad, para entender que el acceso al mercado laboral de
las personas con discapacidad es una condición indispen-
sable para la autonomía de esas personas, para el mejora-
miento de las condiciones de vida de sus familias y de sus
comunidades y también para el desarrollo del país, no sólo
en el sentido material, sino en el sentido de evolucionar ha-
cia una sociedad con horizontes de pensamiento más ex-
tensos y creativos.

También se adiciona un artículo 23 Ter para proteger los
datos personales en posesión de los particulares, con la fi-
nalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e in-
formado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho
a la autodeterminación informativa de las personas con dis-
capacidad.

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto
de

Decreto que adiciona un segundo párrafo a la  fracción
IX Bis del artículo 12 de la Ley General de Educación,
una fracción IX del artículo 12 recorriendo en su orden
las fracciones subsecuentes, así como los artículos 23
Bis y 23 Ter de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de inclusión la-
boral de personas con discapacidad

Primero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IX
bis del artículo 12 de la Ley General de Educación, para
quedar como sigue:

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. a IX. …

IX Bis. …

Generar dispositivos, en el marco de las acciones de
coordinación del sistema de educación media supe-
rior y superior en coordinación con el Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad y la Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación Supe-
rior, a fin de incorporar a las instituciones educati-
vas a las que la ley les otorga autonomía, para vin-
cular a las escuelas que imparten estos niveles
educativos y las empresas del sector privado, a fin
de potenciar la inclusión laboral de personas con
discapacidad a través de mecanismos de comunica-
ción que provean elementos de orientación vocacio-
nal y amplíen la publicidad de la oferta y la deman-
da de empleos.

X al XIV. …
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Segundo. Se adiciona una fracción IX del artículo 12 re-
corriéndose en su orden las fracciones subsecuentes, y los
artículos 23 bis y 23 Ter de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad para quedar como
sigue: 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promove-
rá el derecho a la educación de las personas con discapaci-
dad, prohibiendo cualquier discriminación en planteles,
centros educativos, guarderías o del personal docente o ad-
ministrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales
efectos, realizará las siguientes acciones:

I. al VIII. …

IX. Generar, en coordinación con el Consejo,  dispo-
sitivos para vincular a las escuelas de educación me-
dia superior y superior con las empresas del sector
privado, a fin de potenciar la inclusión laboral de
personas con discapacidad a través de mecanismos
de comunicación que provean elementos de orienta-
ción vocacional y amplíen la publicidad de la oferta
y la demanda de empleos para esta población;

X. Diseñar e implementar programas de formación y
certificación de intérpretes, estenógrafos del español y
demás personal especializado en la difusión y uso con-
junto del español y la Lengua de Señas Mexicana;

XI. Impulsar toda forma de comunicación escrita que
facilite al sordo hablante, al sordo señante o semilingüe,
el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita;

XII. Impulsar programas de investigación, preservación
y desarrollo de la Lengua de Señas Mexicana, de las
personas con discapacidad auditiva y de las formas de
comunicación de las personas con discapacidad visual;

XIII. Incorporar en el Sistema Nacional de Ciencia y
Tecnología lineamientos que permitan la investigación
y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e instalacio-
nes de diseño universal;

XIV. Promover que los estudiantes presten apoyo a per-
sonas con discapacidad que así lo requieran, a fin de que
cumplan con el requisito del servicio social, y

XV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Artículo 23 Bis. El consejo en coordinación con la Se-
cretearía de Educación Pública elaborará un padrón en
base al ciclo escolar de cada año de los estudiantes y
egresados con discapacidad de los niveles básico, medio
superior y superior, el cual tendrá como objeto infor-
mar al sector público y privado el perfil y aptitudes de
estas personas, con el fin de promover su inclusión la-
boral.

Asimismo el Consejo, en coordinación con la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, incluirá en el padrón a
las personas que se encuentren activas en el mercado la-
boral. 

Articulo 23 Ter. En la difusión y distribución de los pa-
drones que se elaboren y que contengan los datos per-
sonales de las personas incluidas, deberá obtenerse ba-
jo su consentimiento expreso, por escrito o por otro
medio de autenticación similar o, en su caso, el de los
padres o tutores.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1Yurén, Andrés, Especialista principal de la Oficina de Actividades pa-
ra los Empleadores (ACT/EMP) de la OIT en Santiago, “Contratar a
personas con discapacidad no es caridad, es un buen negocio”, OIT,
Reportaje | 28 de agosto de 2013 http://www.ilo.org/global/about-the-
ilo/newsroom/features/WCMS_220291/lang—es/index.htm

2 Somavia, Juan, Director General de la Oficina Internacional del Tra-
bajo con ocasión del Día Internacional de las Personas con Discapaci-
dad, “Mantener la promesa: incorporación de la discapacidad en los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio hacia 2015 y más allá”;

http://www.oit.org.mx/index.php?option=com_content&view=arti-
cle&id=122:mantener-la-promesa-incorporacion-de-la-discapacidad-
en-los-objetivos-de-desarrollo-del-milenio-hacia-2015-y-mas-
alla&catid=58:noticias-del-2010&Itemid=88

3 Estadísticas a propósito del día internacional de las personas con dis-
capacidad. INEGI, 2013, http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/
espanol/prensa/Contenidos/estadisticas/2013/discapacidad0.pdf

4 Ídem.
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5 Ídem.

6 Somavia, Juan, Op. Cit.

7 Comité de derechos económicos, sociales y culturales de la ONU, en
relación con los derechos vinculados con el trabajo (previstos en los ar-
tículos 6 a 8 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales), Observación General número 5, Personas con Dis-
criminación por motivos de discapacidad. Se entenderá cualquier
distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar sin
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones,
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ám-
bitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye
todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajus-
tes razonables discapacidad (11 período de sesiones, 1994), U.N. Doc.
E/C.12/1994/13 (1994), http://www.escr-net.org/docs/i/428689

8 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS)
2010, Resultados Generales, http://www.conapred.org.mx/userfiles/fi-
les/Enadis-2010-RG-Accss-002.pdf

9 Yurén, Andrés, Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Pedro Pablo Treviño Villarreal, Erick Marte Rivera Villanueva (rúbri-
cas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos y de Atención a Grupos Vul-
nerables, para dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 234 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Julio César Lorenzini Rangel,
del Grupo Parlamentario del PAN

Julio César Lorenzini Rangel, diputado integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral I,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea

la siguiente iniciativa para modificar el párrafo tercero del
artículo 234 del Código Penal Federal para establecer una
atenuante en relación al delito de falsificación de moneda
en el territorio nacional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En Acción Nacional uno de nuestros principales objetivos
es alcanzar el bienestar de los mexicanos, es por ello que
trabajamos para dar continuidad a aquellos proyectos que
en la última década comenzaron a implementarse para lo-
grar una justicia imparcial para todos los mexicanos.

Para la mayoría de la población en México, es muy com-
plicado determinar ciertos aspectos monetarios y financie-
ros que se relacionen con su vida cotidiana, y en la inmen-
sa mayoría de los casos, la población no lucra con delitos
como la falsificación de moneda y en la especie de papel
moneda, es decir billetes de circulación nacional.

Uno de los casos más recientes fue el de Esperanza Reyes
Aguillón, quien fue a comprar una libreta y al pagarla con
un billete de 100 pesos, éste resultó ser falso, por lo cual
estuvo privada de su libertad, recluida incluso en las Islas
Marías. Es importante mencionar que para poder salir de
prisión esta mujer obtuvo un perdón por parte del Ejecuti-
vo federal en virtud de que era a todas luces inocente.

Es claro que la reforma que se pretende impulsar es con la
finalidad de otorgar atenuantes para que por casos como el
anterior no se pueda llegar a prisión, ya que cualquier ciu-
dadano que reciba un billete falso puede ser víctima de otra
persona al momento en que se les entrega una moneda fal-
sa y estos no tienen los elementos para determinar feha-
cientemente su autenticidad.

De lo anterior se puede interpretar que esta reforma tiene
como finalidad atenuar las penas a las personas que se ven
lesionadas con la finalidad de que obtengan el beneficio de
la libertad bajo caución, en virtud de que son víctimas de
un tercero que les entrega por algún motivo ya sea pago o
dádiva un billete falso y que sin saberlo ellos a su vez rea-
lizan pagos con estas monedas falsas. Esta atenuante es só-
lo para aquellos que cometen esta acción por primera vez,
es decir para primo delincuentes.

Por estas situaciones es evidente que se debe de actualizar
el código sustantivo federal en materia penal en lo que ha-
ce referente a este delito y reducir la penalidad quedando
de 2 a 4 años de prisión, obteniendo con esto que los in-
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culpados puedan obtener el beneficio de salir bajo fianza, y
así tener más flexibilidad con estos casos que aunque son
aislados, todos los individuos en la República mexicana
deben tener esas garantías de certeza jurídica.

Propuesta

Se propone modificar el párrafo tercero del artículo 234 del
Código Penal Federal en relación al delito de falsificación
de moneda en el territorio nacional.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción del pleno de la honorable Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa de modificación al párrafo tercero del ar-
tículo 234 del Código Penal Federal.

Actualmente el artículo 234 del Código Penal Federal dice:

Artículo 234. Al que cometa el delito de falsificación de
moneda, se le impondrá de cinco a doce años de prisión y
hasta quinientos días multa.

Se entiende por moneda para los efectos de este capítulo,
los billetes y las piezas metálicas, nacionales o extranjeros,
que tengan curso legal en el país emisor.

Comete el delito de falsificación de moneda el que produz-
ca, almacene, distribuya o introduzca al territorio nacional
cualquier documento o pieza que contenga imágenes u
otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y
que por ello resulten idóneos para engañar al público, por
ser confundibles con monedas emitidas legalmente.

A quien cometa este delito en grado de tentativa, se le im-
pondrá de cuatro a ocho años de prisión y hasta trescientos
días multa.

La pena señalada en el primer párrafo de este artículo, tam-
bién se impondrá al que a sabiendas hiciere uso de mone-
da falsificada.

Con las modificaciones propuestas debe decir:

Artículo 234. Al que cometa el delito de falsificación de
moneda, se le impondrá de cinco a doce años de prisión y
hasta quinientos días multa.

Se entiende por moneda para los efectos de este capítulo,
los billetes y las piezas metálicas, nacionales o extranjeros,
que tengan curso legal en el país emisor.

Comete el delito de falsificación de moneda el que produz-
ca, almacene, distribuya o introduzca al territorio nacional
cualquier documento o pieza que contenga imágenes u
otros elementos utilizados en las monedas circulantes, y
que por ello resulten idóneos para engañar al público, por
ser confundibles con monedas emitidas legalmente.

A quien cometa este delito en grado de tentativa, o a quien
por primera vez use moneda falsa cuyo valor nunca ex-
ceda los 15 días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, se le impondrá de dos a seis años de pri-
sión y hasta trescientos días multa. La pena señalada en el
primer párrafo de este artículo, también se impondrá al que
a sabiendas hiciere uso de moneda falsificada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Julio César Lorenzini Rangel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

CODIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo del diputado Fernando Be-
launzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del PRD

“…Quienes creemos que los seres humanos tienen de-
recho a la felicidad, quienes sabemos que el mejor valor
de la sociedad está en su diversidad, quienes entende-
mos que la democracia es diálogo entre distintos, donde
no tiene cabida la imposición absurda de una verdad
única e incuestionable, somos innumerables, quienes es-
tamos comprometidos en esta idea de país sin importar
cuál sea nuestra preferencia sexual…”
Enoé Uranga
8 de diciembre de 2009
Diario de los Debates, Cámara de Diputados

Planteamiento del Problema

El Código Civil Federal data de 1928 y pese a que durante
todos estos años, dicha norma ha sido objeto de por lo me-
nos 53 grandes reformas, el texto vigente contiene disposi-
ciones anacrónicas que atentan contra los derechos huma-
nos, contradicen sentencias de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, violan tratados internacionales suscritos por
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México y además, son contrarias con nuestro texto consti-
tucional actual.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
confiere a la defensa de los derechos humanos, la mayor je-
rarquía jurídica y establece la obligación que tiene el Esta-
do de garantizar el principio de igualdad de los ciudadanos
ante la ley, pese a ello, el texto actual del Código Civil Fe-
deral es omiso de los derechos y libertades de las personas;
del principio de universalidad de los derechos humanos re-
conocido mundialmente por los tratados internacionales;
así como de principios fundamentales del derecho interna-
cional como el derecho a la no discriminación. Aunado a
todo lo anterior, la norma vigente también contiene dispo-
siciones alarmantes porque permiten que legalmente se
pueda atentar contra la dignidad, el desarrollo y los dere-
chos de los menores de edad.

Los legisladores tenemos la obligación de actualizar per-
manentemente las normas de nuestro marco jurídico y una
de nuestras principales responsabilidades es la de garanti-
zar que en todas nuestras disposiciones legales, queden res-
guardados los derechos humanos, tal como lo mandata la
Carta Magna. Las resoluciones de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación de los últimos años no dejan lugar a
dudas, no existen distintos tipos de matrimonio, solo exis-
te uno, el que no excluye, ni discrimina a las personas.

Por ello nos parece muy grave que el Código Civil Federal,
contenga un buen número de artículos que en los hechos
otorga base legal al estupro y es omiso de la disposición
constitucional que prohíbe discriminar a las personas por
motivo de sus preferencias sexuales vulnerando sus dere-
chos y libertades.

Con este proyecto de reformas que ponemos a considera-
ción del Congreso, pretendemos homologar el Código Ci-
vil Federal con las nuevas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
derechos humanos y establecer explícitamente el matrimo-
nio igualitario, lo cual nos conduce necesariamente a dero-
gar todas las disposiciones que distorsionan nuestro marco
jurídico y que consienten actos que discriminan, que per-
miten el abuso que se ejerce en contra de los niños y que
violentan sus garantías.

Nuestra máxima aspiración es poder lograr actualizar el
Código Civil Federal con un lenguaje que sea congruente
con nuestra carta magna, que conciba al matrimonio como
un contrato civil fundado en un acto de amor en el que dos

personas adultas, sin importar el sexo y sin la intervención
de ninguna persona ajena, asumen con plena conciencia, el
compromiso de compartir un proyecto de vida en común,
procurándose respeto, afecto, ternura, solidaridad y gene-
rosidad.

Argumentos

La presente iniciativa pretende resolver varios asuntos re-
lacionados con disposiciones legales añejas que en la ac-
tualidad resultan incompatibles tanto con los tratados in-
ternacionales sobre derechos humanos, como con el propio
texto de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El primer asunto relevante que abordamos en esta iniciati-
va es el que tiene que ver con la omisión que aún subsiste
en el Código Civil Federal respecto al matrimonio igualita-
rio, asunto que ha librado varias batallas jurídicas desde
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó en
2009 reformas a su Código Civil para instaurar nuevas dis-
posiciones sobre el contrato del matrimonio y que después
de que dichas reformas fueran sometidas a proceso de ac-
ción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Jus-
ticia y que las resoluciones hayan clarificado el estatus ju-
rídico del tema del matrimonio, aún subsisten resabios del
pasado como el Código Civil Federal, que hoy es materia
de nuestra propuesta de reforma.

En 2010, después de haber sido promulgadas y publicadas
las reformas de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, el procurador general de la República promovió ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, una acción de in-
constitucionalidad para invalidar los artículos 146 y 391
del Código Civil del Distrito Federal argumentando que los
fines del matrimonio son proteger y establecer los derechos
y obligaciones que surgen con motivo de la procreación de
los hijos de los cónyuges y que el derecho de fundar una fa-
milia era exclusivo al hombre y la mujer, debido a que es
éste tipo de vínculo el que reúne las características necesa-
rias para poder generar descendencia.

Asimismo, el procurador solicitó a la corte invalidar las
disposiciones que permiten que los matrimonios del mismo
sexo puedan adoptar menores de edad argumentando que
con ello se violentaba el precepto constitucional de “prote-
ger el interés superior del niño”, dado que se podrían afec-
tar los derechos de los menores como consecuencia del im-
pacto psicosocial y psicoemocional que se generaría en los
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menores que fueran adoptados por matrimonios conforma-
dos por personas del mismo sexo.

Otro de los argumentos que sustentaba la solicitud del pro-
curador era que con las reformas aprobadas por la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, se estaba violentando
la Constitución, debido a que en su interpretación al ar-
tículo 4, se podía inferir que el Estado tiene la obligación
de proteger el desarrollo de la familia que está conformada
por un hombre y una mujer y que al existir tal contradic-
ción entre las disposiciones del Código Civil del Distrito
Federal y la Ley suprema, se corría el riesgo de violentar
también el pacto federal, por lo que las entidades federati-
vas no debían estar obligadas a reconocer la validez jurídi-
ca del matrimonio producido en el Distrito Federal.

En la sentencia que dictó la Suprema Corte de Justicia no
solo otorgó validez jurídica a los artículos 146 y 391 del
Código Civil del Distrito Federal en relación al matrimonio
igualitario y su derecho a la adopción en el Distrito Fede-
ral, también redefinió y clarificó varios conceptos.

Reconoció que el concepto tradicional del matrimonio se
ha transformado y lo redefinió como la unión libre entre
dos personas que se procuran respeto, igualdad y ayuda
mutua. Respecto a los elementos del matrimonio, resolvió
que la reproducción no debe ser considerada un compo-
nente esencial del matrimonio.

También esclareció que la protección constitucional a la fa-
milia no debe hacer distinción alguna respecto a la forma
en que ésta esté integrada ya que ninguna familia debe ser
colocada en una situación de desventaja frente a las otras
porque se debe observar el principio constitucional de
igualdad, así como la prohibición de la discriminación.

Adicionalmente, la corte resolvió que los actos que nacen
legalmente en cualquiera de las entidades federativas res-
pecto al estado civil de las personas, deben ser válidos y
por tanto considerados válidos en todas las demás entida-
des del país.

En suma, la Suprema Corte redefinió el concepto de matri-
monio, refrendó el derecho de adopción de los menores a
todos los matrimonios sin excepción, clarificó que la pro-
tección constitucional a la familia se aplica sin ningún tipo
de discriminación y finalmente, otorgó reconocimiento ju-
rídico en todas las entidades federativas al matrimonio ce-
lebrado en el Distrito Federal.

Además de las resoluciones de la corte de 2010, ha habido
otros acontecimientos relevantes que han abonado en la
reivindicación de los principios universales de los derechos
humanos como el de la igualdad de las personas ante la ley,
el ejercicio de la libertad para ejercer las preferencias se-
xuales y la prohibición de toda forma de discriminación.

La reforma del 2011 al título primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene una tras-
cendencia de la mayor importancia para la historia de nues-
tro país en el ámbito de los derechos humanos porque esta-
blece que los tratados internacionales sobre derechos
humanos tienen el mismo rango que la Constitución y por-
que incorpora el principio pro persona, lo cual significa
que en la interpretación de las leyes, se deberá aplicar la
norma que garantice la protección más amplia para las per-
sonas, en nuestro caso la interpretación se hará conforme a
la Constitución y a los tratados internacionales de derechos
humanos.

Con ésta reforma, el Congreso estableció constitucional-
mente que la libertad para ejercer las preferencias sexuales
debe ser considerada un derecho humano.

La corte ha expresado que si bien los jueces no tienen la ca-
pacidad de invalidar o expulsar del orden jurídico los orde-
namientos que contradigan los principios contenidos en la
Constitución sobre derechos humanos, sí están obligados a
dejar de aplicar las normas inferiores y dar preferencia a la
Constitución y a los tratados en la materia. 

De manera muy reciente, la corte declaró inconstitucional
el artículo 143 del Código Civil de Oaxaca argumentando
que las disposiciones de ese artículo violentan la autode-
terminación de las personas, el derecho al libre desarrollo
de la personalidad de cada individuo y el principio de
igualdad. En congruencia con la sentencia de la corte, las
disposiciones similares también podrán ser declaradas in-
constitucionales.

Otro tema relevante que abordamos en esta iniciativa, tie-
ne relación con disposiciones contenidas en el Código Ci-
vil Federal, que son violatorias a los derechos de la niñez
porque aunque en éste Código se establece como requisito
para contraer matrimonio, el haber alcanzado la mayoría de
edad, existen varios artículos que contienen mecanismos
que permiten eludir el cumplimiento de ésta disposición y
que por lo tanto son violatorios a los derechos fundamen-
tales.
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La Convención sobre los Derechos del Niño establece que
“se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho
años de edad” y que por tanto “el niño, por su falta de ma-
durez física y mental, necesita protección y cuidado espe-
ciales, incluso la debida protección legal, tanto antes como
después del nacimiento”.

Además, el artículo 4 de la Constitución, establece que:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez”.

No obstante lo anterior, el Código Civil Federal, establece
que a partir de los 14 años, en el caso de las niñas y a par-
tir de los 16 años, en el caso de los niños, los menores pue-
den contraer matrimonio, ya sea con un adulto o con un tío,
siempre que obtengan la autorización de los padres, los
abuelos, o los tutores, sin embargo, se prevé que cuando los
responsables familiares no autoricen el matrimonio, enton-
ces los jueces o las autoridades administrativas podrán ha-
cerlo, cabe mencionar que el trámite para que los padres
puedan solicitar la nulidad del matrimonio contraído con
sus hijos menores y sin su consentimiento, tiene un plazo
improrrogable de 30 días posteriores al matrimonio pero si
en ese lapso de tiempo, el juez otorga el permiso, cesa la
causal de nulidad.

Existe otro caso muy grave previsto en el artículo 159 del
Código que prevé que en ciertos casos, los tutores también
puedan contraer matrimonio con los menores o discapaci-
tados tutelados, cuando hayan logrado obtener el permiso
del presidente municipal, lo cual además de ser reprobable,
resulta incongruente para un país que desde 1990 se com-
prometió mundialmente a proteger los derechos de los ni-
ños.

No hay que olvidar que cuando México suscribió la Con-
vención sobre los Derechos de los Niños asumió el com-
promiso de garantizar que todas las instituciones públicas
y privadas, así como los tribunales, autoridades adminis-
trativas y órganos legislativos del país protegerían el inte-
rés superior de los niños y las niñas, también se compro-
metió a asegurar la protección y el cuidado necesarios para
el bienestar de los niños observando los derechos y debe-
res de sus padres, tutores u otras personas responsables de
ellos ante la ley y que con ese fin, se tomarían todas las me-
didas legislativas y administrativas adecuadas.

Tenemos la obligación jurídica y ética de salvaguardar los
derechos de los niños por eso debemos dejar claro que el
matrimonio entre un adulto y un menor no debe estar per-
mitido bajo ninguna circunstancia, no debe haber ningún
permiso de familiares o autoridades que estén por encima
de los derechos de los niños.

Hace 24 años nuestro país suscribió la Convención sobre
los derechos de los niños y desde 2011 nuestra Constitu-
ción establece el precepto de salvaguardar el interés supe-
rior de la niñez, pese a todo ello en días pasados circuló en
la prensa nacional una noticia espeluznante que daba cuen-
ta del encarcelamiento de una niña de 14 años por haber
abandonado a su pareja y haberse negado a pagar una can-
tidad económica que desde la perspectiva del cónyuge era
el monto que compensaba lo que él había invertido en el
matrimonio. Este tipo de actos atroces suceden en México
porque las disposiciones que existen aún no son suficientes
y porque los códigos civiles del país contemplan el matri-
monio con menores de edad, quizás es el momento de acla-
rar que el matrimonio con menores de edad es un abuso, es
una violación a los derechos humanos y a los derechos de
los niños y este país no puede seguir manteniendo esas li-
cencias que permiten pisotear a la niñez de este país. El
matrimonio debe ser producto de una decisión personal que
se asume con plena conciencia entre personas adultas y sin
la intervención de terceras personas.

La Constitución establece el derecho pleno a ejercer las
preferencias sexuales, prohíbe todo tipo de discriminación
y exige al Estado velar por el interés superior de la niñez,
no obstante, el Código Civil Federal mantiene una serie de
disposiciones que fomentan la discriminación de las perso-
nas por motivo de género, de sus preferencias sexuales o
incluso por padecer alguna enfermedad crónica. También
contiene disposiciones que fomentan acciones que son si-
milares al estupro y a la trata de personas.
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Si el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y el Constituyente Permanente han decidido que la protec-
ción de los derechos humanos tienen el estatus más alto en
nuestro país y considerando que la Suprema Corte Justicia
ha resuelto que las normas inferiores a la Constitución de-
ben dejar de aplicarse, nosotros como legisladores tenemos
la obligación de reformar los ordenamientos que sean no-
toriamente violatorios a los derechos humanos, como es el
caso que nos ocupa en esta propuesta de reforma.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos
a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones del Código Civil Federal

Único. Se reforman los artículos 98, 100, 103, 113, 147,
148, 156, 168, 169, 172, 177, 179, 180, 184, 185, 187, 209,
216, 218 y 245; se derogan los artículos 149, 150, 151,
152, 153, 154, 155, 158, 159, 160, 173, 181, 182, 217, 237,
238, 239, 240, 241, 242, 246, 249, 264 y 265, del Código
Civil Federal para quedar como sigue:

Artículo 98. Al escrito a que se refiere el artículo anterior,
se acompañará:

I. El acta de nacimiento y una identificación oficial vi-
gente de los contratantes.

II. La identificación oficial vigente y la declaración de
dos testigos mayores de edad que conozcan a los con-
tratantes y les conste que no tienen impedimento legal
para casarse. 

III. La declaración de ambos contratantes en la que
expresen tener conocimiento sobre el estado de salud
de su pareja.

IV. La declaración de ambos contratantes de no ha-
ber sido acusados o sentenciados por violencia fami-
liar.

V. En caso de que alguno de los contrayentes haya si-
do acusado o sentenciado por violencia familiar, será
necesario que su pareja entregue al juez una decla-
ración en la que exprese que está consciente de la si-

tuación y que pese a ello, mantiene su voluntad de
contraer matrimonio.

VI. El convenio que los contratantes deberán celebrar
con relación a sus bienes presentes y a los que adquie-
ran durante el matrimonio. En el convenio se expresará
con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el ré-
gimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de
bienes. No puede dejarse de presentar este convenio ni
aun a pretexto de que los contratantes carecen de bie-
nes, pues en tal caso, versará sobre los que adquieran
durante el matrimonio. Al formarse el convenio se ten-
drá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y
el Oficial del Registro Civil deberá tener especial cui-
dado sobre este punto, explicando a los interesados todo
lo que necesiten saber a efecto de que el convenio que-
de debidamente formulado.

VII. Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido
si alguno de los contrayentes es viudo, o de la parte re-
solutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de ma-
trimonio, en caso de que alguno de los contratantes hu-
biere sido casado anteriormente.

Artículo 100. El juez del registro civil a quien se presente
una solicitud de matrimonio que llene los requisitos enu-
merados en los artículos anteriores, hará que los contra-
tantes reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las
declaraciones de los testigos a que se refiere la fracción II
del artículo 98 serán ratificadas bajo protesta de decir ver-
dad, ante el mismo juez del registro civil.

Artículo 103. Se levantará luego el acta de matrimonio en
la cual se hará constar:

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y
lugar de nacimiento de los contrayentes;

II. Los nombres y apellidos de los padres, en caso de
que los contrayentes los conozcan;

III. Que no hubo impedimento para el matrimonio.

IV. La declaración de los contratantes de ser su volun-
tad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos,
que hará el juez en nombre de la ley y de la sociedad;

V. La manifestación de los cónyuges de que contraen
matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de
separación de bienes;
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VI. Los nombres, apellidos, edad, estado civil, ocupa-
ción y domicilio de los testigos, su declaración sobre si
son o no parientes de los contrayentes, y si lo son, en
qué grado y en qué línea.

VII. Que se cumplieron las formalidades exigidas por el
artículo anterior.

El acta será firmada por el juez del registro civil, los
contrayentes y los testigos.

En el acta se imprimirán las huellas digitales de los con-
trayentes y las de las personas que no hayan podido
firmar el acta.

Artículo 113. El Juez del Registro Civil que reciba una so-
licitud de matrimonio, está plenamente autorizado para
exigir de los contratantes, bajo protesta de decir verdad,
todas las declaraciones que estime convenientes a fin de
asegurarse de su identidad y de su aptitud para contraer
matrimonio.

También podrá exigir declaración bajo protesta a los testi-
gos que los interesados presenten.

Artículo 147. Al momento de contraer matrimonio, los
cónyuges asumen el compromiso de compartir un pro-
yecto de vida en común, fundar un hogar, proveerse
ayuda mutua, procurarse afecto y cuidado.

Artículo 148. Para contraer matrimonio, los contratantes
deberán cumplir con el requisito de tener mayoría de edad.

Artículo 149. Se deroga.

Artículo 150. Se deroga

Artículo 151. Se deroga

Artículo 152. Se deroga

Artículo 153. Se deroga

Artículo 154. Se deroga

Artículo 155. Se deroga

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato
de matrimonio: 

I. La falta de edad establecida por éste Código;

II. El parentesco de consanguinidad legítima sin limita-
ción de grado en la línea recta, ascendente o descenden-
te. En la línea colateral igual, el impedimento se extien-
de a los hermanos y medios hermanos. En la colateral
desigual, el impedimento se extiende solamente a los tí-
os y sobrinos; 

III. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limita-
ción alguna;

IV. El atentado contra la vida del cónyuge del preten-
diente mientras éste aún tenía vigente el matrimonio
anterior.

V. La fuerza, amenaza o coerción o miedo grave o
violencia.

VI. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que
se refiere la fracción II del artículo 450.

VII. El matrimonio subsistente con persona distinta a
aquella con quien se pretenda contraer. 

Artículo 158. Se deroga.

Artículo 159. Se deroga.

Artículo 160. Se deroga.

Artículo 168. Ambos cónyuges tendrán en el hogar auto-
ridad y consideraciones iguales; por lo tanto, resolverán de
común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, en
caso de la existencia de hijas (os) a la formación y educa-
ción, de los mismos y a la administración de los bienes que
a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo
Familiar resolverá lo conducente. 

Artículo 169. Los cónyuges podrán desempeñar cualquier
actividad excepto las que dañen el bienestar familiar.
Cualquiera de ellos podrá oponerse a que el otro desempe-
ñe alguna actividad que, en su opinión dañe dicho bien-
estar y el juez de lo familiar resolverá sobre la oposición.

Artículo 172. Los cónyuges tienen capacidad para admi-
nistrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar
las acciones u oponer las excepciones que a ellos correspon-
den, salvo en lo relativo a los actos de administración y de
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dominio de los bienes comunes, en cuyo caso será nece-
sario el consentimiento de ambos cónyuges.

Artículo 173. Se deroga.

Artículo 177. Los cónyuges, durante el matrimonio, po-
drán ejercitar los derechos y acciones que tengan el uno en
contra del otro; pero la prescripción entre ellos no corre
mientras dure el matrimonio.

Artículo 179. Las capitulaciones matrimoniales son los
pactos que los cónyuges celebran para constituir la socie-
dad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la ad-
ministración de éstos en uno y en otro caso.

Artículo 180. Las capitulaciones matrimoniales pueden
otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante
él, y pueden comprender no solamente los bienes de que
sean dueños los cónyuges en el momento de hacer el pac-
to, sino también los que adquieran después.

Artículo 181. Se deroga.

Artículo 182. Se deroga.

Artículo 184. La sociedad conyugal nace al celebrarse el
matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los
bienes de que sean dueños los cónyuges al formarla, sino
también los bienes futuros que adquieran los consortes.

Artículo 185. Las capitulaciones matrimoniales en que se
constituya la sociedad conyugal, constarán en escritura pú-
blica cuando los cónyuges pacten hacerse copartícipes o
transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requi-
sito para que la traslación sea válida.

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes
de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los
cónyuges.

Se suprime.

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de bie-
nes puede terminar para ser substituida por la sociedad
conyugal.

Se suprime.

Artículo 216. Los cónyuges no podrán cobrar entre sí
retribución u honorario alguno por los servicios personales

que se prestasen el uno al otro, o por los consejos o asis-
tencia que se dieren.

Artículo 217. Se deroga.

Artículo 218. Cada uno de los cónyuges será responsa-
ble de reparar los daños y perjuicios que le cause al
otro, ya sea por dolo, culpa o negligencia.

Artículo 237. Se deroga.

Artículo 238. Se deroga.

Artículo 239. Se deroga.

Artículo 240. Se deroga.

Artículo 241. Se deroga.

Artículo 242. Se deroga.

Artículo 245. Todos los actos que se realicen en el ma-
trimonio en contra de las Leyes y de éste Código, son
ilegales e ilegítimos y por lo tanto anulan el contrato del
matrimonio.

Adicionalmente, la violencia familiar se considera cau-
sa de nulidad, sin menoscabo de las consecuencias pe-
nales que implican este tipo de actos.

La acción que nace de esta causa de nulidad, sólo puede ser
solicitada por el cónyuge agraviado.

Artículo 246. Se deroga

Artículo 249. Se deroga

Artículo 264. Se deroga

Artículo 265. Se deroga

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la Fuente, Lilia
Aguilar Gil, Merilyn Gómez Pozos, Fernando Bribiesca Sahagún (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma los artículos 76, 110 y 112 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo
del diputado Enrique Aubry de Castro Palomino, del Gru-
po Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Enrique Aubry de Castro Palomino, dipu-
tado de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan y reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, al tenor del
siguiente

Planteamiento del problema

El desarrollo forestal sustentable es piedra angular del de-
sarrollo nacional, por lo cual el Ejecutivo federal ha plan-
teado una estrategia exitosa que nos lleva prácticamente a
duplicar dentro de este sexenio los volúmenes de madera
aprovechada sustentablemente, sin embargo, estos ecosis-
temas y en particular las selvas, han sido los más afectados
por los altos índices de degradación de los últimos años, no
es extraño que seamos la única nación de la OCDE con
pérdida de bosques. Del mismo modo, en estos ecosistemas
se ubica gran parte de la variabilidad de flora y fauna sil-
vestre nacional, por lo cual es imperioso fortalecer los ins-
trumentos de su conservación.

Actualmente, la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable establece dentro de su artículo 76, que las superfi-
cies de aprovechamiento forestal en selvas menores a 20
hectáreas, no deben sujetarse a evaluación de impacto am-
biental, lo cual resulta preocupante, ya que como sabemos

muchos de estos trámites se realizan en el modelo denomi-
nado conjuntos prediales, y dentro de dicho supuesto la su-
perficie de manejo puede superar por mucho las 20 hectá-
reas para ajustarse a esta excepción de impacto ambiental.

Derivado de esta preocupante situación, es que se plantea no
hacer distinción en superficies y sujetar todos estos aprove-
chamientos dentro de las selvas, a la manifestación de im-
pacto ambiental respectiva, con el único objetivo de salva-
guardar la conservación y explotación sustentable de estos
ecosistemas, del mismo modo, se propone fortalecer a la
unidades de manejo forestal y eximirlas de malas prácticas,
ya que estas se constituyen como organización cuyo objeto
es el fomento y conservación de los bosques sujetos a apro-
vechamiento

Con la presente reforma se pretende que estas organizacio-
nes sean integradas únicamente por poseedores o legítimos
propietarios de los bosques sujetos a manejo, y que las or-
ganizaciones cumplan el mandato de la ley eximiéndose de
prestar servicios de gestoría a sus agremiados o terceros,
con el respectivo cobro de cuotas por dicho concepto, prác-
ticas que en distintas entidades han desvirtuando a estas or-
ganizaciones.

Argumentación

México es un país con una enorme riqueza biológica, ubi-
cándose dentro de los primeros a nivel mundial con esta
enorme variabilidad, la convergencia de diversos ecosiste-
mas dentro del territorio nacional, la extensa franja de lito-
ral y la variedad de climas con los que contamos, han pro-
vocado las condiciones adecuadas para mucha de la vida
silvestre que aquí se distribuye naturalmente.  

Los ecosistemas se constituyen como una parte fundamen-
tal de esta biodiversidad, dentro de nuestro país podemos
ubicar a casi todos los existentes dentro de la tierra. Algu-
nos de los que cuentan con mayor riqueza son los bosques
y las selvas, desafortunadamente a lo largo de las últimas
décadas, estos han sido los que más han sufrido degrada-
ción y las tasas de pérdida en superficies forestales y sel-
váticas ha resultado preocupante en años recientes.

Según el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales 2013-2018, en su capítulo de diagnóstico,
desde la segunda mitad del siglo pasado la superficie de
ecosistemas naturales del país se redujo significativamente
para transformarse en terrenos agropecuarios, zonas urba-
nas y obras de infraestructura: hasta 2011, 28.7 por ciento
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del territorio había perdido sus ecosistemas naturales y el
restante 71.3 por ciento los mantenía con diferentes grados
de conservación.

Así, para el caso específico de bosques y selvas aunque la
autoridad señala que las tasa de perdida anualmente se en-
cuentran en revisión, se ha estimado que la superficie per-
dida para el periodo 2005-2010, es de 155 mil hectáreas,
colocándonos como el país número 21 a nivel mundial,
siendo el único de la OCDE que pierde sus bosques. 

Estas pérdidas resultan preocupantes, ya que no solo esta-
mos perdiendo superficies forestales, sino también suelos y
especies de flora y fauna silvestres, así como la posibilidad
de impulsar el aprovechamiento sustentable de estos eco-
sistemas. Debemos reconocer que la industria forestal en
algunas entidades del país representa una de las principales
fuentes de divisas, por lo cual su conservación y aprove-
chamiento sustentable representa uno de los ejes rectores
del desarrollo nacional, lo cual así ha sido reconocido por
el titular del Poder Ejecutivo Federal, quien ha plasmado
como uno de los objetivos de este sexenio, aumentar la
producción forestal a los 11 millones de metros cúbicos de
madera para el 2018.

Ahora bien, la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, es el instrumento rector en cuanto a la conservación,
restauración y aprovechamiento sustentable de estos recur-
sos, en ella se norma todo lo concerniente al sector deter-
minando las reglas bajo las cuales se sujetara. Así, el im-
pulso al aprovechamiento forestal sustentable dentro de
predios con esta vocación, pretende en todo momento no
comprometer la viabilidad del ecosistema, permitiendo el
aprovechamiento de la masa forestal de acuerdo a la anua-
lidad que garantice la regeneración de los predios sujetos a
manejo, para ello el artículo 76 de la ley, determina los ca-
sos específicos en los cuales los aprovechamiento foresta-
les requerirán manifestación de impacto ambiental, de con-
formidad y en correspondencia con lo determinado por el
artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; sin embargo, la redacción del ci-
tado artículo 76, no sólo es restrictiva, sino permisiva en
algunos aspectos, ya que para el caso de selvas tropicales,
estipula que solo los aprovechamiento en predios mayores
a 20 hectáreas requerirán la manifestación de impacto am-
biental, no siendo así para aquellos predios menores.

Reconociendo el valor ambiental que tiene estos ecosiste-
mas no sólo a nivel nacional, sino internacional, no pode-
mos aceptar que la ley sea permisiva o exceptúe estos apro-

vechamiento del proceso evaluatorio de impacto ambien-
tal, ahora bien, esta excepción se refiere a cada uno de los
predios sujetos a aprovechamiento, pero debo llamar su
atención con respecto a aquellas modalidades en las que se
tramita la autorización por medio de conjuntos prediales,
es decir, varios aprovechamientos menores a 20 hectáreas
pero que en su conjunto pueden llegar a representar más,
casos en los cuales el impacto ambiental se acumula por
cada predio resultando relevante para los ecosistemas fo-
restales en el que se desarrolla. 

Considerando los casos antes planteados y la relevancia en
la conservación y aprovechamiento sustentable de las sel-
vas mexicanas, en función de su valor ambiental y los ser-
vicios ambientales que prestan al país, propongo reformar
la primera fracción del artículo 76 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, con objeto de que todos
los aprovechamientos que se realicen en selvas se sujeten a
la evaluación de impacto ambiental, ello con independen-
cia de su superficie.

Ahora bien, el propio Programa Sectorial de Medio Am-
biente reconoce que el aprovechamiento de las zonas fo-
restales del país constituye una importante oportunidad pa-
ra generar riqueza y bienestar social para los 11 millones de
personas que las habitan. Ello, en virtud de que México
cuenta con poco menos de 65 millones de hectáreas fores-
tales, de los cuales se extraen productos forestales no ma-
derables. Según el Inventario Nacional Forestal y de Sue-
los 2004-2009, el país tenía una capacidad productiva de
3,887 millones de metros cúbicos de madera en rollo en las
selvas y bosques: el mayor porcentaje se encontraba en los
bosques.

Por ello, el reto de nuestro país en este sexenio será au-
mentar la superficie forestal sujeta a manejo, reconvertir
los terrenos agrícolas abandonados a prácticas silvícolas
sustentables para reactivar y posicionar al sector, para ello
resulta indispensable implementar e impulsar acciones de
manera integral, las cuales se vincularan directamente con
los mecanismos de aprovechamiento, los dueños y posee-
dores y con el fortalecimiento a la organización productiva
de quienes son dueños o poseedores de los bosques sujetos
a aprovechamiento, si bien es cierto la Ley Forestal reco-
noce en su articulado a las unidades de manejo forestal co-
mo un instrumento de fomento a dicha práctica, estas or-
ganizaciones en algunas zonas del país se han desvirtuado,
ya que lejos de promover el desarrollo y apoyar a los pro-
ductores, se constituyen como asociaciones de gestores de
trámites al margen de la Ley, lo cual de conformidad con
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las atribuciones y objeto para el cual fueron constituidas re-
sulta incongruente. 

Es por todas estas razones que se propone reformar los ar-
tículos 110 y 112 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para que las unidades de manejo ambiental,
sean constituidas como organizaciones integradas solo por
los dueños o legítimos poseedores de los predios sujetos a
aprovechamiento, estableciendo además de manera expre-
sa que estas asociaciones no podrán tener como fin la ges-
tión de tramites forestales ante la autoridad, ni tampoco el
cobro de cuotas a los agremiados por dicho concepto, con
ello se fortalece y renueva a estas estructuras regionales,
con el objetivo de cumplir sus propósitos de fomento y
atención a los propietarios de los bosques, integrada por los
propietarios de éstos y no por externos.

El reto en materia de desarrollo forestal no es menor, pero
el trabajo conjunto y coordinado nos permitirá detonar to-
das las capacidades de nuestro país para catapultar la in-
dustria forestal con respeto a la naturaleza y estos ecosiste-
mas, por ello, acudimos a esta Honorable tribuna para
presentar iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable

Único. Se reforman la fracción I del artículo 76, el párra-
fo tercero del Artículo 112, y se adicionan un párrafo ter-
cero al artículo 110 y un último párrafo al artículo 112, to-
dos ellos de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, para quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Artículo 76. Los siguientes aprovechamientos forestales
requieren la presentación de una manifestación de impacto
ambiental, en los términos de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente:

I. En selvas tropicales;

II. y III. …

…

…

Artículo 110. …
…

Los ejidos, comunidades, comunidades indígenas, so-
ciedades de pequeños propietarios u otras personas mo-
rales relacionadas con el manejo forestal designarán li-
bremente a sus prestadores de servicios técnicos
forestales pudiendo removerlos en cualquier momento
notificando dicho acto a la Secretaría. 

Sección 2
De las Unidades de Manejo Forestal

Artículo 112. …
…

Dicha organización se integrará únicamente por los titu-
lares de aprovechamientos forestales y realizará, entre
otras, las siguientes actividades:

I. a IX. …

Queda prohibido que los prestadores de servicios
técnicos forestales formen parte de las unidades de
manejo, con excepción de aquellos que sean titulares
de aprovechamientos forestales. Estas organizacio-
nes no podrán realizar la gestión de autorizaciones
ante la Secretaría cobrando cuotas por dicho con-
cepto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a 30 días a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto las organizaciones de-
berán quedar legalmente constituidas de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 112 de la presente ley. 

Tercero. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Enrique Aubry de Castro Palomino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 
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LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 5o. y 10 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo Monreal
Ávila, diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El proponente, Ricardo Mejía Berdeja, y el suscrito, Ricar-
do Monreal Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
las fracciones X al artículo 5o. y XX al artículo 10 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En 2012, el número de personas de 60 años y más es de
10.9 millones, lo que representa 9.3 por ciento de la pobla-
ción total. Para 2050 se espera que la proporción de perso-
nas adultas mayores sea de 21.5 por ciento, poco más de
una quinta parte del porcentaje total de población.

En este año, el Coneval refiere que 43.2 por ciento de los
adultos mayores se encuentra en situación de pobreza mul-
tidimensional, lo cual limita su posibilidad de acceso a los
servicios privados de salud.

Datos censales de 2010 señalan que en 26.1 por ciento de
los hogares cohabita al menos una persona adulta mayor.
Para 2011, la morbilidad hospitalaria más alta es por dia-
betes mellitus y se ubica en la población de 75 a 79 años,
el periodo conocido como vejez plena (842 y 915 por cada
100 mil hombres y mujeres, respectivamente).

Estudios del Coneval aseveran que en 2012 el déficit visual
es el principal síndrome geriátrico en la población adulta
mayor pues casi la mitad de las y los adultos mayores (47
por ciento) lo presentan.

México no está preparado en prácticamente ningún ámbito
para brindar atención a las y los adultos mayores; le falta
infraestructura, pensiones y salud de calidad, entre otras.

Las principales enfermedades que presenta este sector de la
población son diabetes mellitus, enfermedades isquémicas
del corazón, enfermedades cerebrovasculares, enfermeda-
des crónicas de las vías respiratorias inferiores, enfermeda-
des del hígado, enfermedades como hipertensión y neumo-
nía.

En cuanto a discapacidad, prácticamente la mitad de la po-
blación de adultos mayores (51.1 por ciento) con 80 años o
más se considera con estas características. Las limitaciones
para caminar y moverse son las más reportadas por este
grupo poblacional, seguidas de la limitación para ver y es-
cuchar.

Para mejorar la salud del adulto mayor es fundamental la
prevención de enfermedades comunes durante esta etapa
de su vida, como los altos niveles de colesterol, la diabetes
o la artritis desde temprana edad, fomentando hábitos salu-
dables de alimentación y actividad física.

Conforme a la Ley General de Cultura Física y Deporte; la
actividad física se refiere a los actos motores propios del
ser humano, realizados como parte de sus actividades coti-
dianas. En la misma línea, define el deporte como la acti-
vidad física, organizada y reglamentada que tiene por fina-
lidad preservar y mejorar la salud física y mental, el
desarrollo social, ético e intelectual.

El deporte para los adultos mayores hace referencia a la
práctica metódica de ejercicios físicos realizados por este
sector. Para poder aplicarlo, es necesario adecuar los espa-
cios públicos con actividades deportivas, al tiempo de
equipararles con instalaciones que posean un diseño uni-
versal y permitan la accesibilidad y optimo desempeño fí-
sico del adulto mayor, evitando riesgos.

El concepto de diseño universal se sustenta en una filoso-
fía que tiene en cuenta diversas características y necesida-
des de los seres humanos. Su ideología se centra en valores
como el respeto a las diferencias entre iguales, la obser-
vancia y valoración de las distintas capacidades de cada ser
humano.

Implantar políticas públicas con infraestructura poseedora
de diseño universal debe ser una obligación de Estado. El
diseño universal o diseño para todos es una respuesta efi-
ciente para incluir todas las necesidades de todos los mo-
dos del funcionamiento humano. Se sustenta en el princi-
pio de la igualdad de oportunidades y erradica todo tipo de
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discriminación, directa o indirecta, por motivos de género,
discapacidad, políticos o edad, entre otros.

Con ello se recupera una de las figuras más importantes pa-
ra el diseño y aplicación de las políticas públicas en mate-
ria de infraestructura y deporte: la accesibilidad.

El envejecimiento se acompaña de un conjunto de efectos
que disminuyen la aptitud y el rendimiento físicos, muchos
de los cuales resultan de la disminución de la actividad mo-
tora; limitando así su calidad de vida.

La calidad de vida, es un estado de satisfacción general,
que derivado de la realización de las potencialidades de la
persona. Posee aspectos subjetivos de intimidad, expresión
emocional, la seguridad percibida, la productividad perso-
nal y la salud percibida. En el ámbito externo, la calidad de
vida se vincula a aspectos objetivos el bienestar material,
las relaciones con el ambiente físico y social y con la co-
munidad, así como la salud objetivamente percibida.

La calidad de vida es una propiedad de la persona, más que
del ambiente en el cual se mueve. Salud y calidad de vida
no pueden tratarse separados pues en esta última tiene ca-
bida el bienestar emocional, la salud misma, las relaciones
familiares y sociales, la seguridad, así como la integración
con la comunidad.

Como aspectos objetivos de la calidad de vida encontramos
la garantía del bienestar material, la conservación de la sa-
lud de calidad, así como las relaciones armónicas con la
comunidad y el ambiente.

En la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res no se encuentra plasmado un apartado que permita con-
tar con las directrices para implementar una política públi-
ca focalizada a este sector en materia de actividad
deportiva y física, lo que menoscaba el ejercicio del dere-
cho a integrarse a la sociedad, elevar su calidad de salud y
como consecuencia de vida. Se ignora la urgente necesidad
que tienen los adultos mayores de ejercitar no sólo su cuer-
po, sino su mente. Como legisladores, es nuestro deber ha-
cer del deporte un derecho fundamental que posean todas
las personas adultas mayores, así como garantizar la in-
fraestructura necesaria.

La reforma va encaminada a constituir el hábito del depor-
te en nuestra sociedad, así, es fundamental concebir al de-
porte como un derecho que debe garantizarse para fomen-

tar y elevar la calidad de vida, salud y aumentar la espe-
ranza de vida de las y los adultos mayores.

Cuando se practica el ejercicio, se logran efectos fisiológicos
en las personas; se produce serotonina y endorfinas. La se-
rotonina es un neurotransmisor que se encuentra en el siste-
ma nervioso central y regula funciones como el sueño, los
estados de ánimo y el apetito. Mientras que las endorfinas
son conocidas popularmente como las hormonas de la felici-
dad, pues regulan el estado de calma, la alegría y el apetito.

Cuando la persona adulta mayor comienza a hacer deporte
libera endorfinas que le motivan brindándole un mejor es-
tado de ánimo. El deporte funciona para este sector de la
población como terapia para diversos tipos de enfermeda-
des que limitan la motricidad del cuerpo.

En la práctica deportiva, las endorfinas desempeñan un pa-
pel fundamental pues ayudan a que los huesos de las per-
sonas adultas mayores se mantengan fuertes, a que liberen
el estrés que muchas veces puede ser devenir de su estado
de salud, a que su presión sanguínea se normalice y se re-
gule la actividad en el cerebro.

El ejercicio físico provoca efectos beneficiosos desde el
punto de vista fisiológico, psicológico y social. Una parte
de los beneficios que se le atribuyen, son la consecuencia
de rigurosas mediciones antropométricas, bioquímicas o fi-
siológicas, mientras que otros resultan de reportes de auto-
observación.

Específicamente, algunos beneficios percibidos que confir-
man que el ejercicio en el adulto mayor contribuye a

• Disminuir dolores, calambres y entumecimientos. Los
problemas osteomioarticulares son padecidos por un
elevado porcentaje de sujetos. Se conoce que el ejerci-
cio induce analgesia, caracterizada por una disminución
de la respuesta a un estímulo doloroso durante y después
de una sesión de ejercicio.

• Mejora el sueño. Aunque hay un pequeño número de
sujetos que lo perciben, resulta interesante el hallazgo,
pues estudios en condiciones experimentales abordan
con cautela su papel. Solo se llega a afirmar que el ejer-
cicio contribuye a la higiene del sueño.

• Resulta provechoso el fortalecimiento de las piernas y
el cuerpo en general y el aumento de la seguridad ante
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las caídas, fenómeno frecuente y peligroso en este tipo
de población; por lo tanto, contribuye a mejorar la cali-
dad de vida.

• Mejora el estado de ánimo y ofrece distracción. El
adulto mayor es propenso a sufrir depresiones y pérdida
de la autoestima. Con la práctica de ejercicios se contri-
buye a la salud mental y se favorece la interacción so-
cial del adulto mayor con su comunidad.

La importancia de contemplar en la Ley de los Derechos de
las Personas Adultas Mayores un apartado en materia de ac-
tividad física y deporte contribuirá a impulsar el desarrollo
humano integral de las personas adultas mayores, así como
integrar los preceptos en dicha materia a la Política Nacio-
nal y fortalecer el marco jurídico nacional en para este sec-
tor de la población.

Fundamento legal

La iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Por lo fundado y expuesto se somete a consideración de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan las fracciones X, letras
a y b, al artículo 5o. y XX al artículo 10 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores

Único. Se adicionan las fracciones X al artículo 5o. y XX
al artículo 10 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 5. De manera enunciativa y no limitativa, esta ley
tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores
los siguientes derechos:

I. a IX. …

X. De la Cultura Física y el Deporte

a. A ser sujetos de programas para la práctica, di-
fusión y promoción de la actividad física y el de-
porte, según su condición y estado de salud físico
y mental.

b. A contar con personal calificado, unidades de-
portivas e instalaciones adecuadas para la prácti-
ca de actividades físicas y del deporte, ya sea con
fines competitivos, de esparcimiento o rehabilita-
ción.

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XX. …

XXI. Garantizar la práctica de actividades físicas,
recreativas y deportivas a través de programas de di-
fusión, fomento y estímulos, así como contar con la
infraestructura básica para la realización de dichas
actividades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL -

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACION

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, y Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, a cargo del diputado Luis Antonio González
Roldán, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Antonio González Roldán, diputado de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Nueva Alianza, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la
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Cámara de Diputados, somete a consideración la presente
iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman el
inciso E) párrafo 2 del artículo 3; párrafo 1 del artículo 4;
párrafo 4 del artículo 12; inciso A), párrafo 1 del artículo
13; inciso B) del párrafo 1 del artículo 20; inciso A) del pá-
rrafo 1 del artículo 21 Bis; párrafo 1 del artículo 22; párra-
fo 1 del artículo 27; párrafo 1 del artículo 28; párrafo 1 del
artículo 30; párrafos 1, 2 y 3 del artículo 35; inciso A), pá-
rrafo 1 del artículo 39; inciso B) párrafo 1 del artículo 40;
párrafo 1 del artículo 42; incisos A) y B) del párrafo 1 del
artículo 43; párrafo 1 del artículo 43 Bis; fracción I, inciso
B) e inciso A) del párrafo 1 del artículo 45; párrafo 2 del
artículo 46; párrafo 1 del artículo 50; incisos A) y F), del
párrafo 3 y 4 del artículo 51; párrafo 5 del artículo 52; in-
ciso a) párrafo 1 y párrafo 2 del artículo 54; párrafo 2 del
artículo 55; párrafos 1, inciso b) y 2 del artículo 60; frac-
ción III del inciso b) del párrafo 1 del artículo 62; fracción
v, inciso c) párrafo 1 del artículo 63; incisos c) y d) del pá-
rrafo 1, inciso a) del párrafo 2 del artículo 65; inciso b), pá-
rrafo 1 del artículo 66; párrafo 1 del artículo 69; inciso b)
del párrafo 1 y 2 del artículo 70; incisos e) y h) párrafo 1
del artículo 75; inciso d) del párrafo 1 del artículo 80; pá-
rrafo 1 del artículo 88; título del libro quinto; incisos a) y
b), párrafo 1 del artículo 94; párrafo 1 del artículo 95; pá-
rrafos 1 y 2 del artículo 96; inciso b) del párrafo 1 del ar-
tículo 98; inciso b), párrafo 1 del 99; párrafo 1 del artículo
100; párrafo 1 del artículo 101 y párrafo 1 del artículo 108.
se adicionan inciso a) y b), párrafo 1, del artículo 41; pá-
rrafos 1 y 2 del artículo 58; inciso a) del párrafo 1 del ar-
tículo 67; inciso d) párrafo 1 del artículo 76; inciso d), pá-
rrafo 1 del artículo77; incisos d) al f), párrafo 1 del artículo
77 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral; asimismo se reforman y se
adicionan los párrafos primero y segundo de la fracción II,
incisos e y g de la III del artículo 186; incisos c) y g) de la
fracción I del artículo 189; las fracciones I y XII del ar-
tículo 195; la fracción X del artículo 197; la fracción XII
del artículo 199; párrafo cuarto de la fracción III del ar-
tículo 232; artículo 233 y adicionan la fracción XIII, reco-
rriéndose la actual para quedar como XIV del artículo 10;
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El conjunto de reformas constitucionales aprobadas en
2012 y 2013, por el poder constituyente permanente en ma-
teria político-electoral y aprobadas por la mayoría de las le-
gislaturas de los estados de acuerdo con el artículo 135

constitucional, precepto que establece las bases para la adi-
ción o reforma de los artículos de la norma fundamental,
por lo que, cubierto dichos requisitos y por estar en perio-
do de receso el Congreso General, la Comisión Permanen-
te en ejercicio de sus facultades constitucionales realizó los
cómputos de los votos de las legislaturas y procedió con la
declaratoria de validez; una vez cumplido con dichas for-
malidades, el decreto de adición y reforma aprobado por el
poder revisor de la Constitución, fue turnado al Poder Eje-
cutivo para su promulgación y publicación, mismos que
fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el
9 de agosto de 2012 y el 10 de febrero de 2014, por conte-
ner sólo decisiones políticas y jurídicas fundamentales se
requiere leyes reglamentarias en las cuales se detallen o se
concreten las bases previstas en los preceptos constitucio-
nales.

En este sentido, el Congreso de la Unión, en ejercicio de
las facultades que le confieren los artículos 71 y 72, ambos
preceptos de la norma fundamental; le corresponde expedir
a más tardar el 30 de abril de 2014 las leyes reglamentarias
que se requieren, en términos del segundo transitorio del
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan las di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación con fecha 10 de febrero de 2014.

Argumentación

El régimen electoral vigente en México es producto de la
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de agosto de 1996 y legales publicadas
(Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales que reforma el publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) el 15 de agosto de 1990, Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y la Ley General de Siste-
ma de Medios de Impugnación en Material Electoral) en el
Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre del re-
ferido año; uno de cuyos rasgos principales en el ámbito de
la justicia electoral fue el establecimiento de instrumentos
procesales de control judicial de la constitucionalidad de
leyes y actos electorales, esto es, la incorporación de au-
ténticas garantías constitucionales electorales, con lo que
se modificó una tendencia de más de un siglo que había
propiciado que tanto las leyes como los procedimientos
comiciales en nuestro país estuvieran sustraídos de dicho
control constitucional.
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Con las reformas constitucional y legales referidas cobran
sentido de integralidad en cuanto que modificaron estruc-
turalmente tanto las condiciones del juego político parti-
dista, como las estructuras del órgano administrativo en-
cargado de organizar las elecciones, así como la naturaleza
y competencia del órgano de la impartición de justicia elec-
toral, además de establecer un sistema de medio de impug-
nación ampliado en una legislación especializada.

Para tal efecto, resulta importante destacar que el avance
en materia de “justicia electoral” es de trascendencia por-
que, por primera vez en la historia nacional, se logra la ju-
dicialización total y absoluta de las elecciones en México,
se hace posible este propósito con la incorporación del Tri-
bunal Electoral a la esfera del Poder Judicial de la Federa-
ción, con el carácter de máxima autoridad en la materia y
órgano  especializado con un cuerpo normativo para el de-
sarrollo de un sistema completo de medios de impugna-
ción, sin politizar las funciones de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Especial atención causa la justicia electoral, porque para el
magistrado Jesús Orozco Henríquez, son como “Los diver-
sos medios jurídico-técnicos de impugnación o control
(juicios, recursos o reclamaciones) de los actos o procedi-
mientos electorales, ya sea que se sustancien ante un órga-
no de naturaleza administrativa, jurisdiccional y/o política,
para garantizar la regularidad de las elecciones y que las
mismas se ajusten a derecho, esto es, a los principios de
constitucionalidad y/o legalidad, corrigiendo eventuales
errores o infracciones a la normativa  electoral (a los ante-
riores habría que agregar, en su caso y por su especificidad,
los medios de control de la constitucionalidad de las leyes
con normas generales de carácter electoral)”. “La finalidad
esencial de la justicia electoral ha sido la protección autén-
tica o tutela eficaz del derecho a elegir o ser elegido para
desempeñar un cargo público mediante un conjunto de ga-
rantías a los participantes (partidos políticos e incluso, fun-
cionarios electorales, así como, según en los distintos regí-
menes electorales, ciudadanos y candidatos) a efecto de
impedir que violarse la voluntad popular contribuyendo a
asegurar la constitucionalidad y/o legalidad, certeza, obje-
tividad, imparcialidad,  autenticidad, transparencia y  en
general, justicia de los comicios”.

Es así, como es característica de un régimen democrático la
constante transformación es el estado natural; la democra-
tización es dinámica; despotismo es estático y siempre
igual a sí mismo; por lo mismo, actualización de las reglas

electorales, permite ampliar la gama de hipótesis normati-
vas con ligeros cambios que permiten tomar medidas que
contribuyen a convertir los ciudadanos en depositarios ac-
tivos de los valores cívicos, a efecto de perfeccionar nues-
tro sistema democrático para  garantizar elecciones autén-
ticas transparentes en condiciones de equidad, principios
que se  hacen nugatorios cuando los actores se empeñan
por las prácticas fraudulentas  que la ley de la materia pro-
híbe como: el obtener y utilizar fondos provenientes de ac-
tividades ilícitas o con el uso indebido de recursos públi-
cos, a favor de partidos o candidatos, así como la
adquisición de cobertura informática en cualquiera de las
modalidades en radio y televisión.

Con la reforma y adición hecha al artículo 35, mediante el
Decreto que fue publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 9 de agosto de 2012; para establecer las “candi-
daturas ciudadanas independientes”, aparte de ampliar
las bases de participación política del sistema político me-
xicano, permite oxigenar a la democracia para que no sea
un gobierno de pocos y para pocos y darle una mayor le-
gitimidad al Estado constitucional democrático de derecho;
pero para que no sea un agregado más al catálogo de  la es-
peranza, es necesario que este cambio se regule por lo que
requiere  adecuar la Ley General de Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral para que los represen-
tantes de dichos candidatos estén legitimados o tengan la
personería para presentar medios de impugnación,  en caso
de presuntas violaciones a los principios de constituciona-
lidad y legalidad. 

Asimismo, es necesario establecer tanto en la ley de la ma-
teria la causal específica para impugnar la resolución del
Instituto Nacional Electoral que recae a la verificación del
porcentaje de ciudadanos que se requiere para garantizar la
consulta popular, como la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación para señalar que es competencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolver la constitu-
cionalidad de la consulta popular, así también el Tribunal
Electoral tiene competencia para conocer la resolución que
le recae la verificación del requisito de 2 por ciento de la
lista nominal en términos del inciso c), de los apartados 3o.
y 6o. del artículo 35 constitucional en comento.

Así también, para resolver los recursos de revisión, recur-
sos de apelación, juicios para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano, juicio de inconformi-
dad, recurso de reconsideración, juicio de revisión consti-
tucional electoral y juicio para dirimir los conflictos labo-
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rales entre el Instituto Nacional Electoral, se requiere cu-
brir los requisitos de procedibilidad, como: competencia,
legitimación o personería, los plazos, derechos violados,
autoridad responsable que emitió o dictó el acto o resolu-
ción.

Como consecuencia de las experiencias vividas y de las
presuntas irregularidades presentadas en las diversas eta-
pas de las diferentes elecciones federales, estatales y muni-
cipales, los partidos políticos buscaron construir acuerdos
o consensos para reformar la Constitución y las leyes re-
glamentarias y así atender o corregir las insuficiencias o
deficiencias normativas electorales, para evitar potenciales
conflictos electorales ante renovadas exigencias de mayor
democratización por parte de una sociedad cada vez más
participativa e informada.

Para fortalecer y perfeccionar nuestra institución electoral
se procedió hacer un cambio institucional profundo que
implicó transformar el Instituto Federal Electoral en Insti-
tuto Nacional Electoral y éste en su carácter de organismo
público autónomo aprovecha recoger los conocimientos
acumulados para aplicarlos en los futuros procesos electo-
rales federales y locales con el fin de dar mayor certidum-
bre a las elecciones que deben ser libres y auténticas. Por
tanto, esta transformación no significa la desaparición del
Instituto Federal Electoral y de su experiencia, sino su re-
novación y perfeccionamiento para garantizar una auténti-
ca democracia en las entidades federativas.

Este organismo autónomo constitucional tiende adquirir
otras responsabilidades porque de acuerdo con sus atribu-
ciones le compete conducir la consulta popular, hacer que
se cumplan los derechos de los candidatos ciudadanos y
verificar los requisitos para iniciar leyes por los ciudadanos
mexicanos.

En tal sentido, resulta importante armonizar las leyes se-
cundarias con la ley fundamental, para otorgar legitima-
ción o personería a los representantes de los candidatos
ciudadanos independientes, para que éstos accedan en
igualdad de condiciones y oportunidades a la justicia elec-
toral, así como salvaguardar los derechos que tienen los
candidatos de participar en una contienda  electoral en con-
diciones de equidad. Para colmar el supuesto contemplado
en el inciso c), numeral 1 del artículo 9 de la ley en co-
mento es imprescindible la adecuación, a efecto de que los
representantes de los candidatos independientes acredita-
dos en tiempo y forma ante los órganos electorales, en ca-

so, de ser promoventes a un medio de impugnación tengan
la personería que se requiere, es decir, los partidos o sus re-
presentantes no pueden ser los únicos legitimados para ser
actor en los denominados recursos de revisión, recurso de
apelación, juicio de inconformidad y recurso de reconside-
ración. Porque de no adecuar la ley de medios, se deja en
estado de indefensión al contendiente independiente, ya
que con la omisión se hace nugatorio al derecho de todo
ciudadano que no esté afiliado a un partido político. Final-
mente, todo promovente de un recurso en materia electoral
deberá tener la legitimación o personería, porque de lo con-
trario, el escrito impugnativo es notoriamente improceden-
te o evidentemente frívolo.

Es así, que es necesario armonizar las leyes secundarias
electorales con la norma fundamental para dar cabal cum-
plimiento con lo mandatado por el régimen transitorio,
afecto de que el Instituto Nacional Electoral como organis-
mo público autónomo y responsable de la función del esta-
do de preparar, desarrollar, organizar y conducir los proce-
sos electorales federales y locales, sujeten invariablemente
sus actos o resoluciones a los principios de constitucionali-
dad y legalidad.

A partir de los expuesto, Nueva Alianza somete a la consi-
deración de esta soberanía, la iniciativa con reformas y adi-
ciones, con la finalidad de corregir lo que no funcionó y
preservar lo que probó eficacia democrática y buenos re-
sultados, con base en las experiencias recabas de las con-
tiendas electorales vividas; que no significa empezar de
nuevo, sino seguir perfeccionando las reglas comiciales
que se requieren para ampliar el camino de la democracia.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, fracción I y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, los suscritos sometemos a la consideración
del Congreso de la Unión la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto por el que se reforman el inciso e) párrafo 2 del
artículo 3; párrafo 1 del artículo 4; párrafo 4 del ar-
tículo 12; inciso a), párrafo 1 del artículo 13; inciso b)
del párrafo 1 del artículo 20; inciso a) del párrafo 1 del
artículo 21 Bis; párrafo 1 del artículo 22; párrafo 1 del
artículo 27; párrafo 1 del artículo 28; párrafo 1 del ar-
tículo 30; párrafos 1, 2 y 3 del artículo 35; inciso a), pá-
rrafo 1 del artículo 39; inciso b) párrafo 1 del artículo
40; párrafo 1 del artículo 42; incisos a) y b) del párrafo
1 del artículo 43; párrafo 1 del artículo 43 Bis; fracción
I, inciso b) e inciso a) del párrafo 1 del artículo 45; pá-
rrafo 2 del artículo 46; párrafo 1 del artículo 50; incisos
a) y f), del párrafo 3 y 4 del artículo 51; párrafo 5 del
artículo 52; inciso a) párrafo 1 y párrafo 2 del artículo
54; párrafo 2 del artículo 55; párrafos 1, inciso b) y 2
del artículo 60; fracción III del inciso b) del párrafo 1
del artículo 62; fracción V, inciso c) párrafo 1 del ar-
tículo 63; incisos c) y d) del párrafo 1, inciso a) del pá-
rrafo 2 del artículo 65; inciso b), párrafo 1 del artículo
66; párrafo 1 del artículo 69; inciso b) del párrafo 1 y 2
del artículo 70; incisos e) y h) párrafo 1 del artículo 75;
inciso d) del párrafo 1 del artículo 80; párrafo 1 del ar-
tículo 88; título del libro quinto; incisos a) y b), párrafo
1 del artículo 94; párrafo 1 del artículo 95; párrafos 1 y
2 del artículo 96; inciso b) del párrafo 1 del artículo 98;
inciso b), párrafo 1 del 99; párrafo 1 del artículo 100;
párrafo 1 del artículo 101 y párrafo 1 del artículo 108.
Se adicionan inciso a) y b), párrafo 1, del artículo 41;
párrafos 1 y 2 del artículo 58; inciso a) del párrafo 1 del
artículo 67; inciso d) párrafo 1 del artículo 76; inciso d),
párrafo 1 del artículo77; incisos d) al f), párrafo 1 del
artículo 77 Bis de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

Capítulo II
De los medios de impugnación

Artículo 3

1. …

a) …

b) …

2. …

a) a d)…

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias la-
borales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servi-
dores.

Artículo 4

1. Corresponde a los órganos del Instituto Nacional Elec-
toral conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás
medios de impugnación previstos en el artículo anterior, en
la forma y términos establecidos por esta ley y por los
acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la
sala superior.

2. …

Título Segundo
De las reglas comunes aplicables 

a los medios de impugnación

Capítulo V
De las partes

Artículo 12

1. …

a) a  c)…

2. …

3. …

a) a e)…

4. En el caso de coaliciones, la representación legal se acre-
ditará en los términos del convenio respectivo, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley General de Procedimien-
tos Electorales.

Capítulo VI
De la legitimación y de la personería

Artículo 13

1. …

a) Los partidos políticos o candidatos ciudadanos in-
dependientes a través de sus representantes legítimos,
entendiéndose por éstos:
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I. …

II. …

III. …

b) …

c) …

Capítulo VIII
Del trámite

Artículo 18

1. …

a) a c)…

d) En los juicios de inconformidad, el expediente com-
pleto con todas las actas y las hojas de incidentes levan-
tadas por la autoridad electoral, así como los escritos de
incidentes y de protesta que se hubieren presentado, en
los términos de la Ley General de Procedimientos Elec-
torales y la presente ley;

e) …

f) …

2. …

a) a c)…

Capítulo IX
De la sustanciación

Artículo 20

1. …

a) …

b) En el caso del recurso de revisión, el órgano compe-
tente del instituto deberá aplicar la sanción correspon-
diente en los términos de la Ley General de Procedi-
mientos Electorales.

Artículo 21 Bis

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y
cómputo en las elecciones federales o locales de que co-
nozcan las salas del Tribunal Electoral solamente procede-
rá cuando:

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya si-
do desahogado, sin causa justificada, en la sesión de
cómputo correspondiente en los términos de lo dispues-
to en la Ley General de Procedimientos Electorales.

b) …

2. …

3. …

Capítulo X
De las resoluciones y de las sentencias

Artículo 22

1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respecti-
vamente, el Instituto Nacional Electoral o el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, deberán hacerse
constar por escrito y contendrán:

a) a f) …

Capítulo XI
De las notificaciones

Artículo 27

1. Las notificaciones personales se harán al interesado a más
tardar al día siguiente al en que se emitió el acto o se dictó la
resolución o sentencia. Se entenderán personales, sólo aque-
llas notificaciones que con este carácter establezcan la presen-
te ley, la Ley General de Procedimientos Electorales y el Re-
glamento Interno del Tribunal.

2. …

a) a d) …

3. a 6. …
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Artículo 28

1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las
oficinas de los órganos del Instituto Nacional Electoral y
en las salas del Tribunal Electoral, para que sean colocadas
las copias de los escritos de los medios de impugnación, de
los terceros interesados y de los coadyuvantes, así como de
los autos, acuerdos, resoluciones y sentencias que les re-
caigan, para su notificación y publicidad.

Artículo 30

1. El partido político o candidato ciudadano indepen-
diente cuyo representante haya estado presente en la sesión
del órgano electoral que actuó o resolvió, se entenderá au-
tomáticamente notificado del acto o resolución correspon-
diente para todos los efectos legales.

2. …

Libro Segundo
De los medios de impugnación y de las 
nulidades en materia electoral federal

Título Segundo
Del recurso de revisión

Capítulo I
De la procedencia

Artículo 35

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos
electorales federales y dentro de un proceso electoral
exclusivamente en la etapa de preparación de la elec-
ción, el recurso de revisión procederá para impugnar los
actos o resoluciones que causen un perjuicio a quien te-
niendo interés jurídico lo promueva, y que provengan
del Secretario Ejecutivo y de los órganos colegiados del
Instituto Nacional Electoral a nivel distrital y local,
cuando no sean de vigilancia.

2. Durante el proceso electoral, en la etapa de resultados y
declaraciones de validez de las elecciones, los actos o re-
soluciones de los órganos del Instituto que causen un perjui-
cio real al interés jurídico del partido político o candidato
ciudadano independiente recurrente, cuya naturaleza sea
diversa a los que puedan recurrirse por las vías de incon-
formidad y reconsideración, y que no guarden relación con
el proceso electoral y los resultados del mismo, serán re-

sueltos por la Junta Ejecutiva o el Consejo del Instituto je-
rárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto
o resolución impugnado.

3. Sólo procederá el recurso de revisión, cuando reuniendo
los requisitos que señala esta ley, lo interponga un partido
político o candidato ciudadano independiente a través de
sus representantes legítimos.

Capítulo IV
De las notificaciones

Artículo 39

1. …

a) A los partidos políticos o candidatos ciudadanos in-
dependientes que no tengan representantes acreditados,
o en caso de inasistencia de éstos a la sesión en que se
dictó la resolución, se les hará personalmente en el do-
micilio que hubieren señalado o por estrados;

b) …

c) …

Título Tercero
Del recurso de apelación

Capítulo I
De la procedencia

Artículo 40

1. …

a) …

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos
del Instituto Nacional Electoral que no sean impugna-
bles a través del recurso de revisión y que causen un
perjuicio al partido político o agrupación política con
registro, que teniendo interés jurídico lo promueva.

2. …

Artículo 41

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar
los informes que rindan:
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a) La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elec-
tores a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Conse-
jo General del Instituto, relativo a las observaciones he-
chas por los partidos políticos a las listas nominales de
electores, en los términos de la Ley General de Procedi-
mientos Electorales.

b) El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Elec-
toral a la Cámara solicitante del Congreso de la
Unión, relativo al resultado de la revisión del por-
centaje de ciudadanos que hayan suscrito la iniciati-
va ciudadana, de conformidad con lo previsto por la
fracción IV del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 42

1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será proce-
dente para impugnar la determinación y, en su caso, la apli-
cación de sanciones que en los términos del Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales realice el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Artículo 43

1. En los casos a que se refieren los incisos a) y b) del ar-
tículo 41 de esta ley, se aplicarán las reglas especiales si-
guientes:

a) Los recursos se interpondrán ante el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral dentro de los
tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el
informe a los partidos políticos y en el que el presi-
dente de la Cámara notifique el informe al represen-
tante de los promoventes de la iniciativa

b) Se deberá acreditar que se hicieron valer, en tiempo y
forma, las observaciones sobre los ciudadanos incluidos
o excluidos indebidamente de las listas nominales de
electores y cuando no se reúne el porcentaje para ini-
ciar leyes, señalándose hechos y casos concretos e indi-
vidualizados, mismos que deben estar comprendidos en
las observaciones originalmente formuladas; y

c) …

Artículo 43 Bis

1. El recurso de apelación será procedente para impugnar
la resolución del Órgano Técnico de Fiscalización del Ins-

tituto, que ponga fin al procedimiento de liquidación, y los
actos que integren ese procedimiento, así como los resul-
tados de la consulta popular por presuntas violaciones,
que causen una afectación sustantiva al promovente.

Capítulo III
De la legitimación y de la personería

Artículo 45

1. …

a) De acuerdo con los supuestos de procedencia previs-
tos en los artículos 40 y 41 de esta ley, los partidos po-
líticos , agrupaciones políticas o candidatos ciudada-
nos independientes con registro, a través de sus
representantes legítimos; y

b) En el caso de imposición de sanciones previsto por el
artículo 42 de esta ley:

I. Los partidos políticos o candidatos ciudadanos
independientes, en los términos señalados en el in-
ciso a) del presente artículo;

II. a V. …

c) …

I. …

II. …

Capítulo IV
De la sustanciación

Artículo 46

1. …

2. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, en
la sentencia que se dicte se concederá un plazo razonable
para que la autoridad competente informe del cumplimien-
to a la misma, antes de que el Consejo General sesione para
declarar la validez y definitividad del Padrón Electoral y de
los listados nominales de electores, en los términos de la
Ley General de Procedimientos Electorales.

3. …
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Título Cuarto
Del juicio de inconformidad

Capítulo I
De la procedencia

Artículo 50

1. Son actos impugnables a través del juicio de inconfor-
midad, en los términos de la Ley General de Procedimien-
tos Electorales y la presente ley, los siguientes:

a) …

I. …

II. …

b) …

I. a III. …

c) …

I. …

II. … 

d) …

I. a III. …

e) …

I. …

II. … 

Artículo 51

1. a 3. …

a) El partido político o candidato ciudadano indepen-
diente que lo presenta;

b) a e). …

f) El nombre, la firma y cargo partidario o candidatura
ciudadana independiente de quien lo presenta.

4. El escrito de protesta deberá presentarse ante la mesa di-
rectiva de casilla al término del escrutinio y cómputo o an-
te el Consejo Distrital correspondiente, antes de que se ini-
cie la sesión de los cómputos distritales, en los términos
que señale la Ley General de Procedimientos Electorales.

5. …

Capítulo II
De los requisitos especiales del escrito de demanda

Artículo 52

1. …

a) a e) …

2. a 4. …

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo jui-
cio de inconformidad deberá presentarse ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral, acompañado de
las pruebas correspondientes.

Capítulo IV
De la legitimación y de la personería

Artículo 54

1. …

a) Los partidos políticos o candidatos ciudadanos in-
dependientes; y

b) …

2. Cuando se impugne la elección de presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la elección,
el respectivo juicio de inconformidad deberá presentarse
por el representante del partido político, coalición o candi-
dato ciudadano independiente registrado ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral.

Capítulo V
De los plazos y de los términos

Artículo 55

1. …
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a) a c) …

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos por nulidad de toda la elección, el
respectivo juicio de inconformidad deberá promoverse a
más tardar dentro de los cuatro días posteriores al siguiente
domingo al de la jornada electoral, una vez que el Secre-
tario Ejecutivo del Consejo General presente el informe
al Consejo en términos de la Ley General de Procedi-
mientos Electorales.

Artículo 58

1. Cuando se renueve solamente la Cámara de Diputa-
dos, los juicios de inconformidad de la elección de di-
putados deberán quedar resueltos el día 3 de agosto del
año de la elección.

2. Cuando se renueven el titular del Poder Ejecutivo fe-
deral y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, los
juicios de inconformidad de las elecciones de diputados
y senadores deberán quedar resueltos el 3 de julio y los
relativos a la elección de presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos a más tardar el 31 de julio, ambas fechas
del año de la elección.

Capítulo VII
De las notificaciones

Artículo 60

1. Las sentencias recaídas a los juicios de inconformidad
serán notificadas:

a) …

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
por oficio acompañado de copia certificada de la senten-
cia, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a la en que se dicte la misma; y

c) …

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional
Electoral, por conducto del órgano competente a nivel cen-
tral, podrá solicitar copia certificada de la documentación
que integre los expedientes formados con motivo de los
juicios de inconformidad.

Título Quinto
Del recurso de reconsideración

Capítulo II
De los presupuestos

Artículo 62

1. …

a) …

I. a IV. …

b) Que el Consejo General del Instituto Nacional Elec-
toral haya asignado indebidamente diputados o senado-
res por el principio de representación proporcional:

I. …

II. ...

III. Por contravenir las reglas y fórmulas de asigna-
ción establecidas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de
Procedimientos Electorales.

Capítulo III
De los requisitos especiales del recurso

Artículo 63

1. …

a) a c)…

I. a IV. …

V. Corregir la asignación de diputados o senadores
según el principio de representación proporcional
realizada por el Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral.

2. …
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Capítulo V
De la legitimación y de la personería

Artículo 65

1. La interposición del recurso de reconsideración corres-
ponde _ a los partidos políticos o candidatos ciudadanos
independientes por conducto de:

a) …

b) …

c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Ins-
tituto Nacional Electoral que correspondan a la sede de
la Sala Regional cuya sentencia se impugna; y

d) Sus representantes ante el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral, para impugnar la asignación de
diputados y de senadores según el principio de repre-
sentación proporcional.

2. …

a) Haya confirmado la inelegibilidad decretada por el
órgano competente del Instituto Nacional Electoral; o

b) …

3. …

Capítulo VI
De los plazos y términos

Artículo 66

1. …

a) …

b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, con-
tadas a partir de la conclusión de la sesión en la que el
Consejo General del Instituto Nacional Electoral haya
realizado la asignación de diputados o senadores por el
principio de representación proporcional.

Capítulo VII
Del trámite 

Artículo 67

1. Recibido el recurso de reconsideración, la Sala Regional
o el Secretario del Consejo General del Instituto, según co-
rresponda, deberá informar electrónicamente su presen-
tación a la Sala Superior dentro de la hora siguiente de su
recepción y lo hará del conocimiento público mediante cé-
dula que se fijará en los estrados durante cuarenta y ocho ho-
ras. Los terceros interesados y coadyuvantes únicamente po-
drán formular por escrito los alegatos que consideren
pertinentes dentro de dicho plazo, los cuales serán turnados
de inmediato a la Sala Superior. En todo caso, se dará cuen-
ta por la vía más expedita de la conclusión de dicho término.

a) Debido la urgencia del asunto, la Sala Regional o
el Secretario del Consejo General del Instituto, bajo
su más estricta responsabilidad, remitirá las cons-
tancias de los expediente por el medio más expedito,
acompañado sólo del oficio, que suscribirá.

Capítulo VIII
De las sentencias

Artículo 69

1. Los recursos de reconsideración que versen sobre los
cómputos distritales de la elección de diputados, cuando se
renueve solamente la Cámara de Diputados, deberán
quedar resueltos a más tardar el día 19 de agosto y los
que tratan sobre los cómputos distritales  de la elección
de diputados y de entidad federativa de senadores, de-
berán quedar resueltos el día 19 de julio del año del
proceso electoral. Los demás recursos deberán ser resuel-
tos a más tardar tres días antes al en que se instalen las Cá-
maras del Congreso de la Unión.

2. …

a) a c)…

Capítulo IX
De las notificaciones

Artículo 70

1. …
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a) …

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electoral,
por oficio acompañado de copia certificada de la sen-
tencia a más tardar al día siguiente al en que se dictó; y

c) …

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional
Electoral, por conducto del órgano competente a nivel cen-
tral, podrá solicitar copia certificada de la documentación
que integre los expedientes formados con motivo de los re-
cursos de reconsideración.

Título Sexto
De las nulidades

Capítulo II
De la nulidad de la votación recibida en casilla

Artículo 75

1. …

a) …

b) Entregar, sin causa justificada, el paquete que con-
tenga los expedientes electorales al Consejo Distrital,
fuera de los plazos que la Ley General de Procedimien-
tos Electorales señale;

c) …

d) …

e) Recibir la votación personas u órganos distintos a los
facultados por la Ley General de Procedimientos Elec-
torales;

f) …

g) Permitir a ciudadanos sufragar sin credencial para
votar o cuyo nombre no aparezca en la lista nominal de
electores y siempre que ello sea determinante para el re-
sultado de la votación, salvo los casos de excepción se-
ñalados en la Ley General de Procedimientos Electora-
les y en el artículo 85 de esta ley;

h) Haber impedido el acceso de los representantes de los
partidos políticos, candidatos ciudadanos indepen-
dientes o haberlos expulsado, sin causa justificada;

i) a k)…

Capítulo III
De la nulidad de las elecciones federales

Artículo 76

1. …

a) a c) …

d) Cuando se actualicen los supuestos establecidos en
los incisos d), e) y f) del párrafo 1 del artículo 77 Bis
de esta ley.

Artículo 77

1. …

a) a c) …

d) Cuando se actualicen los supuestos establecidos en
los incisos d), e) y f del párrafo 1 del artículo 77 Bis
de esta ley.

Artículo 77 Bis

1. …

a) a c) …

d) Cuando se acredite que el candidato ganador de la
elección rebasó los topes de gastos de campaña en un
cinco por ciento del monto total autorizado y que la
misma sea causa determinante del resultado.

e) Cuando se acredite que el candidato o partido po-
lítico ganador y/o utilizó recursos de procedencia ilí-
cita.

f) Cuando se acredite que el candidato o partido  po-
lítico contrató o adquirió tiempos en cualquier mo-
dalidad de radio y televisión.
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Libro Tercero 
Del juicio para la protección de los 

derechos político–electorales del ciudadano

Título Único
De las reglas particulares

Capítulo I
De la procedencia

Artículo 80 

1. …

a) a c)…

d) Considere que se violó su derecho político-electoral
de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un
partido político o un ciudadano que solicite su regis-
tro de manera independiente, le sea negado indebida-
mente su registro como candidato a un cargo de elección
popular. En los procesos electorales federales, si tam-
bién el partido político o candidato ciudadano inde-
pendiente interpuso recurso de revisión o apelación, se-
gún corresponda, por la negativa del mismo registro, el
Consejo del Instituto, a solicitud de la Sala que sea com-
petente, remitirá el expediente para que sea resuelto por
ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano;

e) a g) …

2. …

3. …

Libro Cuarto
Del juicio de revisión constitucional electoral

TÍtulo Único
De las reglas particulares

Capítulo III
De la legitimación y de la personería

Artículo 88

1. El juicio sólo podrá ser promovido por los partidos polí-
ticos o candidatos ciudadanos independientes a través de
sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos:

a) a d)…

2. …

Libro Quinto
Del juicio para dirimir los conflictos 

o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Nacional Electoral

Título Único
De las reglas especiales

Artículo 94

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los
conflictos o diferencias laborales de los servidores del Ins-
tituto Nacional Electoral:

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos
de conflictos o diferencias laborales entre los órganos
centrales del Instituto Nacional Electoral y sus servido-
res, y

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbi-
to en el que ejerza su jurisdicción, en los casos de con-
flictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional
Electoral y sus servidores, distintos a los señalados en el
inciso anterior.

2. …

3. …

Artículo 95

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los ser-
vidores del Instituto Nacional Electoral previsto en la Ley
General de Procedimientos Electorales y en el Estatuto del
Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma su-
pletoria y en el orden siguiente:

a) a f) …

Capítulo Único
Del trámite, de la sustanciación y de la resolución

Artículo 96

1. El servidor del Instituto Nacional Electoral que hubiese
sido sancionado o destituido de su cargo o que considere
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haber sido afectado en sus derechos y prestaciones labora-
les, podrá inconformarse mediante demanda que presente
directamente ante la Sala competente del Tribunal Electo-
ral, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se
le notifique la determinación del Instituto Nacional Electo-
ral.

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor
involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instan-
cias previas que establezca la Ley General de  Procedi-
mientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional
Electoral, instrumentos que, de conformidad con la frac-
ción III del segundo párrafo del artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, norman las
relaciones laborales del Instituto Nacional Electoral con
sus servidores.

Artículo 98

1. …

a) …

b) El Instituto Nacional Electoral, que actuará por con-
ducto de sus representantes legales.

Artículo 99

1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de es-
ta ley, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su ad-
misión se correrá traslado en copia certificada al Instituto
Nacional Electoral.

Artículo 100

1. El Instituto Nacional Electoral deberá contestar dentro
de los diez días hábiles siguientes al en que se le notifique
la presentación del escrito del promovente.

Artículo 101

1. Se celebrará una audiencia de conciliación, admisión y
desahogo de pruebas y alegatos, dentro de los quince días
hábiles siguientes al en que se reciba la contestación del
Instituto Nacional Electoral.

Artículo 108

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del
Tribunal Electoral podrán ser en el sentido de confirmar,

modificar o revocar el acto o resolución impugnados. En
el supuesto de que la sentencia ordene dejar sin efectos
la destitución del servidor del Instituto Nacional Electo-
ral, este último podrá negarse a reinstalarlo, pagando la
indemnización equivalente a tres meses de salario más
doce días por cada año trabajado, por concepto de prima
de antigüedad.

Artículo Segundo. Decreto por la que se reforman los pá-
rrafos primero y segundo de la fracción II, incisos e y g de
la III del artículo 186; incisos c) y g) de la fracción I del ar-
tículo 189; las fracciones I y XII del artículo 195; la frac-
ción X del artículo 197; la fracción XII del artículo 199;
párrafo cuarto de la fracción III del artículo 232; artículo
233 y adicionan la fracción XIII, recorriéndose la actual
para quedar como XIV del artículo 10; de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación

Título Segundo

Sección Segunda
De sus atribuciones

Artículo 10. …

I. …

II. ...

a) a c) …

III. a XII.…

XIII. Cuando se trate sobre la constitucionalidad de
la materia de la consulta popular, previo a la convo-
catoria que realice el Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto por el numeral 3o. de la
fracción VIII del artículo 35 constitucional.

XIV. De las demás que expresamente le confieran las
leyes.
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Título Décimo Primero
Del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación

Capítulo I
De su integracion y funcionamiento

Artículo 186. …

I. …

II. Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e
inatacable, las impugnaciones sobre la elección de Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez resuel-
tas las que se hubieren interpuesto, la Sala Superior, a
más tardar el 6 de agosto del año de la elección, realiza-
rá el cómputo final, procediendo a formular la declara-
ción de validez de la elección y la de Presidente Electo
respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor nú-
mero de votos. 

La declaración de validez de la elección y la de Presi-
dente Electo formulada por la Sala Superior, se notifica-
rá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para
el mes de agosto del año de la elección, a efecto de que
esta última expida y publique de inmediato el Bando So-
lemne a que se refiere la fracción I del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

…

…

a) a d)…

e) Conflictos o diferencias laborales entre el Institu-
to Nacional Electoral y sus servidores;

f) …

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo Ge-
neral, del Consejero Presidente o de la Junta Gene-
ral Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral;

Capítulo II
De la Sala Superior

Sección Segunda
De sus atribuciones

Artículo 189. …

I. …

a) …

b) …

c) Los recursos de apelación, en única instancia,
que se presenten en contra de actos y resoluciones
de los órganos centrales del Instituto Nacional
Electoral y del informe relativo al resultado de la
revisión del porcentaje de ciudadanos que hayan
suscrito la iniciativa ciudadana por presuntas
violaciones;

d) a f)…;

g) Los conflictos o diferencias laborales entre el Ins-
tituto Nacional Electoral y sus servidores adscritos a
órganos centrales.

II. a XIX. …

Capítulo IV
De las salas regionales

Sección Segunda
De sus atribuciones

Artículo 195. …:

I. Conocer y resolver, en única instancia y en forma de-
finitiva e inatacable, los recursos de apelación que se
presenten en contra de actos y resoluciones de la autori-
dad electoral federal, con excepción de los de órganos
centrales del Instituto Nacional Electoral, de conformi-
dad con lo dispuesto en la ley de la materia;

II. a IV.…

a) a d)…

V. a XI. …
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XII. Conocer y resolver en forma definitiva e inataca-
ble, las diferencias laborales entre el Instituto Nacional
Electoral y sus servidores adscritos a los órganos des-
concentrados;

XIII. …

XIV. …

…

Sección Tercera
De sus presidentes

Artículo 197. …

I. a IX. …

X. Requerir cualquier informe o documento que, obran-
do en poder de los órganos del Instituto Nacional Elec-
toral, de las autoridades federales, estatales o municipa-
les, de los partidos políticos o de particulares, pueda
servir para la sustanciación o resolución de los expe-
dientes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver
dentro de los plazos establecidos en las leyes;

XI. a XVI. …

Capítulo V
De los magistrados electorales

Sección Segunda
De sus atribuciones

Artículo 199. …

I. a XI …

XII. Formular los requerimientos ordinarios necesarios
para la integración de los expedientes en los términos de
la legislación aplicable, y requerir cualquier informe o
documento que, obrando en poder de los órganos del
Instituto Nacional Electoral, de las autoridades federa-
les, estatales o municipales, de los partidos políticos o
de particulares, pueda servir para la sustanciación de los
expedientes, siempre que ello no sea obstáculo para re-
solver dentro de los plazos establecidos, de conformidad
con lo señalado en las leyes aplicables;

XIII. a XV.…

Sección Quinta 
De la jurisprudencia

Artículo 232. …

I.a III. …

…

…

En todos los supuestos a que se refiere el presente ar-
tículo, para que el criterio de jurisprudencia resulte obli-
gatorio, se requerirá de la declaración formal de la Sala
Superior. Hecha la declaración, la jurisprudencia se no-
tificará de inmediato a las Salas Regionales, al Instituto
Nacional Electoral y, en su caso, a las autoridades elec-
torales locales y las publicará en el órgano de difusión
del Tribunal. 

Artículo 233. La jurisprudencia del Tribunal Electoral se-
rá obligatoria en todos los casos para las Salas y el Institu-
to  Nacional Electoral. Asimismo, lo será para las autorida-
des electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en
asuntos relativos a derechos político–electorales de los ciu-
dadanos o en aquéllos en que se hayan impugnado actos o
resoluciones de esas autoridades, en los términos previstos
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y las leyes respectivas.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Luis Antonio González Roldán (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Justicia, para dictamen. 
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LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Lizbeth Loy Gamboa Song, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La que suscribe, Lizbeth Loy Gamboa Song, diputada fe-
deral de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77, numeral
primero, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer pá-
rrafo al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

La inversión en infraestructura y en obra pública realizada
por el Gobierno de la República representa una palanca de
desarrollo económico fundamental para el país por su con-
tribución en la generación de empleos y cadenas de pro-
ducción y servicios que impulsan la participación de los
sectores público y privado en diversos sectores de la eco-
nomía. Es innegable que las carreteras y la obra pública en
general, contribuyen al desarrollo del país. 

Hoy vivimos en un período de expansión económica y es
indispensable mejorar y ampliar la infraestructura a través
de la obra pública para consolidar el crecimiento de la pro-
ducción y el bienestar de la población. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 134 que los recursos públicos del
Estado, deben aplicarse y ejercerse con base en los princi-
pios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez; lo que se traduce en un fortalecimiento de la rendi-
ción de cuentas, para generar la certeza de que los recursos
son destinados al gasto público para el que se recaudaron;
por ello, es indispensable que la legislación secundaria, co-
mo en el caso concreto lo es la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, desarrollen los re-
feridos principios contenidos en la ley fundamental.

Como pieza clave normativa dentro de nuestro sistema ju-
rídico mexicano, el Gobierno Federal cuenta con la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para regular las contrataciones del gobierno para la realiza-
ción y/o conservación de diferentes proyectos de infraes-
tructura y sus servicios. Este ordenamiento entró en vigor
el 4 de enero del año 2000, como efecto de la separación de
las materias que entonces regulaba la Ley de Adquisiciones
y Obras Públicas. Así, la materia concerniente a adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y
entidades del gobierno federal, se separan de las necesida-
des de obra pública. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, define en a la fracción VIII de su artículo 2°, que
se entenderá por “obras públicas asociadas a proyectos de
infraestructura, aquellas obras que tienen por objeto la
construcción, ampliación o modificación de bienes inmue-
bles destinados directamente a la prestación de servicios de
comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente,
turístico, educación, salud y energético.”

Por su parte, el artículo 3° de este cuerpo normativo, dis-
pone que también se consideran obras públicas “los traba-
jos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, ade-
cuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar
y demoler bienes inmuebles”, así como una serie de servi-
cios descritos en el contenido de este artículo.

Las dependencias y entidades deberán seleccionar entre al-
guno de los métodos siguientes: la licitación pública, invi-
tación a cuando menos tres personas o adjudicación direc-
ta, a aquél que de acuerdo a la naturaleza de la contratación
asegure al Estado las mejores condiciones disponibles a
precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 

Para el caso de las licitaciones públicas, se introdujo la dis-
posición para prever que se contrate como mínimo el trein-
ta por ciento de mano de obra nacional, así mismo se espe-
cifica que podrá requerirse de maquinaria, materiales y
equipos nacionales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 38, segundo párra-
fo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, atendiendo a las características de cada
obra pública o los servicios relacionados con la misma, se
podrá determinar la conveniencia de utilizar el criterio de
evaluación de proposiciones a través del mecanismo de
puntos o porcentajes, debiéndose atender a las previsiones
establecidas en el reglamento y lineamientos emitidos por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Secreta-
ría de la Función Pública. 
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De la misma manera, se prevé que en los procedimientos
en que se opte por la utilización del mecanismo de puntos
y porcentajes para la evaluación de proposiciones, se debe-
rá establecer una ponderación para las personas con disca-
pacidad o para la empresa que cuente entre sus trabajado-
res con cuando menos un cinco por ciento de personas con
discapacidad de la totalidad de su planta de empleados.

La presente Iniciativa propone que a fin de coadyuvar con
el desarrollo económico de las entidades federativas e im-
pulsar la creación de fuentes de empleo y mano de obra lo-
cal, al utilizar el mecanismo de puntos y porcentajes para
la evaluación de proposiciones, se establezca también la
ponderación para las empresas locales que hayan cumplido
con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licita-
ción. 

En ese sentido, se promueven e impulsan condiciones y
oportunidades para el desarrollo económico regional, así
como el incremento de fuentes de empleo en toda la Repú-
blica, dando con ello cumplimiento al artículo 25 de la Car-
ta Magna, en donde se establece que el Estado mexicano,
con base en la rectoría económica que ejerce, le correspon-
de garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sus-
tentable, mediante el fomento del crecimiento económico,
del empleo y una más justa distribución del ingreso y de la
riqueza. 

En este sentido, las reformas propuestas tienen por objeto
alentar y proteger la actividad económica de los particula-
res, creando nuevas condiciones para potenciar su desarro-
llo y contribuir al desarrollo económico estatal y nacional,
al promover una mayor productividad en las empresas lo-
cales, así como el mejoramiento de la competitividad, al
establecer una ponderación para las empresas locales, para
la realización de obras públicas realizadas con recursos fe-
derales. 

En base a lo anterior, presento al pleno de la Cámara de Di-
putados, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas

Para quedar como sigue: 

Único: Se adiciona un tercer párrafo al artículo 38 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la con-
vocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante de-
berá establecer los procedimientos y los criterios claros y
detallados para determinar la solvencia de las proposicio-
nes, dependiendo de las características, complejidad y
magnitud de los trabajos por realizar.

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se
podrá determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo
de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones. En
los procedimientos en que se opte por la utilización de di-
cho mecanismo se deberá establecer una ponderación para
las personas con discapacidad o la empresa que cuente con
trabajadores con discapacidad cuando menos en un cinco
por ciento de la totalidad de su planta de empleados, cuya
alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del
Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al
acto de presentación y apertura de proposiciones, misma
que se comprobará con el aviso de alta correspondiente.

Para las personas físicas y morales cuyo domicilio fiscal
se encuentre en la entidad federativa donde se realizará
la obra o servicio y hayan sido inscritas y constituidas
con al menos un año de antelación al acto de presenta-
ción y apertura de proposiciones en la entidad federati-
va donde se realizará la obra o servicio, misma que se
comprobará con la escritura constitutiva correspon-
diente y aviso de inscripción al Registro Federal de
Contribuyentes, se deberá establecer una ponderación
cuando se opte por utilizar el mecanismo de puntos y
porcentajes para evaluar las proposiciones.

…

Artículo Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputada
Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. 
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL - 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 46 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, y 23, 58 y 60 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Julio César Lorenzini Rangel, del Gru-
po Parlamentario del PAN

Julio Cesar Lorenzini Rangel, en su calidad de diputado fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXII Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6 numeral I, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa para que sea modificado el último párrafo de la
fracción II inciso B) del artículo 46 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental así como el párrafo noveno
del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria con la finalidad de que ambos tengan
concordancia, así como los artículos 58 penúltimo párrafo
y el artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria con la finalidad de completar es-
tas adecuaciones, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En Acción Nacional es prioridad alcanzar el bienestar de
los mexicanos, es por ello que trabajamos para dar conti-
nuidad a aquellos proyectos que en la última década co-
menzaron a implementarse para lograr el correcto ejercicio
de la función pública.

Uno de los principales motivos que creó la Ley de Conta-
bilidad Gubernamental publicada en fecha 31 de diciembre
de 2008, fue la modificación al artículo 73 de la Constitu-
ción Política actual con la finalidad de facultar al Congreso
para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamen-
tal que regirán la contabilidad pública y la presentación
homogénea de información financiera, de ingresos y egre-
sos, así como patrimonial, para la federación, los estados,
los municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de
garantizar su armonización a nivel nacional.

Actualmente en la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria se indica que el artículo 23 que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público “reportará en los in-
formes trimestrales a la Cámara de Diputados los saldos en
líneas globales por dependencia o entidad, por unidad res-
ponsable y por programa, para evitar acumulación de sal-
dos o subejercicios presupuestarios”.

Sin embargo, esta categoría no contempla lo señalado en el
artículo 46 último párrafo de la fracción II inciso b de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental que contem-
pla también por ramo.

A su vez en el artículo 46 del ordenamiento antes señalado
solo contempla que “en lo relativo a la federación, los sis-
temas contables de las dependencias del poder Ejecutivo;
los poderes Legislativo y Judicial; las Entidades y los ór-
ganos autónomos permitirán, en la medida que correspon-
da, la generación periódica de los estados y la información
financiera que el estado analítico del ejercicio del presu-
puesto de egresos deberá identificar los montos y adecua-
ciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y o Pro-
grama”.  Lo que se presta a discrecionalidad.

Atendiendo a lo anterior y con la finalidad de armonizar
estos preceptos en su parte concordante ambos artículos
deben de tener todos los ámbitos que se nombran en cada
uno de ellos y deben incluir por ramo, por dependencia o
Entidad, por unidad responsable y por programa; con la fi-
nalidad de que ambos estén armonizados uno con el otro y
así tengan concordancia.

Dado que el propósito de la presente iniciativa de ley es ho-
mogenizar los criterios con que se presentan la información
financiera del gobierno federal relativo a los montos glo-
bales, adecuaciones presupuestarias y subejercicios, es que
también se modifica  al artículo 58 penúltimo párrafo y 60
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, en el sentido de que la presentación de las ade-
cuaciones presupuestales indique los programas a quienes
se les re-asigna o reduce recursos fiscales.

La pertinencia del cambio legal sugerido radica en que ac-
tualmente el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental establece que el presupuesto de egresos de-
berá identificar las adecuaciones por ramo y por programa,
pero en la práctica no se hace.
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Propuesta

Se propone modificar el último párrafo de la fracción II in-
ciso B del artículo 46 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental así como el párrafo noveno del artículo 23
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria con la finalidad de que ambos tengan concordan-
cia, así como los artículos 58 penúltimo párrafo y el ar-
tículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria con la finalidad de completar
estas adecuaciones.

Por lo expuesto sometemos a la consideración del pleno de
la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto para que sea modificado el último párrafo de la
fracción II inciso B) del artículo 46 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental así como el párrafo nove-
no del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria además de los artículos
58, penúltimo párrafo, y el articulo 60 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con
la finalidad de completar estas adecuaciones

Actualmente el artículo 46 de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental dice:

Artículo 46. En lo relativo a la federación, los sistemas
contables de las dependencias del poder Ejecutivo; los po-
deres Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos au-
tónomos permitirán, en la medida que corresponda, la ge-
neración periódica de los estados y la información
financiera que a continuación se señala:

I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública; 

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes; 

e) Notas a los estados financieros; 

f) Estado analítico del activo; 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del
cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en in-
terna y externa; 

ii. Fuentes de financiamiento; 

iii. Por moneda de contratación, y 

iv. Por país acreedor; 

II. Información presupuestaria, con la desagregación si-
guiente: 

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará
la presentación en clasificación económica por fuen-
te de financiamiento y concepto, incluyendo los in-
gresos excedentes generados; 

c) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos del que se derivarán las siguientes clasifica-
ciones: 

i. Administrativa; 

ii. Económica y por objeto del gasto, y 

iii. Funcional-programática; 

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos deberá identificar los montos y adecuacio-
nes presupuestarias y subejercicios por ramo y/o
Programa

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos
amortización, del que derivará la clasificación por su
origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda; 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las opera-
ciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III. Información programática, con la desagregación si-
guiente: 

a) Gasto por categoría programática; 
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b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados, y

IV. La información complementaria para generar las
cuentas nacionales y atender otros requerimientos pro-
venientes de organismos internacionales de los que Mé-
xico es miembro. 

Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasi-
vos, y el de capital deberán considerar por concepto el
saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por
transacciones, otros flujos económicos y el saldo final
del ejercicio. 

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bur-
sátiles y de coberturas financieras de los entes públicos.

Con las modificaciones propuestas debe decir:

Artículo 46. En lo relativo a la federación, los sistemas
contables de las dependencias del Poder Ejecutivo; los Po-
deres Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos au-
tónomos permitirán, en la medida que corresponda, la ge-
neración periódica de los estados y la información
financiera que a continuación se señala:

I. Información contable, con la desagregación siguiente:

a) Estado de situación financiera;

b) Estado de variación en la hacienda pública;

c) Estado de cambios en la situación financiera; 

d) Informes sobre pasivos contingentes;

e) Notas a los estados financieros;

f) Estado analítico del activo;

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del
cual se derivarán las siguientes clasificaciones:

i. Corto y largo plazo, así como por su origen en in-
terna y externa;

ii. Fuentes de financiamiento;

iii. Por moneda de contratación, y

iv. Por país acreedor;

II. Información presupuestaria, con la desagregación si-
guiente:

b) Estado analítico de ingresos, del que se derivará
la presentación en clasificación económica por fuen-
te de financiamiento y concepto, incluyendo los in-
gresos excedentes generados;

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos del que se derivarán las siguientes clasifica-
ciones:

i. Administrativa;

ii. Económica y por objeto del gasto, y

iii. Funcional-programática;

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de
egresos deberá identificar los montos y adecuacio-
nes presupuestarias y subejercicios por ramo, por
dependencia o entidad, por unidad responsable
y por programa

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos
amortización, del que derivará la clasificación por su
origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda;

e) Un flujo de fondos que resuma todas las opera-
ciones y los indicadores de la postura fiscal; 

III. Información programática, con la desagregación si-
guiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; 

c) Indicadores de resultados, y 

IV. La información complementaria para generar las
cuentas nacionales y atender otros requerimientos pro-
venientes de organismos internacionales de los que Mé-
xico es miembro.
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Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos,
y el de capital deberán considerar por concepto el saldo ini-
cial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones,
otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio.

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursáti-
les y de coberturas financieras de los entes públicos.

Actualmente el artículo 23 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria dice:

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las depen-
dencias y entidades se sujetarán estrictamente a los calenda-
rios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad
en los términos de las disposiciones aplicables, atendiendo
los requerimientos de las mismas.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios en los términos y plazos estable-
cidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración las necesidades insti-
tucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos
para el mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas, dando prioridad a los programas sociales y de in-
fraestructura.

La secretaría queda facultada para elaborar los calendarios
de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no
le sean presentados en los términos que establezca el Re-
glamento.

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por
la secretaría a las dependencias y entidades, así como pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los
10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupues-
to en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez,
las unidades de administración de cada dependencia y en-
tidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto
correspondientes a sus respectivas unidades responsables,
así como publicarlos en el Diario Oficial de la Federación
a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunica-
ción por parte de la Secretaría. 

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán
ser en términos mensuales.

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto,
en términos mensuales, de los Anexos Transversales a que se
refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t),
u), y v) de esta Ley y deberá publicarlos en el Diario Oficial

de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la
Federación.

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación
el calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de In-
gresos de la Federación, 15 días hábiles después de la pu-
blicación de dicha ley. La secretaría deberá entregar a la
Cámara de Diputados, la metodología y criterios que hu-
biese utilizado para la estimación de los ingresos, misma
que deberá ser incluida en la citada publicación.

La secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
unidad responsable y por programa.

La secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cá-
mara de Diputados los saldos en líneas globales por depen-
dencia o entidad, por unidad responsable y por programa,
para evitar acumulación de saldos o subejercicios presu-
puestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo
máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos re-
cursos se reasignarán a los programas sociales y de inver-
sión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya
previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará
obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara,
así como hacerle llegar la información necesaria.

Con las  modificaciones propuestas debe decir:

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los ca-
lendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y
entidad en los términos de las disposiciones aplicables,
atendiendo los requerimientos de las mismas.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios en los términos y plazos estable-
cidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración las necesidades insti-
tucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos
para el mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas, dando prioridad a los programas sociales y de in-
fraestructura.
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La secretaría queda facultada para elaborar los calendarios
de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no
le sean presentados en los términos que establezca el Re-
glamento.

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por
la Secretaría a las dependencias y entidades, así como pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los
10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupues-
to en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez,
las unidades de administración de cada dependencia y en-
tidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto
correspondientes a sus respectivas unidades responsables,
así como publicarlos en el Diario Oficial de la Federación
a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunica-
ción por parte de la Secretaría. 

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán
ser en términos mensuales.

La secretaría deberá elaborar los calendarios de presupues-
to, en términos mensuales, de los anexos transversales a
que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p),
q), r), s), t), u), y v) de esta Ley y deberá publicarlos en el
Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábi-
les posteriores a la publicación del Presupuesto en el pro-
pio Diario Oficial de la Federación.

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación
el calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de In-
gresos de la Federación, 15 días hábiles después de la pu-
blicación de dicha ley. La secretaría deberá entregar a la
Cámara de Diputados, la metodología y criterios que hu-
biese utilizado para la estimación de los ingresos, misma
que deberá ser incluida en la citada publicación.

La secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
unidad responsable y por programa.

La secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cá-
mara de Diputados los saldos en líneas globales por depen-
dencia o entidad, por unidad responsable, por programa y
por ramo para evitar acumulación de saldos o subejerci-
cios presupuestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo

máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos re-
cursos se reasignarán a los programas sociales y de inver-
sión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya
previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará
obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara,
así como hacerle llegar la información necesaria.

Actualmente el artículo 58 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria dice:

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán:

I. Modificaciones a las estructuras:

a) Administrativa;

b) Funcional y programática;

c) Económica; y

d) Geográfica

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto
de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes.

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuesta-
rias externas de las dependencias que requerirán la autori-
zación de la Secretaría y el procedimiento correspondiente,
así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de
las entidades a que se refiere el artículo siguiente.

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del pre-
supuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los
informes trimestrales. Con base en esta información, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión
sobre dichas adecuaciones.
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No se podrán realizar reducciones a los programas presu-
puestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la
igualdad entre mujeres y hombres, al Programa de Ciencia,
Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes
al desarrollo integral de los pueblos indígenas y comunida-
des indígenas y la atención a grupos vulnerables, salvo en
los supuestos establecidos en la presente ley y con la opi-
nión de la Cámara de Diputados.

Con las modificaciones planteadas el artículo 58 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de-
be decir:

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán:

I. Modificaciones a las estructuras:

a) Administrativa;

b) Funcional y programática;

c) Económica; y

d) Geográfica

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto
de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes.

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuesta-
rias externas de las dependencias que requerirán la autori-
zación de la Secretaría y el procedimiento correspondiente,
así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de
las entidades a que se refiere el artículo siguiente.

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la secretaría deberá reportarlo
en los informes trimestrales en los términos que señala el
artículo 46, fracción II, inciso b) de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental. Con base en esta informa-
ción, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá
emitir opinión sobre dichas adecuaciones.

No se podrán realizar reducciones a los programas presu-
puestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Cien-
cia, Tecnología e Innovación; las erogaciones correspon-
dientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y
Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnera-
bles, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley
y con la opinión de la Cámara de Diputados.

Actualmente el artículo 60 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria dice:

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos, a través de sus respectivas unidades de admi-
nistración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimien-
to de los objetivos de los programas a su cargo y deberán
emitir las normas aplicables. Dichas adecuaciones, inclu-
yendo aquéllas comprendidas en el artículo 20 de esta Ley,
deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría, para efectos de la integración de los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública.

Con los cambios planteados el artículo 60 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  debe de-
cir:

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos, a través de sus respectivas unidades de admi-
nistración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimien-
to de los objetivos de los programas a su cargo y deberán
emitir las normas aplicables. Dichas adecuaciones, inclu-
yendo aquéllas comprendidas en el artículo 20 de esta Ley,
deberán ser informadas al Ejecutivo federal, por conducto
de la secretaría, para efectos de la integración de los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública en los términos que
señala el artículo 46, fracción II, inciso b) de la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamental.

México, DF, a 30 de abril de 2014.— Diputado Julio César Lorenzini
Rangel (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para dic-
tamen. 
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

«Iniciativa que reforma el artículo 126 de la Ley Federal de
Sanidad Animal, a cargo del diputado Mario Alejandro
Cuevas Mena, del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática

A fin de prevenir riesgos para la salud pública por el uso de
sustancias en la alimentación de animales para abasto, la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa), la Secretaria de Salud
(SSA), el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria (Senasica), la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y las de-
legaciones estatales de la Sagarpa en sus ámbitos de com-
petencia como responsables del efectivo cumplimiento de
las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Sanidad
Animal y la NOM-064-ZOO-2000, deben procurar que se
cumplan las especificaciones zoosanitarias de los produc-
tos alimenticios para consumo animal a través de la reali-
zación de inspecciones permanentes en las que participen
dichas dependencias.

Argumentación

En el diario Oficial de la Federación el 11 de octubre del
2000, se publicó la norma oficial que prohíbe el uso del
clenbuterol, como ingrediente activo y como aditivo ali-
menticio en la formulación de productos alimenticios des-
tinados para el consumo en animales. El planteamiento de
la presente iniciativa permite proteger la salud de la pobla-
ción eliminando el riesgo toxicológico derivado del consu-
mo de carne con residuos de clenbuterol y otras sustancias
a partir de la realización de inspecciones de vigilancia sa-
nitaria mediante la toma de muestras en rastros, mataderos,
establecimientos de venta de carne al mayoreo y detalle,
incluyendo carnicerías y tiendas de autoservicio, fortale-
ciendo los trabajos de colaboración entre las dependencias
involucradas para el control del uso y la presencia de sus-
tancias toxicas en ganado para consumo humano.

Es importante señalar que la presencia de clenbuterol en
carne y vísceras de ganado bovino ha sido identificada co-
mo responsable de casos de intoxicación alimentaria, razón
por la cual es necesario establecer acciones conjuntas entre
las dependencias correspondientes, tendientes a controlar
la presencia y magnitud de residuos tóxicos en los produc-
tos de origen animal.

Cuando las personas consumen carne o subproductos como
el hígado, riñones y otros órganos podrían recibir una do-
sis de clenbuterol, que puede generar un efecto tóxico ca-
racterizado por un incremento en la frecuencia cardiaca,
palpitaciones, taquicardia sinusal (120 a 150 pulsacio-
nes/minuto) extrasístole supraventricular errática, fibrila-
ción supraventricular, necrosis de miocardio, tremor mus-
cular, dolor de cabeza, mareo, nausea, fiebre y escalofrió. 

Aun cuando no se han reportado oficialmente muertes en
humanos por el consumo de clenbuterol, se estima que
puede causar serias reacciones en personas sensibles, mu-
jeres gestantes y especialmente en personas con padeci-
mientos del corazón.

En México se han detectado desde el 2002 hasta la fecha
brotes de intoxicación en diversos estados, siendo los más
afectados, Jalisco, Distrito Federal, Guanajuato, México,
Querétaro y Michoacán. La práctica ilegal del suministro
en el alimento balanceado para el ganado de engorda pró-
ximo al momento de su sacrificio ha ocasionado problemas
de intoxicación en humanos causando síntomas como ta-
quicardía, entre otros.

Si bien es cierto este el clenbuterol no se fabrica en Méxi-
co y la Sagarpa prohibió su uso en la alimentación de ga-
nado para el abasto público en el 2000, además de que en
el 2001 canceló los registros para medicamentos veterina-
rios que lo utilizaban. A partir de enero de 2002 se ha rea-
lizado su importación para uso de medicina humana, suje-
ta a Permiso Sanitario Previo de Importación por parte de
la SSA (Dirección de Medicamentos).

Es necesario realizar las inspecciones que permitan acredi-
tar la erradicación del uso de clenbuterol o sustancias toxi-
cas que se utilicen en la alimentación del ganado y que se-
an peligrosas para la salud humana. Para tal propósito se
pretende la coordinación de acciones, entre la Secretaría de
Salud, la Dirección de Protección contra Riesgos Sanita-
rios y las Delegaciones de Sagarpa en los Estados, para que
cada Dependencia en sus ámbitos de competencia haga
cumplir la legislación.

La Cámara de Diputados aprobó una reforma en 2012 al ar-
tículo 456 de la Ley General de Salud para castigar con 8
años de cárcel y multa de 100 a 2 mil días de salario míni-
mo a quienes elaboren, trafiquen, comercien, almacenen o
adicionen a los alimentos o agua de consumo animal subs-
tancias tóxicas o peligrosas como el clenbuterol, sin em-
bargo no se tiene certeza del cumplimiento de la norma. 
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La carne se considera generalmente un producto de alto va-
lor que constituye una buena fuente de hierro y vitaminas,
pero han surgido en todo el mundo una serie de problemas
de salud pública que han tenido efectos adversos en la pro-
ducción, comercio y consumo de carne.

Inocuidad de la Carne y Salud Pública1

La inspección de la carne es el principal método utilizado
para garantizar la su inocuidad. El propósito de la inspección
de la carne es proporcionar carne inocua y sana para el con-
sumo humano. La responsabilidad de lograr este objetivo re-
side en primer lugar en las autoridades competentes en ma-
teria de salud pública, las cuales están generalmente
representadas en el matadero por los veterinarios o inspecto-
res de la higiene de la carne. 

Entre los puntos débiles frecuentes de la inspección de la
carne cabe destacar la carencia de un cuerpo de inspectores
(veterinarios, inspectores de la carne) independiente, com-
petente y que cuente con recursos suficientes y capacidad
jurídica y práctica plena para emitir un dictamen objetivo
sobre la idoneidad de la carne y las distintas partes de los
animales destinadas al consumo humano. 

Asimismo, la FAO ha elaborado una serie de directrices y
normas sobre procedimientos y técnicas de inspección de
la carne para los países en desarrollo. 

Gran parte de las actividades de salud pública veterinaria
tiene relación con el proceso de la cadena alimenticia, co-
nocido como “de la granja a la mesa”, que comienza con la
cría de animales y pasa por los rastros, la industrialización,
el transporte y la venta de alimentos, hasta llegar a la mesa
del consumidor. 

Todas esas etapas exigen vigilancia, normas técnicas, le-
gislación, inspección, comunicación social y otras activi-
dades de participación directa de la salud pública. La par-
ticipación de profesionistas y especialistas en salud pública
veterinaria mediante la vigilancia, prevención y control del
uso de sustancias en la alimentación de animales para abas-
to, podría asegurar la inocuidad de los alimentos para el
consumo humano.

Se trata de garantizar la inocuidad de los alimentos de ori-
gen animal durante los procesos de producción, transporte,
comercialización, hasta su llegada al consumidor, a través
de las inspecciones necesarias para cumplir tal objetivo.

Las secretarías de Salud y de Agricultura han negado que
en el país exista un problema generalizado con el uso de
clenbuterol, sustancia prohibida en la alimentación animal,
por lo que el consumo de carne es seguro, sin embargo
considero imprescindible la vigilancia permanentemente
del cumplimiento de la Ley Federal de Sanidad Animal y
por la normativa sanitaria NOM-064-ZOO-2000.

El Gobierno Federal junto con las autoridades sanitarias es-
tatales, han señalado que mantienen las acciones de vigi-
lancia regular sobre la producción y venta de carne en el
país, aunque desde mi punto de vista no se ha establecido
una verdadera coordinación y programación de las inspec-
ciones que se deberían realizar para lograr sus objetivos,
por lo que México padece un grave problema de salud pú-
blica por culpa del uso masivo de clenbuterol para engor-
dar ganado.

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (Cofepris), ha rechazado el uso del clenbuterol lo
mismo que los engordadores de ganado, puesto que la car-
ne que se consume en el país proviene del sacrificio en ras-
tros tipo inspección federal (TIF) y municipales, que cuen-
tan con estrictos controles de seguridad del Servicio
Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica) y la (Cofepris), por lo tanto, para fortalecer la
vigilancia que se viene realizando, es importante establecer
la participación conjunta de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagar-
pa), la Secretaria de Salud (SSA), el Servicio Nacional de
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica),
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios (Cofepris) y las delegaciones estatales de (Sagar-
pa), para la realización de inspecciones que permitan pre-
venir riesgos para la salud pública por el uso de sustancias
en la alimentación de animales para abasto.

El esteroide está prohibido en la industria cárnica en Méxi-
co por sus efectos negativos en la salud humana. Sin em-
bargo, se utiliza masivamente porque los engordadores de
ganado tienen muchos alicientes para usarlo y el costo de
hacerlo es muy bajo. No les importa violar las normas sa-
nitarias, porque las ganancias que obtienen son altas y el
riesgo limitado.

El clenbuterol como engordador artificial de ganado se usa
para mejorar la conversión alimentaria de reses, puercos y
aves, ya que aumenta la masa muscular y disminuye el te-
jido graso de los animales que lo consumen, al tiempo que
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aminora la ingesta oral. Es decir, con menor volumen de
alimento los engordadores obtienen más kilos de peso cor-
poral. 

El clenbuterol se ha utilizado desde hace años en la indus-
tria cárnica para conseguir un engorde más rápido de los
ejemplares destinados al consumo humano, en quien re-
caen las repercusiones de salud que hemos mencionado.

Es cierto que la legislación al respecto de esta sustancia es
muy clara y concisa, ya que determina un uso restringido
del clenbuterol en determinados casos de enfermedad por
parte del animal. Pero siempre debe respetarse un periodo
mínimo desde que se administra esta sustancia hasta que la
carne se va a consumir por el ser humano. Este periodo lo
que permite es que el animal elimine de su organismo los
restos del clenbuterol que puedan acabar afectando al ser
humano.

A pesar de existir infinidad de medidas al respecto y de la
ley mostrarse estricta con esto, existen muchos casos que
se saltan la ley, e incluso aquellos que no lo hacen y respe-
tan los días de depuración del animal, están bajo sospecha
de tener su carne efectos nocivos para el ser humano, ya
que en la mayoría de los casos el clenbuterol se queda de-
positado en el hígado de ese ejemplar y pasa al organismo
humano si consumimos las vísceras.

Los efectos del clenbuterol en nuestro organismo son se-
rios, ya que su consumo afecta a la glándula tiroides, que
es la que se encarga de regular el metabolismo. Este ataque
contra la tiroides es lo que provoca disfuncionalidad meta-
bólica con la consiguiente aceleración o ralentización del
metabolismo y los efectos que esto tiene en nuestro orga-
nismo. Por ello es importante cuidar que lo que consumi-
mos está libre de esta sustancia.

Existen investigaciones que indican que el uso del clenbu-
terol, cuando es administrado como fármaco de forma te-
rapéutica y bajo prescripción veterinaria, representa un
riesgo mínimo para el consumidor. Sin embargo, su uso ile-
gal en animales como anabolizante para aumentar la canti-
dad de músculo puede dar lugar a graves intoxicaciones. 

En México, como en muchos países, se prohíbe el uso de
clenbuterol como promotor de crecimiento en animales
destinados al consumo humano, sin embargo continúan
presentándose casos de intoxicación. El uso ilegal del clen-
buterol en la producción animal ha causado severos enve-
nenamientos por ingestión de alimentos contaminados y el

cuadro de intoxicación normalmente se presenta de una a
seis horas posterior a su ingestión.

Se debe considerar además que aunque parte del clenbute-
rol administrado se excreta o metaboliza, hay una cantidad
muy importante que queda retenida en el organismo, sobre
todo en la retina (donde se encontrarán las mayores con-
centraciones), en hígado y en menor cantidad en músculo
de los animales tratados. Por tanto el consumo de vísceras
procedentes de animales tratados de forma descontrolada
con elevadas cantidades de clenbuterol, presentan un ma-
yor riesgo de envenenamiento que la carne.

Aunado a esto, investigaciones científicas indican que los
métodos de procesamiento térmico dados a la carne co-
múnmente (cocimiento, horneado, freído y preparación en
microondas) no pueden inactivar o remover significativa-
mente la concentración de residuos acumulados en los teji-
dos de animales expuestos a dosis de clenbuterol.

Dado que la carne y vísceras de bovino son parte de la die-
ta del mexicano, se han establecido acciones preventivas
que intentan desalentar a los productores en el uso de clen-
buterol en la engorda de ganado. Sin embargo, es una rea-
lidad que el uso ilegal de esta sustancia durante el creci-
miento del animal sigue siendo una práctica común por
parte de algunos productores. 

De acuerdo a la NOM-064-ZOO-2000, está en vigor la
prohibición del uso de clenbuterol con fines de promoción
de crecimiento en ganado bovino, por lo que su uso es au-
torizado exclusivamente con fines terapéuticos sólo para
animales que no son destinados para el consumo humano y
como agente tocolítico para vacas. Por su parte, el artículo
456 de la Ley General de Salud endurece las penas contra
el uso de sustancias tóxicas (como el clenbuterol), a fin de
desincentivar el uso de éstas y combatir este problema de
salud pública. 

La Ley Federal de Sanidad Animal establece en los artícu-
los 171 al 175, sanciones de 3 a 7 años de prisión y de 10
mil a 50 mil días de salario mínimo vigente de multa para
quienes realicen acciones como el ingreso al territorio na-
cional de productos y animales, almacenamiento, comer-
cialización y suministro de este tipo de productos prohibi-
dos por la Ley, exponiendo la salud de la población con el
uso de éstas.

Se han monitoreado rastros tipo inspección federal (TIF) y
municipales por parte de personal de Sagarpa y la SSA,

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados880



con el fin de detectar la existencia de clenbuterol y mante-
ner la carne contaminada alejada de los canales de comer-
cialización. A fin de controlar el uso ilegal de estas sustan-
cias en animales para carne, también se analizan muestras
de material biológico (orina, hígado, sangre, músculo) to-
mados durante la engorda de animales, por parte de perso-
nal operativo de ambas Secretarías. Por lo que es impor-
tante continuar con la vigilancia y control, y sobre todo
detectar establecimientos clandestinos, que pudieran estar
sacrificando animales con la presencia de esta droga.

Por otra parte, existe el programa de Proveedor Confiable
(Libre de clenbuterol) implementado desde 2007 por el
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
pecuaria (Senasica), que mediante lineamientos específicos
promueven la certificación de los productores para decla-
rarlos como hatos libres de clenbuterol y garantiza a los
compradores que la carne que consuma esté 100% libre de
él. Sin embargo, esta certificación no es obligatoria y por
los costos de producción sin clenbuterol los propios pro-
ductores aseguran que no es una opción completamente
factible.

Por lo tanto, se requiere monitorear periódicamente los lu-
gares de introducción y comercialización de productos cár-
nicos, con especial atención a los centros de acopio de ma-
yor concentración de estos productos en los estados de la
República Mexicana, mediante el muestreo de la carne y
vísceras.

Por el riesgo que conlleva para la industria y la manifes-
tación de los síntomas propios del B-agonista en toda la
población consumidora y que pone en peligro su salud,
urge la necesidad de establecer métodos de análisis rápi-
dos y adecuados que permitan asegurar la inocuidad de
los alimentos y evitar las consecuencias de salud pública
y socioeconómicas que repercuten negativamente en el
comercio y sanidad de los animales.

La inocuidad de los alimentos es una función esencial de
salud pública, por lo tanto debe desempeñar en las políticas
de desarrollo nacional. No obstante, la inocuidad de los ali-
mentos incluye las actividades realizadas por varios orga-
nismos e instituciones cuyos mandatos son a menudo no
definidos claramente. 

Esto ha dado lugar a la fragmentación del sistema de con-
trol de alimentos y a un uso ineficiente de los recursos. La
cooperación y coordinación a nivel nacional, regional e in-
ternacional se requiere para mejorar la eficacia y por lo tan-

to la protección y promoción de la salud del consumidor y
mejorar las oportunidades para el comercio y el turismo.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, Diputado Mario
Alejandro Cuevas Mena de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, Con fundamen-
to en lo establecido por los artículos 71, fracción II, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
someto a la consideración de esta Soberanía la presente
Iniciativa con Proyecto de Decreto:

Iniciativa de ley con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 126 de la Ley Federal de Sanidad
Animal

Artículo Único: Se reforma el artículo 126 de la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal para quedar como sigue:

Artículo 126.- La Secretaría podrá inspeccionar en cual-
quier tiempo y lugar el cumplimiento de las disposiciones
de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias median-
te:

I. …

II. …

III. …

Los resultados de los actos de inspección que realicen
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, la Secretaria de Sa-
lud, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios y las dele-
gaciones estatales de (Sagarpa), se asentarán en ac-
tas circunstanciadas, en las que participará un re-
presentante de cada una de estas dependencias,
quienes de manera coordinada realizarán un infor-
me anual sobre los resultados nacionales de dichas
inspecciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Nota:

1 http://www.fao.org/ag/ags/industrias-agroalimentarias/carne-y-le-
che/calidad-e-inocuidad-de-la-carne/cuestiones-de-salud-publica/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Mario Alejandro Cuevas Mena (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen. 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo del diputado
Enrique Aubry de Castro Palomino, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM

Quien suscribe, Enrique Aubry de Castro Palomino, dipu-
tado integrante de la LXII Legislatura, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre; al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En muchos estados de la República el padrón de las licen-
cias de caza que se otorgan por parte de la autoridad com-
petente, es muy alto con respecto a los ingresos del cobro
de derechos por concepto de dicha actividad, por temas de
seguridad la denominación de este documento se podría
prestar a que en algunos casos los usuarios traten de acre-
ditar ante autoridades distintas a las federales la portación
de armas de fuego con la licencia de caza, por ello, se plan-
tea reformar la Ley General de Vida Silvestre, para modi-
ficar el nombre del documento y denominarlo Acredita-
ción para actividad cinegética, en la cual además deberá
establecerse expresamente, que “este documento no am-
para la portación de arma de fuego”. Esta reforma no
tiene ningún impacto presupuestal es solo regulatorio.

Argumentación

En México la caza deportiva ha sido estructurada como una
alternativa para la conservación y aprovechamiento de la
vida silvestre y su hábitat, ya que se encuentra directamen-
te ligado con mecanismos de conservación como las uni-
dades de manejo para la conservación de la vida silvestre
(UMA), del mismo modo, al determinarse que en su ma-
yoría la práctica de la caza deportiva deba realizarse bajo
ciertas especificaciones y dentro de predios aptos para ello,
se ha fomentado desde hace varios años el establecimiento
de las UMA, en las cuales se conservan las especies sil-
vestres susceptibles de ser cazadas además de sus ecosiste-
mas.

La cacería es actualmente un motor importante para mu-
chos países con riqueza faunista relevante, es de destacar
que en áfrica es una industria muy importante, generando
recursos económicos de gran relevancia en los países y co-
munidades donde se desarrolla, ya que es una actividad que
se lleva en lugares alejados donde la demanda por servicios
de ecoturismo aumenta.

En México, estas actividades se encuentran reguladas por
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y primordialmente por la Ley General de Vida
Silvestre, esta última define, en el artículo 3, a la caza de-
portiva como: “La actividad que consiste en la búsqueda,
persecución o acecho, para dar muerte a través de medios
permitidos a un ejemplar de fauna silvestre cuyo aprove-
chamiento haya sido autorizado, con el propósito de obte-
ner una pieza o trofeo”. Catalogada dentro de lo que la ley
ha denominado aprovechamiento extractivo de vida silves-
tre.

Este aprovechamiento se realiza a través de las unidades de
manejo para la conservación de la vida silvestre, predios
registrados por sus legítimos propietarios o poseedores an-
te la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
como tales, en los cuales se autoriza un programa de ma-
nejo de la vida silvestre, y se monitorean las tasas de re-
producción de poblaciones y se autorizan tasas de aprove-
chamiento en cada temporada de caza, cuidando mantener
en todo momento el equilibrio de dichas poblaciones, del
mismo modo el apego a estas tasas de aprovechamiento se
controla por medio de cintillos, en los cuales se realiza el
cobro de un derecho y se legaliza la posesión y transporte
de los trofeos o productos de la caza.
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No obstante lo anterior, quien desea realizar este tipo de ac-
tividades tiene que acreditar ante la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la aptitud y los conoci-
mientos para realizar la caza, ello se certifica mediante la
emisión de un documento denominado por la autoridad co-
mo “Licencia de Caza”, definida por la fracción XXIV del
artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre como: “El
documento mediante el cual la autoridad competente acre-
dita que una persona está calificada, tanto por sus conoci-
mientos sobre los instrumentos y medios de las actividades
cinegéticas, como de las regulaciones en la materia, para
realizar la caza deportiva en el territorio nacional”, consi-
derando 2 modalidades para la emisión de la licencia, en
función de su vigencia, pudiéndose otorgarse por un año o
por tiempo indefinido, sujeto a los determinado por el re-
glamento de la propia ley.

El crecimiento en la demanda de estos trámites ha sido de
manera exponencial en la última década, ello lo respaldan
las estadísticas publicadas por la propia autoridad, ya que
para la temporada de caza 2000-2001, la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales reportó la expedición
de 9 mil 803 licencias de caza para todo el país, siendo el
Distrito Federal (3 mil 294), Jalisco (mil 600) y el estado
de México (694), las entidades con mayor número de do-
cumentos autorizados, y Chiapas (0), Guerrero (0), Tamau-
lipas (0) y Michoacán (2) los estados con el menor núme-
ro de licencias de caza solicitadas, información que
contrasta cuando vemos los reportes de la Secretaría aceca
de 2013, donde establece que en la temporada de caza
2011-2013, emitió un total de 28 mil 109 licencias a nivel
nacional, de las cuales estados como Jalisco (4 mil  825),
Nuevo león (3 mil 719) Michoacán (2 mil 53) y Colima
(829), emitieron en su conjunto 11 mil 420 licencias, es de-
cir el 40.6 por ciento del total nacional, y aunque en enti-
dades como Nuevo León estas estadísticas son constantes
cada año, estados como Michoacán, Colima y Jalisco, de-
terminan diferencias entre años, ya que los ingresos por
concepto de cintillo de cobro para caza han disminuido pe-
ro la demanda de las licencias ha aumentado en estas enti-
dades; y aunque las causas de la fluctuación o comporta-
miento de estas estadísticas pueden ser diversas, lo cierto
es que el aumento en la emisión de licencias debe ser di-
rectamente proporcional al aumento en los ingresos por
concepto de cobro de derechos para caza, ya que se enten-
dería que existe mayor demanda de la actividad.

Ahora bien, la legislación en la materia se encuentra co-
rrectamente estructurada y con objetivos claramente defi-
nidos y directamente vinculados con la conservación de los

hábitat y la vida silvestre, sin embargo, se considera ade-
cuado modificar la denominación que se da a este docu-
mento y dejar de llamarlo como “Licencia de caza”, ya
que prácticamente esta actividad se realiza con armas de
fuego, y la denominación tal y como opera actualmente po-
dría causar confusión en autoridades de otros órdenes de
gobierno distintos al federal en cuanto a que ese documen-
to ampare o no la portación del arma de fuego para quien
realiza la actividad, por ello, propongo reformar la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre para que dicho documento se deno-
mine “Acreditación para actividad cinegética”, en la
cual además deberá establecer expresamente que “Este do-
cumento no ampara la portación de arma de fuego”.

Es importante resaltar que esta reforma no tiene ningún im-
pacto presupuestal, es meramente regulatoria, ya que como
bien lo señala la ley vigente, este documento sólo tiene el
objetivo de acreditar que una persona está calificada, tanto
por sus conocimientos sobre los instrumentos y medios de
las actividades cinegéticas, como de las regulaciones en la
materia para realizar la caza deportiva en el territorio na-
cional, dejando la portación del arma de fuego a otro tipo
de regulación competencia de la Secretaria de la Defensa
Nacional.

Por lo expuesto, me permito proponer la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por la que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Vida Silvestre

Único. Se reforman, la fracción XXIV del artículo 3, la
fracción XII del artículo 9, el primer párrafo del artículo
94, los párrafos segundo y tercero del artículo 96 y la frac-
ción IV del artículo 122, todos ellos de la Ley General de
Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Ley General de Vida Silvestre

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a XXIII. …

XXIV. Acreditación para actividad cinegética: El do-
cumento mediante el cual la autoridad competente cer-
tifica que una persona está calificada, tanto por sus co-
nocimientos sobre los instrumentos y medios de las
actividades cinegéticas, como de las regulaciones en la
materia, para realizar la caza deportiva en el territorio
nacional.
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XXV. a XLIX. …

Artículo 9o. Corresponde a la federación:

I. a XI. …

XII. El otorgamiento, suspensión y revocación de regis-
tros, autorizaciones, certificaciones y demás actos ad-
ministrativos vinculados al aprovechamiento y libera-
ción de ejemplares de las especies y poblaciones
silvestres y el otorgamiento, suspensión y revocación de
acreditaciones para el ejercicio de la caza deportiva y
para la prestación de servicios de aprovechamiento en
caza deportiva. 

XIII. a XXI. …

…

…

…

Artículo 94. La caza deportiva se regulará por las disposi-
ciones aplicables a los demás aprovechamientos extracti-
vos, las personas o prestadores de servicios que deseen
realizar dicha actividad, deberán obtener de la Secreta-
ría la acreditación para actividad cinegética de confor-
midad con las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, la cual deberá establecer expresamente la le-
yenda “Este documento no ampara la portación de ar-
ma de fuego”.

…

a) a b) …

Artículo 96. …

Las personas que realicen caza deportiva sin contratar a un
prestador de servicios de aprovechamiento, deberán portar
una acreditación otorgada previo cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

Los prestadores de servicios de aprovechamiento deberán
contar con una acreditación para la prestación de servicios
relacionados con la caza deportiva, otorgada previo cum-
plimiento de las disposiciones vigentes.

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta ley:

I. a III. …

IV. Realizar actividades de aprovechamiento extractivo
o no extractivo de la vida silvestre sin la autorización o
acreditación correspondiente o en contravención a los
términos en que ésta hubiera sido otorgada y a las dis-
posiciones aplicables. 

V. a XXIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto el Ejecutivo federal de-
berá realizar las adecuaciones respectivas al reglamento de
la Ley General de Vida Silvestre.

Tercero. Las licencias de caza con vigencia de un año que
se hayan otorgado con anterioridad a la entrada en vigor
del presente decreto conservarán su vigencia, todas aque-
llas licencias de caza con vigencia mayor a un año o inde-
finida perderán su vigencia dentro de los 180 días natura-
les posteriores a la entrada en vigor del presente decreto y
deberán ser renovadas en la modalidad de acreditación pa-
ra actividad cinegética.

Cuarto. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las
disposiciones que se opongan al presente decreto

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Enrique Aubry de Castro Palomino (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Gerardo Villanueva Albarrán, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Gerardo Villanueva Albarrán, integrante del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la LXII Legislatu-
ra, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, fracción I, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno, al te-
nor de lo siguiente iniciativa con proyecto de decreto
mediante el cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 33
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Planteamiento del problema

Se propone incluir en la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente la posibilidad y la impor-
tancia para la autoridad local de tomar en cuenta de forma
vinculante opiniones y consultas emanadas de la población
municipal o del Distrito Federal, según sea el caso, cuando
la autoridad local expida autorizaciones para construcción
en áreas ecológicas.

Exposición de Motivos

De acuerdo con el artículo 39 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, “la soberanía nacional re-
side esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de
éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho
de alterar o modificar la forma de su gobierno.”.

En otras palabras, es derecho de la ciudadanía mexicana el
participar en la toma de decisiones que afecten su derredor
inmediato y temporal; este principio constitucional se in-
duce a las comunidades municipales, pues las decisiones
en general que tomen las autoridades municipales o del
Distrito Federal tienen obvias implicaciones para la pobla-
ción de las cuales emanan.

Ahora bien, el artículo 35 constitucional, en su fracción
VIII, establece la importancia de consultar a la población
en temas de impacto nacional –en una primera interpreta-
ción- debido a que la Carta Magna observa lineamientos de

conformación nacional; pero en una idea abstraída al con-
cepto local y en arreglo a lo establecido en su artículo pri-
mero (a saber, sobre el reconocimiento y el respeto de las
identidades locales en la Federación), el ciudadano en sus
determinados lugares dentro del territorio nacional tiene
derecho de participar en la toma de decisiones que le afec-
ten en su comunidad más inmediata.

Este tema cobra relevancia por cuanto hace a decisiones de
impacto ecológico comunitario: sobra decir que, de acuer-
do con la ley general que se pretende modificar, es corres-
ponsabilidad federal, estatal y local cualquier acto admi-
nistrativo encaminado a permitir cambios en el ecosistema
local. Dicha Ley va más allá al exhortar a tales autoridades
a preservar el patrimonio natural por encima de beneficios
económicos.

Lo que la ley no ha previsto y se propone en general incluir
es el reconocimiento tácito de la población local a partici-
par en la toma de decisiones sobre permitir cambios en su
entorno ecológico en aras de obtener ganancias de todo ti-
po; este derecho que –como ya se ha expuesto arriba- tiene
protección constitucional, no ha sido tomado en cuenta, sin
embargo, por el riesgo que para poderes fácticos económi-
co-políticos representa el consultar a la gente.

Precedentes se pueden mencionar muchos; baste con citar
uno vigente, el de la Loma de Santa María, Morelia, Mi-
choacán. Originalmente era una reserva natural protegida
desde los tiempos del general Lázaro Cárdenas pero, por
razones de inversión en la zona, las administraciones fede-
ral, estatal y municipal permitieron el cambio de uso de
suelo para construir ahí un centro comercial, fracciona-
mientos de vivienda y vialidades para conectar el lugar a la
ciudad. La población, al no ser consultada previamente, se
ha manifestado y ha presentado recursos legales para dete-
ner las obras; el caso sigue ventilándose en diversas ins-
tancias jurídicas y, a la fecha, no tiene fin.

Como el anterior, se pueden mencionar varios casos en los
cuales el consultar a la población resulta trascendente; por
ello mismo y en respeto a los derechos civiles constitucio-
nales de las poblaciones en nuestro país, se ha propuesto a
esta Cámara federal la posibilidad de consultar a la pobla-
ción de forma vinculante, así como recibir de ella opinio-
nes relacionadas, cuando exista proceso administrativo de-
terminado para permitir el cambio de uso de suelo y, por
consiguiente, la potencial afectación a determinada reserva
natural protegida.
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Por lo expuesto, es de someter a la consideración del pleno
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se adiciona un tercer párrafo
al artículo 33 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente

Texto vigente

Artículo 33. Tratándose de las obras y actividades a que
se refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo
28, la secretaría notificará a los gobiernos estatales y
municipales o del Distrito Federal, según corresponda,
que ha recibido la manifestación de impacto ambiental
respectiva, a fin de que éstos manifiesten lo que a su de-
recho convenga.

La autorización que expida la secretaría, no obligará en
forma alguna a las autoridades locales para expedir las
autorizaciones que les corresponda en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Texto propuesto

Artículo 33. Tratándose de las obras y actividades a que
se refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo
28, la secretaría notificará a los gobiernos estatales y
municipales o del Distrito Federal, según corresponda,
que ha recibido la manifestación de impacto ambiental
respectiva, a fin de que éstos manifiesten lo que a su de-
recho convenga.

La autorización que expida la Secretaría, no obligará en
forma alguna a las autoridades locales para expedir las
autorizaciones que les corresponda en el ámbito de sus
respectivas competencias.

No obstante, las autoridades locales tomarán en
cuenta de forma vinculante las opiniones y consultas
que emanen de la población municipal o del Distrito
Federal, según sea el caso, para expedir las autoriza-
ciones correspondientes.

Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Frine Soraya Cór-
dova Morán, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Friné Soraya Córdova Morán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77, numeral
primero, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la
Ley General de Desarrollo Social, para prohibir el condi-
cionamiento, dilación y discriminación de cualquier tipo en
la prestación de bienes y servicios para el desarrollo social,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa busca establecer un candado contra
la discriminación, dilación y postergación en la ejecución
de programas de desarrollo social y subrayar que queda ab-
solutamente prohibido su condicionamiento y utilización
proselitista.

Los programas y acciones de desarrollo social, de los que
dependen millones de familias en todo el territorio nacio-
nal, demandan su establecimiento claro e inequívoco como
una política de Estado y no de los gobiernos en turno.

En experiencias previas en nuestro país, en el que se ha da-
do ya la alternancia en el Poder Ejecutivo federal, se han
recogido a lo largo de los años denuncias de los malos fun-
cionarios que escamotean, limitan, dilatan o de plano sus-
penden el otorgamiento de programas y acciones a los be-
neficiarios, en función de sus intereses en campañas y
procesos electorales.

Con la utilización de los padrones de la Secretaría de De-
sarrollo Social en las 32 entidades federativas del país, se
ha amagado con que los programas desaparecerán si no se
apoya a tal o cual partido, o se condiciona su entrega a los
beneficiarios en la búsqueda de lucro proselitista.

Para un sin número de procesos electorales federales y lo-
cales, esta soberanía y el propio Senado de la República
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han conformado grupos de trabajo que vigilan el correcto
otorgamiento de los programas públicos, en varias entida-
des del país, gobernadas por distintos institutos políticos.

Sin embargo, la utilización de los programas públicos de
desarrollo social para obtener un lucro partidista sigue
siendo lamentable incitación para los malos servidores pú-
blicos.

De acuerdo con el padrón de beneficiarios de la Sedesol del
gobierno de la república, durante el 2012, el programa
Oportunidades alcanzó aproximadamente seis millones de
beneficiarios; Liconsa atendió casi a nueve millones de
personas; 65 y Más a alrededor de 2 millones 100 mil adul-
tos mayores; Hábitat a más de un millón; y otro más en
otros 12 programas.

Estos millones de familias y personas beneficiadas con los
programas de la Secretaría de Desarrollo Social Federal y
las estatales son vistos como un botín electoral del que, ile-
gal o ilegítimamente, buscan apoderarse malos funciona-
rios, condicionando su entrega, amagando con su desapari-
ción o retrasando los recursos que deben otorgar, en
función de los calendarios electorales.

Sin embargo, aún en la Ley General de Desarrollo Social
no se ha establecido la prohibición expresa de su uso pro-
selitista, condicionamiento, dilación en su entrega u otor-
gamiento selectivo de los programas y recursos públicos,
en función de intereses electorales.

En la anterior LXI Legislatura fue presentada ya una ini-
ciativa que buscaba reformar el Artículo 71 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, “para prohibir el uso de progra-
mas sociales con fines personales de funcionarios,
secretarios de Estado, de sus familias y con fines proseli-
tistas”.

La propuesta fue desechada porque los diputados federales
de esa Legislatura consideraron que fue mal planteada y
porque entrañaba vicios de inconstitucionalidad, al excluir
a personas y a sus familiares, de los beneficiarios, por su
encargo o posición en el servicio público.

En su artículo 28, la ley establece que “la publicidad y la
información relativa a los programas de desarrollo social
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los térmi-
nos que establece la ley correspondiente e incluir la si-
guiente leyenda. “Este programa es público, ajeno a cual-
quier partido político. Queda prohibido el uso para fines

distintos al desarrollo social”, que a pesar de abordar el te-
ma, es aún insuficiente.

En este contexto, es necesario imponer un candado expre-
so y claro, en la Ley General de Desarrollo Social, de la
prohibición del uso proselitista de los programas y recursos
destinados para el Desarrollo Social, independientemente
de las obligaciones y atribuciones para impedir este uso ile-
gal, que tienen otras instituciones, como la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade)
de la Procuraduría de la Federación, que vigila a su vez es-
ta soberanía.

Asimismo, con este candado, se darían más herramientas a
estas y otras instancias, para inhibir y evitar el uso de los
programas con fines personales, partidistas o electorales. 

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley General de
Desarrollo Social, para prohibir el condicionamiento,
dilación y discriminación de cualquier tipo en la presen-
tación de los bienes y servicios para el desarrollo social

Único. Se reforma el artículo 2 de la Ley General de De-
sarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 2. Queda prohibida cualquier práctica discrimina-
toria, condicionamiento, así como la dilación o poster-
gación en la prestación de los bienes y servicios conteni-
dos en los programas para el desarrollo social.

En caso de existir denuncia, queja; relativa al párrafo
anterior se atenderá a lo dispuesto en el artículo 67 de
la presente ley 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputada
Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen. 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Julio César Lorenzini Rangel, del Grupo Parla-
mentario del PAN

Julio César Lorenzini Rangel, en mi calidad de diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXII Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral I, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va para que sea modificada la fracción II, inciso B, nume-
ral vi, del artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria con la finalidad de que exista
una excepción para los beneficiarios de programas de ayu-
da que perdieron documentos durante un desastre natural,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En Acción Nacional uno de nuestros principales objetivos
es alcanzar el bienestar de los mexicanos, es por ello que
trabajamos para dar continuidad a aquellos proyectos que
en la última década comenzaron a implementarse para lo-
grar el correcto ejercicio de la función pública.

Es un hecho innegable que todos los individuos poseemos
una identidad, nuestra Constitución lo avala e incuso di-
versos tratados internacionales, la constatación de la exis-
tencia de ciertos rasgos propios, que diferencian a un orde-
namiento de otro, y de ciertos rasgos comunes, que
facilitan la agrupación de aquellos en familias afines, for-
ma parte de la metodología más básica de la comparación
jurídica, sea la general o la específicamente constitucional
persigue separar los rasgos fungibles e identificar los ele-
mentos “determinantes”, de un orden jurídico determinado.
Estos elementos determinantes “atribuyen a todo orden ju-
rídico su individualidad específica” y, consecuencialmente,
su identidad. 

En términos comparativos, la identidad es un concepto re-
lacional, es decir, supone la existencia de otro sujeto con el
cual es posible realizar el proceso de comparación. En
otras palabras, la identidad jurídica es un atributo que sólo

se tiene en relación a un tercer ordenamiento y, en la me-
dida en que se posee, permite distinguir un ordenamiento
de otro. Hay que subrayar que esta afirmación se plantea
desde las características materiales de cada ordenamiento y
no desde su presentación formal. Desde esta última pers-
pectiva, todos los ordenamientos estatales, en la medida en
que participan de la personalidad estatal, como diría Kel-
sen, se confunden con ella son únicos e irrepetibles. 

En definitiva, todo ordenamiento constitucional expresa la
identidad formal de su titular político, pero no por esa cir-
cunstancia se convierte en un ordenamiento con identidad
material en términos comparativos. 

Junto con recordar el carácter relacional de la identidad, es
necesario precisar tres características adicionales del con-
cepto. Se trata del carácter contingente, variable y, por úl-
timo, potencialmente “confrontacional” de la identidad
constitucional, por lo cual este derecho constitucional
ante algún desastre natural no puede ser quebrantado.

Ahora bien, uno de los objetivos más significativos que se
plantea en Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, creada el 30 de marzo de año de 2006, fue es-
tablecer mecanismos de incentivos y sanciones para los
ejecutores del gasto público. 

Esta ley reglamenta los artículos 74 fracción IV, 75, 126,
127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en materia de programación, presupuesta-
ción, aprobación, ejercicio, control y evaluación. 

Según lo establecido en el artículo primero párrafo segun-
do de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria es claro determinar que los ejecutores del gasto
tienen que observar que la administración de los recursos
públicos federales se realice con base en ciertos criterios
como los de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control,
rendición de cuentas y equidad de género. 

Ahora bien, por lo que hace a los Subsidios, Transferencias
y Donativos se determina que la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público es quien debe de autorizar la ministración
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presu-
puestos de las dependencias y, en su caso de las entidades,
se aprueben en el Presupuesto de Egresos. 

Por lo que las dependencias y entidades deberán informar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público previamente a
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la realización de cualquier modificación en el alcance o
modalidades de sus programas, políticas de precios, adqui-
siciones, arrendamientos, garantías de compra o de venta,
cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción
que implique variaciones en los subsidios y las transferen-
cias y también cuando dichas modificaciones impliquen
una adecuación presupuestaria o una modificación en los al-
cances de estos programas y siempre siguiendo una adecua-
da concatenación con las reglas de operación que sean ne-
cesarias.

Sin embargo, existen lagunas jurídicas en esta ley sobre to-
do para los casos de desastre natural y su relación con los do-
cumentos requeridos para otorgar los diversos programas de
asistencia que obedecen a reglas de operación. Podemos
pensar por un momento que por algún desastre natural sean
devastados diversos hogares y con ello todo lo que se en-
cuentra en ellos, es decir, incluyendo documentos oficiales
para acreditar diversas circunstancias, que incluso oficinas
responsables de expedir documentos oficiales desaparezcan.
En ese momento se debería de considerar una situación es-
pecial para que la acreditación sea por mecanismos diferen-
tes planteados a las reglas de operación.

En la especie se propone establecer una excepción en el ar-
tículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria con la finalidad de que se contemplen es-
tas situaciones especiales para que los beneficiarios de
programas de asistencia que hayan sufrido un desastre na-
tural y que perdieron documentos puedan seguir recibien-
do la ayuda cumpliendo una determinado requisito.

Atendiendo a que en un desastre natural tienen mayor im-
pacto programas como: 65 y más, oportunidades y empleo
temporal, a falta de un documento que avale la identidad
generaría que los potenciales beneficiarios no fueran elegi-
dos si no poseen un medio de identificación confiable.

Propuesta

Se propone modificar la Fracción II Inciso B Numeral vi
del Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria con la finalidad de que se prevea
una excepción para los Beneficiarios de Programas de ayu-
da que perdieron documentos durante un desastre natural.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados la si-
guiente Iniciativa de modificación a la Fracción II Inciso B

numeral vi del Artículo 77 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria.

Actualmente el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria dice:

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-
rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios,
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se re-
alice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y trans-
parencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las
reglas de operación de los programas. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas serán responsables de emitir las re-
glas de operación de los programas que inicien su opera-
ción en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa
autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al
siguiente procedimiento: 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a
la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus pro-
yectos de reglas de operación, tanto de los programas
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente,
como las modificaciones a aquéllas que continúen vi-
gentes. 

Dichos proyectos deberán observar los criterios genera-
les establecidos por la Secretaría y la Función Pública. 

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuesta-
ria correspondiente en un plazo que no deberá exceder
de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de
los proyectos de reglas de operación a que se refiere el
párrafo anterior. La Secretaría sólo podrá emitir su au-
torización respecto al impacto presupuestario, y 
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II. Una vez que las dependencias, las entidades a través
de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector
o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la
autorización presupuestaria de la Secretaría, deberán ha-
cer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos
de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los
10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio to-
mando en consideración los siguientes criterios: 

El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los
lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales,
formatos, modelos de convenio, convocatorias y cuales-
quiera de naturaleza análoga; 

Las reglas de operación deberán contener para efectos
del dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria, al menos lo siguiente: 

i) Deberán establecer los criterios de selección de
los beneficiarios, instituciones o localidades objeti-
vo. Estos deben ser precisos, definibles, mensura-
bles y objetivos; 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo
de selección o asignación, con reglas claras y con-
sistentes con los objetivos de política del programa,
para ello deberán anexar un diagrama de flujo del
proceso de selección;

iii) Para todos los trámites deberá especificarse tex-
tualmente el nombre del trámite que identifique la
acción a realizar; 

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que
dan derecho a realizar el trámite; 

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos ane-
xos estrictamente necesarios para tramitar la solici-
tud y acreditar si el potencial beneficiario cumple
con los criterios de elegibilidad; 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que
tiene el supuesto beneficiario, para realizar su trámi-
te, así como el plazo de prevención y el plazo máxi-
mo de resolución de la autoridad, y 

viii) Se deberán especificar las unidades administra-
tivas ante quienes se realiza el trámite o, en su caso,
si hay algún mecanismo alterno. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respec-
tivas dependencias coordinadoras de sector o, en su ca-
so, las entidades no coordinadas, publicarán en el Dia-
rio Oficial de la Federación las reglas de operación de
programas nuevos, así como las modificaciones a las re-
glas de programas vigentes, a más tardar el 31 de di-
ciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán ins-
cribir o modificar la información que corresponda en el
Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformi-
dad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. 

Las dependencias, o las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas que modifiquen sus
reglas de operación durante el ejercicio fiscal, se sujeta-
rán al procedimiento establecido en el presente artículo. 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la
aplicación de los recursos y en la operación de los pro-
gramas. 

Con las modificaciones propuestas debe decir:

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-
rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios,
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se re-
alice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y trans-
parencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las
reglas de operación de los programas. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas serán responsables de emitir las re-
glas de operación de los programas que inicien su opera-
ción en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa
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autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al
siguiente procedimiento: 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a
la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus pro-
yectos de reglas de operación, tanto de los programas
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente,
como las modificaciones a aquéllas que continúen vi-
gentes. 

Dichos proyectos deberán observar los criterios genera-
les establecidos por la Secretaría y la Función Pública. 

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuesta-
ria correspondiente en un plazo que no deberá exceder
de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de
los proyectos de reglas de operación a que se refiere el
párrafo anterior. La Secretaría sólo podrá emitir su au-
torización respecto al impacto presupuestario, y 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través
de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector
o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la
autorización presupuestaria de la Secretaría, deberán ha-
cer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos
de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los
10 días hábiles siguientes el dictamen regulatorio to-
mando en consideración los siguientes criterios: 

El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los
lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales,
formatos, modelos de convenio, convocatorias y cuales-
quiera de naturaleza análoga; 

Las reglas de operación deberán contener para efectos
del dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regula-
toria, al menos lo siguiente: 

i) Deberán establecer los criterios de selección de
los beneficiarios, instituciones o localidades objeti-
vo. Estos deben ser precisos, definibles, mensura-
bles y objetivos; 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo
de selección o asignación, con reglas claras y con-

sistentes con los objetivos de política del programa,
para ello deberán anexar un diagrama de flujo del
proceso de selección; 

iii) Para todos los trámites deberá especificarse tex-
tualmente el nombre del trámite que identifique la
acción a realizar; 

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que
dan derecho a realizar el trámite; 

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite; 

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos ane-
xos estrictamente necesarios para tramitar la solici-
tud y acreditar si el potencial beneficiario cumple
con los criterios de elegibilidad, pero para el caso
de desastre natural y exista perdida de documen-
tos que acrediten personalidad, esta se podrá
acreditar con dos testigos, debiendo subsanar es-
ta situación en un lapso de 60 días después de su-
cedido el desastre.

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que
tiene el supuesto beneficiario, para realizar su trámi-
te, así como el plazo de prevención y el plazo máxi-
mo de resolución de la autoridad, y 

viii) Se deberán especificar las unidades administra-
tivas ante quienes se realiza el trámite o, en su caso,
si hay algún mecanismo alterno. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respec-
tivas dependencias coordinadoras de sector o, en su ca-
so, las entidades no coordinadas, publicarán en el Dia-
rio Oficial de la Federación las reglas de operación de
programas nuevos, así como las modificaciones a las re-
glas de programas vigentes, a más tardar el 31 de di-
ciembre anterior al ejercicio y, en su caso, deberán ins-
cribir o modificar la información que corresponda en el
Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformi-
dad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo. 

Las dependencias, o las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades no coordinadas que modifiquen sus
reglas de operación durante el ejercicio fiscal, se sujeta-
rán al procedimiento establecido en el presente artículo. 
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Las reglas de operación deberán ser simples y precisas
con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la
aplicación de los recursos y en la operación de los pro-
gramas. 

México, DF, a 28 de abril de 2014.— Diputado Julio César Lorenzini
Rangel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen. 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma los artículos 61 a 64 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo
Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Gabriela Medrano Galindo, diputada inte-
grante de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta asam-
blea, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Convención de los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad proclamada por la Organización de las Naciones
Unidas en el año 2005, promueve la protección de las per-
sonas con discapacidad a fin de que se garanticen sus dere-
chos y libertades que les confieren esta magna carta.

En México se han obtenido grandes logros por la creación
de leyes que garantizan la protección de sus derechos fun-
damentales, tales como:

• Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad.

• Ley de Asistencia Social.

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción.

Según la Clasificación Internacional del Funcionamiento,
la Discapacidad y la Salud (CIF), la discapacidad se define
como:

La discapacidad es un término que engloba deficiencias, li-
mitaciones a la actividad y restricciones a la participación,
refiriéndose a los aspectos negativos de la interacción en-
tre un individuo con una condición de salud y los factores
contextuales de ese mismo individuo. Con ayuda del glo-
sario de términos del Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad clasifica
distintos tipos de discapacidades como son:

Discapacidad física. Es la secuela de una afección en
cualquier órgano o sistema corporal.

Discapacidad intelectual. Se caracteriza por limitacio-
nes significativas tanto en funcionamiento intelectual
(razonamiento, planificación, solución de problemas,
pensamiento abstracto, comprensión de ideas comple-
jas, aprender con rapidez y aprender de la experiencia).

Discapacidad mental. Las discapacidades mentales
son alteraciones o deficiencias en el sistema neuronal,
que aunado a una sucesión de hechos que la persona no
puede manejar, detonan una situación alterada de la rea-
lidad.

Discapacidad psicosocial. Restricción causada por el
entorno social y centrado de una deficiencia temporal o
permanente de la psique debida a la falta de diagnóstico
oportuno y tratamiento adecuado.

Discapacidad múltiple. Presencia de dos o más disca-
pacidades física, sensorial, intelectual y/o mental.

Discapacidad auditiva. Es la restricción auditiva en la
función de la percepción de los sonidos externos.

Discapacidad visual. Es una alteración de la agudeza
visual, campo visual, motilidad ocular, visión de los co-
lores o profundidad, que determinan una deficiencia de
la agudeza visual, y se clasifica de acuerdo a su grado.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares 2012, en México 6.6% de la población pre-
senta al menos una dificultad para caminar, ver, escuchar,
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hablar o comunicarse, poner atención o aprender, atender
el cuidado personal y mental. En su mayoría son adultos
mayores 60 años y más con el 51.4% seguidos de los adul-
tos entre 30 y 59 años con 33.7% los jóvenes de 15 a 29
años 7.6% y finalmente los niños de 0 a 14 años 7.3% es
decir 8 de cada 10 personas con discapacidad son mayores
de 29 años.

Los tipos de discapacidad que se presentan en los mexica-
nos de mayor presencia es dificultad para caminar con
57.5% seguido de problemas para ver con 32.5% oír con
16.5% hablar o comunicarse 8.6% problemas mentales
8.1% dificultades para atender el cuidado personal 7.9% y,
finalmente poner tención 6.5%.

La principal causa de discapacidad entre el total de dificul-
tades reportadas son la enfermedad con 38.5%, la edad
avanzada 31%, el nacimiento 15%, y los accidentes con
12%.

Es por eso que se propone la creación del Instituto Nacio-
nal de Investigación para Personas con Discapacidad, el
cual estará a cargo de la Secretaría de Salud con el objeti-
vo de:

• Realizar estudios e investigaciones en cualquier tipo
de discapacidad.

• Agrupar académicos, investigadores científicos y mé-
dicos a fin de contribuir con la investigación científica
de las discapacidades.

• Crear vínculos con las instituciones públicas de salud
y fomentar la mejora de éstas.

• Desarrollar programas para difundir las investigacio-
nes hechas por el Instituto.

• Creación de un banco de información nacional e inter-
nacional para el acceso público en general.

• Presentar ante la autoridad correspondiente un informe
de actividades por parte del Director General.

• Contar con los recursos materiales y humanos para el
buen funcionamiento del Instituto.

• Será un órgano desconcentrado con facultades especí-
ficas y estará jerárquicamente subordinado.

• Creación de vínculos con organismos internacionales
relacionados en la materia para coadyuvar al Instituto en
sus actividades.

• Contar con asesorías de investigadores de universida-
des públicas y privadas.

Por ello, la presente iniciativa contribuiría a grandes ha-
llazgos médicos apoyando y garantizando ayuda a las per-
sonas con discapacidad motriz, auditiva, visual, intelec-
tual y psicosocial. Así también conocer e investigar temas
de gran interés para el público en general.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad para quedar
como sigue

Iniciativa con proyecto de decreto que adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad

Artículo Único: Se adicionan los artículos 61, 62, 63 y 64
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad:

Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Artículo 61. Se crea el Instituto Nacional de Investiga-
ción para Personas con Discapacidad como un órgano
desconcentrado con facultades específicas y estará jerár-
quicamente subordinado a la Secretaría de Salud.

Artículo 62. El Instituto tiene por objeto la investigación
científica de las personas con discapacidad y promover la
divulgación de cualquier tipo de discapacidad y desarrollar
programas para difundir las investigaciones hechas por el
Instituto.

Artículo 63. El domicilio del Instituto será en la Ciudad de
México, Distrito Federal y podrá contar con las unidades
administrativas necesarias para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Artículo 64. Para el cumplimiento de la presente Ley, el
Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
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Realizar estudios e investigaciones en cualquier tipo de
discapacidad.

Agrupar académicos, investigadores científicos y médi-
cos a fin de contribuir con la investigación científica de
las discapacidades.

Crear vínculos con las instituciones públicas de salud y
fomentar la mejora de éstas.

Desarrollar programas para difundir las investigaciones
hechas por el Instituto.

Creación de un banco de información nacional e inter-
nacional para el acceso público en general.

Presentar ante la autoridad correspondiente un informe
de actividades por parte del Director General.

Contar con los recursos materiales y humanos para el
buen funcionamiento del Instituto.

Creación de vínculos con organismos internacionales
relacionados en la materia para coadyuvar al Instituto en
sus actividades.

Contar con asesorías de investigadores de universidades
públicas y privadas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputada Gabriela Medrano Galindo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Luis Armando Córdova Díaz, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, Luis Armando Córdova Díaz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El artículo 115 constitucional consagra en el primer párra-
fo: “Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, popular, te-
niendo como base de su división territorial y de su organi-
zación política y administrativa el Municipio Libre (…)”.1

El municipio es reconocido por el Estado como la base de
su división territorial y de su organización política y admi-
nistrativa.

El municipio es una institución que puede concebirse pie-
dra de toque de nuestro derecho público; de la comprensión
de los problemas que adolece, así como de la solución
apropiada a cada uno de ellos, depende en buena parte el
futuro del sistema político y constitucional de nuestro país.
El Estado mexicano para asentarse sobre bases solidas y
perdurables requiere el funcionamiento apropiado y con-
gruente de sus partes: Federación, estados y municipios de-
ben ser siempre complementarios.2

La Constitución de 1917 ya consideraba –en el artículo
115– la importancia del municipio, al que se daban varios
conceptos, hasta ubicar su posición como forma de gobier-
no en el sistema federal. Además, en lo que respecta al
marco teórico conceptual, se le integra a la institución mu-
nicipal los elementos de territorio, población, el gobierno,
la capacidad económica y los fines que persigue.

Algunos autores del derecho clasifican los municipios en
metropolitanos, urbanos, semiurbanos y ruarles tomando
como indicadores para su clasificación diversos factores
que tienen que ver con sus principales actividades econó-
micas, el número de habitantes, los servicios públicos que
prestan, su presupuesto de ingresos y de egresos básica-
mente.

El 29 de marzo de 1933 se reformó todo el artículo 115
constitucional para señalar que el municipio libre es la ba-
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se de la división territorial y organización política-admi-
nistrativa de los Estados, cuya administración recae en un
ayuntamiento de elección popular directa. Entre otro de los
puntos de la reforma, se estableció que los municipios ten-
drán personalidad jurídica y administrarán su hacienda.

El 29 de enero de 1976 se adicionó el mismo artículo 115
con dos fracciones IV y V, respectivamente, en las que se
establece que los estados y los municipios pueden expedir
sus respectivos ordenamientos jurídicos relativos al mane-
jo y organización de los centros urbanos; además, de ma-
nera conjunta – la Federación, Estados y Municipios- pla-
nearán conjunta y coordinadamente el desarrollo de
centros urbanos situados e territorios municipales de dos o
más entidades federativas.

El 2 de febrero de 1983 se reformó una vez más todo el ar-
tículo 115 constitucional, cuyo contenido de la reforma por
principio se dispone la adopción en su régimen interior por
parte de los estados, de la forma de gobierno republicano,
representativo, popular, y con base en su división territo-
rial, el municipio libre.

Destaca además en la reforma:

* Se otorga personalidad jurídica y manejo de su patri-
monio a los municipios;

* Se les faculta para expedir bandos de policía y buen
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones admi-
nistrativas de observancia general dentro de su esfera
jurisdiccional;

* Tendrán a su cargo los servicios públicos de agua po-
table, alcantarillado, alumbrado público, limpia, merca-
dos y centrales de abasto, panteones, rastros, calles, par-
ques, jardines, seguridad pública y transito;

* Los municipios de un mismo Estado, bajo acuerdo
previo de sus ayuntamientos, podrán coordinarse para la
prestación de los servicios públicos que les correspon-
dan;

* Reconoce, que los municipios administrarán libre-
mente su hacienda, así como percibir las contribuciones
que establezcan los estados sobre la propiedad inmobi-
liaria, las participaciones federales y los ingresos deri-
vados de la prestación de servicios públicos a su cargo;

* Se les faculta para formular, aprobar y administrar la
zonificación y planes de desarrollo municipal; crear y
administrar sus reservas territoriales;

* Controlar el uso de suelo;

* Intervenir en la regularización de la tenencia de la tie-
rra urbana y otorgar licencias y permisos para construc-
ciones.3

Sin duda, la prestación de servicios públicos es una de las
principales responsabilidades del gobierno municipal, fun-
ción que le permite un acercamiento constante y directo
con los ciudadanos por realizar una tarea prioritaria, como
se ha indicado en el artículo 115 constitucional, esto impli-
ca que sus responsabilidades han crecido por lo que re-
quiere buscar alternativas de solución derivadas de las pro-
pias demandas de la población.

Con el paso del tiempo se han incrementado considerable-
mente la demanda de servicios públicos por parte de la po-
blación –de los 112.3 millones de habitantes en el país, el
92 por ciento vive bajo el régimen municipal, es decir,
103.4 millones de personas, el resto de la población vive en
las delegaciones políticas del Distrito Federal (Instituto
Nacional de Estadística y Geografía 2012)–, queda claro
que muchos de estos servicios resultan insuficientes y en
algunos casos de mala calidad, condiciones atribuibles a la
limitada capacidad financiera y administrativa de los go-
biernos locales.

En el país hay 2 mil 445 municipios, de acuerdo con datos
de la Federación Nacional de Municipios de México AC,
que son la división administrativa de las 31 entidades fede-
rativas. En la década de 1990, México contaba con 2 mil 368
municipios, durante las últimas décadas se han incrementa-
do considerablemente, es decir, han crecido en promedio 2.6
municipios por año.4

Ante el crecimiento en número de municipios y las deman-
das de la población, se han creado fondos presupuestales
que buscan impulsar su desarrollo, en este sentido, la cera-
ción del ramo 33 como una aportación presupuestal federal
transferida a los estados y municipios para fortalecer su ca-
pacidad de respuesta y atender demandas en los rubros de
educación, salud, infraestructura básica, seguridad pública,
asistencia social; los fondos en el Presupuesto de Egresos
de la Federación para cultura e infraestructura deportiva; el
Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado
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Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para
Municipios y Demarcaciones Territoriales.

La modalidad de que los municipios sean susceptibles de
recibir recursos federales para la construcción de espacios
culturales y deportivos, han surgido como una estrategia de
política nacional, orientada a garantizar a la población el
goce y disfrute que constitucionalmente tienen derecho a la
cultura y al sano espaciamiento y con ello alejar a la mis-
ma de las adicciones y conductas antisociales.

La Carta Magna establece en el artículo 4o., undécimo pá-
rrafo: “Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y
al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales.
El Estado promoverá los medios para la difusión y desa-
rrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en
todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto
a la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos
para el acceso y participación a cualquier manifestación
cultural”.5

El duodécimo párrafo del mismo artículo prevé: “Toda per-
sona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del de-
porte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y es-
tímulo conforme a las leyes en la materia”.6

Para cumplir los conceptos arriba mencionados, la Consti-
tución Política faculta en el artículo 73, fracción XXV, al
Congreso para emitir leyes relativas a establecer, organizar
y sostener en toda la república escuelas de bellas artes, es-
cuelas prácticas de artes, museos, bibliotecas, observato-
rios y demás instituciones concernientes a la cultura gene-
ral de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que
se refiere a dichas instituciones.

Podemos afirmar que la cultura es fuente de identidad, co-
hesión social, expresión y dialogo, que dada la variedad y
modalidad de manifestaciones, las instituciones sociales se
han visto obligadas a sistematizar y reglamentar.

La Declaración de México sobre Políticas Culturales, en la
Conferencia Mundial sobre el tema, el 26 de agosto de
1982, determina: “Así, al expresar su esperanza en la con-
vergencia última de los objetivos culturales y espirituales
de la humanidad, la Conferencia conviene en que, en su
sentido más amplio, la cultura puede considerarse actual-
mente como el conjunto de los rasgos distintivos, espiri-
tuales y materiales, intelectuales y efectivos que caracteri-
zan a un sociedad o un grupo social. Ella engloba, además

de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos
fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las
tradiciones y creencias”.7

La vocación de México por la cultura se ha reflejado en el
ámbito internacional, en diversos instrumentos, entre los
que destacan la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de 1948; el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales; la Declaración Universal de
la UNESCO, sobre Diversidad Cultural; la Convención so-
bre Protección y Promoción de la Diversidad de las Expre-
siones Culturales.

En las últimas décadas se ha desarrollado un acervo im-
portante de legislación constitucional y normatividad se-
cundaria, de instrumentos internacionales, para consagrar
el derecho de acceso a la cultura, derecho a la cultura físi-
ca y a la práctica del deporte, regular su protección, res-
ponsabilidades y ámbito de atribuciones y coordinación
entre los órganos de gobierno.

Uno de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo en
materia de cultura y deporte refiere: “Las ofertas cultural y
deportiva son un medio valioso e imprescindible para con-
solidar una educación integral. Una sociedad culturalmen-
te desarrollada tendrá una mayor capacidad para entender
su entorno y estará mejor capacitada para identificar opor-
tunidades de desarrollo. Por su parte, miembros de una so-
ciedad con cultura deportiva desarrollan capacidades de li-
derazgo, competencia y habilidades sociales que mejoran
el bienestar y el nivel de plenitud del individuo”.8 En este
sentido, se incluyen la cultura y, por ende, la actividad físi-
ca como un componente para la convivencia y armonía so-
cial.

La iniciativa en cuestión propone que dentro de las funcio-
nes y servicios públicos a cargo del municipio, se incluyan
los servicios culturales y deportivos, considerando que me-
diante la asignación anual de recursos etiquetados en el
Presupuesto de Egresos de fondos de culturales es posible
contar con infraestructura cultural, es decir de construc-
ción, conservación, mantenimiento, equipamiento, remo-
delación, protección y rehabilitación de casas de cultura;
respecto a los fondos para infraestructura deportiva, estos
se aplican para infraestructura deportiva, contracciones
nuevas, remodelación y equipamiento de estos centros de
actividad física.

La cultura y la práctica del deporte son derechos consagra-
dos en el artículo 4o. de la Constitución Política, donde la
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infraestructura cultural y deportiva en los municipios jue-
gan un papel determinante para garantizar el disfrute de di-
chos derechos para la población, además de contribuir en la
composición y mejoramiento del tejido social.

Por los motivos expuestos, se somete a consideración esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona dos nuevos incisos i) y j) a la frac-
ción III del artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adicionan dos nuevos incisos i) y j) a la frac-
ción III del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, recorriendo en lo sucesivo los
demás, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. y II. …

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes:

a) a g) …

i) Casas de cultura y su equipamiento;

j). Centros deportivos y su equipamiento; y

k). Los demás que las legislatura locales determinen
según las condiciones territoriales y socio-económi-
cas de los municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera.

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las casa de cultura, así como los centros depor-
tivos, incluyendo sus recursos humanos y materiales, así
como los presupuestos federales y estatales etiquetados pa-

ra su mantenimiento, equipamiento y pago de salarios a
servidores públicos encargados de los mismos, que debe-
rán ser transferidos a las haciendas públicas municipales
que correspondan en el plazo de 365 días contados a partir
de la entrada en vigor de este decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las re-
formas legales correspondientes, dentro de un plazo de 180
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Notas:

1, 5 y 6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2 y 3 “Derechos del pueblo mexicano”, en México a través de sus

Constituciones, tomo VI, 2012, octava edición, LXI Legislatura, Cá-
mara de Diputados.

4 www.fenamm.org.mx

7 Conferencia mundial sobre el tema, 26 de agosto de 1982.

8 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Galin-
do, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Gabriela Medrano Galindo, diputada inte-
grante de la LXII Legislatura y del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a la consideración de esta asamblea, la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un inciso IV al artículo 5 de la Ley General de Tu-
rismo, al tenor de las siguientes:
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Consideraciones

Nuestro país cuenta con un potencial turístico sin igual de-
bido a su privilegiada posición geográfica; además, de po-
seer una importante riqueza natural, histórica, cultural y
gastronómica reconocidas a nivel mundial. 

Admirado por sus destinos de sol y playa, México ocupa el
tercer lugar en biodiversidad, el cuarto en oferta cultural
turística, y se sitúa entre los cinco países del orbe con ma-
yor número de sitios considerados patrimonio de la huma-
nidad. 

Esto refleja el impacto positivo de una de las actividades
económicas de mayor importancia para el país; el ingreso
de divisas por visitantes de orden internacional representó
un incremento del 7.2% respecto al año 2013, y se conso-
lidó como el principal destino de los turistas de Estados
Unidos por vía aérea al aumentar su participación de mer-
cado al 18.1%.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, el Indicador Trimestral de la Actividad Turís-
tica señala que durante el tercer trimestre de 2013, se avan-
zó 0.7% en términos reales respecto al mismo periodo de
un año antes. 

En el lapso de referencia, el Indicador Trimestral del Con-
sumo Turístico Interior aumentó 3.4% comparado con el
trimestre julio-septiembre de 2012. Por componentes, se
incrementó 3.8%, en tanto que el del turismo receptivo des-
cendió  0.4 por ciento.

Este incremento representa el mejor observado en los últi-
mos 10 años, producto del aumento en la demanda de ser-
vicios de los turistas por parte de los visitantes.

En la actualidad, la situación ambiental es una de las gran-
des preocupaciones que genera la base de los procesos que
están transformando ideologías y estilos de vida, existen
diversos estudios y reportes internacionales especializados
que describen, explican y analizan las crisis acorde al
tiempo y al espacio donde surgen; esto permite reflexionar
sobre los problemas socio-ambientales que tienen relación
entre los seres humanos y la naturaleza. 

La sociedad requiere de individuos capaces de analizar las
situaciones en que se desenvuelven los procesos con los
cuales se pretende desarrollar la productividad y competi-

tividad necesaria para lograr un nivel de vida óptimo, que
incluya el respeto por el aire, el agua, suelo y otros facto-
res que afectan directamente la existencia del ser humano.

La actividad turística debe desarrollarse de forma sustenta-
ble, es decir que la industria se efectúe sin dañar al medio
ambiente y la cultura local. Esta actividad por si sola debe
responder a las necesidades de los turistas y de las regio-
nes, protegiendo las oportunidades del futuro y gestionan-
do los recursos de manera que satisfaga y procure los pro-
cesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los
sistemas de soporte de la vida bajo los principios que lo de-
finen.

Las bases del turismo sustentable en México, surgieron en
la Carta del Turismo Sostenible, redactada en el marco de
la Conferencia Mundial celebrada en Lanzarote, Islas Ca-
narias; España. 

La actividad turística debe desarrollarse de forma sustenta-
ble, ya que es responsable del 5% de la contaminación del
planeta, la cual, puede presentarse en alguno de los si-
guientes supuestos:

Contaminación de aguas; ya sea en ríos, mares o pla-
yas y en general, donde los turistas se sumerjan en aguas
cubiertos de cremas solares, bronceadores y otros pro-
ductos que alteran al estado natural, contaminando y
afectando así a miles de animales marinos.

Otra forma de contaminar las aguas es con los contami-
nantes sólidos arrojados a las aguas, o bien, los desechos
sólidos abandonados en los alrededores arrastrados has-
ta el vital líquido.

Contaminación del subsuelo; al llevar a cabo la cons-
trucción de hoteles y restaurantes, se destruyen enormes
cantidades de áreas verdes; además, también se perjudi-
ca el ambiente con el uso de abonos y fertilizantes para
mantener jardines, campos de golf entre otros bienes.

Contaminación del aire; con el uso de aceites corpora-
les y filtros solares en aerosol. 

Otras amenazas que afectan a los centros turísticos son, el
desarrollo urbano; la contaminación; la deforestación; la
sobreexplotación pesquera; la sequía; el calentamiento glo-
bal; por todo lo anterior se debe procurar la recuperación y
protección de todos aquellos sitios.
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La mayoría de las costas turísticas de México se encuen-
tran afectadas por la contaminación de vertidos municipa-
les, industriales, agrícolas y domésticos, cuyas concentra-
ciones llegan a provocar enfermedades. A nivel estatal,
existen diversas variables para delimitar la capacidad de las
entidades federativas para desarrollar su potencial turístico,
por lo cual se debe generar un desarrollo económico y so-
cial bajo los principios de rentabilidad y sustentabilidad.

La presente iniciativa busca recuperar las zonas turísticas
contaminadas y preservar el desarrollo de las zonas turísti-
cas, por lo cual, me permito someter a consideración de es-
tá H. Asamblea con fundamento en los artículos  77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados el siguiente:
proyecto de

Decreto que adiciona un inciso IV al artículo 5 de la Ley
General de Turismo

Único. Se adiciona un inciso IV al artículo 5 de la Ley Ge-
neral de Turismo, para quedar como sigue:

Ley General de Turismo

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordina-
ción, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el
Distrito Federal, colaboren en el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

I. …

II. 

III.

IV. Elaborar un programa e implementar acciones
específicas para el saneamiento y recuperación de las
zonas turísticas contaminadas, fomentando la parti-
cipación de las comunidades afectadas. 

…
…
…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputada Gabriela Medrano Galindo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen. 

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Bibliotecas, a cargo del diputado Jor-
ge Herrera Delgado, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Jorge Herrera Delgado, diputado de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral 1, fracción I y 77 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presentan a la conside-
ración de esta soberanía, la  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Bibliotecas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de motivos

El “Manifiesto de Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en
favor de las bibliotecas públicas”, considera a éstas como
requisitos básicos “de la educación permanente, las deci-
siones autónomas y el progreso cultural de la persona y los
grupos sociales”.1 Asimismo valora a la biblioteca pública
como “fuerza viva de educación, cultura e información y
como agente esencial de fomento de la paz y los valores es-
pirituales en la mente del ser humano”.2 En consecuencia,
la UNESCO “alienta a las autoridades nacionales y locales
a que apoyen las bibliotecas públicas y participen activa-
mente en su desarrollo”.3

La Ley General de Bibliotecas, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 21 de enero de 1988, fue el princi-
pal instrumento para conformar la Red Nacional de Biblio-
tecas Públicas, las cuales tuvieron un importante
crecimiento en toda la República durante la década si-
guiente. El espíritu de la ley vigente es darle un sustento ju-
rídico a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, la cual ha
sido un importante medio para la promoción del desarrollo
de las comunidades, así como para la difusión de la cultu-
ra y el fortalecimiento de la educación.
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Hoy día existen en México 7,363 bibliotecas públicas, en 2
mil 281 municipios, cuando se presentó el Programa Na-
cional de Bibliotecas Públicas, el 2 de agosto de 1983, ha-
bía 351 bibliotecas públicas.4 A pesar de este significativo
avance todavía hay retos importantes en materia de desa-
rrollo bibliotecario que deben ser abordados con instru-
mentos de política pública y mediante la consolidación de
las bibliotecas municipales como ejes de la Red.

Se debe también considerar que las bibliotecas son un ve-
hículo de primera importancia para hacer frente a los fenó-
menos del analfabetismo y los deficientes hábitos de lectu-
ra de la población. De acuerdo al Censo de Población y
Vivienda de 2010 el analfabetismo es del 6.9 por ciento de
la población,5 mientras la Encuesta Nacional de Lectura
2012, concluye que de 2006 a 2012 se ha dado una reduc-
ción significativa del 10% en el número de lectores de li-
bros.6

De acuerdo a la más reciente Encuesta Nacional de Lectu-
ra, en México cada habitante lee en promedio 2.9 libros al
año. Según un estudio del Centro Regional para el Fomen-
to del Libro en América Latina y el Caribe (CERLALC),7

la cantidad de libros leídos en México lo ubica en el pe-
núltimo lugar sólo superado por Colombia, con 2.2 libros.
En las posiciones más altas se encuentran Chile con 5.4 li-
bros y Argentina con 4.6 libros. Cabe señalar que según el
estudio de la CERLALC una de las formas principales pa-
ra acceder a los libros en México es a través de las biblio-
tecas.

Las bibliotecas son recintos para la promoción de la cultu-
ra y las artes y la formación de ciudadanía, así como pila-
res para el ejercicio de un amplio conjunto de derechos so-
ciales, de entre los cuales, cabe destacar el derecho a la
educación y el derecho de los pueblos y comunidades indí-
genas a la libre determinación y la autonomía.

Como ejes del desarrollo nacional, las bibliotecas deman-
dan un marco jurídico moderno, que determine instrumen-
tos de política pública y fortalezca los órganos con que se
cuenta para la planeación del desarrollo bibliotecario. Ca-
be señalar que a pesar de las décadas transcurridas desde la
publicación de la Ley General de Bibliotecas ésta sólo ha
sido objeto de una modificación, que fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2009. Con
dicha reforma se adecuaron diversos artículos, en función
de los cambios tecnológicos que se dieron en el mundo.

La iniciativa que se presenta a la consideración de esta so-
beranía incorporó algunas de las principales aportaciones
de la Mesa Redonda “Reformas al marco jurídico de las Bi-
bliotecas en México”, que tuvo lugar en esta Honorable
Cámara de Diputados el 19 de junio de 2013, así como del
“Foro Nacional de Armonización Legislativa Biblioteca-
ria” que se realizó en el Senado de la República el 17 de ju-
lio de 2013. También se incorporaron las observaciones de
las tres asociaciones de bibliotecarios que cuentan con re-
presentatividad nacional: la Asociación Mexicana de Bi-
bliotecarios, el Colegio Nacional de Bibliotecarios y el
Consejo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de Institu-
ciones de Educación Superior.

Como resultado de las diversas aportaciones se propone la
adecuación del marco jurídico que regula las bibliotecas
públicas de México, para fortalecer la política bibliotecaria
nacional y la red de bibliotecas y para darle a las bibliote-
cas municipales, el énfasis y la relevancia que se requieren
para que sean vehículos de la transformación de sus comu-
nidades. 

Descripción de la iniciativa

La iniciativa pretende fortalecer el papel de las bibliotecas
públicas, como motores del desarrollo educativo y cultural
de las comunidades. Por ello, se proponen adicionar como
objetivos de la ley vigente, fomentar y garantizar la con-
servación del patrimonio documental, establecer criterios
generales para orientar las políticas públicas y consolidar a
la biblioteca como instrumento para la difusión cultural, la
consolidación de la memoria comunitaria y el progreso
educativo. 

El artículo 2o., que contempla la definición de la bibliote-
ca pública se ha enriquecido para establecer definiciones
nuevas, que den más claridad a la Ley, como son las de
asociaciones de bibliotecarios, colecciones, bibliotecarios
y servicios bibliotecarios.

Para fortalecer el desarrollo bibliotecario nacional se pro-
pone la elaboración de un nuevo instrumento de políticas
públicas que sería el Programa Nacional de Desarrollo
Bibliotecario, el cual se armonizaría con las estrategias y
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. Además se
prevé que el presupuesto asignado para la realización de
los objetivos de la ley no se pueda reducir durante el ejer-
cicio fiscal, con la salvedad de las previsiones que se es-
tablezcan en la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
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bilidad Hacendaria. Con estos instrumentos se busca dar-
le al Estado mexicano herramientas para orientar la polí-
tica bibliotecaria.

En lo que respecta a la Red Nacional de Bibliotecas Públi-
cas que es el principal instrumento con que cuenta el Go-
bierno Federal, se actualiza la denominación de las autori-
dades del Distrito Federal en función de la reforma política
de 1996, además se prevé un enfoque subsidiario en lo que
respecta a la selección y desarrollo de las colecciones para
las bibliotecas de la Red. Parte fundamental de la iniciati-
va es la profesionalización del personal bibliotecario, con
el objetivo de que los servicios se presten con eficiencia y
eficacia y por ello se prevé la capacitación de las personas
que laboran en las bibliotecas en áreas técnicas, de servi-
cios, de estudios de usuarios y en el uso de tecnologías de
la información y la comunicación.

En lo relativo a las atribuciones de los gobiernos estatales,
se adiciona la necesidad de diversificar las colecciones y
previsiones especiales sobre protección civil y actividades
para la integración de personas con discapacidad, así como
para minorías lingüísticas y grupos vulnerables. 

Un aspecto novedoso de la presente iniciativa es el papel
que se le da a las bibliotecas municipales. En plena armo-
nía con el proceso de descentralización que se ha dado en
México, desde que se promulgó la Ley de Coordinación
Fiscal, la iniciativa propone un nuevo artículo 8o Bis que
prevé las atribuciones de los Gobiernos de los Municipios
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; es-
tas modificaciones son acordes con el espíritu de una ley
general en la materia y se orientan a la realización de cier-
tas funciones mínimas, todo ello, en el marco del respecto
a la autonomía municipal. 

Entre las principales atribuciones de las bibliotecas muni-
cipales están la difusión de la cultura, la preservación de la
memoria de las comunidades, la profesionalización del
personal, el desarrollo de bibliotecas móviles para llegar a
las comunidades distantes y la constitución de patronatos
de apoyo a las bibliotecas. 

Con respecto al Consejo de la Red Nacional de Bibliotecas
Públicas que es el órgano consultivo previsto en la ley, se
fortalecen sus actividades al agregar la posibilidad de reco-
mendar políticas públicas, colaborar en la integración del
Programa Nacional de Desarrollo Bibliotecario, sugerir
mejoras al marco jurídico vigente y apoyar en el desarrollo

de colecciones, mejora de infraestructura y tecnologías de
la información y la comunicación. Así mismo se fortalece
la representación del gremio bibliotecario en el Consejo de
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y en vista de que
el Consejo previsto en la Ley vigente no se ha integrado, se
prevé en el régimen transitorio un plazo perentorio para su
instalación, así como el marco jurídico aplicable en caso de
que no se instale.

Asimismo se prevé que el Sistema deberá mantener un di-
rectorio de bibliotecas públicas que contenga datos como
ubicación, servicios, horarios y características de las colec-
ciones. Adicionalmente, se prevén las acciones que des-
arrollará el Consejo, entre las que se encuentran: la promo-
ción de consultas entre los tres órdenes de gobierno en
materia de colecciones, servicios y tecnologías; colaborar
en la integración del Programa Nacional de Desarrollo Bi-
bliotecario; promover la coordinación en los procesos de
planeación, financiamiento y evaluación; la realización de
diagnósticos y evaluaciones; la formulación de recomen-
daciones y la celebración de convenios y acuerdos entre or-
ganismos nacionales e internacionales.

El régimen transitorio establece el plazo para la publica-
ción del nuevo Programa especial armonizado con el Plan
Nacional de Desarrollo.

En función de las anteriores consideraciones se somete a la
consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Biblioteca

Artículo Único: se reforman los artículos 2o; 3o; 5o, 7o
fracciones II a V, y VIII a XI; 8o fracciones II y III, V y VII
a IX; 9o en su primer párrafo; 10 en su fracción III, inciso
a); 11; y 14 en su primer párrafo y en su fracción I, 15 en
su primer párrafo; se ADICIONAN las fracciones V a VII
al artículo 1o; un segundo párrafo al artículo 4o; las frac-
ciones X y XI al artículo 8o; un artículo 8o Bis; las frac-
ciones III a VI al artículo 9o; una fracción VII al artículo
14 recorriendo la fracción siguiente; y las fracciones I a IX
al artículo 15, de la Ley General de Bibliotecas para que-
dar como sigue: 

Artículo 1o. … 

I. y II. …  

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI901



III. El establecimiento de las bases y directrices para la
integración y el desarrollo de un Sistema Nacional de
Bibliotecas; 

IV. La determinación de lineamientos para llevar a cabo
la concertación con los sectores social y privado en esta
materia; 

V. Fomentar y garantizar la conservación del patri-
monio documental de las diversas comunidades que
conforman la Nación;

VI. El establecimiento de los criterios generales para
orientar las políticas públicas en materia de desarro-
llo bibliotecario, y difusión del conocimiento y la cul-
tura a través de las bibliotecas; y 

VII. Propiciar, fomentar y contribuir al estableci-
miento de servicios bibliotecarios que consoliden a la
biblioteca pública como un instrumento para la di-
fusión cultural, la conformación de la memoria de
las comunidades y el progreso educativo constante.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Asociaciones de bibliotecarios: organismos que
cuentan con la representatividad del gremio bibliote-
cario a nivel nacional; 

II. Colecciones: conjunto de recursos de información
documental actualizados y organizados en cualquier
formato y medio que representa la base para la
transmisión del conocimiento en todas sus formas; 

III. Biblioteca pública: todo establecimiento que con-
tenga un acervo impreso o digital de carácter general su-
perior a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y
que se encuentre destinado a atender en forma gratuita y
a toda persona que solicite la consulta o préstamo del
acervo en los términos de las normas administrativas
aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en
forma democrática el acceso a los servicios de consulta
de libros, impresos y digitales, y otros servicios cultura-
les complementarios, como orientación e información,
que permitan a la población adquirir, transmitir, acre-
centar y conservar en forma libre el conocimiento en to-
das las ramas el saber. 

Sus colecciones podrán contener recursos bibliográficos,
hemerográficos, audiovisuales, digitales y, cualquier otro
medio que contenga información documental;

IV. Bibliotecarios: personas con la capacidad técnica
y operativa para prestar los servicios bibliotecarios,
con eficacia y eficiencia;

V. Ley: la Ley General de Bibliotecas; 

VI. Red: la red nacional de bibliotecas públicas; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Educación Pública;

VIII. Servicios bibliotecarios: conjunto de activida-
des orientadas a satisfacer necesidades de informa-
ción de la comunidad mediante estudios de usuarios,
los cuales determinarán las colecciones y servicios, y
la disposición de instalaciones para fines diversos re-
lacionados con el pleno desarrollo educativo, cultu-
ral y social de las comunidades; y

IX. Sistema: el Sistema Nacional de Bibliotecas.

Artículo 3o. Corresponde a la Secretaría proponer, ejecutar
y evaluar el Programa Nacional de Desarrollo Bibliote-
cario el cual tomará en consideración el valor estratégi-
co de la información documental en los ámbitos nacio-
nal e internacional y deberá alinearse con los objetivos,
estrategias y metas del Plan Nacional de Desarrollo y pro-
gramas correspondientes.

Artículo 4o. …

El presupuesto asignado para el logro de los objetivos
de la presente Ley, no podrá ser disminuido durante el
ejercicio fiscal, salvo lo previsto por la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 5o. La Red se conforma por todas aquéllas que
dependen de la Secretaría, así como por las de los go-
biernos estatales y municipales y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal. 

Para la expansión de la red, el Ejecutivo federal, por con-
ducto de la Secretaría, celebrará con los gobiernos de los
Estados y del Distrito Federal, los ayuntamientos, las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, y los sec-
tores social y privado, los acuerdos de coordinación nece-
sarios.
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Artículo 7o. … 

I. …

II. Establecer los mecanismos participativos para inte-
grar el Programa Nacional de Desarrollo Biblioteca-
rio, el cual deberá prever la expansión y moderniza-
ción de la información documental y de la
infraestructura física y tecnológica de la Red;

III. Emitir normas técnicas y lineamientos para el de-
sarrollo de las colecciones, la integración y el mante-
nimiento de los catálogos y la oferta de servicios de
calidad en las bibliotecas de la Red, y supervisar su
cumplimiento; 

IV. Contribuir a la selección, conformación y desa-
rrollo de las colecciones de las bibliotecas de la Red,
de acuerdo con los programas correspondientes, así
como apoyar a las bibliotecas con dotaciones de co-
lecciones en todos los formatos; 

V. Dotar a las bibliotecas públicas, en formato impreso,
digital y óptico, de colecciones de publicaciones infor-
mativas, recreativas y formativas catalogados y clasifi-
cados de acuerdo con las normas técnicas vigentes;
así como de obras de consulta y publicaciones periódi-
cas en todos los formatos, a efecto de que sus colec-
ciones respondan a las necesidades culturales, educati-
vas y de desarrollo en general de los habitantes de cada
comunidad; 

VI. a VII. … 

VIII. Apoyar a las bibliotecas de la Red para que sus
materiales bibliográficos sean catalogados y clasifica-
dos de acuerdo con las normas técnicas de organiza-
ción de información documental autorizadas, a efecto
de que los servicios bibliotecarios puedan ofrecerse con
mayor eficiencia; 

IX. Proporcionar el servicio de catalogación de acervos
complementarios y apoyo técnico para el mantenimiento
de los servicios informáticos y de redes tecnológicas de
las bibliotecas integrantes de la Red;

X. Proporcionar entrenamiento, capacitación y actuali-
zación al personal adscrito a las bibliotecas públicas de
la Red, en materia de procesos, servicios y adminis-

tración de los recursos y servicios documentales, físi-
cos y tecnológicos que brindan a la población;

XI. Proporcionar asesoría técnica en materia biblioteca-
ria, informática  y de redes tecnológicas a las bibliote-
cas incluidas en la Red, considerando la integración
de bibliotecas electrónicas, digitales, virtuales y mul-
timedia;

XII. a XVI. …

Artículo 8o. …

I. …

II. Participar en el diseño, instrumentación e imple-
mentación de la Política Nacional de Desarrollo Bi-
bliotecario, así como en la planeación, programación
del desarrollo, actualización tecnológica y expansión de
las bibliotecas públicas a su cargo;

III. Coordinar, administrar y operar la Red Estatal de Bi-
bliotecas Públicas, asegurando que cuenten con mate-
riales bibliográficos catalogados y clasificados de
acuerdo con las normas técnicas establecidas, y su-
pervisar su funcionamiento;

IV. …

V. Asegurar de modo integral y conservar en buen
estado las instalaciones, el mobiliario y equipo, y
las colecciones, para que estén disponibles y acce-
sibles para la población en todo momento; 

VI. …

VII. Nombrar, adscribir y remunerar a los biblioteca-
rios y al personal destinado a la operación de sus bi-
bliotecas públicas, y promover su entrenamiento, ca-
pacitación y actualización en los contenidos y las
prácticas bibliotecarias;

VIII. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios
y las actividades afines a sus bibliotecas públicas, así
como las colecciones multimedia y las bibliotecas di-
gitales y virtuales;  

IX. Dotar a sus bibliotecas de los locales, así como del
equipo necesario para la prestación de los servicios así
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como para su desarrollo y mejora, diversificando sus
colecciones con contenidos regionales para compren-
der colecciones multimedia y bibliotecas virtuales;

X. Establecer un programa de protección civil obli-
gatorio para las bibliotecas públicas; y

XI. Establecer, desde las bibliotecas públicas, activi-
dades para la integración de las personas con alguna
discapacidad, así como minorías lingüísticas y gru-
pos vulnerables.

Artículo 8o Bis. Corresponderá a los Gobiernos de los
Municipios y de las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, en los términos de las disposiciones loca-
les y los acuerdos de coordinación que se celebren: 

I. Conformar la Red de Bibliotecas Públicas del Mu-
nicipio la Delegación;

II. Participar en el diseño, la instrumentación y la
implementación de la Política Nacional de Desarro-
llo Bibliotecario en materia de bibliotecas públicas,
así como en la planeación, programación del desa-
rrollo, actualización tecnológica y expansión de las
bibliotecas públicas a su cargo;

III. Velar por la conservación e integridad de las ins-
talaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos de
las bibliotecas públicas;

IV. Mantener en operación los servicios generales de
las bibliotecas públicas;

V. Promover actividades educativas, cívicas, artísti-
cas sociales y culturales en las bibliotecas públicas;

VI. Rescatar las tradiciones culturales, tanto orales
como escritas, en todas sus formas, así como la me-
moria documental de su comunidad expresada en
fotografías, videos, mapas, imágenes, folletos, hojas
sueltas, dípticos, trípticos y cualquier otro tipo de
soporte, para que sean integradas en repositorios
digitales, bajo el resguardo de las bibliotecas públi-
cas; 

VII. Supervisar que las bibliotecas estén a cargo de
bibliotecarios y que se cumplan las normas técnicas,
requisitos de construcción, seguridad y protección
civil;

VIII. Supervisar que en las bibliotecas públicas haya
salas infantiles; 

IX. Desarrollar un sistema de bibliotecas móviles
multilingües de acuerdo a las necesidades de las co-
munidades, para proporcionar servicios biblioteca-
rios a las localidades de difícil acceso; 

X. Constituir patronatos de apoyo a las bibliotecas
públicas y establecer convenios con los sectores pri-
vado y social para el desarrollo y expansión de los
servicios bibliotecarios; y

XI. Realizar funciones análogas a las anteriores, que
les permitan alcanzar sus propósitos.

Artículo 9o. El Consejo de la Red es el órgano consultivo,
que llevará a cabo las siguientes acciones: 

I. …

II. Formular recomendaciones para lograr una mayor
participación de los sectores social y privado, comuni-
dades y personas interesadas en el desarrollo de la Red; 

III. Recomendar políticas públicas para el desarrollo
de la Red;

IV. Colaborar con el sistema de planeación democrá-
tica del desarrollo a efecto de integrar el Programa
Nacional de Desarrollo Bibliotecario;

V. Sugerir mejoras al marco legal en materia de bi-
bliotecas, fomento a la lectura y depósito legal; y

VI. Ser órgano permanente de consulta en materia
de desarrollo de colecciones, mejora de infraestruc-
tura y tecnologías de la información y la comunica-
ción. 

Artículo 10. … 

I. a II.

III. Hasta siete vocales invitados a participar por su Pre-
sidente, conforme a los siguientes criterios de represen-
tación: 

a) Hasta dos representantes de las asociaciones de
bibliotecarios; 
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b)  a d) … 

Artículo 11. Las bibliotecas pertenecientes a los sectores
social y privado que presten servicios con características de
biblioteca pública en los términos de la presente ley y que
manifiesten su disposición a incorporarse a la Red, cele-
brarán con la Secretaría, con los Gobiernos de los Estados
o con los Gobiernos de los Municipios y de las demar-
caciones territoriales del Distrito Federal, según sea el
caso, el correspondiente compromiso de adhesión, por el
que se obligarán a aplicar las normas técnicas y los li-
neamientos correspondientes.

Artículo 14. Para el cumplimiento de sus propósitos, el
Sistema promoverá el desarrollo de las siguientes acciones: 

I. Elaborar y mantener actualizado y disponible en
medios electrónicos un directorio de las bibliotecas
que se integren al Sistema, dicho directorio deberá
contener los datos de ubicación, servicios proporcio-
nados, horarios de servicio, tamaño y características
de las colecciones, y bibliotecario encargado; 

II. a VIII. … 

Artículo 15. El Sistema Nacional de Bibliotecas tendrá un
Consejo Consultivo Nacional que se integrará y funciona-
rá de manera participativa conforme a las normas que emi-
ta la Secretaría de Educación Pública y que desarrollará
las siguientes acciones:

I. Promover la disponibilidad y accesibilidad de los
recursos de información documental en las bibliote-
cas integradas al Sistema y su aprovechamiento en
beneficio de la población;

II. Promover consultas entre los gobiernos Federal,
estatales, municipales y del Distrito Federal, sobre
colecciones, servicios bibliotecarios, tecnologías de
información y comunicación, así como sobre otros
temas que requieran atención;

III. Promover normas técnicas y lineamientos para
el funcionamiento de las bibliotecas, así como están-
dares nacionales para el diseño, uso y aprovecha-
miento de la información en formato digital, que se-
an generados o adquiridos por las bibliotecas
integradas al Sistema;

IV. Colaborar en la integración del Programa Nacio-
nal de Desarrollo Bibliotecario;

V. Promover la coordinación efectiva de los procesos
de planeación, financiamiento y evaluación de las bi-
bliotecas integradas al Sistema;

VI. Promover la realización de diagnósticos y eva-
luaciones de las bibliotecas del Sistema;

VII. Formular recomendaciones para lograr una
mayor participación de los sectores social y privado,
en el desarrollo del Sistema; y

VIII. Promover la celebración de convenios y acuer-
dos, entre organismos nacionales e internacionales,
para el desarrollo del Sistema.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Consejo a que hacen referencia los artículos 9
y 10 de esta Ley deberá instalarse a más tardar, 180 días
después de la entrada en vigor del presente Decreto; en ca-
so de no ser así, se estará a lo establecido en la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos. 

Tercero. La Secretaría de Educación Pública tendrá un
plazo de 180 días naturales para publicar, en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el Programa a que hace referencia el
artículo 3 de esta Ley.

Notas:

1 Manifiesto de la UNESCO en favor de las Bibliotecas Públicas. Re-
cuperado el 11 de abril de 2014, desde:

http://www.unesco.org/webworld/libraries/manifestos/libraman_es.ht
ml

2 Ídem.

3 Ídem.

4 http://www.presidencia.gob.mx/cuantas-bibliotecas-publicas-hay-
en-mexico/
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5 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/analfabeta.aspx?tema=P

6 http://www.caniem.org/Archivos/funlectura/EncuestaNacionalde-
Lectura2012/EncuestaNacionaldeLectura2012.html

7 http://cerlalc.org/wp-content/uploads/2013/03/fcbc1b_Comporta-
mientoLector_Final.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014 —
Diputado Jorge Herrera Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen. 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCION XXI DEL AR-
TICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 
LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 

MINIMAS SOBRE READAPTACION 
SOCIAL DE SENTENCIADOS

«Iniciativa que reforma los artículos 9o. y 46 de la Ley Ge-
neral para prevenir y sancionar los Delitos en materia de
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 3o. de la Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados, a cargo del
diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quien suscribe la presente iniciativa, Felipe Arturo Cama-
rena García, con el carácter de diputado integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
en la LXII Legislatura, somete a consideración de la Cá-
mara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona una fracción II al artículo 9 y modifi-
ca el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
se modifica el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, al siguiente tenor:

Planteamiento del problema

El secuestro es uno de los ilícitos más recurridos y también
de los más lacerantes y temibles para la sociedad; el hecho
de que las conductas de este tipo recaigan sobre menores
de edad o bien, estén acompañadas de otros ilícitos como
la violación y la mutilación, convierten al secuestro en un
acto vergonzoso para todo el género humano.

Derivado de lo aquí expresado, es evidente que las penas
impuestas por autoridad judicial en perjuicio del sujeto ac-
tivo que deban en muchas ocasiones compurgarse en cen-
tros locales de readaptación, no abona a la readaptación del
reo, por lo cual es necesario implementar medidas legales
para mejorar las circunstancias que hoy están presentes.

Exposición de Motivos

El secuestro es un tipo penal lamentablemente muy acon-
tecido en nuestra sociedad, el cual, sin duda puede identi-
ficase con adjetivos como la infamia, lo afrentoso, lo deni-
grante, ignominioso, oprobioso, ultrajante y terrorífico,
pues no existe ninguna otra conducta típica que haga sentir
más insegura a las personas en nuestro país.

Hace casi un año, el Centro de Investigación para el Desa-
rrollo AC (Cidac), dio a conocer la actualización del índi-
ce delictivo el cual determinó que el secuestro es el delito
más impactante en la percepción de inseguridad. Sólo dos
secuestros más por cada 100 mil habitantes, hacen que 1.2
millones de mexicanos más se sientan inseguros, en senti-
do explicativo, se requeriría de cinco homicidios más por
cada 100 mil habitantes para lograr el mismo efecto con la
privación de la vida1.

La percepción de inseguridad ha provocado un cambio
drástico en el actuar cotidiano de personas y empresas. Sin
embargo, no todos los delitos logran modificar nuestra
conducta, es decir, un robo de celular no es igual de grave
que un secuestro y no impacta en la misma medida en
nuestra percepción de inseguridad.

Reconocer esta diferencia hace posible tener una herra-
mienta que permite a las procuradurías saber cómo se com-
pone el fenómeno delictivo en su entidad, y cuáles son las
principales preocupaciones de la ciudadanía. De esta for-
ma, es posible focalizar recursos para combatir los delitos
que más vulneran a la ciudadanía.
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Con base en el índice al cual estamos recurriendo, aprecia-
mos que los ocho delitos generadores de mayor inseguri-
dad entre las personas son, en orden decreciente, 1. Se-
cuestro; 2. Homicidio doloso; 3. Lesión dolosa con arma
blanca; 4. Extorsión; 5. Robo sin violencia a transeúnte; 6.
Robo a transeúnte con violencia; 7. Robo de vehículo con
violencia; 8. Robo de vehículo sin violencia.

En el mismo estudio podemos apreciar un grado de afecta-
ción en las 32 entidades federativas, notando que se hallan
16 dentro de las afectaciones graves y severas; es decir, la
mitad del país se encuentra en esta terrible situación del
miedo a los delitos aludidos, reiterando que el más grave es
el secuestro e inmediatamente después está el homicidio.

Asimismo, podemos comprobar institucionalmente un au-
mento del secuestro, para tal efecto se pueden verificar re-
portes periodísticos2 los cuales determinan que el secues-
tro y la extorsión, además de otros cuatro delitos de alto
impacto social, registraron un aumento a nivel nacional a
inicio de este año, de acuerdo con un reporte del Observa-
torio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legali-
dad (ONC).

A nivel nacional, de diciembre de 2013 a enero de 2014, se
incrementaron 5.60 por ciento las denuncias de secuestro,
10.36 por ciento las de extorsión, 0.94 por ciento las de ro-
bo con violencia, 1.81 por ciento las de robo de vehículo,
3.60 por ciento las de robo a casa habitación y, por último,
1.22 por ciento las de robo a negocio, señaló la organiza-
ción.

Por su parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
con base en sus registros resaltó también el gran problema
que representa el secuestro en el país, en estos términos el
organismo dependiente de la Secretaría de Gobernación
manifestó que las denuncias por secuestro aumentaron 11.2
por ciento durante enero y febrero de este año 2014, res-
pecto a los mismos meses de 20133.

En los dos primeros meses del año se registraron 278 de-
nuncias por secuestro en México, 28 más que las 250 re-
gistradas entre enero y febrero de 2013.

El Informe preliminar sobre incidencia delictiva nacional
del fuero común 2014 refleja que, en lo que va del año, se
han dado cerca de cinco secuestros por día.

Tamaulipas, Michoacán y el estado de México son los es-
tados del país con más casos de secuestro en el primer bi-

mestre del año; estas tres entidades también fueron las que
más secuestros registraron durante los primeros dos meses
de 2013.

En territorio tamaulipeco, durante enero y febrero del año
pasado se registraron 31 secuestros, en el primer bimestre
de 2014 se contabilizaron 38 denuncias, lo que representa
un incremento de 22.6 por ciento.

En el caso de Michoacán el incremento fue de 33.3 por
ciento, pasando de 27 a 36 delitos; y en el estado de Méxi-
co las denuncias por secuestro crecieron 30.8 por ciento, al
pasar de 26 a 34 casos.

Sin embargo, si se observa la prevalencia de este delito res-
pecto a la población, Morelos es el estado más afectado,
pues registró entre enero y febrero de este año 1.52 se-
cuestros por cada 100 mil habitantes, según cálculos reali-
zados por la cadena CNN México, con las cifras publica-
das por el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP).

Tamaulipas alcanzó una tasa de 1.16 secuestros por cada
100 mil habitantes en los dos primeros meses del año, Mi-
choacán 0.82 y el estado de México de 0.22.

Morelos es también el estado en el que más aumentó este
delito, pues el número de denuncias creció 145.5 por cien-
to respecto al mismo periodo del año anterior —de 11 a 27
secuestros—; le sigue Tabasco con 136.4 por ciento —de
11 a 26— y Colima con una tasa de crecimiento de 100 por
ciento —aunque en este caso solo pasó de 1 a 2 casos re-
portados—.

En este marco son de reconocerse las acciones llevadas a
cabo por los órganos de poder público clásico, el judicial
pues con sus labores y con base a las leyes intenta confi-
gurar las conductas ilícitas de los auténticamente responsa-
bles; al Ejecutivo por su marco de seguridad pública al in-
vestigar y llevar a cabo la detención de los presuntos
responsables y desde luego, todos los poderes legislativos,
tanto federales como locales quienes con la finalidad de re-
gular una lamentable realidad redactan disposiciones nor-
mativas generales para combatir la monserga del secuestro.

En este sentido, creemos que nuestra labor como diputados
es asumir responsablemente la labor de legislar proponien-
do alternativas con base en criterios sólidos, cuya finalidad
sea disuadir de la comisión de los delitos y a la vez buscar
la readaptación de las personas que se han convertido en
ejecutores de actitudes típicas dañinas a la sociedad.
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En atención al hilo conductor que llevamos, debemos distin-
guir a las penas que efectivamente van dando un resultado
adecuado para la sociedad y aquellas que no lo logran, así las
cosas el secuestro ha demostrado estar entre lo más granado
de la delincuencia produciendo terror y lo peor es, como ha
quedado evidenciado con los informes citados, no se presenta
una baja de la incidencia de este delito, por lo tanto debemos
hacer algo para cumplir con la finalidad de la disuasión de es-
te tipo de ilícitos, por lo cual se plantea en esta iniciativa
una propuesta que va dirigida a que los secuestradores
purguen la privación de la libertad a la cual se hayan he-
cho acreedores por resoluciones judiciales en Centros Fe-
derales de Readaptación Social (Ceferesos) aunque sean
delitos del fuero común, siempre y cuando el secuestrador,
durante el lapso en el cual tenga en su poder a la víctima
la viole, mutile o le suprima la vida. La misma suerte co-
rrerá el sujeto activo del delito de secuestro si las víctimas
resultan ser menores de edad.

Creemos que la medida es adecuada por la naturaleza del
tipo de personas comisionistas del conjunto de ilícitos,
además de que las instituciones en comento deben ser, por
sus características, mucho más idóneas para cumplir la fi-
nalidad de la readaptación y para contener las acciones del
tipo de los sujetos activos de los delitos que serán recluidos
en esos inmuebles.

Fundamentación

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral I, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción II al artícu-
lo 9 y se modifica el segundo párrafo del artículo 46 de
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y se modifica el segundo
párrafo del artículo 3 de la Ley que establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos

Artículo Primero. Se adiciona una fracción II al artículo 9
y se modifica el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley
General para prevenir y sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como se aprecia enseguida:

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplica-
rán:

I. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a
dos mil días multa, si la privación de la libertad se efec-
túa con el propósito de:

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cual-
quier beneficio;

b) Detener en calidad de rehén a una persona y ame-
nazar con privarla de la vida o con causarle daño,
para obligar a sus familiares o a un particular a que
realice o deje de realizar un acto cualquiera;

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la
libertad o a terceros; o

d) Cometer secuestro exprés, desde el momento mis-
mo de su realización, entendiéndose por éste, el que,
para ejecutar los delitos de robo o extorsión, prive de
la libertad a otro. Lo anterior, con independencia de
las demás sanciones que conforme a esta ley le co-
rrespondan por otros delitos que de su conducta re-
sulten.

II. Si el secuestrador, durante el lapso en el cual ten-
ga en su poder a la víctima, la viola, mutila o le su-
prime la vida, purgará la pena correspondiente en
los centros federales de readaptación social, inde-
pendientemente de que las conductas sean cataloga-
das como delitos del fuero común. Igual suerte ten-
drá el sujeto activo del delito de secuestro si la
víctima resulta ser un menor de edad.

Artículo 46. A los procesados y sentenciados por las con-
ductas previstas en esta ley se les podrá aplicar las medidas
de vigilancia especial que prevé la Ley que establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, entre ellas, la restricción de comunicaciones con ter-
ceros, salvo el acceso con su defensor.

Las entidades federativas conforme a las disposiciones le-
gales o los convenios al efecto celebrados, podrán remitir a
los centros federales de readaptación social, de otros esta-
dos o el Distrito Federal a los procesados o sentenciados,
para cumplir la determinación judicial, a excepción de los

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados908



supuestos aludidos en la fracción II del artículo 9 de es-
ta ley, casos en los cuales forzosamente serán remitidos
a los mismos centros federales de readaptación social.

…

Artículo Segundo. Se modifica el artículo 3 de la Ley que
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, para quedar como sigue:

Artículo 3o. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a
su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y en los
reclusorios dependientes de la federación. Asimismo, las
normas se aplicarán, en lo pertinente, a los reos federales
sentenciados en toda la república y a los comunes en los
términos de la fracción II, del artículo 9 de la Ley Ge-
neral para prevenir y sancionar los Delitos en Materia
de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y se promoverá su adopción por parte de
las entidades federativas. Para este último efecto, así como
para la orientación de las tareas de prevención social de la
delincuencia, el Ejecutivo federal podrá celebrar convenios
de coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor transcurridos
seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas en
un lapso de seis meses deberán adecuar sus respectivas le-
gislaciones al presente decreto.

Notas:

1. El reporte en formato digital se encuentra disponible en: www.ci-
dac.org, con el nombre 8  delitos primero, índice delictivo CIDAC.

2. http://mexico.cnn.com/nacional/2014/03/18/el-2014-inicio-con-un-
aumento-en-el-numero-de-secuestros-y-extorsiones

3. http://mexico.cnn.com/nacional/2014/03/25/las-denuncias-por-se-
cuestro-suben-112-en-el-primer-bimestre-de-2014

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda, a cargo del diputado Jorge Herrera
Delgado, del Grupo Parlamentario del PRI

Jorge Herrera Delgado, diputado federal por la LXII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Vivienda, con base en los siguientes

Antecedentes

1. El 15 de noviembre de 2012 se presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, suscrita por legisladores in-
tegrantes de los grupos parlamentarios del Partido
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista
de México, la cual fue turnada a las Comisiones Unidas de
Gobernación, y de Seguridad Pública.

2. El propósito de la iniciativa fue reorganizar la estructu-
ra orgánica de la administración pública federal y uno de
los aspectos fundamentales fue modificar la denominación
y facultades de la Secretaría de la Reforma Agraria para
crear la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano a la que se le otorgarían facultades de la Secretaría de
Desarrollo Social en materia de desarrollo urbano, regional
y de vivienda.

3. La citada iniciativa fue dictaminada y aprobada en la Cá-
mara de Diputados el 22 de noviembre de 2012.

4. Fue dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores
el 11 de diciembre de 2012 con modificaciones.
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5. Devuelta a la Cámara de Diputados para los efectos de
lo dispuesto en el artículo 72, inciso e), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos el 13 de diciem-
bre de 2012.

6. Aprobada en la Cámara de Diputados el 13 de diciembre
de 2013.

7. El titular del Ejecutivo federal publicó el decreto corres-
pondiente en el Diario Oficial de la Federación el 2 de ene-
ro de 2013.

Consideraciones

1. En el cuerpo de la iniciativa mencionada líneas arriba,
en el apartado de “Propuestas de Reforma” al referirse a
la nueva Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano (Sedatu) se expresa que la creación de esta tiene
el propósito de contar con una política integral que per-
mita el ordenamiento permanente y debidamente planifi-
cado del territorio nacional.

Se reconoce la necesidad de instrumentar políticas armóni-
cas de desarrollo de vivienda, que preserven el sentido de
debido crecimiento con base en el desarrollo metropolitano
y sustentable.

Por ello, entre otras medidas se propuso incorporar atribu-
ciones en materia de vivienda y desarrollo territorial a la
nueva Secretaría y que el principal organismo en la mate-
ria, la Comisión Nacional de Vivienda, se considerara sec-
torizado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano. 

Al entrar en vigor el decreto que reformó diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02
de enero de 2013, y por el cual se creó la Secretaría de De-
sarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se hizo necesaria su
armonización con otras leyes de carácter federal con las
que tiene relación. Por ello es fundamental que la Ley de
Vivienda tenga las reformas necesarias que sean compati-
bles con la creación de la nueva Secretaría.

Es en función de la reforma en comento que se debe adecuar
y dimensionar la nueva Comisión Nacional de Vivienda, ya
que en la iniciativa que promueve la reorganización de la ad-
ministración pública se pretende que la Comisión Nacional
de Vivienda esté sectorizada a la Sedatu.

Asimismo es prioritario que la Sedatu ocupe legalmente el
lugar que le corresponde en el diseño institucional para el
impulso de la política de vivienda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda

Artículo Único. Se reforman los artículos 9, 12, 15, 16,
17, 18, 19 fracciones I y VII, 25 fracción I, 38, 66, 67, 75,
76, 77 y 88; se adicionan una fracción XI al artículo 4, re-
corriéndose las demás en su orden; una fracción I al artícu-
lo 14 recorriéndose las demás en su orden, una fracción II
al artículo 30 recorriéndose las demás en su orden, todos de
la Ley de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a X. …

XI. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano;

XII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de
Información e Indicadores de Vivienda, como el con-
junto de datos producidos por los sectores público, so-
cial y privado, organizados bajo una estructura concep-
tual predeterminada, que permita mostrar la situación de
la vivienda y el mercado habitacional, así como los
efectos de las políticas públicas en la materia, y

XIII. Suelo: los terrenos física y legalmente suscepti-
bles de ser destinados predominantemente al uso habi-
tacional conforme a las disposiciones aplicables.

Artículo 9. El Programa Nacional de Vivienda será for-
mulado por la Comisión, revisado por la Secretaría pa-
ra ser publicado en el Diario Oficial de la Federación
y estará sometido a un proceso permanente de control y
evaluación, observando lo dispuesto en este ordenamien-
to y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la Ley
General de Desarrollo Social.

…

…
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Artículo 12. …

…

…

Los resultados de las evaluaciones deberán enviarse a la
Secretaría, la Comisión, a la Comisión Intersecretarial, al
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social, al Consejo y a las comisiones que atiendan los
asuntos de vivienda de las Cámaras de Diputados y Sena-
dores del Congreso de la Unión. Asimismo, serán públicos
en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental.

…

Artículo 14. El Sistema Nacional de Vivienda estará inte-
grado por:

I. La Secretaría;

II. El Consejo;

III. La Comisión Intersecretarial; 

IV. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales para los Traba-
jadores del Estado; el Fideicomiso Fondo Nacional de
Habitaciones Populares y la Sociedad Hipotecaria Fe-
deral, Sociedad Nacional de Crédito;

V. La Comisión, y

VI. Los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios, así como los sectores social y privado, en
los términos de los acuerdos y convenios que al efecto
se celebren.

Artículo 15. Las atribuciones en materia de vivienda serán
ejercidas por el Gobierno Federal a través de la Secreta-
ría y demás entidades de la administración pública fe-
deral, según el ámbito de competencia que ésta y otras
leyes les confieran, las entidades federativas y los munici-
pios en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría a través de la
Comisión el fomento, la coordinación, la promoción y la
instrumentación de la política y el programa nacional de vi-

vienda del Gobierno Federal, en los términos de la presen-
te Ley, la Ley General de Asentamientos Humanos y de-
más ordenamientos aplicables.

Artículo 17. La Secretaría promoverá que los gobiernos
de las entidades federativas expidan sus respectivas leyes
de vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y
compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el
ámbito de sus atribuciones para la solución de los proble-
mas habitacionales de sus comunidades. Entre otras tareas
y responsabilidades, deberá promoverse que:

A. y B … 

Artículo 18. Se crea la Comisión como un organismo des-
centralizado, de utilidad pública e interés social, sectoriza-
do a la Secretaría, con personalidad jurídica y patrimonio
propio. Su domicilio será en la Ciudad de México, Distrito
Federal.

…

…

Artículo 19. Corresponde a la Comisión:

I. Formular, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la
Política Nacional de Vivienda y el programa nacional en
la materia, así como proponer, en su caso, las adecua-
ciones correspondientes, de conformidad con los objeti-
vos y prioridades que marque el Plan Nacional de De-
sarrollo;

II. a VI. …

VII. Desarrollar y promover esquemas, mecanismos y
programas de financiamiento, subsidio y ahorro previo
para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades,
priorizando la atención a la población en situación de
pobreza, coordinando su ejecución con las instancias
correspondientes;

VIII. a XXIV. …

Artículo 25. …

I. Ejercer las funciones de su competencia por acuerdo
del titular de la Secretaría y asistir a las reuniones a
que se refiere el Artículo 7o. de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal;
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II… a IX…

Artículo 30. …

…

I. …

II. El titular de la Secretaría, quien fungirá como
Coordinador General;

III. El titular de la Comisión, quien fungirá como Coor-
dinador General; 

IV. Representantes del Sector Público Federal;

V. Representantes de los organismos estatales de vi-
vienda;

VI. Representantes de los organismos empresariales de-
dicadas primordialmente a la edificación, promoción y
producción de vivienda;

VII. Representantes de entidades de servicio de finan-
ciamiento, consultoría y titulación para la adquisición
de suelo y vivienda;

VIII. Representantes de instituciones y organizaciones
de la sociedad civil y colegios de profesionales, relacio-
nados con la vivienda y los asentamientos humanos, y

IX. Representantes de universidades e instituciones de
educación superior, relacionadas con la vivienda y los
asentamientos humanos.

Artículo 38. Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Eje-
cutivo Federal, a través de la Secretaría y con la participa-
ción que corresponda a las demás dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, celebrará convenios
y acuerdos en los términos de esta Ley, los cuales tendrán
por objeto:

I. a XIV. …

…

Artículo 66. El Gobierno Federal, por conducto de la Se-
cretaría y con la participación de las demás dependen-
cias y entidades competentes de la Administración Públi-
ca Federal, instrumentará acciones, programas y

estímulos que induzcan la colaboración y coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y munici-
pios, así como la participación de propietarios y desarro-
lladores, para generar suelo con servicios, preferente-
mente para beneficio de la población en situación de
pobreza, marginación o vulnerabilidad y de los produc-
tores sociales de vivienda, para lo cual celebrará los con-
venios y acuerdos necesarios.

Artículo 67. La Secretaría, con el apoyo de la banca de
desarrollo, instrumentará programas de acompañamiento
para el mejoramiento progresivo de la vivienda, en benefi-
cio de la población en situación de pobreza a la que le ha-
ya sido asignado un lote en los términos del artículo ante-
rior o lo haya adquirido por otra vía.

Artículo 75. ...

La Secretaría a través de la Comisión promoverá que las
autoridades locales expidan instrumentos normativos que
regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de pro-
piedad, atendiendo a las distintas regiones, tipos y condi-
ciones culturales y urbanas de la población;

...

Artículo 76. La Secretaría a través de la Comisión pro-
moverá que las autoridades de las entidades federativas y
los municipios celebren acuerdos y convenios con los sec-
tores social y privado, que tengan por objeto el mejora-
miento de las condiciones de convivencia, impulsar la do-
tación y administración de la infraestructura, los
equipamientos y los servicios urbanos necesarios, así como
el financiamiento compartido para el adecuado manteni-
miento sustentable de las unidades y desarrollos habitacio-
nales.

Artículo 77. La Secretaría a través de la Comisión fo-
mentará la participación de los sectores público, social y
privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desa-
rrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas tecnologías
en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo costo y
alta productividad, que cumplan con parámetros de certifi-
cación y cumplan con los principios de una vivienda digna
y decorosa.

…

Artículo 88. La Secretaría a través de la Comisión, en
coordinación con los organismos de vivienda y con las en-
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tidades federales, estatales y municipales fomentará en los
programas y proyectos de producción social de vivienda la
inclusión de actividades productivas y el desarrollo de ac-
tividades generadoras de ingreso orientadas al fortaleci-
miento económico de la población participante en ellos, de
conformidad con lo establecido en las disposiciones apli-
cables.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 abril de 2014.— Diputado Jor-
ge Herrera Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 41 y 45 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por los diputados Arturo Escobar y Vega,
Felipe Arturo Camarena García y María Sanjuana Cerda
Franco, de los Grupos Parlamentarios del PVEM y de Nue-
va Alianza

Quienes suscribimos, Arturo Escobar y Vega, María San-
juana Cerda Franco y Felipe Arturo Camarena García, di-
putados integrantes de la LXII Legislatura de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como los artículos 77 y 78,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
la consideración de esta asamblea, la presente iniciativa
con proyecto de decreto mediante el cual se modifican los
artículos 41.1. y 45.7. de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor del si-
guiente:

Planteamiento del problema

Las comisiones de investigación están reconocidas en el ar-
tículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las cuales tienen por objeto dilucidar algún
proceso de actuación de algunos organismos paraestatales.

No obstante el mandamiento constitucional, apreciamos
una regulación imprecisa en las respectivas leyes secunda-
rias, ya que en la actualidad a las comisiones de investiga-
ción se les brinda idéntica regulación que a las ordinarias y
especiales, lo cual no puede ser así y mucho menos en sus
resoluciones ni en su sistema de votación, en virtud de que
las comisiones de investigación a diferencia de las otras, no
dictaminan leyes ni tampoco atienden un problema especí-
fico por solucionar, sino se direccionan a analizar un suce-
so anterior con la finalidad de extraer con datos comproba-
bles la verdad histórica de un hecho pasado.

Por lo anterior, es conveniente fijar un sistema de votación
distinto al de los otros tipos de comisiones.

Argumentación

La Constitución es la norma suprema de un orden jurídico,
siendo ésta a la vez la que regula el contexto de lo político.

De esta forma, sólo en este documento pueden hallarse si-
tas una serie de disposiciones con carácter de supremo, en
algunos casos, clasificadas como pétreas, comúnmente de-
nominadas decisiones políticas fundamentales.

Dentro de aquéllas encontramos, por un lado, la división de
funciones públicas así como la teoría de los contrapesos
entre los diferentes órganos públicos.

Una de las funciones públicas clásicas y heterodoxas es la
legislativa, la cual permite llevar a cabo la emisión de nor-
mas de carácter general, abstracto e impersonal, devinien-
do las mismas de un órgano formal del Estado y diferente
al Ejecutivo, quien tiene por antonomasia aplicar la ley,
más no hacerla, tal prohibición deviene desde el siglo
XVIII en la Europa continental e impuesta en nuestra
Constitución vigente, en el artículo 49.

Aunque si bien formalmente la función legislativa tiene co-
mo prioridad diseñar normas, éstas no son todas las labores
llevadas a cabo materialmente por los órganos legisladores,
práctica común en todos los parlamentos del mundo, esto
lo podemos ver citando diferentes ejemplos como la emi-
sión de decretos reconocida en el artículo 70 de la Consti-
tución Mexicana, o durante mucho tiempo las funciones ju-
diciales a las que hacía alusión el artículo 76 o el 111 de la
ley suprema, y desde luego la función administrativa, tra-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI913



ducida en la facultad investigadora de las Cámaras, al po-
der organizar Comisiones de Investigación para develar los
hechos de alguna circunstancia de importancia nacional
vinculados con los organismos descentralizados y de parti-
cipación estatal mayoritaria, tal como lo prevé el tercer pá-
rrafo del artículo 93 Constitucional.

Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuen-
ta al Congreso del estado que guarden sus respectivos
ramos.

…

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miem-
bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata
de los senadores, tienen la facultad de integrar comisiones
para investigar el funcionamiento de dichos organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayo-
ritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del
conocimiento del Ejecutivo federal.

…

En este tenor, apreciamos como el poder público concibió
la posibilidad de que los órganos legislativos realizaran
además de legislar, otras actividades. Asimismo, prevemos
que la Constitución establece disposiciones supremas, pe-
ro generales, por lo cual –con la finalidad de precisar la
materia de todas las competencias– se debe acudir a leyes
generales, y en muchas ocasiones a reglamentos o decretos
para vincular los auténticos alcances de una facultad, tal
como lo hemos visto del artículo 93, si bien se concibe la
posibilidad de establecer comisiones especiales para mate-
rias específicas y por una cantidad precisa de legisladores
dependiendo de su cámara, también es verdad que no se es-
pecifica cuál será el actuar de los integrantes de las respec-
tivas comisiones durante el desarrollo de su actividad.

Lo anterior no queda tampoco colmado en la ley regla-
mentaria del Congreso, ni tampoco en el Reglamento de la
Cámara de Diputados, ya que en ellos el marco regulatorio
también queda corto, pues, solamente refiere de las comi-
siones de investigación por lo que toca a la ley, en los artí-
culos 41.1.; 43. y 85., numeral 2, inciso c), donde tampoco
se previene un auténtico actuar a las comisiones de esta na-
turaleza. En lo tocante al reglamento, las comisiones de in-
vestigación se encuentran aludidas en el artículo 204 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, pero solamente

expresa la obligación de la Cámara de remitir los resulta-
dos al Ejecutivo federal, sin precisar el carácter de conduc-
ción de las propias comisiones.

En torno a todas las ideas descritas coincidimos como un
valor importante, la autonomía que las Cámaras tienen pa-
ra el desarrollo de sus funciones; más no así sobre el ámbi-
to discrecional que puedan llegar a tener los legisladores
sobre su desempeño, y más sobre los temas tan delicados
que implican el funcionamiento de organismos descentrali-
zados y empresas de participación estatal mayoritaria.

Esta iniciativa tiene como finalidad contribuir a fortalecer
un tema que hasta hoy no se precisa con claridad en la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos sobre las comisiones especiales de investigación,
en específico, el tema de la votación respectiva, ya que en
la actualidad solamente para dilucidar este tipo de proble-
mas se estipula una regla general que es imprecisa, nos re-
ferimos a la enunciada en el artículo 45.7. de la ley, el cual
determina que las comisiones tomarán sus decisiones por
mayoría de votos de sus miembros, siendo que no es lo
mismo el trabajo llevado a cabo en una comisión especial
u ordinaria que en una de investigación, pues ésta última
no se erige con la finalidad de un caso técnico ni tampoco
su objetivo es dictaminar una ley, por el contrario, emite
una resolución sobre aconteceres ciertos, que solamente di-
lucidarán la verdad histórica de hechos específicos.

En este sentido, proponemos cambios a los artículos 41.1.
y 45.7. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto, sometemos, con fundamento en el artícu-
lo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos artículo 3, numeral 1,
fracción VIII; artículo 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 41.1. y 45.7.
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se modifican los artículos 41.1. y 45.7. de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos para quedar como a continuación se apre-
cia.
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Artículo 41.

1. Las comisiones de investigación se constituyen con ca-
rácter transitorio para el ejercicio de la facultad a que se re-
fiere el párrafo tercero del artículo 93 constitucional y sus
decisiones se tomarán con base al resultado que arroje el
voto ponderado de cada uno de los grupos parlamentarios
representados en las Cámaras.

Artículo 45.

1. …

2. …

3. …

4. …

5. …

6. …

7. Las comisiones de investigación a las cuales se refie-
re el artículo 93 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, asumirán sus determinaciones a
través del voto ponderado de cada uno de los grupos
parlamentarios representados en la Cámaras. Las co-
misiones de cualquier otro tipo tomarán sus decisiones
por la mayoría de votos de sus miembros. En caso de
empate en la votación de un proyecto de dictamen o reso-
lución deberá repetirse la votación en la misma sesión, y si
resultare empate por segunda vez, se discutirá y votará de
nuevo el asunto en la sesión inmediata, pero si aquél per-
sistiere, el asunto será resuelto en definitiva por el pleno,
dando cuenta de ambas posiciones, escuchando a los ora-
dores a favor y en contra que determine el Presidente de la
Mesa Directiva y conforme a las reglas del debate que ri-
gen a la Asamblea.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputados: Arturo Escobar y Vega, María Sanjuana Cerda Franco y Fe-
lipe Arturo Camarena García (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, suscrita por
los diputados Jorge Herrera Delgado, Abel Guerra Garza y
María Guadalupe Velázquez Díaz, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Los suscritos, Jorge Herrera Delgado, Abel Guerra Garza y
María Guadalupe Velázquez Díaz, diputados a la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
la consideración de esta soberanía Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos,
en materia de participación social y planeación del desa-
rrollo urbano, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 19 de mayo de 2010, con la coordinación de las Comi-
siones de Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Dipu-
tados y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
de la Cámara de Senadores, se instaló la Mesa Interparla-
mentaria para la adecuación del marco jurídico federal en
materia metropolitana. Como parte de los trabajos de dicha
Mesa se realizaron cuatro foros regionales de consulta en
las ciudades de Torreón, Mérida, Guadalajara y Toluca, con
participación de legisladores de las entidades del país, re-
presentantes de diversos sectores sociales, especialistas,
empresarios y representante de los gobiernos estatales y
municipales.

Entre los principales problemas identificados por la Mesa
se encontraron: un proceso de urbanización-metropoliza-
ción prácticamente descontrolado; la desarticulación de las
políticas públicas en la materia; la falta de coordinación en-
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tre los tres órdenes de gobierno; la falta de instrumentos de
participación social; y la falta de instrumentos que permi-
tan la coordinación interestatal, intermunicipal e intersec-
torial en zonas metropolitanas. 

Como resultado de los trabajos de la Mesa se promovió una
reforma a diversos artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que fue presentada el 15 de
diciembre de 2010 en la Cámara de Diputados y una pro-
puesta de nueva Ley General de Asentamientos Humanos,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, presentada
en la Cámara de Senadores el 29 de noviembre de 2011. La
propuesta de nueva Ley estaba fuertemente condicionada,
en su contenido, a la aprobación de la reforma constitucio-
nal; no obstante y a pesar de que el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el dictamen de la reforma constitucional,
ésta presentaba diversos problemas técnicos que han impe-
dido su dictaminación favorable en la Cámara de Senado-
res.

Es de vital importancia que el Poder Legislativo retome los
esfuerzos realizados en anteriores legislaturas, para evaluar
con objetividad las iniciativas presentadas y determinar
aquellas propuestas que sean de valor para incorporarlas a
la legislación vigente. El análisis detallado del trabajo rea-
lizado durante la LXI Legislatura en materia de asenta-
mientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento terri-
torial permite concluir que existen ciertas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos que pueden y
deben modificarse, sin alterar el orden constitucional vi-
gente, para atender la problemática de fondo que inspiró
los trabajos de la Mesa Interparlamentaria. 

En primer lugar, es importante explicitar los principios que
deben orientar el adecuado desarrollo de los asentamientos
humanos, con el fin de que sean la guía para los procesos
de planeación y coordinación en la materia. 

En segundo lugar, la Ley vigente debe mejorar los meca-
nismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno,
así como la vinculación entre los planes y programas gene-
rados en cada nivel, para efecto de que haya congruencia
entre ellos.

En tercer lugar, se debe prever un mecanismo de planea-
ción del desarrollo de largo plazo, tal como se ha conclui-
do en los Foros de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial que a nivel nacional y regional han sido
organizados por la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial en esta LXII Legislatura.

En cuarto lugar, es necesario mejorar los instrumentos y
mecanismos de participación de la sociedad, para efecto de
que las políticas en la materia tengan una mejor articula-
ción con las necesidades e intereses de las comunidades.

Finalmente, es conveniente que la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano desarrolle nuevos instrumen-
tos de política pública e instancias de deliberación que ga-
ranticen una política de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y ordenamiento territorial eficaz y bien informada.

Es importante considerar además que las reformas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013
han relanzado la política pública en la materia a través de
una mejor articulación de las acciones en materia de Desa-
rrollo Urbano bajo una sola dependencia, atendiéndose así
al problema de desarticulación de esfuerzos que se había
venido presentando.

En función de las anteriores consideraciones, la iniciativa
que se presenta a la consideración de esta soberanía, es
congruente con los esfuerzos realizados en la Legislatura
LXI, los cuales han sido valorados a todo detalle, mejoran-
do la redacción y la técnica legislativa en donde fuera ne-
cesario, y apuntando en todo momento a darle viabilidad a
las propuestas que ahí se presentaron.

Descripción de la iniciativa

Los aspectos relevantes de la Iniciativa son:

Se hacen explícitos los principios que orientan la planea-
ción y regulación de los asentamientos humanos, el desa-
rrollo urbano y el ordenamiento territorial, estos principios
son: accesibilidad, inclusión, equilibrio regional, habitabi-
lidad, participación, prevención, racionalidad y sustentabi-
lidad. La incorporación de estos principios en un artículo
1o bis, de la Ley vigente es de primera importancia ya que
se establecen orientaciones claras en la materia. 

Se mejoran los esquemas de coordinación entre la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios a través de
una mayor articulación de los diferentes instrumentos de
planeación. Así mismo se contemplan esquemas de cola-
boración claros bajo un enfoque subsidiario que va de la
autoridad federal, hacia las autoridades estatales y de éstas
a las autoridades municipales.
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De esta forma, se propone que la Secretaría participe en la
definición y delimitación de conurbaciones y zonas metro-
politanas y que promueva la integración y operación coor-
dinada de la planeación de los asentamientos humanos, el
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial.

Asimismo, bajo un enfoque subsidiario, se prevé que la Fe-
deración, a través de la Secretaría, asesore a los gobiernos
estatales y municipales en la elaboración, ejecución y eva-
luación de sus planes o programas de desarrollo urbano; así
como en el registro de planes y programas, en la vigilancia
de su cumplimiento y en la aplicación de sanciones.

Con respecto a la coordinación entre los estados y los mu-
nicipios se prevé que los primeros participen en la formu-
lación y ejecución de planes y programas de conurbaciones
y zonas metropolitanas; también verificarán la congruencia
de los instrumentos de planeación, y evaluarán y darán se-
guimiento al impacto urbano o regional de obras y proyec-
tos con impacto en uno o más municipios. 

Para los municipios se contempla de forma explícita el de-
recho de asociación, así como su participación en conve-
nios de coordinación metropolitana y en la constitución de
instancias de participación y estructuras institucionales. 

Por primera vez se contempla el establecimiento de una Es-
trategia Territorial Nacional, en la que participen las de-
pendencias del Ejecutivo Federal, las entidades federativas
y los municipios. Dicha estrategia será de largo plazo y to-
mará en cuenta los resultados del Censo de Población, ade-
más de que será la base para la planeación del desarrollo
nacional. 

Se fortalecen las instancias e instrumentos de participación
social mediante la conformación de un órgano de consulta
y deliberación denominado Consejo Nacional de Asenta-
mientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial. Se prevé una amplia inclusión social en el Conse-
jo, el cual participará en la formulación de la Estrategia
Territorial Nacional y el Programa Nacional de Desarrollo
Urbano y asesorará a la Secretaría en lo relativo a las es-
trategias nacionales en la materia. 

Por último, se prevé la creación de un sistema Nacional de
Información e Indicadores sobre Asentamientos Humanos,
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial como base
para generar, organizar, actualizar y difundir información
en la materia.

Con base en las anteriores consideraciones se somete a la
consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos

Artículo único: se reforman los artículos 7o, fracciones I
a V, VII, IX, XII  y XIV; 8o, fracciones I y II, V a VII y XII;
9o, fracciones I a III, VI, X y XIV; y, 12 fracción VI, pá-
rrafo segundo; se ADICIONAN un artículo 1o. Bis;  una
fracción VI Bis y las fracciones XVII a XXI al artículo 7o,
recorriéndose la última fracción para pasar a ser la XXII;
las fracciones XIII a XV al artículo 8o., recorriéndose la úl-
tima fracción para pasar a ser XVI; las fracciones XV a
XVIII al artículo 9o., recorriéndose la última fracción para
pasar a ser XIX; una fracción I, al artículo 12, recorriéndo-
se las fracciones subsecuentes; los párrafos tercero y quin-
to al artículo 12, fracción VI, que pasaría a ser la nueva
fracción VII; los artículos 12 bis y 12 ter; y los artículos 50
bis y 50 ter, de la Ley General de Asentamientos Humanos
para quedar como sigue:  

Artículo 1o. Bis. La planeación y regulación de los asen-
tamientos humanos, el desarrollo urbano y el ordena-
miento territorial deberán considerar los siguientes
principios: 

I. Accesibilidad: garantizar que la ciudadanía reciba
servicios públicos básicos de agua potable, drenaje,
energía, saneamiento y vialidad; 

II. Inclusión: garantizar el ejercicio pleno de los de-
rechos ciudadanos en condiciones de igualdad; con
políticas incluyentes que fortalezcan la convivencia
ordenada, el fortalecimiento del tejido social y la co-
hesión de las comunidades; 

III. Equilibrio Regional: mediante la visión integral
del desarrollo nacional y regional que propicie el cre-
cimiento ordenado de los centros de población, co-
nurbaciones y las zonas metropolitanas;

IV. Habitabilidad: garantizar condiciones de vida
digna en los asentamientos humanos; 

V. Participación: garantizar la gestión democrática
de los procesos de desarrollo urbano y ordenamien-
to territorial, mediante la amplia participación de la
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sociedad en los procesos de planeación y adecuado
ordenamiento de los asentamientos humanos; 

VI. Prevención: promover condiciones de seguridad
para las personas y sus patrimonios; y minimizar los
riesgos de origen natural y antropogénicos derivados
de los asentamientos humanos; 

VII. Racionalidad: para ordenar el desarrollo urba-
no, evitar la dispersión y la pérdida de tiempo, ener-
gía y recursos para lograr la plena movilidad urba-
na, y

VIII. Sustentabilidad: mediante la preservación y
respeto del entorno ambiental, social, económico  y
cultural aprovechando los recursos disponibles sin
comprometer su disponibilidad para las generacio-
nes futuras.

Artículo 7o. … 

I. Coordinar las políticas nacionales de asentamientos
humanos, suelo urbano y vivienda,  movilidad y
transportes urbanos y metropolitanos, planeación y
coordinación del financiamiento de infraestructura y
equipamiento para el desarrollo urbano, metropoli-
tano, regional y para el ordenamiento territorial, con
la participación que corresponda a los gobiernos estata-
les y municipales;

II. Coordinar los programas y las acciones que el Eje-
cutivo Federal convenga con los gobiernos locales para
el desarrollo de los asentamientos humanos y el orde-
namiento territorial de las conurbaciones y zonas
metropolitanas;

II Bis. Promover la implantación de sistemas o disposi-
tivos de alta eficiencia energética en las obras públicas
de infraestructura y equipamiento urbano, así como en
los proyectos privados y sociales para garantizar el de-
sarrollo urbano sustentable;

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas
territoriales para el desarrollo urbano, de conurbacio-
nes y zonas metropolitanas, considerando la disponi-
bilidad de agua determinada por la Comisión Nacional
del Agua, y regular en coordinación con los gobiernos
estatales y municipales los mecanismos para satisfacer
dichas necesidades; 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el esta-
blecimiento de provisiones y reservas territoriales para
el adecuado desarrollo de los centros de población, co-
nurbaciones y zonas metropolitanas, evitando su
ubicación en zonas de riesgo, en tierras consideradas
de alto valor ambiental o en la que sea necesaria pa-
ra la preservación de los recursos naturales o la pro-
ducción agropecuaria y forestal, en coordinación con
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal correspondientes y los gobiernos estatales
y municipales, y con la participación de los sectores so-
cial y privado;

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamien-
to para programas y proyectos de desarrollo regio-
nal, urbano y metropolitano, con la participación de
las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, de las entidades federativas, de los
municipios, de las instituciones de crédito y de los
diversos grupos sociales; 

VI. … 

VI Bis. Formular la Estrategia Territorial Nacional
con la participación de las dependencias del Ejecuti-
vo Federal, las entidades federativas y los munici-
pios;

VII. Formular y ejecutar el Programa Nacional de De-
sarrollo Urbano, proveer lo necesario para su cumpli-
miento y promover su evaluación en los términos de
esta Ley; 

VIII. …

IX. Asesorar a los gobiernos estatales y municipales que
lo soliciten, en la elaboración, ejecución y evaluación
de sus planes o programas de desarrollo urbano y en la
capacitación técnica de su personal;

X. y XI. …

XII. Vigilar que las acciones y obras relacionadas con
el ordenamiento territorial, y el desarrollo regional,
urbano y metropolitano que las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal ejecuten di-
rectamente o en coordinación o concertación con las en-
tidades federativas y los municipios, así como en con
los sectores social y privado cumplan con lo estableci-
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do en la Estrategia Territorial Nacional y el Progra-
ma Nacional de Desarrollo Urbano;

XIII. …

XIV. Participar en la planeación, ordenación y regula-
ción de conurbaciones y zonas metropolitanas de cen-
tros de población ubicados en el territorio de dos o más
entidades federativas;

XV. … 

XVI. Participar en la elaboración de los programas
de conurbaciones y zonas metropolitanas interesta-
tales de común acuerdo con las entidades y munici-
pios que las integren;

XVII. Participar en la definición y delimitación de
conurbaciones y zonas metropolitanas y en la deter-
minación de estrategias y criterios para su desarro-
llo, en el marco de la Estrategia Territorial Nacional;

XVIII. Asesorar a los gobiernos locales en el proceso
de registro de planes y programas de ordenamiento
territorial, ante el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, así como en la vigilancia de su cum-
plimiento y en su caso, para la aplicación de las san-
ciones ante las instancias correspondientes; 

XIX. Promover la integración y operación coordina-
da de la planeación de los asentamientos humanos,
desarrollo urbano y ordenamiento territorial con los
sistemas de planeación vigentes del desarrollo so-
cioeconómico y del ordenamiento ecológico del terri-
torio;

XX. Crear el Consejo Nacional de Asentamientos
Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con amplia participación de la sociedad; 

XXI. Crear el Sistema Nacional de Información pa-
ra la planeación y evaluación de los Asentamientos
Humanos, el Desarrollo Urbano y el Ordenamiento
Territorial, de manera coordinada con las dependen-
cias y organismos nacionales que generan informa-
ción en la materia y en conjunto con las entidades fe-
derativas y los municipios; y

XXII. Las demás que le señale esta Ley y otras disposi-
ciones jurídicas.

Artículo 8o. …

I. Legislar en materia de planeación y desarrollo re-
gional, ordenamiento territorial de los asentamientos
humanos y de desarrollo urbano de los centros de po-
blación, así como en materia de coordinación y ges-
tión para la planeación y desarrollo de conurbacio-
nes y zonas metropolitanas, atendiendo a las
facultades concurrentes previstas en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Formular, aprobar y administrar el programa estatal
de desarrollo urbano en apego a la Estrategia Territo-
rial Nacional, así como vigilar y evaluar su cumpli-
miento con la participación de los gobiernos munici-
pales y la sociedad;

III. y IV. …

V. Participar en la planeación y regulación de las conur-
baciones y zonas metropolitanas, en los términos de
esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano;

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades
federativas y con sus municipios, para la planeación
del desarrollo regional, el ordenamiento territorial de
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los
centros de población, así como en la planeación y eje-
cución de acciones, obras e inversiones en materia de
infraestructura urbana;

VII. Convenir con los sectores social y privado la reali-
zación de acciones e inversiones concertadas para el de-
sarrollo regional, urbano y metropolitano;

VIII. a XI. …

XII. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento
de la Estrategia Territorial Nacional y del Programa
Nacional de Desarrollo Urbano; 

XIII. Participar, en coordinación con los municipios
correspondientes, en la formulación, aprobación y
ejecución de los planes y programas de conurbacio-
nes y zonas metropolitanas;

XIV. Verificar la congruencia y vinculación de los
distintos planes y programas regionales y municipa-
les de desarrollo urbano, incluyendo los de conurba-
ciones o zonas metropolitanas, así como los que de-
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termine el sistema estatal de planeación y los que
emanen de la legislación aplicable;

XV. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de
las leyes locales, al impacto urbano o regional de
obras y proyectos que generen efectos en el territorio
de uno o más municipios de la entidad; y

XVI. Las demás que les señalen esta Ley y otras dispo-
siciones jurídicas federales y locales.

Artículo 9o. … 

I. Formular, aprobar, administrar, cumplir y ejecutar
los planes o programas municipales de desarrollo urba-
no, de centros de población y los demás que de éstos de-
riven, en congruencia y vinculación con los progra-
mas estatales y con otros niveles de planeación, así
como evaluar y vigilar su cumplimiento, con la partici-
pación de la sociedad de conformidad con esta Ley y
con la legislación local;

II. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y des-
tinos de áreas y predios, den los centros de población en
congruencia con los planes de desarrollo urbano; 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o
programas municipales de desarrollo urbano, de centros
de población, de áreas conurbadas y zonas metropo-
litanas y los demás que de éstos se deriven, en con-
gruencia con el ordenamiento territorial;

IV. y V. …

VI. Participar en la planeación y regulación de las co-
nurbaciones y las zonas metropolitanas, en los térmi-
nos de esta Ley y de la legislación local;

VII. a IX. … 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de
uso de suelo, construcción, fraccionamientos, subdivi-
siones, fusiones, relotificaciones y condominios, de
conformidad con las disposiciones jurídicas locales,
planes o programas de desarrollo urbano y reservas,
usos y destinos de áreas y predios, vigilando que cuen-
ten con la participación de las asociaciones de profe-
sionistas en la materia; 

XI. a XIII. …

XIV. Informar y difundir permanentemente, de manera
amplia a toda la ciudadanía, aprovechando los me-
dios de comunicación  disponibles, sobre el conteni-
do, la aplicación y la evaluación de los planes o pro-
gramas de desarrollo urbano;

XV. Ejercer su derecho de asociación con otros mu-
nicipios para la formulación y ejecución de planes y
programas de desarrollo urbano;

XVI. Participar en los convenios de coordinación
metropolitana propuestos por las instancias de coor-
dinación correspondientes;

XVII. Participar en la constitución de las instancias
de participación y estructuras institucionales;

XVIII. Participar con voz y voto en las instancias de
coordinación relativas a las áreas conurbadas y las
zonas metropolitanas; y

XIX. Las demás que les señale esta Ley y otras disposi-
ciones jurídicas federales y locales.

Artículo 12. La planeación y regulación del ordenamiento
territorial y del desarrollo regional, de los asentamientos
humanos y del desarrollo urbano, de las áreas conurbadas
y las zonas metropolitanas, se llevará a cabo a través de:

I. La Estrategia de Ordenamiento Territorial;

II. El Programa Nacional de Desarrollo Urbano;

III. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

IV. Los programas de ordenación de zonas conurbadas;

V. Los planes o programas municipales de desarrollo ur-
bano;

VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de
población; y

VII. Los programas de desarrollo urbano derivados de
los señalados en las fracciones anteriores y que deter-
minen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo ur-
bano.

La Estrategia y los planes y programas a que se refiere
este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley,
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por la legislación estatal de asentamientos humanos, desa-
rrollo urbano y por los reglamentos y normas administrati-
vas estatales y municipales aplicables.

Dichos instrumentos serán el sustento territorial para
la formulación de la planeación económica y social del
país, de las entidades federativas y de los municipios,
así como para definir y orientar la inversión pública y
promover obras, acciones e inversiones de los sectores
privado y social.

La Federación y las entidades federativas podrán convenir
mecanismos de planeación regional para coordinar accio-
nes e inversiones que propicien el ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos ubicados en dos o más enti-
dades, ya sea que se trate de zonas metropolitanas o de sis-
temas de centros de población cuya relación lo requiera,
con la participación que corresponda a los municipios de
acuerdo con la legislación local. 

Los instrumentos de planeación referidos en este ar-
tículo, deberán ser congruentes con los planes y pro-
gramas contemplados en la legislación en materia de
planeación y ambiental.

Artículo 12 Bis. La Estrategia Territorial Nacional, se-
rá el instrumento para:

I. Definir la dimensión espacial del desarrollo del pa-
ís en un plazo de diez años y, en consecuencia, esta-
blecer el marco básico de referencia para el Plan Na-
cional de Desarrollo y los programas sectoriales y
regionales del país;

II. Aplicar un enfoque territorial que sustente la ac-
ción articulada, coordinada y eficaz de la Adminis-
tración Pública Federal con un enfoque intersecto-
rial;

V. Consolidar enlaces y corredores para articular las
regiones entre sí y con otras naciones;

VI. Definir los elementos genéricos de infraestructu-
ra y equipamientos primarios, así como de servicios
que requieren las ciudades y zonas metropolitanas y
promover su dotación por los diferentes sectores; y

VII. Propiciar el desarrollo ordenado y compacto,
que reduzca la ocupación urbana de tierras agríco-

las, áreas con valor ambiental y reservas naturales,
propicie un uso racional del agua y de la energía, y
contribuya a respetar la capacidad de carga de los
sumideros locales y globales, en concordancia con la
legislación ambiental aplicable.

Artículo 12 Ter. El contenido de la Estrategia Territo-
rial Nacional deberá establecer:

I. La caracterización de las principales ciudades y
zonas metropolitanas, de acuerdo a sus condiciones
socioeconómicas y culturales, su localización en el
entorno regional y nacional, sus capacidades de ab-
sorción de población y actividades económicas y so-
ciales, y su crecimiento con relación a las condiciones
ambientales y el acceso al agua;

II. Las definiciones territoriales básicas para la do-
tación de la infraestructura, equipamientos e instala-
ciones fundamentales para el desarrollo de las regio-
nes y el país, y las prioridades de su localización y de
su ejecución en el tiempo; 

III. Las orientaciones para la fundación, crecimien-
to, mejoramiento, consolidación de los centros de po-
blación y zonas metropolitanas de acuerdo a sus vo-
caciones y capacidades; 

IV. Las orientaciones generales para la preservación,
conservación y mejoramiento de áreas de valor am-
biental o para el desarrollo de actividades agrope-
cuarias, forestales y mineras en concordancia con la
legislación ambiental;

V. Los criterios para la definición de las zonas me-
tropolitanas de interés estratégico para el desarrollo
territorial nacional, con base en los cuales, la Fede-
ración, las entidades federativas y los municipios res-
pectivos, procederán a su delimitación, gestión y ad-
ministración de manera conjunta y coordinada; y

VI. Los instrumentos necesarios para la ejecución de
sus propuestas, de acuerdo a lo establecido en esta
Ley y en la Ley de Planeación.

La Estrategia Territorial Nacional podrá ser modifica-
da cada diez años tomando como base el Censo de Po-
blación y Vivienda más reciente o cuando ocurran cam-
bios demográficos y espaciales profundos en el país. 
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Artículo 50 Bis. El Gobierno Federal contará con un ór-
gano de consulta y deliberación, denominado Consejo
Nacional de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urba-
no y Ordenamiento Territorial. 

El Consejo estará formado por representantes del sec-
tor social y gubernamental, colegios de profesionistas,
académicos, órganos empresariales del sector, entre
otros, con el fin de participar e interactuar en la for-
mulación, aplicación, evaluación y vigilancia de la Es-
trategia Territorial Nacional, el Programa nacional en
la materia y las políticas relacionadas con el desarrollo
urbano, de las áreas conurbadas, las zonas metropolita-
nas, las regiones y el ordenamiento territorial. El Con-
sejo tendrá las atribuciones siguientes:

I. Formular junto con la Secretaría la Estrategia Te-
rritorial Nacional y el Programa Nacional en la ma-
teria, así como darles seguimiento en su ejecución y
participar en su evaluación;

II. Asesorar a la Secretaría en la formulación, apli-
cación y vigilancia de las estrategias nacionales en
materia de desarrollo urbano y ordenamiento terri-
torial, conforme a las necesidades del país;

III. Solicitar e integrar información de las entidades
federativas y municipios en materia de desarrollo
urbano y ordenamiento territorial, a fin de integrar-
la al Sistema Nacional de Información e Indicadores
sobre Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial;

IV. Proponer a la Secretaría políticas, programas, es-
tudios y acciones específicas en materia de desarro-
llo urbano y ordenamiento territorial; y

V. Evaluar periódicamente los resultados de las es-
trategias, políticas, programas, estudios y acciones
específicas en materia de desarrollo urbano y orde-
namiento territorial, a partir de los informes que
presenten la Secretaría y los gobiernos de las entida-
des federativas y municipios, así como los estudios
que promueva el propio Consejo. 

El Consejo funcionará conforme a lo establecido por el
Reglamento Interno que para tal efecto se expida.

Artículo 50 Ter. La Secretaría, con la participación de las
entidades federativas y municipios, desarrollará y tendrá

a su cargo el Sistema Nacional de Información e Indica-
dores sobre Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano
y Ordenamiento Territorial, el cual tendrá por objeto:

I. Generar, organizar, actualizar y difundir informa-
ción nacional en la materia, disponible para su con-
sulta, complementándose con información de interés
para el Sistema del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, el Registro Agrario Nacional, el Conse-
jo Nacional de Población y las dependencias y orga-
nismos del gobierno federal;

II. Producir la información que requiere el sistema
de planeación de los asentamientos humanos, el de-
sarrollo urbano y el ordenamiento territorial a que
se refiere el artículo 12 de esta Ley, y que no exista en
otros sistemas nacionales de información;

III. Incorporar al Sistema, los planes y programas de
asentamientos humanos, de desarrollo urbano y de
ordenamiento territorial de todo el país; 

IV. Celebrar acuerdos y convenios con las asociacio-
nes, cámaras, instituciones y organizaciones de los
sectores social y privado, a fin de que aporten infor-
mación relevante para el Sistema; y

V. Incorporar informes y documentos relevantes deri-
vados de actividades científicas, académicas, trabajos
técnicos o de cualquier índole en materia de desarro-
llo urbano y ordenamiento territorial, realizados en
el país o en el extranjero y que se consideren de uti-
lidad para el sistema.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría contará con un plazo de 180 días
naturales para publicar en el Diario Oficial de la Federa-
ción la Estrategia Territorial Nacional.

Tercero. La Secretaría contará con un plazo de 180 días
naturales para publicar en el Diario Oficial de la Federa-
ción el Reglamento del Consejo Nacional de Asentamien-
tos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial.
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Cuarto. La Secretaría contará con un plazo de 180 días na-
turales para poner en marcha el Sistema Nacional de Infor-
mación e Indicadores sobre Asentamientos Humanos, De-
sarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Jorge Herrera Delgado, Abel Guerra Garza, María Guadalupe Veláz-
quez Díaz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA -
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS - LEY FEDERAL

DE DERECHOS - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL

A TASA UNICA - LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes de los Impuestos sobre la Renta, y al
Valor Agregado; y deroga los artículos transitorios IX y
XXVI del artículo noveno del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, y de la Ley Federal
de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de di-
ciembre de 2013, suscrita por los diputados Alliet Mariana
Bautista Bravo y Silvano Blanco Deaquino, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Quienes suscriben, Alliet Mariana Bautista Bravo y Silva-
no Blanco Deaquino, Diputados Federales a la LXII Legis-
latura del Congreso General de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafos primero, se-
gundo y tercero; 4o., párrafo cuarto; 5o.; 25; 26, párrafo
primero, segundo y cuarto; 28, párrafo octavo; 71, fracción
II; 73, fracciones XVI y XXIX-N; y 123, apartado A, frac-
ción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, sometemos a la consideración de esta
honorable soberanía iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de las Leyes de Impuesto sobre la Renta, Impuesto
al Valor Agregado e Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. De los Pequeños Contribuyentes

El Régimen de Pequeños Contribuyentes (Repeco) tuvo en
sus orígenes en la Ley del Impuesto sobre la Renta para el
ejercicio fiscal de 1998, con el propósito de incorporar al
fisco a los vendedores que operaban en menor escala y de
los cuales muchos estaban en el sector informal de la eco-
nomía. Hasta diciembre de 2013, este régimen fiscal apli-
caba a las personas físicas dedicadas al comercio, la indus-
tria, el transporte y a las actividades agropecuarias y
ganaderas, y que únicamente enajenaran bienes o presten
servicios al público en general.

Las personas físicas registrada en este régimen podían op-
tar por pagar el ISR como pequeños contribuyentes siem-
pre y cuando sus ingresos propios de su actividad empre-
sarial y los intereses obtenidos en el año anterior fueran
inferiores a 2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100
MN). Se consideraba un régimen opcional, porque el con-
tribuyente podía optar por tributar en el régimen Interme-
dio o en el de Actividades Empresariales. 

Las personas físicas que tributan en el régimen en estudio,
debían pagar el impuesto sobre la renta (ISR), el impuesto
al valor agregado (IVA) y  el impuesto empresarial a tasa
única (IETU). En este caso, mientras las entidades federa-
tivas evaluaban la cuota del IETU, éste formaba parte de la
determinación estimativa para los efectos del ISR. Básica-
mente, el marco legal aplicable al Régimen de Pequeños
Contribuyentes se encontraba establecido en los artículos
137 al 140 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR),
en el numeral 2-C de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do (LIVA) y el artículo 17 de la Ley de la Ley del Impues-
to Empresarial a Tasa Única (LIETU).

Todos estos impuestos se enteraban mediante el pago de
una cuota fija en las oficinas recaudadoras (tesorería o se-
cretaría de finanzas) de la entidad federativa donde obtení-
an sus ingresos, para que les determinaran de manera sen-
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cilla y rápida una cuota fija, integrada con los impuestos
referidos.

De acuerdo con la exposición de motivos con la que el Eje-
cutivo presentó su iniciativa de nueva Ley del Impuesto so-
bre la Renta y el Régimen de Incorporación Fiscal, el Ré-
gimen de Pequeños Contribuyente se diseñó como un
esquema simplificado que facilitaba el cumplimiento de las
obligaciones fiscales. Entre las facilidades otorgadas a es-
tos contribuyentes, se les dejaba exentos de conservar com-
probantes de sus proveedores y de emitir facturas de sus
ventas. 

No obstante, desde la visión de la autoridad, esa facilidad
propiciaba el rompimiento de la cadena de comprobación
fiscal, dando lugar a espacios para la evasión y la elusión
fiscales. Por ejemplo, señaló el ejecutivo, esas facilidades
habían sido aprovechadas por algunos contribuyentes que
indebidamente tributaban como Repecos, cuando en reali-
dad la escala de sus operaciones era mayor. También, apun-
tó, se dan casos de contribuyentes del régimen general que
interactuaban con Repecos, que aprovechaban las menores
obligaciones de comprobación fiscal de éstos, para reducir
el pago de sus propios impuestos.  

Por su parte, un estudio de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente (Prodecon) argumentó que también se
habían descubierto Repecos que  “dividían” la percepción
de sus ingresos entre otros sujetos y así lo declaraban ante
las autoridades fiscales, disminuyendo la suma de los im-
puestos en comparación con sus impuestos correspondien-
tes al ingreso global. Además, agregaba, hay quienes fran-
camente evadían el pago de sus impuestos y no hacía
declaraciones. A lo anterior se suman quienes ni siquiera
están en el Registro Federal de Contribuyentes.

Régimen de Incorporación Fiscal 

Para hacer frente a esa situación, el gobierno federal, con
el argumento de que uno de sus objetivos prioritarios es al-
canzar un incremento generalizado de la productividad y
para ello, señala, la productividad se encuentra estrecha-
mente vinculada con el fenómeno de la informalidad. 

Es más, el Ejecutivo argumenta que la facilidad en el cum-
plimiento del pago de impuestos representa un factor esen-
cial para que los negocios que se van creando en una eco-
nomía, particularmente los de menor escala, se incorporen
de inmediato a la formalidad en la esfera tributaria y por
ello, propuso una serie de cambios que implicaban la desa-

parición del régimen simplificado en el campo, del régi-
men cooperativista y del Régimen de Pequeños Contribu-
yentes, en este último caso, para sustituir los diversos regí-
menes fiscales aplicables a las personas físicas con
actividades empresariales por un solo régimen, el Régimen
de Incorporación para quienes obtuvieran ingresos por un
millón de pesos. 

En la discusión, se logró rescatar al régimen simplificado
para el campo y el régimen cooperativista, pero no se con-
tó con la con la fuerza para frenar la propuesta del Ejecuti-
vo de imponer el  Régimen de Incorporación fiscal.

Según la propuesta presidencial, a través del Régimen de
Incorporación se pretende que las personas físicas con ac-
tividades empresariales y que prestan servicios inicien el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en un esquema
que les permita cumplir fácilmente, decían, con sus obliga-
ciones tributarias. El problema es que en la concepción de
Hacienda, al reducir el tope de ingresos, automáticamente
los trasladaba al régimen general, además, buscaba incor-
porarlos a servicios de seguridad social y limitar su perma-
nencia en el régimen simplificado por sólo seis años. Adi-
cionalmente, la propuesta del Ejecutivo imponía una serie
de obligaciones normativas que resultaban muy complejas
para ser administradas por los Pequeños Contribuyentes. 

Por todo ello, la simplificación ofrecida no era sostenible.

Cabe recordar que en las negociaciones a finales de 2013
se logró elevar el tope para los Pequeños Contribuyentes,
al nivel que estaba en la legislación anterior, en
2,000,000.00 de pesos, a lo que se agregaba el hecho de
que la propuesta original del Ejecutivo contemplaba el des-
cuentos en el ISR del 100 por ciento del pago, durante el
primer año. 

Dificultad para evaluar

No hay duda acerca de la necesidad de establecer esquemas
que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales y
más en aquellos contribuyentes -pequeños comercios, mi-
croempresas, profesionistas independientes, pequeños pro-
ductores- que por su tamaño, por lo reducido de sus inver-
siones y de sus operaciones, requieren que se apliquen
medidas para facilitarles su operación. 

Al respecto, en la propuesta original del Ejecutivo se ad-
vertía que “una comparación de los esquemas aplicados a
pequeños contribuyentes en distintos países refleja que el
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límite de 2 millones de pesos es muy amplio, lo que fo-
menta el enanismo fiscal al ser aprovechado por unidades
económicas con mayor capacidad contributiva”. 

Conviene mencionar el “Estudio de Evasión Fiscal en el
Régimen de Pequeños Contribuyentes”,1 disponible en la
página del Servicio de Administración Tributaria, hace una
revisión de los esquemas simplificados en diferentes paí-
ses. Aunque no establece una relación entre los niveles de
ingreso medio en cada una de esas economías, con los lí-
mites de ingresos máximos para recibir los beneficios de un
esquema de ese tipo, se observa que, efectivamente, con los
ejemplos que analiza, el tope de 2 millones de pesos anua-
les vigentes en México supera a la mayoría de los esque-
mas revisados, incluso en países como Estados Unidos y
Canadá. No obstante, en el caso de España se advierte que
el esquema aplica para rangos de 8 a 10 millones de pesos
(aplicando un tipo de cambio de 13 pesos por dólar), muy
superior al que se propone en México. 

Más que tomarlo como una referencia concluyente para afir-
mar que el tope en el caso de México es muy amplio, en la
revisión realizada por ese estudio confirma la intención de la
mayoría de las autoridades hacendarias de establecer siste-
mas fiscales que otorguen un trato diferente para quienes por
sus condiciones de operación y por las restricciones que les
impone el contexto, no están en posibilidades de cubrir los
costos de una contabilidad muy compleja, a lo que se suma
que su dispersión y número complicaría y encarecería de ma-
nera sensible la administración de la recaudación de esos re-
cursos, distrayendo la posibilidad de mejorar la recaudación
en el caso de los medianos y grandes contribuyentes.
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Cabe señalar que de acuerdo con los Indicadores de Re-
caudación contenido en los Informes sobre la Situación
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), entre
2003 y 2013 la recaudación del ISR en personas morales y
físicas creció a una tasa media anual de 6.4 por ciento en
términos reales, pasando de 322,421.6 millones de pesos
corrientes en 2003 a 906,839.2 millones de pesos en 2013. 

Por su parte, la aportación de las personas físicas o mora-
les que obtienen ingresos inferiores a 5 millones de pesos
anuales, Repecos o no Repecos, en 2013 sumó 58,704.6
millones de pesos corrientes, que representaron 6.5 por
ciento de la recaudación en ese año. Tomando en cuenta la
información de Hacienda, la aportación de ese grupo de
contribuyentes tuvo una tasa de crecimiento promedio
anual, en términos reales, de 0.2 por ciento, la menor en el
conjunto y su participación en la recaudación del ISR cayó
de 11.8 por ciento en 2003, a 6.5 por ciento en 2014.

Sin embargo, eso no se puede atribuir a un esfuerzo de eva-
sión por parte de los Pequeños Contribuyentes y en gene-
ral de quienes tienen ingresos inferiores a cinco millones
de pesos, sino a las dificultades que han debido atravesar
los sectores más vulnerables de la economía nacional, en el
contexto de una política pública que propicia la concentra-
ción del ingreso, al tiempo que erosiona las condiciones de
operación y de sobrevivencia en la formalidad, de los tra-
bajadores independientes y los micronegocios.

Cabe recordar que entre 2003 y 2013 el producto interno
bruto (PIB) del país tuvo un crecimiento promedio anual, en
términos reales, de apenas 2.6 por ciento, en tanto que el PIB
per cápita lo hizo a una tasa media anual de sólo 1.3 por
ciento. El problema está en que esas cifras se refieren a los
promedios, por lo que a ese mínimo crecimiento se debe
añadir un intenso proceso de concentración del ingreso, de
modo que, las cifras más recientes del Consejo Nacional de
Evaluación (Coneval) nos informan que entre 2008 y 2012
la población en condiciones de pobreza en el país creció de
49.5 millones de personas a 53.2 millones de mexicanos.

Por eso no se puede esperar que la aportación de los secto-
res con ingresos inferiores a cinco millones de pesos crez-
ca al mismo ritmo que los estratos de ingresos más altos.
Por ejemplo, según la información de Hacienda, la contri-
bución de los que obtuvieron entre 5.1 y 20 millones de pe-
sos creció a una tasa media anual en términos reales de 5.2
por ciento. El estrato de 20.1 a 100 millones de pesos lo hi-
zo a un ritmo de 7.4 por ciento y así los demás. 

Además, la información de la Secretaría de Hacienda de-
muestra la dificultad por la que atraviesan los diferentes
sectores de contribuyentes y la misma autoridad para lograr
un mayor porcentaje de cumplimiento de obligaciones fis-
cales. 

Por ejemplo, según los informes trimestrales, en 2003 esta-
ban dados de alta 530 mil 602 personas morales, pero sólo
presentaron declaración de ISR 171 mil 851, es decir, ape-
nas 32.4 por ciento de los contribuyentes obligados. 
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En los años siguientes el total de contribuyentes personas
morales creció progresivamente, hasta llegar a 1.59 millo-
nes. Y el porcentaje de personas morales que presentó de-
claración aumentó hasta alcanzar un máximo de 62.8 por
ciento en 2005; a partir de ese año, aunque aumentó un po-
co el número de personas morales que presentaron declara-
ción se estancó debajo de los 500,000, por lo que el por-
centaje de las que presentaron declaración respecto al total
de las personas morales disminuyó continuamente, hasta
quedar en sólo 30.3 por ciento.

Sin duda, para las autoridades y para los legisladores ese
comportamiento debería ser motivo de preocupación, ya
que del universo de 1,599,267 personas morales, contribu-
yentes activos registrados, reportadas por la Secretaría de
Hacienda en 2013, sólo presentaron declaración 484,318
empresas.
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Probablemente muchas de esas personas morales son em-
presas fracasadas, que no lograron mantenerse en opera-
ción. Sin embargo, lo burocratizado que están los trámites
para darse de alta o para darse de baja, propician que la
misma autoridad no tenga claridad acerca de cómo mejorar
la recaudación.  

Algo semejante ocurre con las personas físicas con activi-
dad empresarial,  en las que el informe trimestral, que pa-
saron de 5.2 millones en 2003, a 7.3 millones en 2013; sin
embargo, las persona físicas que presentaron declaración,
después de alcanzar un máximo de 2.4 millones en 2005,
comenzó a descender y hasta llegar a 1.4 millones en 2013.
Así, la participación de las personas físicas con actividad
empresarial que presentaron declaración pasaron de repre-
sentar un máximo de 22.8 por ciento en 2003, a 16.5 por
ciento en 2013. 

Como se observa, hay una gran desvinculación entre el
universo de contribuyentes que administra Hacienda y la
realidad de quienes pueden presentar declaración en el con-
texto de la actual política económica. 

Y eso es más grave cuando se analizan otras cifras del sec-
tor hacendario, como el dato de que la declaración del IVA
del sector manufacturero en 2013, donde hay 130,563 per-
sonas morales registradas, fue negativa en 84,769 millones
de pesos, que es una cifra muy significativa porque no sig-
nifica que hayan dejado de pagar, sino que el fisco les pa-
gó a ellos. 

Nuevamente, eso es consecuencia de una política que ha
destruido la planta productiva nacional que abastecía al
mercado interno, en tanto que la que opera es la manufac-
tura trasnacional dedicada a exportar, por lo cual reciben

devolución de impuestos. Esto debe preocupar mucho más
que el hecho de que los 8.5 millones de potenciales Repe-
cos, que identificó el estudio mencionado anteriormente,
que según dicho estudio, si cumplieran con el 100 por cien-
to de su contribución aportarían 71,537 millones de pesos. 

Esto demuestra, como ya señalamos, que en realidad el
problema de la recaudación y de responsabilidad fiscal no
se localiza en los Repecos, y sí, más bien, urge un cambio
en la administración fiscal, para facilitar el pago de im-
puestos, para inducir a la formalidad, pero con estrategias
claras, no como la reforma laboral que erosiona el mundo
laboral formal, o con la política comercial, que legitima la
competencia desleal del exterior destruye la capacidad
productiva del país.

Asimismo, es necesario mejorar la calidad de la informa-
ción fiscal, porque esta que analizamos en esta iniciativa,
demuestra que aún es necesario mejorar el conocimiento
del universo de contribuyentes, eliminar duplicidades y di-
señar políticas que permitan fortalecer la actividad econó-
mica y con ello la recaudación.

Es por eso que presentamos esta iniciativa que en esencia
busca recuperar en la nueva Ley del Impuesto sobre la
Renta, los beneficios de los que disponían los Pequeños
Contribuyentes en la Ley anterior.

Artículo Primero. Se reforman el artículo 111, párrafo
primero, la fracción I del párrafo cuarto, y los párrafos
quinto y séptimo;  el artículo 112, fracción VI; y el artícu-
lo 113, párrafo primero; se adicionan una fracción VI al
párrafo cuarto, y los párrafos sexto, ajustándose los párra-
fos subsecuentes en el orden que actualmente se encuentra
determinado, décimo cuarto, décimo quinto y décimo sex-
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to al artículo 111; los párrafos segundo, tercero, cuarto y
quinto a la fracción VI, así como las fracciones IX, X, XI,
XII y XIII al artículo 112; los párrafos tercero, cuarto y
quinto al artículo 113; y los artículos 113 Bis, 113 Ter y 113
Quáter; y se derogan los párrafos sexto, octavo, noveno,
décimo, décimo primero, décimo segundo y décimo terce-
ro del artículo 111; las fracciones II, III, IV, VIII, así como
los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 112 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que rea-
licen actividades empresariales, o bien, que enajenen a tí-
tulo oneroso bienes muebles o  presten servicios de
cualquier índole, podrán optar por pagar el impuesto  so-
bre la renta en los términos y condiciones establecidos en
esta Sección, salvo que los ingresos propios de su actividad
empresarial o profesional obtenidos durante el ejercicio
fiscal inmediato anterior excedan de la cantidad de 4,
000,000.00.

…

…

No podrán pagar el impuesto en los términos de esta sec-
ción:

I. Los socios o trabajadores de personas morales con fi-
nes lucrativos o cuando sean partes relacionadas en los
términos del artículo 90 esta Ley. Asimismo, no podrán
tributar en los términos del régimen fiscal regulado en
esta Sección, aquellas personas físicas que de conformi-
dad con el artículo antes citado, se encuentren vincula-
das con personas que hubieran tributado en los térmi-
nos de esta Sección.

II. a V. …

VI. Los contribuyentes que obtengan más del veinte por
ciento de sus ingresos por la enajenación onerosa de
mercancías de procedencia extranjera. En este supues-
to, los contribuyentes deberán conservar la documenta-
ción comprobatoria de la adquisición de la mercancía
de procedencia extranjera, misma que deberá reunir
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Códi-
go Fiscal de la Federación.

Los contribuyentes que deban realizar el pago del im-
puesto con apego a lo dispuesto en esta Sección, deberán
calcular y enterar el impuesto bimestralmente a más tar-

dar el día 17 de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre,
noviembre y enero del ejercicio fiscal siguiente, aplicando
la tasa del 2 por ciento a la diferencia que resulte de dis-
minuir al total de los ingresos que obtengan en el bimes-
tre que corresponda en efectivo, en bienes o en servicios,
un monto equivalente a cuarenta salarios mínimos del
área geográfica del contribuyente elevado al bimestre.

En el supuesto en que los contribuyentes efectúen los pa-
gos del impuesto sobre la renta en una temporalidad di-
versa a la expresada en el párrafo anterior, previo cum-
plimiento de las formalidades que establece esta Ley, los
ingresos y la disminución que les corresponda en los tér-
minos del párrafo anterior deberán multiplicarse por el
número de meses al que corresponda el pago.

(Se deroga)

Para los efectos de la participación de los trabajadores en
las utilidades de las personas morales, la renta gravable a
que se refiere el artículo 123, fracción IX, inciso e) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 120 y 127 de la Ley Federal del Trabajo, se-
rá la cantidad que resulte de multiplicar el importe que el
contribuyente deberá pagar por concepto del impuesto
sobre la renta por el factor 7.35.

(Se deroga)

(Se deroga)

(Se deroga)

(Se deroga)

(Se deroga)

(Se deroga)

Los ingresos que deriven de la realización de cualquier
tipo de operaciones en crédito se considerarán para
efectos del pago del impuesto sobre la renta cuando se-
an debidamente cobrados en efectivo, en bienes o en
servicios.

Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto des-
crito en el párrafo primero de este artículo para pagar
el impuesto sobre la renta en los términos y condiciones
señalados en el Régimen de Incorporación Fiscal, debe-
rán presentar al Servicio de Administración Tributaria
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a más tardar el día 15 de febrero de cada año, una de-
claración informativa de los ingresos obtenidos, siem-
pre y cuando no rebasen la cantidad de 360,000.00 pe-
sos durante el año calendario anterior. Esta declaración
informativa no aplica a quienes utilicen máquinas re-
gistradoras de comprobación fiscal.

La cantidad límite a la que los contribuyentes deberán
sujetarse para poder realizar el pago del impuesto so-
bre la renta en los términos y condiciones descritos  en
el Régimen de Incorporación Fiscal, se actualizará
anualmente de conformidad con el Índice Nacional de
Precios al Consumidor que emita el Instituto Nacional
e Estadística y Geografía.

Artículo 112. …

I. …

II. (Se deroga)

III. (Se deroga)

IV. (Se deroga)

V. (Se deroga)

VI. Presentar a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquel al que corresponda el pago del im-
puesto sobre la renta, declaraciones bimestrales en las
que se determinará y pagará el importe de la citada
contribución en los términos y condiciones estableci-
dos en el artículo 111 de esta Ley. Los pagos bimes-
trales a que se refiere esta fracción, tendrán el ca-
rácter de definitivos.

Los pagos a que se refiere esta fracción se enterarán
ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa
en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos,
siempre y cuando dicha entidad federativa tenga ce-
lebrado un convenio de coordinación para adminis-
trar el impuesto materia de esta Ley, y en los térmi-
nos y condiciones del Régimen de Incorporación
Fiscal. En el supuesto en que la entidad federativa en
donde perciba sus ingresos el contribuyente no cele-
bre el citado convenio de coordinación, o bien, haya
llegado el término del mismo, los pagos correspon-
dientes del impuesto materia de esta ley se realizarán
ante las oficinas autorizadas por las autoridades fis-
cales federales.

El Servicio de Administración Tributaria, y en su ca-
so, las entidades federativas con las que medie conve-
nio de coordinación para la administración de la con-
tribución materia de esta ley, podrán ampliar los
periodos de pago trimestral, cuatrimestral o semes-
tralmente, teniendo en cuenta la rama de la actividad
económica, así como la circunscripción territorial de
los contribuyentes.

Las entidades federativas con las que la federación
celebre convenio de coordinación para la adminis-
tración del impuesto en los términos establecidos en
esta Sección, podrán estimar el ingreso gravable del
contribuyente y determinar las cuotas fijas para el
cobro del impuesto respectivo.

VII. …

VIII. (Se deroga)

IX. Presentar ante las autoridades fiscales a más tar-
dar el 31 de marzo del ejercicio en el que comiencen
a pagar el impuesto conforme a esta Sección o den-
tro del primer mes siguiente al de inicio de operacio-
nes el aviso correspondiente. Asimismo, cuando de-
jen de pagar el impuesto conforme a esta sección,
deberán presentar el aviso correspondiente ante las
autoridades fiscales, dentro del mes siguiente a la fe-
cha en que se dé dicho supuesto.

Cuando los ingresos propios de la actividad empre-
sarial adicionados de los intereses, obtenidos por el
contribuyente en el periodo transcurrido desde el
inicio del ejercicio y hasta el mes de que se trate, ex-
cedan de la cantidad señalada en el primer párrafo
del artículo 111 de esta Ley o cuando no presente la
declaración informativa a que se refiere el décimo
sexto párrafo del citado artículo estando obligado a
ello, el contribuyente dejará de tributar en los térmi-
nos de esta Sección y deberá tributar en los términos
de las Sección I de este Capítulo, a partir del mes si-
guiente a aquél en que se excedió el monto citado o
bien, debió presentarse la declaración informativa,
según sea el caso.

Tampoco podrán pagar el impuesto conforme a esta
sección, los contribuyentes que hubieran tributado
en los términos de las sección I de este Capítulo, sal-
vo que hubieran tributado en la mencionada Sección
hasta por los dos ejercicios inmediatos anteriores,
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siempre que éstos hubieran comprendido el ejercicio
de inicio de actividades y el siguiente, y que sus in-
gresos en cada uno de dichos ejercicios no hubiesen
excedido de la cantidad señalada en el párrafo pri-
mero del artículo 111 de esta ley.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo ante-
rior, continuarán llevando la contabilidad de confor-
midad con el Código Fiscal de la Federación, su Re-
glamento y el Reglamento de esta Ley, durante el
primer ejercicio en que se ejerza la opción a que se
refiere el párrafo anterior. Cuando los ingresos en el
primer semestre del ejercicio en el que ejerzan la op-
ción sean superiores a la cantidad límite señalada en
el primer párrafo del artículo 111 de esta Ley dividi-
da entre dos, dejarán de tributar en términos de es-
ta Sección y pagarán el impuesto conforme a la sec-
ción I del presente Capítulo, debiendo efectuar el
entero de los pagos provisionales que le hubieran co-
rrespondido conforme a esta última Sección, con la
actualización y recargos correspondientes al impues-
to determinado en cada uno de los pagos.

Los contribuyentes a que se refiere el segundo pá-
rrafo de esta fracción que en el primer semestre no
rebasen el límite de ingresos a que se refiere el pá-
rrafo anterior y obtengan en el ejercicio ingresos su-
periores a la cantidad señalada en el primer párrafo
del artículo 111 de esta Ley, pagarán el impuesto del
ejercicio de acuerdo a lo establecido en las Sección I
de este Capítulo, pudiendo acreditar contra el im-
puesto que resulte a su cargo, los pagos que por el
mismo ejercicio, hubieran realizado en los términos
de esta Sección. Adicionalmente, deberán pagar la
actualización y recargos correspondientes a la dife-
rencia entre los pagos provisionales que les hubieran
correspondido en términos de las Sección I de este
Capítulo y los pagos que se hayan efectuado confor-
me a esta Sección II; en este caso no podrán volver a
tributar en esta sección.

X. Conservar comprobantes que reúnan requisitos
fiscales, por las compras de bienes nuevos de activo
fijo que usen en su negocio cuando el precio sea su-
perior a 2,000.00.

XI. Llevar un registro de sus ingresos diarios.
Se considera que los contribuyentes que paguen el
impuesto en los términos de esta Sección, cambian su
opción para pagar el impuesto en los términos de las

Sección I de este Capítulo, cuando expidan uno o
más comprobantes que reúnan los requisitos fiscales
que señala el Código Fiscal de la Federación y su Re-
glamento, a partir del mes en que se expidió el com-
probante de que se trate.
También se considera que cambian de opción en los
términos del párrafo anterior, los contribuyentes que
reciban el pago de los ingresos derivados de su acti-
vidad empresarial, mediante traspasos de cuentas en
instituciones de crédito o casas de bolsa, salvo en el
caso de financiamiento para la realización de su ac-
tividad.   a partir del mes en que se reciba el traspa-
so de que se trate.

XII. Entregar a sus clientes copias de las notas de
venta y conservar originales de las mismas. Estas no-
tas deberán reunir los requisitos a que se refieren las
fracciones I, II y III del artículo 29-A del Código Fis-
cal de la Federación y el importe total de la opera-
ción en número o letra.

En los casos en que los contribuyentes utilicen má-
quinas registradoras de comprobación fiscal, podrán
expedir como comprobantes simplificados, la copia
de la parte de los registros de auditoría de dichas
máquinas en la que aparezca el importe de la opera-
ción de que se trate.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante
reglas de carácter general, podrá liberar de la obli-
gación de expedir dichos comprobantes tratándose
de operaciones menores a 100.00.

XIII. No realizar actividades a través de fideicomi-
sos.

XIV. Presentarán ante la administración local de ser-
vicios al contribuyente del Servicio de Administra-
ción Tributaria que les corresponda, declaración in-
formativa impresa a más tardar el día 31 de marzo,
en donde relacionarán las operaciones efectuadas
con aquellos proveedores a los que, durante el ejerci-
cio inmediato anterior, les hayan realizado compras
acumuladas de bienes, servicios o arrendamiento,
mayores a cien mil pesos.

…

(Se deroga)
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(Se deroga)

(Se deroga)

Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen a título
oneroso la totalidad de la negociación, activos, gastos y car-
gos diferidos, el adquirente no podrá ser sujeto del Régi-
men de Incorporación Fiscal regulado en esta sección, y
en consecuencia, deberá enterar el impuesto con apego
al régimen que le corresponda en atención a la natura-
leza y la finalidad de la actividad empresarial o profe-
sional que desarrolle.

…

133 Bis. En el supuesto en que los contribuyentes per-
sonas físicas dejen de tributar por cualquier causa de
las previstas en esta Sección en el Régimen de Incorpo-
ración Fiscal,  estará impedidos para reincorporarse
como sujetos de dicho régimen fiscal.

113 Ter. Previo cumplimiento de las formalidades y de-
más requisitos establecidos en esta Sección, los sujetos
del Régimen de Incorporación Fiscal podrán hacer uso
de manera opcional, de las herramientas electrónicas
de que disponga el Servicio de Administración Tributa-
ria para la declaración y el pago del impuesto que co-
rresponda, siempre que ello les represente un trámite
más sencillo y menor costo de administración, todo ello
en ejercicio de los derechos de acceso a la información
y tecnologías de la información reconocidos por el ar-
tículo 6o. que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos reconoce a su favor.

Artículo segundo. Se derogan los artículos transitorios IX
y XXVI del artículo noveno del decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre
la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efec-
tivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11
de diciembre de 2013, para quedar como sigue:

I. a VIII. …

IX. (Se deroga)

X. a XXV. …

XXVI. (Se deroga)

XXVII. a XLIII. …

Artículo Tercero. Se reforman los párrafos primero, se-
gundo y cuarto; se adicionan los párrafos segundo, terce-
ro, cuarto, quinto y sexto recorriéndose los subsecuentes en
el orden que guardan, así como los párrafos octavo, con sus
fracciones I, II, III, IV y V,  décimo,  décimo primero, dé-
cimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octa-
vo, los cuales se ajustarán a las adiciones que les antece-
den; y se deroga el párrafo tercero del artículo 5o.-E. de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como si-
gue:

Artículo 5o.-E. Los contribuyentes personas físicas que
actualicen la hipótesis normativa contenida en el artícu-
lo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán fa-
cultados para calcular el impuesto al valor agregado de
forma bimestral por los periodos comprendidos de enero y
febrero; marzo y abril; mayo y junio; julio y agosto; sep-
tiembre y octubre, y noviembre y diciembre de cada año y
efectuar el pago del impuesto a más tardar el día 17 del mes
siguiente al bimestre que corresponda, mediante declara-
ción que presentarán ante las oficinas autorizadas de las
entidades federativas que tengan celebrado convenio de
coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para la administración del impuesto sobre la
renta a cargo de las personas físicas que tributen con-
forme al Régimen de Incorporación Fiscal regulado en
la Sección II, Capítulo II, Título Cuarto, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. Los pagos bimestrales que
efectúen los contribuyentes personas físicas con apego a
este párrafo tendrán el carácter de definitivos.

Las entidades federativas que hayan celebrado el con-
venio a que se refiere el párrafo anterior, deberán re-
caudar, en una sola exhibición, las cantidades que re-
sulten por concepto del impuesto al valor agregado y el
impuesto sobre la renta, respectivamente, a cargo de los
contribuyentes personas físicas que tributen en los tér-
minos y condiciones establecidos en el Régimen de In-
corporación Fiscal regulado en la sección II, Capítulo
II, Título IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y
que decidan ejercer la opción prevista en este artículo,
así como las demás contribuciones que dichas entidades
federativas determinen.
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Los contribuyentes personas físicas a que se refiere el
párrafo primero de este artículo, podrán optar por pa-
gar el impuesto al valor agregado en los términos gene-
rales que establece esta ley, o bien, estarán facultados
para hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor
agregado de bimestral que practiquen las autoridades
fiscales.

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, las
autoridades fiscales determinarán el valor estimado bi-
mestral de las actividades por las que el contribuyente
persona física se encuentre obligado al pago del im-
puesto al valor agregado, mediante la división del valor
estimado de dichas actividades durante un año de ca-
lendario entre 6, y al resultado de dicha operación, de-
berán aplicar la tasa del impuesto al valor agregado que
corresponda, a efecto de obtener así el impuesto esti-
mado bimestral a cargo del contribuyente.

Quedarán exceptuados para efectos del cálculo antes
referido, los valores que correspondan a los actos y ac-
tividades a los que resulte aplicable la tasa del 0 por
ciento, conforme a lo previsto en el artículo 2o.-A. de es-
ta Ley. 

En caso de actualizarse la hipótesis normativa estable-
cida en el artículo 1o., fracción IV de esta ley, los con-
tribuyentes personas físicas de que se trate deberán de-
clarar y enterar el impuesto al valor agregado con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 y 33 de
esta ley. 

El pago bimestral que deberá efectuar el contribuyente
persona física será la diferencia entre el impuesto estima-
do a su cargo determinado en los términos del párrafo
cuarto de este artículo y el impuesto acreditable esti-
mado bimestral. Para efectos de lo anterior, se estimará
el impuesto acreditable bimestral en los términos que
señala el artículo 4o. de esta Ley, mediante la división
que se haga del impuesto acreditable estimado de un
año de calendario entre 6.

Las autoridades fiscales deberán considerar los elemen-
tos necesarios que permitan determinar con seguridad
la situación económica de los contribuyentes personas
físicas para estimar tanto el valor de las actividades
económicas que realicen, como el impuesto acreditable
a favor de los mismos. Entre los elementos que deberá
tener en cuenta la autoridad fiscal para cumplir debida 

y cabalmente con el deber jurídico consignado en este
artículo a su cargo, destacan los siguientes:

I. El inventario de las mercancías, maquinaria y
equipo;

II. El importe por concepto de la renta del estableci-
miento;

III. Las erogaciones realizadas por concepto de ener-
gía eléctrica, teléfonos y demás servicios que resulten
necesarios para el desarrollo de las actividades eco-
nómicas;

IV. Las erogaciones que efectúe el contribuyente per-
sona física con la finalidad de adquirir los bienes,
servicios, o aquéllas destinadas para el uso o goce
temporal de los bienes que resulten necesarios para
la realización de las actos o actividades económicas
por las que se deba pagar el impuesto al valor agre-
gado; y

V. La información proporcionada por aquellos indi-
viduos que tengan algún vínculo jurídico de carácter
económico con el sujeto pasivo de la relación tribu-
taria.

(Se deroga)

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 111 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta que inicien actividades,
estarán facultados para ejercer la opción prevista en el
párrafo primero de este artículo, para cuyo ejercicio de-
berán estimar el valor bimestral de las actividades eco-
nómicas por las que deban efectuar el pago del impues-
to al valor agregado, sin considerar aquellas actos o
actividades económicas a las que resulte aplicable la ta-
sa de 0 por ciento, de conformidad con el artículo 2º.- A.
de esta Ley.

Al valor bimestral estimado que resulte de la operación
aritmética referida en el párrafo anterior, deberá apli-
carse la tasa del impuesto al valor agregado que corres-
ponda para obtener el impuesto a cargo estimado bi-
mestral. Para obtener la cantidad que el contribuyente
deberá enterar por concepto del impuesto al valor agre-
gado, deberá disminuirse al impuesto estimado bimes-
tral a su cargo la estimación que se haga del impuesto
acreditable contemplado en el artículo 4o. de esta Ley
que corresponda al mes de que se trate. 
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El importe del impuesto al valor agregado obtenido de
la manera descrita en el párrafo anterior se mantendrá
hasta el mes en que las autoridades fiscales  estimen
otra cantidad a pagar, o en su defecto, en cuanto los
contribuyentes soliciten una rectificación a las mismas.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, deberán
cumplir la obligación prevista en el artículo 112, fracción
IV, párrafo cuarto de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la frac-
ción I del artículo 32 de esta Ley. Asimismo, deberán con-
servar comprobantes fiscales por las adquisiciones de
bienes que realicen en términos de los dispuesto en el
artículo 112, fracción X, del la Ley a que se refiere este
párrafo.

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere este artículo,
no estarán obligados a presentar las declaraciones informa-
tivas previstas en esta Ley, siempre que presenten la infor-
mación de las operaciones con sus proveedores de confor-
midad con lo establecido en el artículo 112, fracción
XIV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Los contribuyentes a que hace mención este artículo,
trasladarán el impuesto al valor agregado incluido en el
precio a las personas que adquieran los bienes o reciban
los servicios que enajenen o oferten. Cuando los citados
contribuyentes expidan uno o más comprobantes tras-
ladando el impuesto al valor agregado en forma expre-
sa y por separado, se consideran que cambian la opción
de pagar de dicho impuesto mediante la estimativa  a
que se refieren los párrafos tercero y cuarto de este ar-
tículo, para enterar el importe que resulte por concepto
del mismo en los términos generales que determina es-
ta Ley, a partir del mes en el que el contribuyente per-
sona física expida el primer comprobante, trasladando
el impuesto al valor agregado en forma expresa y por
separado.

Tratándose de los contribuyentes personas físicas a que
se refiere este artículo, que realicen únicamente actos o
actividades económicas afectas a la tasa de 0 por ciento,
estarán posibilitados para tributar conforme a lo dis-
puesto en este artículo, sin la necesidad de éstos presen-
ten declaraciones y lleven los registros de sus ingresos
diarios.

Los contribuyentes personas físicas a que alude este ar-
tículo que decidan no ejercer la opción prevista en el
mismo, deberán pagar el impuesto al valor agregado en

los términos generales que determina esta Ley, al me-
nos durante 60 meses. Una vez que haya concluido el
plazo referido anteriormente, los contribuyentes esta-
rán facultados para ejercer la opción contemplada en
este artículo.

En contraposición a lo expresado en el párrafo anterior,
cuando los contribuyentes decidan ejercer la opción
prevista en este artículo, podrán cambiar en cualquier
momento la forma en que pague el impuesto al valor
agregado para realizarlo con apego a los términos ge-
nerales que dispone esta ley, debiendo acogerse a lo pre-
visto en el párrafo que antecede al presente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas, en un plazo no mayor
a 15 días naturales a partir de la fecha de publicación del
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, de-
berán celebrar convenios de coordinación fiscal con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de poder
recaudar y administrar los importes que los contribuyentes
personas físicas declaren y paguen por concepto de los im-
puestos sobre la renta y al valor agregado, respectivamen-
te.

Tercero. En tanto se celebren los convenios de coordina-
ción a que se refiere el artículo anterior, los contribuyentes
personas físicas deberán declarar y pagar los importes que
resulten a su cargo por concepto de los impuestos sobre la
renta y al valor agregado, respectivamente, en las oficinas
y ante las autoridades que al efecto determine la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de
carácter general.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputados:
Alliet Mariana Bautista Bravo, Silvano Blanco Deaquino, Josefina Sa-
linas Pérez, Juana Bonilla Jaime, Graciela Saldaña Fraire, Armando
Contreras Ceballos, Vicario Portillo Martínez, Joaquina Navarrete
Contreras, Gloria Bautista Cuevas, Marcelo Garza Ruvalcaba, Delfina
Elizabeth Guzmán Díaz (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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DIFUNDIR LAS ACCIONES INSTAURADAS 
PARA PREVENIR, COMBATIR Y DISMINUIR 

LOS FEMINICIDIOS EN EL ESTADO DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador, al procurador general de Justicia y al secre-
tario de Seguridad Pública de Puebla a difundir las accio-
nes instauradas para prevenir, combatir y disminuir los fe-
minicidios, a cargo de la diputada Ana Isabel Allende
Cano, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Isabel Allende Cano de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79,
numeral I, fracción II, y numeral 2, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea proposición con punto de acuerdo, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como bien apunta la doctora Ramos Ponce, México esta-
bleció formalmente, desde el año 2007, un marco legal so-
bre los derechos de las mujeres. Particularmente, desde es-
ta fecha, se garantiza el derecho a una vida libre de
violencia y discriminación hacia las mujeres mediante la
aprobación de la Ley General de Acceso a las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).1

El objeto de la Ley arriba citada, de acuerdo a su artículo
primero es establecer la coordinación entre la federación,
las entidades federativas, el Distrito Federal y los munici-
pios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres, así como los principios y modalidades pa-
ra garantizar su acceso a una vida libre de violencia que
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los princi-
pios de igualdad y de no discriminación, así como para ga-
rantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable
que fortalezca la soberanía y el régimen democrático esta-
blecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En el capítulo V, artículo 26, de la Ley General de Acceso
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se define a la
violencia feminicida como la forma extrema de violencia
de género contra las mujeres, producto de la violación de
sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado,
conformada por el conjunto de conductas misóginas que
pueden conllevar impunidad social y del estado y puede

culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta
de mujeres.2

La tipificación del delito de feminicidio en Puebla es re-
ciente, el Congreso local aprobó en noviembre de 2012 la
modificación del Código de Defensa Social del Estado, en
el cual se incluyó el artículo 312 Bis que establece que “co-
mete el delito de feminicidio quien por razones de género
priva de la vida a una mujer”. La condena es de 40 a 60
años de prisión.3

Diversos especialistas en el tema coinciden en que la re-
forma a la ley es un gran avance para la sociedad y el esta-
do, pero aún tiene deficiencias e imprecisiones y si estas no
se corrigen, se podría permitir una mala integración de las
averiguaciones previas y como consecuencia la liberación
de los homicidas, quienes se escudaran en esos errores.

“La violencia hacia la mujer es provocada porque el
hombre siente que pierde el poder y el control sobre ella
al ver que va cambiando de rol y logra su participación
en varios ámbitos: la familia, la sociedad, el trabajo y la
política entre otros. El hombre no puede permitir que le
quiten el poder y esto se convierte en un problema gra-
ve, porque se genera un odio el cual se va acrecentando
y se va confirmando y legitimando, cuando la mujer tra-
ta de cambiar ese patrón y está en desacuerdo con la vio-
lencia, empiezan las primeras causas del feminicidio”.4

La situación actual que vive el estado de Puebla es alar-
mante, pues las cifras de feminicidio van en aumento en di-
ferentes municipios, tan sólo de enero de 2013 a febrero de
2014 se han registrado 54 feminicidios en total, según el
reporte que dio a conocer el Observatorio Ciudadano de
Derechos Sexuales y Reproductivos (Odesyr).
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De acuerdo con el recuento realizado por el organismo arri-
ba citado, de los 54 asesinatos de mujeres que se presume
se tratan de feminicidios, el mayor número se registró en la
capital poblana con 13 casos, en segundo lugar se colocan
los municipios de San Andrés y San Pedro Cholula con
asesinatos respectivamente; Tehuacán, Atlixco y Cuautlan-
cingo ocupan el tercer sitio con cuatro asesinatos cada uno;
seguidos por tres casos en Tecamachalco, mientras que los
municipios de Acajete, Huejotzingo, Huauchinango y Te-
cali, cuentan con dos registros de asesinatos cada uno.

Es importante destacar que casi todos los agresores tortu-
raron a las mujeres con golpes, aunque esto no haya sido
precisamente la causa de muerte, incluso, está confirmado
por las autoridades que, aparte de ser atormentadas, algu-
nas fueron violadas por dos o más sujetos, otras fueron
apuñaladas, baleadas, decapitadas y mutiladas.

Son cifras que lastiman y laceran a la sociedad poblana, pe-
ro sobre todo son cifras que las autoridades estatales tienen
la obligación de disminuir y erradicar urgentemente.

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al gobernador de Puebla, Rafael Mo-
reno Valle Rosas; al procurador general de Justicia, Víctor
Antonio Carrancá y al secretario de Seguridad Pública, Fa-

cundo Rosas Rosas, para que a la brevedad den a conocer
a la sociedad y a la opinión pública, cuáles son las accio-
nes que se han instrumentado para prevenir, combatir y dis-
minuir los feminicidios en el estado de Puebla.

Segundo. Se exhorta al gobernador de Puebla, Rafael Mo-
reno Valle Rosas y al procurador general de Justicia del es-
tado, Víctor Antonio Carrancá, para llevar a cabo todas y
cada una de las acciones necesarias, a efecto de combatir la
impunidad en torno al delito de feminicidio, hacer caer to-
do el peso de la ley sobre los responsables y a garantizar
los derechos de las mujeres en el estado de Puebla.

Notas:

1. Ramos Ponce, María Guadalupe, Foro “Por la vida, la libertad y la
dignidad de las mujeres”. Memorias del Foro pág. 2. Recuperado el 20
de abril de 2014 de

http://www3.diputados.gob.mx%2Fcamara%2Fcontent%2Fdownlo-
a d % 2 F 2 9 4 0 0 2 % 2 F 9 5 8 6 0 3 % 2 F f i l e % 2 F 7 % 2 5 2 0 P o n e n -
cia%2520%2520Guadalupe%2520Ramos%2520%2520Socie-
dad%2520Civil%2520implementaci%25C3%25B3n%2520de%2520l
a%2520LGAMVLV.pdf&ei=uaheU4rnKsSQyAT04KoCA&usg=AFQ
jCNExLqmSq03Gc94njicuSpglOb_efg

2. Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
Recuperado el 21 de abril de 2014 de http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf
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3. Jiménez, Diana. “Crecen en violencia y número los feminicidios en
Puebla”. Publicado el 21 de julio de 2013. Recuperado de hhtp://e-con-
sulta.com el 21 de abril de 2014.

4. Jiménez, Diana. “Crecen en violencia y número los feminicidios en
Puebla”. Publicado el 21 de julio de 2013. Recuperado de hhtp://e-con-
sulta.com el 21 de abril de 2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputada
Ana Isabel Allende Cano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 

HALLAR UNA RUTA ALTERNA PARA EL TREN 
QUE CRUZA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA,

E INDEMNIZAR A LA POBLACION QUE HA
SUFRIDO ACCIDENTES CAUSADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SCT a intervenir a fin de hallar una ruta al-
terna para el tren que cruza Ciudad Juárez, Chihuahua, e
indemnizar a la población que ha sufrido accidentes causa-
dos por el paso de éste, a cargo de la diputada Martha Be-
atriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Martha Beatriz Córdova Bernal, integrante de la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, fracción I y 79, numeral 2,
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta ante esta honorable asamblea, el siguiente punto
de acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde 1982, con la implementación de la política neolibe-
ral, se ha repetido en cientos de ocasiones el discurso aquel
de que la privatización nos brindará un mejor servicio a
menor costo y que los usuarios serán los más beneficiados.

Las modificaciones para privatizar las carreteras, las aero-
líneas, los bancos y más recientemente, los hidrocarburos,
han sido el mejor escenario para hacerlo. En 1995, con la
desincorporación y remate de los Ferrocarriles Nacionales

por parte del entonces presidente Ernesto Zedillo, las cosas
no fueron distintas. Entonces como ahora, la izquierda aler-
tó de los abusos y excesos que cometen las empresas pri-
vadas, con los usuarios y con el gobierno. Desgraciada-
mente, el tiempo se ha encargado de darnos la razón una y
otra vez.

Ferrocarril Mexicano, mejor conocida como Ferromex,
empresa que forma parte de Grupo México, comenzó sus
funciones en 1998 y fue la mayor beneficiaria de la desin-
corporación de los Ferrocarriles Nacionales. De acuerdo a
su portal de Internet, en la actualidad cuenta con un siste-
ma ferroviario superior a los 7 mil 108 kilómetros de vías
principales y mil un kilómetros de ramales.

Actualmente la localidad fronteriza de Ciudad Juárez pa-
dece la insensibilidad y prepotencia de la empresa ferro-
viaria en comento. En dicha metrópoli, las vías del tren
cruzan por el centro y para evitar congestiones viales, el
cabildo llegó a un acuerdo con la empresa ferroviaria para
que su paso y maniobras se realicen de las 19:00 a la 6:00
horas.

En últimas fechas la empresa en comento ha incumplido
dicho convenio y se ha obstinado en cruzar durante horas
pico, provocando así graves problemas de tránsito en la ur-
be chihuahuense, paralizando por completo el centro de la
ciudad.

De acuerdo a la fracción segunda del artículo 3o. de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, las vías férreas son
vías generales de comunicación cuando “en todo o parte
del trayecto, estén dentro de la zona fronteriza de cien ki-
lómetros”, como sucede con Ciudad Juárez. En tal caso, las
vías generales de comunicación ferroviaria son jurisdic-
ción federal, de acuerdo al artículo 4o. de la misma ley.

Aunado a lo anterior, Ferromex es responsable de cientos
de accidentes que sufren los transeúntes en los 28 cruces de
tren dentro de la ciudad, sin embargo, la empresa no ha
querido cumplir con lo establecido por el artículo 53 de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario que a la letra
establece:

“Es obligación de los concesionarios del servicio público
de transporte ferroviario de pasajeros o de carga garantizar,
en los términos que autorice la secretaría, los daños que
puedan ocasionarse a terceros en su persona y sus bie-
nes…”
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Es por lo anteriormente expuesto que exhortamos a la Se-
cretaría de Comunicaciones, a través de su titular, Gerardo
Ruíz Esparza, a que intervenga para encontrar una ruta al-
terna y que las maniobras de la empresa ferroviaria se rea-
licen sin paralizar el centro de Ciudad Juárez, Chihuahua,
y a hacer valer el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario en beneficio de aquellos que han su-
frido algún accidente a causa del paso del tren.

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a través de su titular, Gerardo Ruíz Esparza, a
que intervenga para encontrar una ruta alterna y que las
maniobras de la empresa ferroviaria Ferromex se realicen
sin paralizar el centro de Ciudad Juárez, Chihuahua.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a través de su titular, Gerardo Ruíz Esparza, a
hacer valer el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario e indemnizar a aquellos que han sufrido
accidentes causados por el paso del tren en Ciudad Juárez,
Chihuahua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputada
Martha Beatriz Córdova Bernal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 

INCORPORAR SAN BUENAVENTURA, 
COAHUILA, EN LA ZONA METROPOLITANA

DE LA REGION CENTRO DE LA ENTIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general de la Coordinación Metropolitana a in-
corporar San Buenaventura, Coahuila, en la zona metropo-
litana de la región centro de la entidad, a cargo de la dipu-
tada Irma Elizondo Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRI

La diputada federal Irma Elizondo Ramírez de la LXII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, numeral 2, fracción I,  del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta ante esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo.

Exposición de Motivos

En la actualidad, resulta muy recurrente que el fenómeno
de la urbanización aparezca en diversas regiones del terri-
torio nacional, en estos procesos generalmente, se encuen-
tran ligados dos o más gobiernos municipales y gobiernos
estatales. 

De acuerdo con el Manual  para la Delimitación de las Zo-
nas Metropolitanas de México elaborado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) una zona me-
tropolitana podemos entenderla como:

“El conjunto de dos o más municipios donde se localiza
una ciudad de 50 mil o más habitantes, cuya área urbana,
funciones y actividades rebasan el límite del municipio que
originalmente la contenía, incorporando como parte de sí
misma o de su área de influencia directa a municipios ve-
cinos, predominantemente urbanos, con los que mantiene
un alto grado de integración socioeconómica”1

Dicho fenómeno se lleva a cabo cuando determinadas zo-
nas urbanas crecen, en forma desordenada, incluso fuera de
los límites políticos-administrativos de cada demarcación,
mezclándose a otras zonas urbanas cercanas, que pertene-
cen a otros municipios o estados, desdibujando sus límites
territoriales originales. A este proceso de expansión geo-
gráfica se le conoce como las llamadas “Zonas Metropoli-
tanas”.2

Las zonas metropolitanas deben poseer determinados ras-
gos físicos para poder ser consideradas por las instancias
estatales y federales como tal; en este sentido el Consejo
Nacional de Población (Conapo) establece tales requisitos
en el instrumento denominado “Delimitación de Zonas
Metropolitanas 2010”, dividiéndolos por sus características
en tres grupos de municipios metropolitanos: los Munici-
pios centrales, municipios exteriores definidos con base en
criterios estadísticos y geográficos y los municipios exte-
riores definidos con base en criterios de planeación y polí-
tica urbana.3

Otra de las consecuencias del fenómeno antes mencionado
es que al ser zonas conurbadas, sus necesidades geográfi-
cas y estructurales junto con las de sus habitantes son otras,
generalmente, la integración de sus economías, costum-
bres, hace que las necesidades de los habitantes de estas
demarcaciones geográficas en muchas de las ocasiones no
puedan ser satisfechas por los gobiernos municipales vién-
dose rebasados y limitados en su funcionamiento.
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Por esta razón resulta importante atender el incremento en
la urbanización desde los Gobiernos estatales, así como
desde el Gobierno federal, ya que pasarlos por alto ocasio-
naría graves repercusiones, como lo es el crecimiento no
planificado y desordenado de los asentamientos humanos,
lo que contribuye a generar desigualdad, segregación so-
cial y territorial; inseguridad pública, desabasto de agua,
servicios públicos deficientes y de mala calidad, contami-
nación, tráfico vehicular e ingobernabilidad.

Uno de los beneficios que obtienen las regiones que se en-
cuentran bajo el fenómeno de la urbanización, es que al ser
reconocidas como tales por las instancias competentes, le
son asignados recursos económicos mediante el ramo 23
contenido en el Presupuesto de Egresos de la Federación
que anualmente aprueba la Cámara de Diputados, y cuya
finalidad, es que a dichas zonas metropolitanas se les dote
de los elementos indispensables para mejorar su infraes-
tructura, su equipamiento, así como sus servicios públicos,
como parte de las exigencias que se han generado por la
continuidad física de conurbación que existe entre los mu-
nicipios involucrados. Consolidando de esta forma la dis-
tribución de los recursos públicos por parte de la Federa-
ción hacia el incremento planificado de las zonas urbanas
en México. 

El 19 de Marzo del presente la Diputada Local por el Esta-
do de Coahuila de Zaragoza, Ana María Boone Godoy pre-
sento un punto de acuerdo en este sentido, mencionando
que el instrumento denominado Fondo Metropolitano re-
sulta idóneo para atender la problemática y favorecer el de-
sarrollo metropolitano con la finalidad de que se realicen
estudios, programas, proyectos y obras públicas de infraes-
tructura, equipamiento, medio ambiente y planeación para
el centro de población mencionado. En razón de lo anterior
y con el objetivo de lograr una mayor integración con las
regiones circundantes del estado y fortalecer los intercam-
bios en sus sistemas de convivencia urbana de los centros
de población de Castaños, Monclova, Frontera y San Bue-
naventura, los cuales presentan una fuerte interacción entre
sí y derivado del estudio realizado por parte de la Secreta-
ría de Gestión Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial
del Estado, se advierte que San Buenaventura cumple con
los criterios establecidos por el Grupo Interinstitucional
para la Delimitación de Zonas Metropolitanas (Sedesol-
Inegi-Conapo), ya que su localidad principal está ubicada a
no más de 10 kilómetros por carretera pavimentada y de
doble carril, de la localidad o conurbación que dio origen a
la zona metropolitana en cuestión: en este caso San Buena-
ventura está a menos de diez kilómetros del inicio de la

mancha urbana de la conurbación Monclova-Frontera. Se
considera que: al menos 15 por ciento de su población ocu-
pada residente trabaja en los municipios centrales de la zo-
na metropolitana, o bien, 10 por ciento o más de la pobla-
ción que trabaja en el municipio reside en los municipios
centrales de esta última. Finalmente, se estima que se tiene
un porcentaje de población económicamente activa ocupa-
da en actividades industriales, comerciales y de servicios
mayor o igual a 75 por ciento.4

Además, el Gobierno de Coahuila de Zaragoza, declaró el
15 de junio de 2011, una quinta Zona Metropolitana: Sabi-
nas - San Juan de Sabinas - Múzquiz (La Carbonífera). La
población concentrada en estas cinco zonas, asciende a
2’226,197 habitantes, que representa el 81% de la pobla-
ción estatal, la cual es de un total de 2’748,391 habitantes.5

Es importante señalar que el municipio de Múzquiz, no
obstante que está considerado en esta Declaratoria, aún no
cuenta con los elementos suficientes para ser considerado
como municipio metropolitano, ya que la distancia entre el
municipio central y su ubicación es superior a la permitida
en la Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México.
En ese sentido, debe destacarse que Sabinas y San Juan de
Sabinas se encuentran en los supuestos previstos en los cri-
terios de delimitación de zonas metropolitanas.

Por el papel que juegan las cabeceras municipales de Sabi-
nas y San Juan de Sabinas en la región, es necesario pro-
veerlo de la infraestructura, equipamiento y servicios en
cantidad, oportunidad y calidad suficientes para atender a
la población local y la de su área de influencia.

La región carbonífera por su particular circunstancia de
ubicación geográfica y su fuerte dependencia económica
de la actividad del carbón. Micare y Mimosa que forman
parte de las importantes cadenas industriales carbón/acero
y carbón/electricidad que representan la mayor fuente de
empleo y actividad económica en las regiones Carbonífera
y Norte de Coahuila. En colaboración con las autoridades,
ambas empresas apoyan de manera permanente el desarro-
llo de las comunidades regionales donde operan sus minas,
como forma de elevar la calidad de vida de los trabajado-
res y de la comunidad en general.6

Empero, en las regiones Carbonífera y Norte de Coahuila
se ha rezagado en relación con las otras regiones del esta-
do, produciéndose en consecuencia algunos desequilibrios
que es necesario atender.
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Por ello, es importante  lograr una mayor integración con
las regiones circundantes del estado y fortalecer la infraes-
tructura, el equipamiento y servicios, propiciando la com-
petitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades
productivas en sus sistemas de convivencia urbana de los
centros de población de Sabinas y Nueva Rosita del Muni-
cipio de San Juan de Sabinas. 

Es imprescindible fortalecer los apoyos que permitan a la
región mejores condiciones de calidad de vida de sus habi-
tantes, mediante la coordinación de políticas gubernamen-
tales y el consenso de los sectores social y privado, aunado
al aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de
funcionamiento regional, urbano y económico de espacio
territorial de las zonas metropolitanas. 

Se realizó un análisis conforme a los criterios establecidos
por el Grupo Interinstitucional para la Delimitación de Zo-
nas Metropolitanas (Sedesol- Inegi-Conapo), obteniendo
los resultados que se señalan en el cuadro siguiente:

Del cuadro anterior, se advierte que Sabinas y San Juan de
Sabinas, cumplen con los criterios establecidos por el Gru-
po Interinstitucional para la Delimitación de Zonas Metro-
politanas (Sedesol-Inegi-Conapo), por lo tanto, estos mu-
nicipios tienen los elementos necesarios para su
integración como Zona Metropolitana de interés nacional.

A mayor abundamiento, la metropolización entre Sabinas y
Nueva Rosita como cabecera de San Juan de Sabinas está
plenamente justificada, y mayormente si consideramos que
los asentamientos humanos de Agujita con 8,419 habitan-
tes y Cloete con 4,000 habitantes, se ubican entre esas dos
ciudades, generándose una continuidad física con el área
urbana de Nueva Rosita, compartiendo equipamiento y ser-
vicios de salud, educación y abasto entre otros, interac-
tuando económica y socialmente en una unidad territorial
que funciona como zona metropolitana.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Dirección Ge-
neral de la Coordinación Metropolitana, adscrita a la Sub-
secretaría de Ordenamiento Territorial de la Secretaria de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la incorporación
del municipio de San Buenaventura Coahuila de Zaragoza,
en la zona metropolitana de la región centro de nuestra en-
tidad, correspondiente a Monclova-Frontera-Castaños.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Dirección Ge-
neral de la Coordinación Metropolitana, adscrita a la Sub-
secretaría de Ordenamiento Territorial de la Secretaria de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para que efectúe
los estudios técnicos tendientes a reconocer como zona me-
tropolitana a la región carbonífera integrada por los muni-
cipios de Sabinas y San Juan de Sabinas en el Estado de
Coahuila de Zaragoza.

Notas:

1 Conapo. (21 de Abril de 2014). Conapo. Obtenido de
conapo.gob.mx: http://www.conapo.gob.mx/es/Conapo/Delimita-
cion_zonas_metropolitanas_2010_Capitulos_I_a_IV

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 http://www.congresocoahuila.gob.mx/modulos/transparencia/articu-
lo19/diarioLIX/eje2014/20141po/20141po5.pdf

5 http://coahuila.gob.mx/archivos/pdf/Publicaciones/DESARRO-
LLO%20URBANO%20Y%20ORDENAMIENTO%20TERRITO-
RIAL.pdf

6 http://www.ahmsa.com/minera-del-norte

7 INEGI. (21 de Abril de 2014). INEGI. Obtenido de inegi.org.mx:
http://www.inegi.org.mx/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2014.— Diputada
Irma Elizondo Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen. 
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CANCELAR LA CONSTRUCCION DEL
LIBRAMIENTO SUR DE LA CIUDAD Y

DECLARAR AREA NATURAL PROTEGIDA
LA LOMA DE SANTA MARIA EN MORELIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Michoacán de Ocampo y al ayuntamien-
to de Morelia a cancelar la construcción del libramiento sur
de la ciudad y declarar área natural protegida la loma de
Santa María, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Al-
barrán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no

Gerardo Villanueva Albarrán, integrante de la LXII Legis-
latura del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 6, fracción I y 79, numeral 2, fracción
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
ante esta honorable asamblea, el siguiente punto de acuer-
do para exhortar al titular del Poder Ejecutivo federal, al
gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo y al ayuntamiento del municipio Morelia, para
cancelar definitivamente la construcción del libramiento
sur de Morelia, y para declarar las 232.8 hectáreas de la
Loma de Santa María como área de reserva natural prote-
gida con base en los siguientes elementos

Exposición de Motivos

1. En la Loma de Santa María, de Morelia Michoacán, se
ubica una zona de gran importancia ecológica y de biodi-
versidad, con especies de fauna y flora endémicas y prote-
gidas, que suministra 40 por ciento del agua potable que
consume la ciudad de Morelia, y representa el pulmón de
la ciudad. Condición reconocida por prestigiosos investi-
gadores nacionales y extranjeros, así como por autoridades
estatales y federales, tan es así que la zona se encuentra
protegida mediante diversos decretos vigentes: En 1936, el
presidente Lázaro Cárdenas del Río emitió un decreto para
declarar zona protectora forestal vedada, la cuenca hidro-
gráfica del río Chiquito de Morelia. En 1984, el goberna-
dor de la entidad, Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, emitió
una declaratoria de preservación ecológica de la franja; el
19 de agosto de 1993, su sucesor, Ausencio Chávez, decre-
tó 232-79-73.88 hectáreas de la zona como Loma de Santa
María y depresiones aledañas, con una superficie de 232-
79-73.88 hectáreas, ubicada en el municipio de Morelia. El
15 de febrero de 2008, el gobernador Lázaro Cárdenas Ba-
tel, emitió un decreto para declarar área natural protegida
con categoría de parque urbano ecológico al lugar conoci-

do como Parque Francisco Zarco, del ejido del Rincón,
municipio de Morelia. Todas estas áreas conforman lo que
conocemos como la Loma de Santa María y la cuenca del
río Chiquito.

2. El 31 de diciembre de 2009, el gobernador en turno, Le-
onel Godoy Rangel, creó un nuevo decreto de zona de res-
tauración y protección ambiental para la Loma de Santa
María, que pretendía abrogar el de área natural protegida
de 1993, permitiendo el cambio de uso de suelo del área
para fines comerciales en la zona y atentando contra el
principio de progresividad, intentando restar el número de
hectáreas protegidas pasando de 232.8 hectáreas a 170.5
hectáreas, es decir, quitándole casi 30 por ciento de su ex-
tensión actual. De inmediato, el ayuntamiento de Morelia
permitió la construcción en la zona cambiando los usos de
suelos en la zona, incrementando la expansión inmobiliaria
y agravando el problema de conectividad vial. El intento de
derogar el decreto del 1993, pretendió crear un área urba-
nizable que permitiera el paso de la nueva vialidad al desa-
rrollo inmobiliario y al “centro comercial abierto más
grande de Latinoamérica” que les permita conectarse a la
parte baja de la ciudad con un ramal a la avenida Carmeli-
nas, así como para fomentar la expansión inmobiliaria en
una zona que suministra 40 por ciento del agua potable a
los habitantes de la ciudad. Este es el quinto intento por
construir esa calle por distintos niveles de gobierno. Cabe
señalar que el gobernador no tiene atribuciones para modi-
ficar o abrogar áreas naturales protegidas, sólo para crear-
las.

3. Desde hace décadas la ciudadanía se ha manifestado pa-
ra defender la cuenca del río Chiquito y el área natural pro-
tegida de la Loma de Santa María. Hace 2 años, la ciuda-
danía formó el Movimiento Ciudadano en Defensa de la
Loma para cancelar la construcción de la segunda etapa del
libramiento sur de Morelia, tramo ramal Camelinas, muni-
cipio de Morelia, que detonaría la expansión urbana des-
truyendo las zonas protegidas, y se pretende construir en
una zona donde se ubican 2 fallas geológicas activas y la-
deras inestables, que ponen en riesgo la vida de más de 14
mil habitantes.

4. El 23 de febrero de 2010, esta honorable Cámara de Di-
putados aprobó el dictamen de la proposición con puntos
de acuerdo mediante los cuales se exhorta al gobierno de
Michoacán a abrogar el decreto publicado en el Periódico
Oficial del Estado el jueves 31 de diciembre de 2009, con
el que se abroga el decreto del 19 de agosto de 1993 que
declaró área natural protegida la Loma de Santa María y
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sus depresiones aledañas. Sus resolutivos fueron los si-
guientes:

“Primero. Se exhorta al gobierno de Michoacán a abro-
gar el decreto publicado en el Periódico Oficial del Es-
tado el jueves 31 de diciembre de 2009 con el que se
abroga el decreto del 19 de agosto de 1993 que declaró
área natural protegida la Loma de Santa María y sus de-
presiones aledañas.

Segundo. Se exhorta al ayuntamiento de Morelia a ela-
borar un proyecto alternativo de acceso vial a Santa Ma-
ría que respete el área natural protegida y que tome en
cuenta la opinión de los ciudadanos.

Tercero. Se exhorta al ayuntamiento de Morelia a cata-
logar las 232.8 hectáreas del área natural protegida co-
mo zona de preservación ecológica y a evitar la cons-
trucción de cualquier inmueble en dicho lugar.

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales a rechazar el cambio de uso de
suelo forestal de la zona, así como a denegar la autori-
zación en materia de impacto ambiental del proyecto de
vialidad referido.

Quinto. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas a declarar las 232.8 hectáreas de la
Loma de Santa María y depresiones aledañas como área
natural protegida de la federación.

Sexto. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación a rea-
lizar un estudio técnico de protección civil para deter-
minar los riesgos de la construcción de túneles y puen-
tes sobre la cañada de los filtros viejos de Morelia y la
falla geológica que ahí se encuentra.”

5. Por su parte, el Congreso del Estado Michoacán expidió
también un dictamen con proyecto de acuerdo por el que se
exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, al director
general del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, Michoacán, y al ayuntamiento de Morelia, pa-
ra que actúen en estricto apego a la ley, en relación con la
pretendida obra de la segunda etapa del libramiento sur de
Morelia, tramo ramal Camelinas, cuyos acuerdos fueron:

“Primero. Se exhorta respetuosamente al presidente
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, para
que se sirva girar instrucciones al secretario de Comu-

nicaciones y Transportes y al director general del Cen-
tro SCT Michoacán para que revise las obras de la se-
gunda etapa del libramiento sur de Morelia, tramo ramal
Camelinas, municipio de Morelia, y obtenga evidencia
del cabal cumplimiento de todas las normas jurídicas re-
lacionadas al estudio de riesgos, impactos ambientales,
cambio de uso de suelo de forestal a urbano, de mecáni-
ca de suelos en cada uno de los tramos licitados.

Segundo. Se exhorta al director general del Centro SCT
Michoacán para que se sirva realizar un estudio del que
resulte un proyecto ejecutivo para una vialidad de acce-
so a la Loma de Santa María, en Morelia, por donde pre-
sente mayor factibilidad técnica para mejorar la circula-
ción de vehículos o, en su caso, transparentar los
proyectos que se tengan para tal fin.

Tercero. Se exhorta al ayuntamiento constitucional de
Morelia, Michoacán, para que no autorice ni otorgue
ninguna licencia respecto a cualquier obra que se vaya a
ejecutar en el total del polígono de la Loma de Santa
María y depresiones aledañas, en una superficie de 232-
79-73.88 hectáreas, como área natural protegida hasta
en tanto no exista evidencia de que se cumple con las
normas municipales vigentes en materia de impacto am-
biental, asentamientos humanos, cambio de uso de sue-
lo de forestal a urbano y la seguridad de las siete mil fa-
milias que habitan en esta zona.”

6. Ninguno de los dos exhortos legislativos anteriores ha
sido satisfactoriamente respondido por las autoridades eje-
cutivas aludidas. De hecho, el segundo exhorto no ha teni-
do respuesta aún por parte del gobierno federal.

7. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha gas-
tado un poco más de 28 millones 535 mil 833.26 pesos en
distintos estudios para justificar la construcción del ramal
camelinas o tramo 4 de la segunda etapa del libramiento
sur y calmar a la población aledaña, cinco de los cuales han
sido elaborados por empresas privadas; sin embargo, sólo
uno, el de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, se encuentra “reservado” con
ello, la autoridad oculta información relevante para la se-
guridad de los habitantes de la ciudad de Morelia.

8. En el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejer-
cicio Fiscal de 2014, no se incluyó la asignación de recur-
sos para la construcción de dicha vialidad, debido, entre
otras razones, a que están en proceso los juicios de nuli-
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dad1 981/12-21-01-2, 1406/12-21-01-4, 37/13-21-01-2 y
1145/12-21-01-9 ante la Sala Regional Pacífico Centro del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en la
que se solicita la nulidad de la resolución contenida en el
oficio número S.G.P.A./D.G.I.R.A./D.G./2701, de 10 de
abril de 2012, emitida por el director general de Impacto
Ambiental, a través de la cual autoriza de manera condi-
cionada en materia de impacto ambiental el proyecto deno-
minado Segunda etapa del libramiento sur de Morelia, tra-
mo ramal Camelinas, municipio de Morelia, en el estado
de Michoacán de Ocampo. El juez federal otorgó la sus-
pensión provisional el 17 de julio de 2012 y levanta la sus-
pensión definitiva el 6 de febrero de 2013, unos días des-
pués la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)
comienza a construir la segunda etapa del libramiento sur.
Esto a pesar de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico mantiene suspendida la clave de cartera desde el 21
de noviembre de 2012, cuando se informó a la unidad res-
ponsable del proyecto (Centro SCT Michoacán), que el re-
gistro en cartera 1109360009 del proyecto Libramiento sur
de Morelia, se suspendía su vigencia y se enviaba a revi-
sión a la dependencia (SCT), con la finalidad de demostrar
las viabilidades técnica, jurídica y ambiental, señalando las
siguientes observaciones:“Tomando como base el escrito
con número de expediente RDA393/12 del Instituto Fede-
ral de Acceso a la Información y Protección de Datos, y
con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se
pone a revisión a efecto de solicitar se actualice el análisis
costo beneficio correspondiente a este proyecto”.

9. A pesar de lo anterior, el 18 de febrero de 2014, horas
después de vencido el amparo citado, los señores M. A. P.
Alejandro Lambretón Narro, director general del Centro
SCT en Michoacán, licenciado Fausto Vallejo Figueroa,
gobernador de la entidad, y el profesor Wilfrido Lázaro
Medina, presidente municipal de Morelia, signaron una
“minuta de trabajo” en la cual, en claro exceso de sus fa-
cultades, se comprometen a los siguientes acuerdos con
respecto al proyecto del libramiento sur de Morelia:

“1. Que se respete el proyecto de la SCT, como se pre-
sentó a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales (Semarnat), con base en el cual resolvió favora-
blemente la manifestación de impacto ambiental y el
estudio técnico justificativo.

2. Obtener la actualización de registro del proyecto en la
Unidad de Inversiones de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

3. Que se asignen recursos para el presente ejercicio fis-
cal de 2014, en los tramos que se señalan a continua-
ción:

• Concluir la construcción del tramo El Durazno-Até-
cuaro, que cuenta con un importante avance.

• Concluir con la adquisición del derecho de vía del tra-
mo ramal a Pátzcuaro, que también lleva un avance sig-
nificativo; continuar con la construcción de éste, inclu-
yendo el mejoramiento de la vialidad de San José del
Cerrito.

• Continuar la construcción del tramo ramal Carmelinas,
con los tres contratos de obra vigentes.

• Continuar con la elaboración de proyectos, estudios y
tramos necesarios para que se concrete el proyecto ori-
ginal.”

10. Por su parte, el Movimiento Ciudadano en Defensa de
la Loma de Santa María, envió una misiva al titular del Po-
der Ejecutivo federal y a algunas dependencias involucra-
das para que “no se autorice ningún presupuesto para el
ejercicio fiscal de 2014 y que se cancele el proyecto de in-
versión Libramiento sur de Morelia por las siguientes ra-
zones:

1. Porque no cuenta con la viabilidad técnica, jurídica y
ambiental, y porque se viola el artículo 53 B, fracción
segunda, del Reglamento de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria;

2. Porque se violó el artículo 47 del Reglamento de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, y las Disposiciones Generales de los Lineamien-
tos para la Elaboración y Presentación de los Análisis
Costo y Beneficio de los Programas y Proyectos de In-
versión;

3. Porque están en proceso varios juicios de nulidad y en
cualquier momento los jueces pueden ordenar la cance-
lación del proyecto;

4. Porque, violando la ley, se está construyendo la se-
gunda etapa de dicho libramiento sin tener licencia de
construcción por parte del ayuntamiento de Morelia;

5. Porque el 9 de mayo de 2013, la LXXII Legislatura
del Congreso del Estado Michoacán de Ocampo aprobó
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un exhorto para que no se construya la segunda etapa de
dicho libramiento y para que el ayuntamiento de More-
lia no otorgue el permiso de construcción;

6. Porque la LXI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados aprobó un exhorto para que se elabore un
proyecto alternativo de vialidad, y se rechace el cambio
de uso de suelo forestal de la zona; y

7. Porque gran cantidad de ciudadanos, académicos e
investigadores, además de organizaciones ecológicas y
sociales, han pedido que se cancele la construcción de la
segunda etapa de dicho libramiento, por el riesgo geoló-
gico que entraña, por la riqueza de la biodiversidad del
área natural protegida que atraviesa, porque es el único
“pulmón verde” de Morelia y porque ahí se capta 40 por
ciento del agua de los mantos freáticos que abastecen a
esta ciudad.”

11. Con fecha 2 de abril de 2014, mediante el oficio
3.1.3.-043, signado por el maestro Óscar Callejo Silva,
director general adjunto de Construcción y Moderniza-
ción de Carreteras Federales de la Dirección General de
Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes del gobierno federal, con respecto del libramien-
to sur de Morelia (clave 11096360009), se hace la si-
guiente aseveración:

“… el presupuesto establecido para dicha obra es de
mil 520 millones de pesos; el avance físico es de 10
por ciento, y el monto ejercido de obra es 144.8 mi-
llones de pesos.

… el presupuesto correspondiente a la segunda eta-
pa del libramiento sur de Morelia, es del orden de
mil 375.2 millones de pesos; sin embargo, el ejerci-
cio de dichos recursos se encuentra sujeto a la ac-
tuación del registro ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, razón por la cual, a la fecha no se
cuenta con asignación presupuestal en 2014.”

Es decir, que la autoridad federal competente reconoce que
aún con recursos de amparo, procesos jurídicos-adminis-
trativos inconclusos, problemas e inconformidades con la
población involucrada y sin presupuesto etiquetado apro-
bado por esta soberanía, se ha continuado con la obra o, al
menos, se tiene previsto continuarla a la brevedad.

Es por lo arriba descrito que, ante la gravedad del asunto,
las autoridades federal, estatal y municipal deben suspen-

der definitivamente la ejecución de la obra y deben tam-
bién proceder a declarar la zona como “área de reserva na-
tural protegida”, en aras de proteger y salvaguardar el pa-
trimonio natural del país.

Por lo anteriormente expuesto, es de someter a la conside-
ración del pleno de esta soberanía la presente proposición
con los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal,
al gobernador del estado Michoacán de Ocampo y al ayun-
tamiento de Morelia, a cancelar definitivamente todo acto
administrativo encaminado a la ejecución del proyecto in-
tegral Libramiento Sur de Morelia.

Segundo. Se les exhorta igualmente a declarar de forma
permanente las 232.8 hectáreas del territorio comprendido
como la Loma de Santa María, sus depresiones aledañas y
los filtros viejos de Morelia, como área de reserva natural
protegida.

Nota:

1. http://www.sisi.org.mx/jspsi/documentos/2013/seguimiento/00016/
0001600104713_065.zip

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.— Diputado
Gerardo Villanueva Albarrán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. 

IMPLANTAR MEDIDAS PARA QUE EL
SERVICIO DE TRANSPORTE AEREO SE PRESTE 

EN CONDICIONES EQUITATIVAS Y NO 
DISCRIMINATORIAS EN CUANTO A

CALIDAD, OPORTUNIDAD Y PRECIO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a implantar medidas para que el servicio de trans-
porte aéreo se preste en condiciones equitativas y no dis-
criminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, a
cargo de Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por Ricardo
Monreal Ávila, diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano

Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI Diario de los Debates de la Cámara de Diputados944



Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, diputados
integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión
y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentan ante la Cámara de Diputados, el pre-
sente punto de acuerdo conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Desde agosto de 2010, año en que la aerolínea Mexicana
de Aviación fue declarada en cierre de operaciones, el ser-
vicio en las aerolíneas que prestan sus servicios en el terri-
torio nacional resulta ineficiente y carece de los estándares
de calidad.

Mexicana de Aviación, por muchos años, fue considerada
la aerolínea número uno en calidad en el servicio en Lati-
noamérica y, desde que abrió rutas a Europa, su excelencia
en el servicio le abrió las puertas para integrarse a impor-
tantes alianzas con aerolíneas de alto prestigio.

En la actualidad, con el argumento de ofrecer al consumi-
dor tarifas bajas, el precio que tiene que pagarse es suma-
mente alto: la mala calidad en el servicio.

Por ejemplo, la impuntualidad en el servicio es uno de los
factores que los usuarios tienen que soportar, la excusa –en
algunos casos– es la ineficiencia del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México.

Otro punto al que los pasajeros tienen que exponerse y que
por lo general nunca consideran, está relacionado con la in-
seguridad aérea, pues las llamadas aerolíneas de “bajo cos-
to” que, como aves de rapiña, se quedaron con muchas de
las rutas de Mexicana de Aviación, no cuentan con contra-
tos colectivos de trabajo que brinden a sus trabajadores las
condiciones óptimas para que realicen sus operaciones con
el cien por ciento de estándares en calidad.

Tripulaciones cansadas, desgastadas, mal pagadas, con
muchas horas de vuelo; sobrecargos con numerosas horas
de servicio que, en caso de una emergencia, no se encon-
trarán en óptimas condiciones para salvar la vida de los pa-
sajeros. De esta forma, lo barato puede salir muy caro.

En cuanto a otras aerolíneas que sobreviven en el mercado,
como Aeroméxico y Aeromar, las tarifas son muy elevadas
y, en aeropuertos como el de Tepic, Nayarit, existen prácti-
cas monopólicas por parte de Aeromar, con viajes redondos

de 10 mil pesos; por lo que al no haber otra aerolínea que
vuele a este destino, se imposibilita que existan las condi-
ciones para equilibrar la competencia en tarifas.

Aeroméxico, por su parte, también ofrece tarifas altas, ade-
más de que se han recibido denuncias por parte de sobre-
cargos sindicalizados, quienes reportan que se están reali-
zando contrataciones de personal con un contrato diferente
al de los sobrecargos de mayor antigüedad, que de igual
forma como en las aerolíneas de bajo costo, los obliga a la-
borar en condiciones deplorables de seguridad y mal pago.
Este contexto denota la necesidad de revisar el estado de la
competencia entre las aerolíneas existentes en el país y, de
igual forma, los contratos que rigen las labores de las tri-
pulaciones en las diferentes compañías.

Por último, se debe mencionar que, en el caso de Mexica-
na de Aviación, no se ha avanzado en el proceso relaciona-
do con el pago de las liquidaciones de los más de ocho mil
600 trabajadores, ya se había dado a conocer que los acti-
vos actuales no alcanzan para la liquidación en los térmi-
nos de quiebra, por lo que se deberá revisar este asunto pa-
ra constatar que efectivamente esto sea verdad en los
términos que se señalan y sobre todo citar al responsable de
este gran desfalco, es decir a Gastón Azcárraga, ex dueño
de la aerolínea.

Es así que, en Movimiento Ciudadano, estamos y seguire-
mos pendientes de este procedimiento para exigir la com-
parecencia de Azcárraga y la revisión de activos para la so-
lución de este conflicto; a la par de velar porque las
aerolíneas presten sus servicios con estricto apego a lo es-
tablecido, respetando en todo momento los derechos de los
consumidores; es por ello que presentamos a esta honora-
ble asamblea el siguiente resolutivo con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a implementar,
en el marco de sus atribuciones, las medidas necesarias pa-
ra que el servicio del transporte aéreo se lleve a cabo en
condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a
calidad, oportunidad y precio, tal y como se establece en la
Ley de Aviación Civil.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. 
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GENERAR UN INSTRUMENTO PERMANENTE DE
INTERCAMBIO DE INFORMACION FORENSE

ENTRE LOS PAISES DE CENTRO Y SUDAMERICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la PGR a generar un instrumento permanente
de intercambio de información forense entre los países de
Centro y Sudamérica, a cargo de Ricardo Mejía Berdeja y
suscrita por Ricardo Monreal Ávila, diputados del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan a es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las personas provenientes mayoritariamente de Centroa-
mérica, algunos países de Sudamérica y, en menor medida,
de otros lugares del mundo, que no cuentan con documen-
tos que acrediten su estancia legal en México y que cruzan
territorio mexicano con el objetivo de llegar a los Estados
Unidos, se encuentran en una situación de especial vulne-
rabilidad al ser víctimas de violaciones a derechos huma-
nos. Las personas migrantes no sólo tienen que esconderse
de las autoridades mexicanas ante la posibilidad de ser de-
portadas por la falta de documentación, sino que enfrentan
un mayor peligro de cara al crimen organizado, que actúa
en algunos casos con consentimiento, tolerancia o incluso
bajo la autorización de autoridades mexicanas.1

Las personas migrantes que atraviesan México rumbo al
norte de la República, son el blanco ideal para ser asalta-
das, secuestradas, violadas y asesinadas. La falta de pro-
tección del Estado mexicano a los derechos de las personas
migrantes es un factor fundamental para que dichos atro-
pellos se realicen en un contexto de completa impunidad. 

La situación ha sido ampliamente documentada por dife-
rentes organismos internacionales. El Grupo de Trabajo so-
bre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, por ejemplo,
en su informe de diciembre de 2001 reconoció la vulnera-
bilidad de los grupos migrantes a ser víctimas de desapari-
ción forzada y de ejecuciones extrajudiciales, sumarias o
arbitrarias, debido a su estatus de indocumentación y la fal-

ta de recursos financieros, leyes efectivas, programas des-
tinados a protegerlos y/o recursos judiciales a su disposi-
ción. 

Una característica común a los casos de violaciones de de-
rechos humanos a personas migrantes es la tolerancia y
aquiescencia del Estado mexicano en los sucesos. Las au-
toridades de seguridad pública de las diferentes corpora-
ciones, tanto estatales como federales, indirectamente per-
mitieron que los eventos tuviesen lugar al ofrecer pobres
dispositivos de seguridad en zonas ampliamente documen-
tadas y caracterizadas como de particular peligro para los
migrantes en tránsito, tal es el caso de San Fernando, Ta-
maulipas,2 dejando de lado el hecho de que grupos delin-
cuenciales secuestraban y extorsionaban a migrantes mexi-
canos, centroamericanos y sudamericanos, y para mayo de
2011, la presencia de elementos de seguridad pública, ads-
crita a corporaciones policiales, Marina o Ejército, era po-
ca o casi nula en San Fernando, muy a pesar del entonces
reciente hallazgo de decenas de fosas clandestinas en la zo-
na. 

Este tipo de situaciones orilló al gobierno federal  a infor-
mar en febrero de 2013 que tenía un registro de 26,121 des-
aparecidos, pero un año después, cuando organismos como
Amnistía Internacional califican la base de datos como in-
operante, familiares de migrantes y organizaciones civiles
se han sumado a las acusaciones relativas a la inexistencia
de información sobre cuántas personas de ese listado son
migrantes o extranjeros, según la respuesta que obtuvieron
de la misma Secretaría de Gobernación.

A esa denuncia se suma la confirmación que recibieron de
parte de la Procuraduría General de la República (PGR)
que ignora si entre los 20 mil restos sin identificar acumu-
lados en el periodo 2006-2012 hay migrantes; y la de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) que,
tras documentar que 21 mil 091 migrantes habían sido víc-
timas de secuestro hasta 2011, desconoce cuántos de éstos
fueron encontrados vivos o muertos o si se siguieron pro-
cesos penales.

Esta falta de información es para familiares de migrantes y
organizaciones civiles una de las “mayores deudas” del go-
bierno actual hacia los migrantes, pues que no haya datos
implica que los delitos no sean investigados, que las fami-
liares de las víctimas no tengan acceso a la justicia, que no
se pueda implementar un mecanismo de búsqueda eficaz y,
en general, que México no otorgue al problema de violen-
cia contra migrantes la dimensión que merece. 
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En el informe “Las personas migrantes como grupo vulne-
rable”3 que la Red Regional Verdad y Justicia para las Per-
sonas Migrantes —conformada por comités de familiares
de migrantes desaparecidos de Honduras y El Salvador, y
de organizaciones de la sociedad civil de Honduras, Méxi-
co, Guatemala y Estados Unidos— entregó la semana pa-
sada a Christof Heyns, relator especial sobre Ejecuciones
Extrajudiciales de las Naciones Unidas, denuncian “la im-
punidad para cientos de casos de migrantes víctimas de ho-
micidio, la falta de bases de datos unificadas, la ausencia
de mecanismos efectivos para la búsqueda de desapareci-
dos y las insuficientes respuestas del Estado mexicano”.

Este reporte brindará información al Relator sobre los crí-
menes cometidos en México contra migrantes de cara al in-
forme final que presentará en abril próximo ante el Comi-
té de Derechos Humanos de la ONU, el cual se basará en
sus conclusiones de la visita que realizó el año pasado, pe-
ro también en las nuevas contribuciones que haga la socie-
dad civil.

Las denuncias sobre la falta de datos y por ende de inves-
tigaciones fiables sobre la desaparición y homicidio de mi-
grantes se basan en tres hechos particulares: la masacre de
72 migrantes ocurrida en el municipio de San Fernando,
Tamaulipas, en agosto de 2010; el hallazgo en los años si-
guientes de 47 fosas clandestinas con 193 restos en ese
mismo municipio; y los 49 restos que fueron abandonados
en Cadereyta, Nuevo León en 2012.

“Las tres masacres analizadas no son los únicos casos de
asesinatos o ejecuciones de personas migrantes, pero el go-
bierno mexicano no tiene contabilizadas o sistematizadas
el número de víctimas que pudieran ser personas migran-
tes, lo que también impide tener políticas públicas de pre-
vención y acceso a la justicia focalizadas”, cita el informe.

La Red Regional Verdad y Justicia alertó al relator de la
ONU que en México no hubo instancia de gobierno que tu-
viera información sobre los migrantes desaparecidos en el
país y que la única cifra que obtuvo fue la que entregó el
Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desapareci-
das —dependiente de Gobernación— que indicó que en el
país sólo hay dos mujeres extranjeras desaparecidas.

Con solicitudes de información que realizaron en otros paí-
ses citan que en Honduras se tiene registro que de 2010 a
la fecha existen 541 migrantes no localizados; mientras que
en El Salvador, desde 2005, se conoce el caso de 1,584 per-
sonas con las que se perdió contacto en México.

Falta de mecanismos para la búsqueda de personas de-
saparecidas y acceso a la justicia

Las organizaciones que son parte de la Red y firman el do-
cumento entregado al relator de la ONU alertan de que
cuando ocurre un caso de desaparición de migrantes las fa-
milias difícilmente tienen acceso a la justicia pues no hay
mecanismos para que puedan denunciar y dar seguimiento
el delito que ocurrió en México.

De igual manera, el documento también denuncia que au-
nado a que no hay datos sobre cuántos migrantes podrían
haber desaparecido en el país, no hay mecanismos eficaces
para buscarlos.

En abril del 2013 se decretó la instalación de una Unidad
Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas co-
mo parte de la Subprocuraduría de Derechos Humanos de
la PGR. Dicha Unidad se estableció en el mes de junio del
2013. Sin embargo, hasta la fecha, esta unidad no cuenta
con un mecanismo nacional articulado y más bien atiende
de manera individualizada los casos que van llegando a sus
oficinas en el Distrito Federal, sin una estrategia unificada.

Con el fin de dar solución a los problemas mencionados y
de evitar que se continúen generando estos, en marzo de
2012 un grupo de organizaciones y el Equipo Argentino de
Antropología Forense, han propuesto la conformación de
una Comisión de Expertos Forenses. Ésta, en conjunto con
personal de la Procuraduría General de la República, reali-
zaría intercambios de métodos de trabajo y buenas prácti-
cas en la identificación de los restos relacionados con la
Masacre de los 72 en Tamaulipas, las fosas clandestinas en
San Fernando y también los restos encontrados en Cade-
reyta, Nuevo León, así como en los casos de descubri-
mientos recientes. 

Por lo antes expuesto y fundado, sometemos a su conside-
ración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión exhorta al titular de la Procuraduría General de
la República, licenciado Jesús Murillo Karam, a que en el
ámbito de sus atribuciones y con base en la propuesta pre-
sentada por diversas organizaciones en marzo de 2012,4

genere un mecanismo permanente de intercambio de infor-
mación forense entre los países de Centro y Sudamérica a
fin de crear protocolos de todas las fases de identificación,
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desde recabar información, pruebas, elaboración de dictá-
menes periciales, notificación a las familias, seguimiento
de los casos y notificación a las familias a fin de que la
PGR logre aplicar dichas prácticas  en su trabajo habitual. 

Notas:

1 Sobre la tolerancia de las autoridades, sirve recordar que el diario La
Jornada reportó que “el gabinete de seguridad nacional [del gobierno
mexicano] conocía bien desde finales de 2009 (…) que el cártel de Los
Zetas secuestra a migrantes y los amenaza para que colaboren con ese
grupo criminal a cambio de 5 mil pesos a la semana por realizar robos,
asesinatos y participar en los plagios de sus propios compatriotas”, y
sin embargo, sólo después de descubierta la tragedia de los 72 migran-
tes asesinados en agosto de 2010, hizo un llamado internacional sobre
el tema. Las fuentes que cita el diario son “castrenses y la Procuradu-
ría General de la República”. Véase “Desde hace más de un año las au-
toridades sabían que Los Zetas secuestran migrantes”, La Jornada, 19
de octubre de 2010. Se encuentra disponible en línea en
http://www.jornada.unam.mx/2010/10/19/013n1pol

2 “Falta vigilancia en San Fernando”; Reforma (México, 02 de mayo
de 2011).

3 Disponible en línea en http://www.fundacionjusticia.org/wp-con-
tent/uploads/2013/06/INFORME-RELATOR-EJECUCIONES-EX-
TRAJUDICIALES-140413.pdf 

4 Propuesta presentada al Gobierno Federal en audiencia temática an-
te la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 23 de marzo
de 2012. Vid: htttp://www.oas.org/es/cidh/audiencias/Hearings.aspx?
Lang=es&Session=125 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2014.—
Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.
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• Águila Torres, Claudia Elena (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Gil, Lilia (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alcalde Luján, Luisa María (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Allende Cano, Ana Isabel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alonso Raya, Agustín Miguel (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Alvarez Tovar, Martha Berenice (PAN). . . . . . . . . . . 

• Anaya Llamas, José Guillermo (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Angulo Parra, Carlos Fernando (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Angulo Parra, Carlos Fernando (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Angulo Parra, Carlos Fernando (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Añorve Baños, Manuel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Aquino Calvo, Juan Jesús (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Astiazarán Gutiérrez, Antonio Francisco (PRI) . . . . . 

• Astudillo Suárez, Ricardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente - Ley General
de Cambio Climático - Ley General de
Asentamientos Humanos - Ley General
de Protección Civil: 287

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 323

Ley del Servicio Militar: 404

Difundir las acciones instauradas para
prevenir, combatir y disminuir los femi-
nicidios en el estado de Puebla: 935

4 de septiembre de cada año, como Día
Nacional del Contribuyente: 757

Ley Agraria: 519

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 319

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 72

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos: 155

Reglamento de la Cámara de Diputados:
176

Inscripción de honor alusiva al bicente-
nario del constitucionalismo mexicano
en las inmediaciones del Palacio de San
Lázaro: 746

Ley Agraria: 192

Ley para el Aprovechamiento de Energí-
as Renovables y el Financiamiento de la
Transición Energética: 625

Ley de la Economía Social y Solidaria,
Reglamentaria del Párrafo Séptimo del
Artículo 25 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: 801

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO
(en orden alfabético)
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• Astudillo Suárez, Ricardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Astudillo Suárez, Ricardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Astudillo Suárez, Ricardo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Aubry de Castro Palomino, Enrique (PVEM) . . . . . . 

• Aubry de Castro Palomino, Enrique (PVEM) . . . . . . 

• Bautista Bravo, Alliet Mariana (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Belaunzarán Méndez, Fernando (PRD). . . . . . . . . . . 

• Blanco Deaquino, Silvano (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bonilla Valdez, Jaime (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Borboa Becerra, Omar Antonio (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Borboa Becerra, Omar Antonio (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Bribiesca Sahagún, Fernando (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Bueno Torio, Juan (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Caamal Mena, José Angelino (NA). . . . . . . . . . . . . . 

Ley General de Protección Civil: 800

Ley General de Vida Silvestre: 795

Ley para el Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Energía: 81

Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable: 849

Ley General de Vida Silvestre: 882

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto al Valor Agregado - Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios - Ley Federal de Derechos -
Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto Empresarial a Tasa Unica -
Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de diciembre de
2013: 923

Código Civil Federal: 811, 842

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto al Valor Agregado - Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios - Ley Federal de Derechos -
Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto Empresarial a Tasa Unica -
Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 11 de diciembre de
2013: 923

Ley Aduanera: 823

Código Penal Federal: 328

Ley para Regular las Sociedades de In-
formación Crediticia: 444

Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro: 694

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 781

Ley General de Salud: 258
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• Camarena García, Felipe Arturo (PVEM) . . . . . . . . . 

• Camarena García, Felipe Arturo (PVEM) . . . . . . . . . 

• Carbajal González, Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Carreño Muro, Genaro (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castaños Valenzuela, Carlos Humberto (PAN) . . . . . 

• Cerda Franco, María Sanjuana (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Cerda Franco, María Sanjuana (NA). . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Bernal, Martha Beatriz (MC) . . . . . . . . . . . 

• Córdova Díaz, Luis Armando (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Córdova Morán, Frine Soraya (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Coronado Quintanilla, Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Coronato Rodríguez, José Francisco (MC) . . . . . . . . 

• Cruz Mendoza, Eufrosina (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuéllar Steffan, Antonio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la Fracción XXI del Artículo
73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos - Ley que Establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados: 906

Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 913

Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia - Ley Gene-
ral de Prevención del Delito: 123

Ley de los Institutos Nacionales de Salud:
423

Código Penal Federal: 173, 331

Ley del Seguro Social - Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado: 88

Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 913

Hallar una ruta alterna para el tren que cru-
za Ciudad Juárez, Chihuahua, e indemnizar
a la población que ha sufrido accidentes
causados: 937

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 894

Ley General de Desarrollo Social: 886

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental: 339

Ley del Impuesto sobre la Renta: 635

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 50

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artí-
culos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: 67
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• Cuéllar Steffan, Antonio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Mena, Mario Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Mena, Mario Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Mena, Mario Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Mena, Mario Alejandro (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delegado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Dávila Delgado, Mario Alberto (PAN) . . . . . . . . . . . 

• De la Rosa Escalante, Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• De la Rosa Escalante, Arturo (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados del PT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados integrantes de la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Diputados integrantes de la Comisión Especial de
Asuntos Alimentarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo: 131

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos - Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente - Ley Federal de Responsabi-
lidad Ambiental: 362

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 280

Ley Federal de Sanidad Animal: 878

Ley General de Desarrollo Social: 447

Ley de los Institutos Nacionales de Sa-
lud: 423

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 370

Ley General para Prevenir y Atender la
Obesidad y el Sobrepeso: 193

Ley General de Salud: 383, 761

Ley de Coordinación Fiscal: 118

Ley Minera: 204

Ley General que Regula el Sistema de
Alerta Amber: 768

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales - Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electora-
les: 533

Ley General de Partidos Políticos: 459

Moneda conmemorativa del 80 Aniver-
sario del Palacio de Bellas Artes: 419

Ley General del Derecho a la Alimenta-
ción Adecuada: 646
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• Elizondo Ramírez, Irma (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escobar y Vega, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Escobar y Vega, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fuentes Solís, Víctor Oswaldo (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Fujiwara Montelongo, René Ricardo (NA) . . . . . . . . 

• Fujiwara Montelongo, René Ricardo (NA) . . . . . . . . 

• Galván Villanueva, Raúl Santos (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Gamboa Song, Lizbeth Loy (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• García González, Carlos Alberto (PAN) . . . . . . . . . . 

• Garfias Gutiérrez, Lucila (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (NA). . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (NA). . . . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (NA). . . . . . . . . . . . 

• Guerra Garza, Abel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Heredia Lizárraga, Martín Alonso (PAN) . . . . . . . . . 

• Herrera Delgado, Jorge (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Incorporar San Buenaventura, Coahuila, en
la zona metropolitana de la región centro de
la entidad: 938

Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos: 816

Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 913

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 64, 251

Ley General de Desarrollo Sustentable: 498

Ley General de Salud: 96

Placa conmemorativa que contenga la leyen-
da “En el primer centenario de la defensa del
Puerto de Veracruz, a la Heroica Escuela Na-
val Militar y al pueblo veracruzano, que el
21 de abril de 1914 se cubrieron de gloria
defendiendo la Patria”: 759

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas: 870

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores - Ley del Banco de México: 221

Ley General de Educación: 304

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 827

Ley de Expropiación: 708

Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral - Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación:
854

Ley General de Asentamientos Humanos:
915

Código Penal Federal: 642

Ley de Vivienda: 909
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• Herrera Delgado, Jorge (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Delgado, Jorge (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hurtado Gallegos, José Antonio (MC) . . . . . . . . . . . 

• Inzunza Montoya, Alfonso (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Castillo, Blanca (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro (PAN) . . . . . 

• Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro (PAN) . . . . . 

• Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro (PAN) . . . . . 

• Larrazabal Bretón, Fernando Alejandro (PAN) . . . . . 

• Licea González, Margarita (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Liceaga Arteaga, Gerardo Francisco (PRI) . . . . . . . . 

• López Alvarado, Jaime Chris (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Lorenzini Rangel, Julio César (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Lorenzini Rangel, Julio César (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Lorenzini Rangel, Julio César (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Lorenzini Rangel, Julio César (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Luna Porquillo, Roxana (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General de Asentamientos Huma-
nos: 915

Ley General de Bibliotecas: 899

Ley General de Educación: 388

Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables: 779

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 698

Estatuto de las Islas Marías: 138

Ley de Aguas Nacionales: 90

Ley del Instituto Mexicano de la Juven-
tud: 333

Ley General de Cultura Física y Depor-
te: 186

Ley del Impuesto sobre la Renta - Ley
del Impuesto al Valor Agregado - Ley
del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios: 349

Ley Federal del Trabajo: 643

Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública: 803

Código Penal Federal: 841

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación: 122

Ley General de Contabilidad Guberna-
mental - Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria: 872

Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria: 888

Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos: 700



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de abril de 2014 / Anexo VI955

• Martínez Rojas, Andrés Eloy (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Rojas, Andrés Eloy (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT) . . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT) . . . . . . . 

• Martínez Santillán, María del Carmen (PT) . . . . . . . 

• Medrano Galindo, Gabriela (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Medrano Galindo, Gabriela (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Medrano Galindo, Gabriela (PVEM) . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley del Sistema de Horario en los Estados
Unidos Mexicanos - Decreto por el que se
establece el horario estacional que se apli-
cará en los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 1o. de marzo de 2002: 372

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales: 266

Ley Agraria: 253

Ley de Conservación y Protección de los
Conocimientos Tradicionales de los Pue-
blos Indígenas - Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas: 104

Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del Aparta-
do B) del Artículo 123 Constitucional:
313

Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles: 785

Ley General de Turismo: 897

Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad: 892

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 415

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos - Ley de Planeación: 789

Generar un instrumento permanente de in-
tercambio de información forense entre
los países de Centro y Sudamérica: 946

Implantar medidas para que el servicio de
transporte aéreo se preste en condiciones
equitativas y no discriminatorias en cuan-
to a calidad, oportunidad y precio: 944

Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación: 455
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• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Berdeja, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mejía Guardado, Julisa (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Denis, Lorena (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD) . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores: 852

Ley del Impuesto sobre la Renta: 374

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 706

Ley General de Educación: 691

Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres: 426

Ley General de Salud: 347, 530

Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes: 399, 797,
821

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 272

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Consti-
tucional en el Ramo del Petróleo: 394

Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 209

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 415

Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos - Ley de Planeación: 789

Generar un instrumento permanente de in-
tercambio de información forense entre los
países de Centro y Sudamérica: 946

Implantar medidas para que el servicio de
transporte aéreo se preste en condiciones
equitativas y no discriminatorias en cuanto
a calidad, oportunidad y precio: 944

Ley Aduanera: 345

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación: 455
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• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Monreal Ávila, Ricardo (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Márquez, Juan Carlos (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Aguilar, Ernesto (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Núñez Monreal, Magdalena del Socorro (PT). . . . . . 

• Oliveros Usabiaga, José Luis (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Olvera Barrios, Cristina (NA). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ordaz Martínez, María del Carmen (PRI) . . . . . . . . . 

• Oviedo Herrera, J. Jesús (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Camarena, Carmen Lucia (PAN) . . . . . . . . . . . 

Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores: 852

Ley del Impuesto sobre la Renta: 374

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 706

Ley General de Educación: 691

Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres: 426

Ley General de Salud: 347, 530

Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes: 399,
797, 821

Ley General de Educación: 688

Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales: 146

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 167

Ley de Coordinación Fiscal: 213

Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable: 223

Ley que Crea la Universidad del Ejérci-
to y Fuerza Aérea: 310

22 de abril como “Día del Municipio”:
284

Ley General de Salud: 401

Ley General de Salud: 135

Ley General de Protección Civil: 681

Ley General para el Desarrollo de las
Zonas Metropolitanas: 229

Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos - Regla-
mento de la Cámara de Diputados: 629
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• Pérez Camarena, Carmen Lucia (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, Rosa Elba (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, Rosa Elba (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Pérez Hernández, Rosa Elba (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Diez Gutiérrez, María Concepción (PAN). . 

• Ramírez Romero, Luis Miguel (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Rincón Chanona, Sonia (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosiñol Abreu, Jorge (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salgado Parra, Jorge (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salgado Peña, Abel Octavio (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Salgado Peña, Abel Octavio (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Mendiola, Glafiro (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sosa Govea, Martha Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Sotomayor Chávez, Jorge Francisco (PAN) . . . . . . . 

• Talamante Lemas, Dora María Guadalupe (NA) . . . . 

• Treviño Villarreal, Pedro Pablo (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Valle Magaña, José Luis (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vargas Pérez, Nelly del Carmen (MC) . . . . . . . . . . . 

• Velázquez Díaz, María Guadalupe (PRI). . . . . . . . . . 

Reglamento de la Cámara de Diputados: 754

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 268

Ley General de Asentamientos Humanos: 450

Ley para el Aprovechamiento Sustentable de
la Energía: 81

Ley Federal del Trabajo: 343

Ley Minera: 206

Ley Federal del Trabajo: 368, 717

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal: 341

Ley del Seguro Social: 256, 270

Ley de Aviación Civil: 748

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéti-
camente Modificados: 428

Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales: 792

Ley para la Protección de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes: 413

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos: 46

Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia: 119

Ley General de Educación - Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad: 836

Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales: 712

Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa:
390

Ley General de Asentamientos Humanos: 915
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• Villanueva Albarrán, Gerardo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Villanueva Albarrán, Gerardo (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Villarreal García, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

Cancelar la construcción del libramiento
sur de la ciudad y declarar área natural
protegida la loma de Santa María en Mo-
relia: 941

Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente: 885

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 263


